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DECRETO No. 137.-

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

 I. Que de conformidad a la Constitución, es atribución del Presidente de la República organizar, conducir y mantener la Policía Nacional Civil 

para el resguardo de la paz, la tranquilidad, el orden y la seguridad pública, tanto en el ámbito urbano como el rural, con estricto apego al 

respeto a los derechos humanos y bajo la dirección de autoridades civiles;

 II.  Que por Decreto Legislativo No. 773, de fecha 18 de julio de 1996, publicado en el Diario Ofi cial No. 144, Tomo 332, de fecha 07 de 

agosto del mismo año, se emitió la Ley de la Carrera Policial, la que regula los procedimientos necesarios para el personal policial,

 III.  Que es necesario continuar con el proceso de consolidación institucional, dictando las disposiciones pertinentes a fi n de adecuar y actualizar 

la estructura de la organización y cuadros de mandos de la Policía Nacional Civil, para lo cual debe regularse lo concerniente a los Ofi ciales 

de las promociones primera, segunda, tercera, cuarta y quinta de Ingreso al Nivel Ejecutivo que se encuentran en CONDICIÓN DE DES-

IGUALDAD con respecto a los demás compañeros de las mismas promociones, indistintamente de la promoción en la que consolidaron la 

Categoría de Inspectores, teniendo en cuenta el tiempo de servicio desde su ingreso al Nivel Ejecutivo y que las administraciones anteriores 

no promovieron los Ascensos;

 IV. Que reiteradamente se ha postergado el cumplimiento del Artículo 27 literal b) de la Ley de la Carrera Policial, violentando el derecho al 

Ascenso del personal policial en todas las Categorías, siendo la primera, segunda, tercera y cuarta promoción de formación inicial en el 

Nivel Ejecutivo la que han consolidado su Ascenso, quedando pendientes como remanentes cinco Ofi ciales de dichas promociones y seis 

de la quinta promoción que actualmente se encuentra en el Curso de Ascenso, los que tienen el mismo derecho dado que poseen más de 

doce años de servicio en el Nivel Ejecutivo;

 V.  Que a la fecha no existen Inspectores Jefes debido a que fueron ascendidos a Subcomisionados quedando sufi cientes plazas vacantes, que 

es necesario llenar para que la línea de mando y la escala jerárquica no se rompa, estando actualmente en el proceso la cuarta y quinta 

promoción del Nivel Ejecutivo;

 VI. Que esta Honorable Asamblea Legislativa, aprobó pieza de correspondencia en Sesión Plenaria con fecha 04 de febrero de 2015, relacio-

nada a un grupo de inspectores postergados arbitrariamente en su ascenso, la que fue remitida a la Comisión de Seguridad Pública para su 

respectivo análisis.

POR TANTO:  

 En uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa de los Diputados Guillermo Antonio Gallegos Navarrete, Numan Pompilio Salgado García, 

Francisco José Zablah Safi e, Manuel Rigoberto Soto Lazo, Santos Adelmo Rivas Rivas, Guadalupe Antonio Vásquez Martínez, Juan Pablo Herrera 

Rivas, Lorenzo Rivas Echeverría, Pablo de Jesús Urquilla Granado, Jesús Grande, Alex Rolando Rosales Guevara, Carlos Roberto Menjívar Vanega, 

Rodrigo Ávila Avilés y Alberto Armando Romero Rodríguez.
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DECRETA, las siguientes:

"DISPOSICIONES ESPECIALES QUE INCORPOREN AL QUINTO CURSO DE ASCENSO AL GRADO 

DE INSPECTOR JEFE A LOS INSPECTORES DE LAS PROMOCIONES UNO, DOS, TRES, CUATRO Y CINCO, 

QUE FUERON EXCLUIDOS DE CONCURSAR EN LAS CONVOCATORIAS PARA LAS PROMOCIONES CUARTA Y QUINTA."

 Art. 1.- El presente Decreto tiene por objeto incorporar a los Inspectores que fueron postergados en su juramentación después de haberse graduado 

en el Cuarto Curso de Ascensos dirigido a las Promociones 1, 2, 3, 4 y 5 de ingreso del Nivel Ejecutivo de la ANSP que fi nalizó el 26 de mayo del 

año 2010, curso que se realizó en cumplimiento al Decreto Legislativo No. 5, reformado mediante el Decreto Legislativo No. 327, del año 2009.

 Art. 2.- Deberán ser juramentados en el Grado de Inspector, 2 Subinspectores que fueron postergados en su juramentación al grado de Inspector, 

después de haberse graduado en el Cuarto Curso de Ascensos dirigido a las Promociones 1, 2, 3, 4 y 5 de ingreso del Nivel Ejecutivo de la ANSP e 

inmediatamente después serán incorporados al Curso de Ascenso a Inspector Jefe tomando en cuenta su tiempo de servicio desde su ingreso al Nivel 

Ejecutivo.

 Art. 3.- Para aplicar a los benefi cios del presente Decreto, los Inspectores pertenecientes a las Promociones 1, 2, 3, 4 y 5 de ingreso al Nivel Eje-

cutivo de la ANSP que fueron postergados en su juramentación y a los que no se les ha reconocido su tiempo de servicio y antigüedad a la que tienen 

derecho, desde su ingreso al Nivel Ejecutivo y como consecuencia no se les permitió concursar en las Convocatorias Cuarta y Quinta para optar al 

Curso de Inspector Jefe, deberán estar en servicio activo, y haberlo estado al menos 12 años en el Nivel Ejecutivo incluyendo los que fueron separados 

de la ANSP y PNC y que fueron reintegrados mediante Sentencias de la Honorable Sala de lo Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, y deben 

carecer en el historial de servicio de anotación de sanciones disciplinarias por faltas graves y/o muy graves no canceladas.

 Art. 4.- Los Ofi ciales que en actos de servicio o fuera de él, hayan sufrido algún tipo de lesión y que producto de ella posean alguna discapacidad 

siempre y cuando ésta no menoscabe lo dispuesto en la Ley Disciplinaria Policial, tendrán el mismo derecho a acceder al Curso de Ascenso, siendo 

dispensados de aquellas actividades incompatibles con su condición siempre y cuando posean dictamen médico.

 Art. 5.- Los Ofi ciales de las Promociones 1, 2, 3, 4 y 5 de ingreso al Nivel Ejecutivo de la ANSP que hayan sido incorporados al Curso de As-

censo a Inspector Jefe posterior a sus promociones, se les deberá reconocer y mantener su antigüedad y tiempo de servicio desde su ingreso al Nivel 

Ejecutivo; por lo tanto, podrán concursar a los procesos futuros de ascensos.

 Art. 6.- El Ministro de Hacienda deberá aprobar las plazas que sean necesarias a efecto de que los Ofi ciales nombrados en la Categoría de Ins-

pector Jefe perciban los benefi cios salariales respectivos una vez ascendidos, así como para futuros ascensos.

 Art. 7.- El presente Decreto entrará en vigencia el día de su publicación en el Diario Ofi cial.
 

 DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a un día del mes de octubre del año dos mil quince.

LORENA GUADALUPE PEÑA MENDOZA

PRESIDENTA

 GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE ANA VILMA ALBANEZ DE ESCOBAR

 PRIMER VICEPRESIDENTE SEGUNDA VICEPRESIDENTA
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 JOSÉ SERAFÍN ORANTES RODRÍGUEZ NORMAN NOEL QUIJANO GONZÁLEZ

 TERCER VICEPRESIDENTE CUARTO VICEPRESIDENTE

SANTIAGO FLORES ALFARO

QUINTO VICEPRESIDENTE

 GUILLERMO FRANCISCO MATA BENNETT DAVID ERNESTO REYES MOLINA

 PRIMER SECRETARIO SEGUNDO SECRETARIO

 MARIO ALBERTO TENORIO GUERRERO REYNALDO ANTONIO LOPEZ CARDOZA

 TERCER SECRETARIO CUARTO SECRETARIO

 JACKELINE NOEMÍ RIVERA ÁVALOS JORGE ALBERTO ESCOBAR BERNAL

 QUINTA SECRETARIA SEXTO SECRETARIO

 ABILIO ORESTES RODRÍGUEZ MENJÍVAR JOSÉ FRANCISCO MERINO LÓPEZ

 SÉPTIMO SECRETARIO OCTAVO SECRETARIO

 NOTA:

 En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 97 inciso 3° del Reglamento Interior de este Órgano del Estado, se hace constar que el presente Decreto 

fue devuelto con Observaciones por el Presidente de la República, el 21 de octubre de 2015, resolviendo esta Asamblea Legislativa no aceptar dichas 

Observaciones, en Sesión Plenaria celebrada el 22 de octubre del presente año.

GUILLERMO FRANCISCO MATA BENNETT,

PRIMER SECRETARIO.

 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil quince.

PUBLÍQUESE,

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN,

Presidente de la República.

BENITO ANTONIO LARA FERNÁNDEZ,

Ministro de Justicia y Seguridad Pública.
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DECRETO No. 151

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO:

 I.  Que la Asociación TELETON Pro-Rehabilitación, FUNTER es una organización de utilidad pública, no lucrativa, que tiene como misión 
procurar la rehabilitación integral de las personas con discapacidades para su incorporación plena a la sociedad y con ello contribuir al 
bienestar y desarrollo de nuestro país.

 II.  Que FUNTER llevará a cabo los días 29 y 30 de enero de 2016, su evento anual de recaudación de fondos para la manutención de tres 
centros de rehabilitación y la atención de sus pacientes.

 III.  Que de conformidad a las facultades que a esta Asamblea Legislativa le confi ere la Constitución de la República, es procedente exonerar 
del pago de impuestos, tasas, derechos y contribuciones municipales y fi scales, la realización del referido evento.

POR TANTO,

  en uso de sus facultades Constitucionales y a iniciativa de la Diputada Carmen Elena Calderón de Escalón.

 

DECRETA:

 Art. 1.- Exonérase a la Asociación TELETON Pro-Rehabilitación, FUNTER, del pago de impuestos, tasas, derechos y contribuciones municipales 
y fi scales que pueda causar la realización del evento denominado "TELETON 2016" los días 29 y 30 de enero del año 2016.

 La exención concedida es sin perjuicio de la vigilancia y control que deberán ejercer los organismos fi scales respectivos. Asimismo, los represen-
tantes de la mencionada Asociación, deberán presentar a esta Asamblea dentro de los 45 días posteriores al evento, un informe debidamente fi rmado 
y sellado por un auditor responsable, sobre los ingresos obtenidos y la distribución de los mismos.

 Art. 2.- El presente Decreto entrará en vigencia desde el día de su publicación en el Diario Ofi cial.

 DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO. San Salvador, a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil quin-
ce.

LORENA GUADALUPE PEÑA MENDOZA

PRESIDENTA

 GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE ANA VILMA ALBANEZ DE ESCOBAR
 PRIMER VICEPRESIDENTE SEGUNDA VICEPRESIDENTA

 JOSÉ SERAFÍN ORANTES RODRÍGUEZ NORMAN NOEL QUIJANO GONZÁLEZ
 TERCER VICEPRESIDENTE CUARTO VICEPRESIDENTE

SANTIAGO FLORES ALFARO
QUINTO VICEPRESIDENTE

 GUILLERMO FRANCISCO MATA BENNETT DAVID ERNESTO REYES MOLINA
 PRIMER SECRETARIO SEGUNDO SECRETARIO

 MARIO ALBERTO TENORIO GUERRERO REYNALDO ANTONIO LÓPEZ CARDOZA
 TERCER SECRETARIO CUARTO SECRETARIO

 JACKELINE NOEMÍ RIVERA ÁVALOS JORGE ALBERTO ESCOBAR BERNAL
 QUINTA SECRETARIA SEXTO SECRETARIO

 ABILIO ORESTES RODRÍGUEZ MENJÍVAR JOSÉ FRANCISCO MERINO LÓPEZ
 SÉPTIMO SECRETARIO OCTAVO SECRETARIO

 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los cinco días del mes de noviembre del año dos mil quince.

PUBLÍQUESE,

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN,

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.

JUAN RAMÓN CARLOS ENRIQUE CÁCERES CHÁVEZ,

MINISTRO DE HACIENDA.
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DECRETO No. 152

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO:

 I.  Que la Conferencia Episcopal de El Salvador (CEDES), introducirá al país la cantidad de treinta y seis mil (36,000) litros de vino de con-
sagrar, el cual será distribuido en todas las parroquias del país, para ser utilizado durante las celebraciones de la Santa Eucaristía.

 II.  Que de conformidad a las facultades que a esta Asamblea Legislativa le confi ere la Constitución de la República, es procedente exonerar 
del pago de todo tipo de impuesto, incluyendo bodegaje, que pueda causar la introducción al país del vino en mención.

POR TANTO,

 en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa de la diputada Ana Vilma de Escobar.

DECRETA:

 Art. 1. Exonérase a la Conferencia Episcopal de El Salvador (CEDES), del pago de todo tipo de impuestos, incluyendo bodegaje, a excepción 
del impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), que pueda causar la introducción al país de treinta y seis mil 
(36,000) litros de vino de consagrar.

 La exención concedidas es sin perjuicio de la vigilancia y control que deberán ejercer los organismos fi scales respectivos.

      

 Art. 2. El presente Decreto entrará en vigencia desde el día de su publicación en el Diario Ofi cial.

 DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO. San Salvador, a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil quin-
ce.

LORENA GUADALUPE PEÑA MENDOZA
PRESIDENTA

 GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE ANA VILMA ALBANEZ DE ESCOBAR
 PRIMER VICEPRESIDENTE SEGUNDA VICEPRESIDENTA

 JOSÉ SERAFÍN ORANTES RODRÍGUEZ NORMAN NOEL QUIJANO GONZÁLEZ
 TERCER VICEPRESIDENTE CUARTO VICEPRESIDENTE

SANTIAGO FLORES ALFARO
QUINTO VICEPRESIDENTE

 GUILLERMO FRANCISCO MATA BENNETT DAVID ERNESTO REYES MOLINA
 PRIMER SECRETARIO SEGUNDO SECRETARIO

 MARIO ALBERTO TENORIO GUERRERO REYNALDO ANTONIO LÓPEZ CARDOZA
 TERCER SECRETARIO CUARTO SECRETARIO

 JACKELINE NOEMÍ RIVERA ÁVALOS JORGE ALBERTO ESCOBAR BERNAL
 QUINTA SECRETARIA SEXTO SECRETARIO

 ABILIO ORESTES RODRÍGUEZ MENJÍVAR JOSÉ FRANCISCO MERINO LÓPEZ
 SÉPTIMO SECRETARIO OCTAVO SECRETARIO

 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los cinco días del mes de noviembre del año dos mil quince.

PUBLÍQUESE,

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN,

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.

JUAN RAMÓN CARLOS ENRIQUE CÁCERES CHÁVEZ,

MINISTRO DE HACIENDA.
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DECRETO No. 153

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO:

 I.  Que la Alcaldía Municipal de San Isidro, Departamento de Cabañas, ha recibido en concepto de donación, un vehículo tipo ambulancia, el 
cual será utilizado para benefi ciar a los habitantes de dicho municipio.

 II.  Que con el propósito de facilitar el ingreso al país de la referida ambulancia, y de conformidad a las facultades que a esta Asamblea Legis-
lativa le confi ere la Constitución de la República, es procedente exonerar del pago de impuestos, incluyendo bodegaje, que pueda causar 
la introducción al país del citado donativo.

POR TANTO,

 en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del diputado Carlos Armando Reyes.

DECRETA:

 Art. 1. Exonérase a la Alcaldía Municipal de San Isidro, del Departamento de Cabañas, del pago de impuestos, incluyendo bodegaje, que pueda 
causar la introducción al país de un vehículo que les ha sido donado, el cual es de las características siguientes: marca Ford; año 1995; número de 
chasis 1FDKE30FXSHB77509; tipo: ambulancia. En cuanto al Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), 
se estará a lo dispuesto en el Art. 45, literal g) de la Ley que rige dicho impuesto.

 El vehículo que se introduce amparado en este Decreto, no podrá ser transferido a terceras personas.

 La exención concedida es sin perjuicio de la vigilancia y control que deberán ejercer los organismos fi scales respectivos.

      
 Art. 2. El presente decreto entrará en vigencia desde el día de su publicación en el Diario Ofi cial.

 DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO. San Salvador, a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil quin-
ce.

LORENA GUADALUPE PEÑA MENDOZA

PRESIDENTA

 GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE ANA VILMA ALBANEZ DE ESCOBAR
 PRIMER VICEPRESIDENTE SEGUNDA VICEPRESIDENTA

 JOSÉ SERAFÍN ORANTES RODRÍGUEZ NORMAN NOEL QUIJANO GONZÁLEZ
 TERCER VICEPRESIDENTE CUARTO VICEPRESIDENTE

SANTIAGO FLORES ALFARO
QUINTO VICEPRESIDENTE

 GUILLERMO FRANCISCO MATA BENNETT DAVID ERNESTO REYES MOLINA
 PRIMER SECRETARIO SEGUNDO SECRETARIO

 MARIO ALBERTO TENORIO GUERRERO REYNALDO ANTONIO LÓPEZ CARDOZA
 TERCER SECRETARIO CUARTO SECRETARIO

 JACKELINE NOEMÍ RIVERA ÁVALOS JORGE ALBERTO ESCOBAR BERNAL
 QUINTA SECRETARIA SEXTO SECRETARIO

 ABILIO ORESTES RODRÍGUEZ MENJÍVAR JOSÉ FRANCISCO MERINO LÓPEZ
 SÉPTIMO SECRETARIO OCTAVO SECRETARIO

 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los cinco días del mes de noviembre del año dos mil quince.

PUBLÍQUESE,

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN,

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.

JUAN RAMÓN CARLOS ENRIQUE CÁCERES CHÁVEZ,

MINISTRO DE HACIENDA.
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DECRETO No. 154

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO:

 I.  Que la Conferencia Evangélica de las Asambleas de Dios en El Salvador, celebrará el día sábado 07 de Noviembre de 2015, la CON-
VENCIÓN NACIONAL DE EMBAJADORES DE CRISTO DE LAS ASAMBLEAS DE DIOS, a realizarse en el Estadio Jorge Mágico 
González.

 II. Que el objetivo de dicha actividad es fomentar y fortalecer los valores espirituales y morales de la juventud de nuestro país, a través de la 
ministración de la alabanza y la predicación de la Palabra de Dios.

 III.  Que el evento es sin fi nes de lucro, por lo tanto las participaciones de los asistentes en las actividades, lo realizarán sin cobro alguno, pues 
se busca solamente cubrir los costos.

 IV.  Que de conformidad a las facultades que a esta Asamblea Legislativa le confi ere la Constitución de la República, y con el objeto de 
contribuir al éxito de dicho evento, es procedente exonerar del pago de impuestos, incluyendo los municipales, que pueda causar dicha 
presentación.

 

POR TANTO,

 en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del diputado Antonio Almendáriz.

DECRETA:

 Art. 1. Exonérase a la Conferencia Evangélica de las Asambleas de Dios, de todo tipo de pago e impuesto, incluyendo los municipales, que 
pueda causar la celebración de la CONVENCIÓN NACIONAL DE EMBAJADORES DE CRISTO DE LAS ASAMBLEAS DE DIOS, a realizarse 
el día Sábado 07 de Noviembre de 2015. En cuanto al Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), se estará 
a lo dispuesto en el Art. 45, literal g) de la Ley que rige dicho impuesto.

    

 Art. 2. El presente Decreto entrará en vigencia desde el día de su publicación en el Diario Ofi cial.

 DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO. San Salvador, a los veintidós días del mes de octubre del año dos mil quin-
ce.

LORENA GUADALUPE PEÑA MENDOZA
PRESIDENTA

 GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE ANA VILMA ALBANEZ DE ESCOBAR
 PRIMER VICEPRESIDENTE SEGUNDA VICEPRESIDENTA

 JOSÉ SERAFÍN ORANTES RODRÍGUEZ NORMAN NOEL QUIJANO GONZÁLEZ
 TERCER VICEPRESIDENTE CUARTO VICEPRESIDENTE

SANTIAGO FLORES ALFARO
QUINTO VICEPRESIDENTE

 GUILLERMO FRANCISCO MATA BENNETT DAVID ERNESTO REYES MOLINA
 PRIMER SECRETARIO SEGUNDO SECRETARIO

 MARIO ALBERTO TENORIO GUERRERO REYNALDO ANTONIO LÓPEZ CARDOZA
 TERCER SECRETARIO CUARTO SECRETARIO

 JACKELINE NOEMÍ RIVERA ÁVALOS JORGE ALBERTO ESCOBAR BERNAL
 QUINTA SECRETARIA SEXTO SECRETARIO

 ABILIO ORESTES RODRÍGUEZ MENJÍVAR JOSÉ FRANCISCO MERINO LÓPEZ
 SÉPTIMO SECRETARIO OCTAVO SECRETARIO

 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los cinco días del mes de noviembre del año dos mil quince.

PUBLÍQUESE,

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN,
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA.

JUAN RAMÓN CARLOS ENRIQUE CÁCERES CHÁVEZ,

MINISTRO DE HACIENDA.
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DECRETO No. 161

 LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR, 

CONSIDERANDO:

 I.  Que los altos índices de violencia y criminalidad que abaten a las familias salvadoreñas, causando inestabilidad y zozobra, demandan de 
parte de las autoridades, respuestas urgentes mediante planes coordinados y efi cientes.

 II.  Que dicha situación delincuencial por la que atraviesa el país, impide a la ciudadanía una vida normal en la satisfacción de sus necesidades, 
pues se constata una gravedad acentuada en las perturbaciones a la seguridad, la tranquilidad y la paz pública, limitando el ejercicio de los 
derechos fundamentales de la población, como la vida, propiedad, educación, el libre tránsito, el trabajo, entre otros.

 III.  Que el Estado debe asegurar a los habitantes de la República el goce de sus derechos y, en general, de sus bienes jurídicos, y debe adoptar 
medidas para combatir en forma integral y frontal la criminalidad existente e implementar planes que garanticen la seguridad ciudadana.

 IV. Que inevitablemente, todo plan efectivo de combate a la criminalidad demanda de inversión de recursos fi nancieros para ser exitosos, y 
siendo que la Constitución de la República autoriza la creación de obligaciones tributarias de forma equitativa, es procedente establecer 
una contribución especial a las ganancias, destinadas exclusivamente contra el combate a la delincuencia.

POR TANTO,

      en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del diputado Guillermo Gallegos.

DECRETA la siguiente:

LEY DE CONTRIBUCIÓN ESPECIAL A LOS GRANDES CONTRIBUYENTES PARA EL PLAN DE SEGURIDAD CIUDADANA

 Art.1.- La presente Ley tiene por objeto el establecimiento de una contribución especial por parte de los grandes contribuyentes, que permita el 
fi nanciamiento y ejecución del plan de seguridad ciudadana.

 Art. 2.- Los recursos provenientes de la presente contribución especial serán utilizados única y exclusivamente para la seguridad ciudadana y 
convivencia, que se concretará entre otros benefi cios en instituciones de seguridad fortalecidas, en el disfrute de servicios institucionales efi cientes 
para la prevención de la violencia, la recuperación de espacios públicos y la reducción de la incidencia delictiva en éstos, la reducción del número de 
niños, adolescentes y jóvenes que no estudian y no trabajan, la reducción de la violencia en la familia y de abusos contra las mujeres, el fomento de 
la resolución alterna de confl ictos vecinales, el aumento de la judicialización efectiva de delitos graves, la reducción de la mora en las investigaciones 
de delitos, el fortalecimiento del control y la mejora de las condiciones en los centros penitenciarios, el desarrollo de los programas de reinserción y 
prevención del delito, el reforzamiento de las capacidades para la protección, atención y reparación de las víctimas y el perfeccionamiento del sistema 
de administración de justicia; todo lo cual redundará en benefi cios tales como la facilitación de actividades económicas, la creación y conservación de 
oportunidades de trabajo, el resguardo de propiedades y el mantenimiento o incremento de su valor.

 Las anteriores actividades previa autorización del Presidente de la República, serán ejecutadas por diversas instituciones del sector público y las 
municipalidades, con base en proyectos específi cos para ello; contemplados en los planes de seguridad ciudadana y convivencia.

 

 Art. 3.- Los fondos percibidos por la Contribución Especial a que se refi ere esta Ley, se incorporarán dentro del presupuesto del Ramo de Ha-
cienda, para el ejercicio fi scal correspondiente, debiendo crearse la estructura presupuestaria que identifi que la asignación de los recursos y el destino, 
de acuerdo a lo establecido en el artículo precedente.

 Dicha asignación podrá ser ampliada, previa aprobación legislativa, con el exceso del monto de los ingresos que se perciban en concepto de la 
contribución especial.

 Art. 4.- La contribución especial para la seguridad ciudadana tendrá por hecho generador la obtención de ganancias netas iguales o mayores a 
QUINIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$500,000.00), y se calculará aplicando la tasa del cinco por ciento 
(5%) sobre el monto total de las mismas, obtenidas por cualquier persona jurídica, uniones de personas, sociedades irregulares de hecho, domiciliadas 
o no.
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 Art. 5.- Todo el que conforme a esta ley sea sujeto de la contribución especial, esté registrado o no, está obligado a informar, por cada ejercicio 
impositivo, ante la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), y mediante formulario emitido por ésta, del total de sus ganancias netas y al pago 
de la contribución especial si dicha ganancia es igual o superior a QUINIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$500,000.00).
      

 Art. 6.- Con el objeto de darle cumplimiento a lo que esta ley establece, especialmente en materia de sanciones, caducidad y procedimiento, se    
aplicarán respecto de la presente contribución especial las disposiciones contenidas en el Código Tributario, y cualquier otro cuerpo legal tributario 
que resulte pertinente.

 La Administración Tributaria emitirá la normativa que facilite la aplicación de esta ley, estableciendo en ella entre otros, la forma cómo se deberán 
efectuar las retenciones y los controles que resulten necesarios.

 Art. 7.- La presente ley prevalecerá sobre todo cuerpo legal que la contraríe, en relación con los elementos que confi guran la contribución espe-
cial.

 Art. 8.- El presente decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Ofi cial y sus efectos durarán por un período de 
cinco años.

 DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO. San Salvador, a los veintinueve días del mes de octubre del año dos mil quince.

LORENA GUADALUPE PEÑA MENDOZA

PRESIDENTA

 GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE ANA VILMA ALBANEZ DE ESCOBAR

 PRIMER VICEPRESIDENTE SEGUNDA VICEPRESIDENTA

 JOSÉ SERAFÍN ORANTES RODRÍGUEZ NORMAN NOEL QUIJANO GONZÁLEZ

 TERCER VICEPRESIDENTE CUARTO VICEPRESIDENTE

SANTIAGO FLORES ALFARO

QUINTO VICEPRESIDENTE

 GUILLERMO FRANCISCO MATA BENNETT DAVID ERNESTO REYES MOLINA

 PRIMER SECRETARIO SEGUNDO SECRETARIO

 MARIO ALBERTO TENORIO GUERRERO REYNALDO ANTONIO LÓPEZ CARDOZA

 TERCER SECRETARIO CUARTO SECRETARIO

 JACKELINE NOEMÍ RIVERA ÁVALOS JORGE ALBERTO ESCOBAR BERNAL

 QUINTA SECRETARIA SEXTO SECRETARIO

 ABILIO ORESTES RODRÍGUEZ MENJÍVAR JOSÉ FRANCISCO MERINO LÓPEZ

 SÉPTIMO SECRETARIO OCTAVO SECRETARIO

 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil quince.

PUBLÍQUESE,

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN,

Presidente de la República.

JUAN RAMÓN CARLOS ENRIQUE CÁCERES CHÁVEZ,

Ministro de Hacienda.
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DECRETO No. 162

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE EL SALVADOR,

CONSIDERANDO:

 I.  Que de acuerdo al Art. 2 de la Constitución de la República, toda persona tiene derecho a la vida, a la integridad física y moral, a la libertad, 

a la seguridad, al trabajo, a la propiedad y posesión y a ser protegida en la conservación y defensa de los mismos.

 II.  Que conforme al Art. 131, ord. 6° de la Constitución de la República, corresponde a la Asamblea Legislativa decretar impuestos, tasas y 

demás contribuciones sobre toda clase de bienes, servicios e ingresos, en relación equitativa.

 III.  Que en los últimos años se ha producido un serio agravamiento en el ámbito de la criminalidad en el país y en la región, en razón de la 

aparición progresiva de nuevas formas de criminalidad, que se caracterizan por ser de tipo organizado y que trascienden, en algunos casos, 

las fronteras nacionales.

 IV.  Que dichas organizaciones criminales, tal como lo ha declarado la jurisprudencia constitucional, a través del uso sistemático, generalizado, 

organizado e indiscriminado de la violencia, pretenden intimidar a grandes sectores de la población, con el objeto de afectar las estructuras 

de la Nación y sobre todo, limitar el ejercicio de los derechos fundamentales de la población, como la vida, propiedad, educación, libre 

tránsito, trabajo, entre otros; amenazando así el Estado de Derecho.

 V.  Que la situación excepcional señalada, hace necesario que el Estado, en razón de su obligación constitucional de asegurar a los habitantes 

de la República el goce de sus derechos y, en general, de sus bienes jurídicos, adopte una serie de medidas para combatir en forma integral 

estas nuevas formas de criminalidad e implemente además planes y políticas orientados a la prevención de la violencia, control y persecución 

penal, la rehabilitación y reinserción, la protección y atención a víctimas y al fortalecimiento institucional, con el objetivo de lograr que El 

Salvador sea un país seguro y libre de violencia.

 VI.  Que con el consenso de instituciones del Estado, amplios sectores de la sociedad civil organizada, partidos políticos, iglesias, sector aca-

démico, medios de comunicación y organismos internacionales, se ha logrado la articulación de un plan integral y de alcance nacional, 

denominado Plan El Salvador Seguro, para dar respuesta a los factores estructurales de la violencia y la criminalidad en el país, el cual prevé 

resultados concretos en el inmediato, corto, mediano y largo plazo. Para la consecución de sus resultados, ese plan considera, alrededor de 

los ejes establecidos, una serie de acciones articuladas que requieren el aporte de signifi cativos recursos fi nancieros.

 VII.  Que en la actualidad, las fi nanzas públicas ordinarias no son sufi cientes para contribuir a sufragar la ejecución de las diferentes acciones 

priorizadas en el plan de seguridad ciudadana y convivencia señalado, lo que hace necesario decretar, con carácter temporal, una contribución 

especial, que servirá como un aporte para constituir un fondo especial, con lo cual se satisfará un interés general, mediante la realización 

de obras y actividades especiales del Estado que reportarán ventajas y benefi cios directos a la población.

 VIII. Que los benefi cios de la contribución especial para los obligados a su pago se concretarán en la facilitación de sus actividades económicas, 

la creación y conservación de oportunidades de trabajo, el resguardo de sus propiedades y el mantenimiento o incremento de su valor, entre 

otras, lo que en defi nitiva mejorará las condiciones para lograr su desarrollo integral; y,

 IX.  Que reconociéndose el determinante contenido económico, en cuanto a manifestación de riqueza, que implica la adquisición y utilización 

de los servicios de telecomunicaciones en todas sus modalidades, además del relevante y progresivo grado de masifi cación que ha adquirido 

en nuestros días, es pertinente que la contribución especial a establecer, grave a los usuarios de tales servicios, en lo relacionado con la 

telefonía móvil y fi ja, la televisión por suscripción por medios alámbricos o inalámbricos o por cualquier otro medio físico, la transmisión 

de datos entre dos o más puntos relacionados con información proporcionada por el usuario, sin ningún cambio de extremo a extremo en 

forma o contenido de la información, así como la adquisición de dispositivos tecnológicos, terminales y aparatos que permitan el uso de 

tales servicios.
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POR TANTO

 en uso de sus facultades constitucionales y a iniciativa del Presidente de la República, por medio del Ministro de Hacienda,

DECRETA la siguiente:

LEY DE CONTRIBUCIÓN ESPECIAL PARA LA SEGURIDAD CIUDADANA Y CONVIVENCIA

Objeto de la Ley

 Art. 1.- La presente Ley tiene por objeto el establecimiento de una contribución especial para la Seguridad Ciudadana y Convivencia, la cual recaerá 

sobre la adquisición y/o utilización de servicios de telecomunicaciones en todas sus modalidades, independientemente de los medios tecnológicos, 

terminales, aparatos o dispositivos que se empleen para su consumo, de acuerdo a los alcances establecidos en esta Ley; y, sobre la transferencia de 

cualquier tipo de dispositivo tecnológico, terminales, aparatos y accesorios de los mismos que permitan la utilización de servicios de telecomunica-

ción.

 Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por servicios de telecomunicaciones, todos aquellos que se ofrezcan al público en general en 

todas sus modalidades, ya sea que se transmita por medios alámbricos o inalámbricos o por cualquier otro medio físico; incluidos, pero sin limitarse 

a telefonía fi ja y móvil, televisión por suscripción, transmisión de datos y servicios satelitales.

 Los demás términos técnicos utilizados en la presente Ley, relacionados con los servicios de telecomunicaciones en todas sus modalidades, se 

entenderán conforme a lo establecido en la Ley de Telecomunicaciones y su Reglamento, salvo otra defi nición que expresamente se establezca en esta 

Ley.

Declaración de Interés Público

 Art. 2.- Declárase de necesidad e interés público la ejecución de las acciones previstas en el Plan El Salvador Seguro, el cual articula esfuerzos 

prioritarios del Estado y entidades privadas para la prevención de la violencia, el control y persecución penal, la rehabilitación e inserción social, la 

atención y protección de víctimas y el fortalecimiento institucional de las instancias competentes.

Hechos generadores

 Art. 3.- Establécese una Contribución Especial para la Seguridad Ciudadana y Convivencia, en adelante contribución especial, la cual tendrá 

como hechos generadores los siguientes:

 a)  El pago de servicios públicos de telefonía, fi ja y móvil;

 b)  El pago por el arrendamiento o cualquier modalidad de contratación de servicios de televisión por suscripción, ya sea que se reciban por 

medios alámbricos, inalámbricos o por cualquier otro medio físico;

 c)  El pago por el arrendamiento o cualquier modalidad de contratación de servicios de transmisión de datos entre dos o más puntos relacionados 

con información proporcionada por el usuario;

 d)  Transferencia a cualquier título, importación o internación defi nitiva de dispositivos tecnológicos, terminales o aparatos y accesorios de 

los mismos que permitan la utilización de los servicios mencionados en el presente artículo, entendiéndose entre otros, pero sin limitarse 

a: terminales fi jos o móviles, tabletas electrónicas, aparatos, tarjetas que contengan el módulo de identifi cación de abonado (SIM) y otros 

accesorios, ya sean dados en arrendamiento o comodato, con exclusión de los ordenadores o computadoras electrónicas y televisores;

 e)  El retiro o desafectación de dispositivos tecnológicos, terminales o aparatos y accesorios de los mismos que permitan la utilización de los 

servicios mencionados en esta disposición, que se encuentren adscritos al activo realizable de los proveedores de tales bienes; así como el 

autoconsumo de los servicios de telecomunicaciones en todas sus modalidades, producidos por los mismos proveedores, efectuados con 

destino al consumo o utilización personal o propia de los socios, directivos, apoderados o personal de la empresa, al grupo familiar de 

cualquiera de ellos o a favor de terceros en forma gratuita.
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 Los pagos de los servicios a que se refi eren los literales a), b) y c) de esta disposición, constituirán hechos generadores de la contribución especial 

cuando los servicios sean contratados en el país.

 Se entenderá que el servicio es contratado en el país, cuando la actividad que genera el servicio inicia o es desarrollada en éste, incluyendo las 

llamadas de cobro revertido fi nalizadas en el país y la itinerancia (roaming).

Sujetos pasivos

 Art. 4.- Son sujetos pasivos de la contribución especial que regula la presente Ley y en consecuencia, obligados al pago del mismo, los siguien-

tes:

 a)  Los usuarios y revendedores de servicios de telecomunicaciones en todas sus modalidades, independientemente de los medios tecnológicos 

empleados para su uso y de las modalidades de contratación para la recepción de los mismos, ya sean proveídos por personas naturales o 

jurídicas que sean operadores de redes comerciales de telecomunicaciones;

 b)  Los adquirentes de cualquier dispositivo tecnológico, terminal o aparato y accesorios de los mismos que permitan la utilización de servicios 

de telecomunicaciones en todas sus modalidades, inclusive en arrendamiento o comodato;

 c)  Los importadores o internadores de cualquier dispositivo tecnológico, terminal o aparato y accesorios de los mismos que permitan la uti-

lización de servicios de telecomunicaciones en sus diferentes modalidades;

 d)  Los representantes de los usuarios de los servicios de telecomunicaciones y que bajo sus órdenes o instrucciones deban emplear sistemas 

de telecomunicaciones;

 e)  Los sujetos pasivos dedicados a la prestación de servicios de telecomunicaciones que efectúen el retiro o desafectación de dispositivos 

tecnológicos, terminales o aparatos y accesorios de los mismos que permitan la utilización de servicios de telecomunicaciones, así como 

los que efectúen el autoconsumo de servicios de telecomunicaciones producidos por los mismos.

No tendrán la calidad de sujetos pasivos de la contribución especial:

 a)  Las misiones diplomáticas, consulares, personal diplomático y consular extranjero acreditados en el país, bajo el principio de reciprocidad; 

los organismos internacionales, agencias de desarrollo o cooperación de Estados o países extranjeros;

 b)  Los sujetos pasivos que se dediquen a la actividad de Centros Internacionales de Llamadas, conocidos en el comercio internacional como 

"call center" o "contact center", que se encuentren gozando de los benefi cios de la Ley de Servicios Internacionales.

Agentes de Retención

 Art. 5.- Son responsables del pago de la contribución especial, en calidad de agentes de retención:

 a)  Los proveedores de servicios de telecomunicaciones en todas sus modalidades, ya sea que se presten en forma separada o en planes inte-

grados, incluyendo dos o más servicios;

 b)  Los proveedores de servicios de televisión por suscripción, por medios alámbricos, inalámbricos o por cualquier otro medio físico;

 c)  Los proveedores de servicios de transmisión de datos entre dos o más puntos relacionados con información proporcionada por el usuario, 

por cualquier modalidad o medio tecnológico;

 d)  Los sujetos pasivos que transfi eran dispositivos tecnológicos, terminales o aparatos y accesorios de los mismos, que permitan la utilización 

de los servicios mencionados en el artículo 3 de la presente Ley, entendiéndose, pero no limitándose a: terminales fi jos o móviles, tabletas 

electrónicas, aparatos y accesorios de los mismos, inclusive aquellos que sean dados en arrendamiento o comodato.

 La Dirección General de Impuestos Internos está facultada para designar, mediante resolución, como responsables, en carácter de agentes de 

retención de la referida contribución especial, a otros sujetos distintos a los que se refi ere el inciso primero de este artículo.

 El agente de retención es responsable solidario por el pago de la contribución especial.

 La referida contribución especial deberá ser retenida por los Agentes de Retención en el momento en que se cause la misma.

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 P

ARA C
ONSULT

A 

NO TI
EN

E 
VALI

DEZ
 LE

GAL



16 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 409

Momento en que se causa la contribución especial

 Art. 6.- La contribución especial se entiende causada:

 a)  En los servicios de telecomunicaciones en todas sus modalidades, en el momento en que se efectúe el pago de los mismos;

 b)  En las transferencias, cuando se entregue el dispositivo tecnológico, terminal o aparato que permita el uso de los servicios mencionados en 

los literales a), b) y c) del artículo 3 de la presente Ley, a cualquier título, o cuando se efectúe el pago, lo que ocurra primero;

 c)  En las importaciones e internaciones defi nitivas a que se refi ere esta Ley, cuando tenga lugar la importación o internación defi nitiva;

 d)  En los servicios o transferencias, cuya contraprestación se pacte bajo pago parcial, la contribución especial se causará al momento del pago 

parcial. En los servicios de telecomunicaciones bajo la modalidad prepago, se considerará causada la contribución especial al momento de 

efectuar el pago de los mismos.

 e)  En el retiro o desafectación de dispositivos tecnológicos, terminales, aparatos y accesorios de los mismos que permitan la utilización de 

servicios de telecomunicaciones en todas sus modalidades, se entenderá causada la contribución especial en la fecha del retiro de los referidos 

bienes. En el autoconsumo de los servicios que sean producidos por los proveedores de los mismos, la contribución se causará cuando se 

verifi que el uso o utilización de dichos servicios.

Base imponible y alícuota

 Art. 7.- La alícuota de la contribución especial es de un cinco por ciento (5%) y se aplicará a la base imponible determinada de acuerdo a esta 

Ley.

 La base imponible de la contribución especial en los diversos hechos generadores será el valor de la contraprestación, excluyendo el Impuesto a 

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios y la presente contribución especial. En el caso de contraprestaciones pactadas con 

pago parcial, la base imponible será el valor de cada contraprestación parcial.

 En el caso de servicios de telecomunicaciones proveídos en forma integrada o en convergencia para determinar la base imponible, se sumarán 

todos los valores de las contraprestaciones por cada servicio, por período mensual o pago parcial, correspondientes al mismo sujeto prestatario.

 En los casos de retiro o desafectación de dispositivos tecnológicos, terminales o aparatos y sus accesorios y autoconsumo de servicios de teleco-

municaciones en todas sus modalidades, la base imponible será el valor que el proveedor les tenga asignado como precio de venta al público, según 

sus documentos y registros contables y a falta de éstos, el precio corriente de mercado.

 En el caso de las importaciones e internaciones defi nitivas a que se refi ere esta Ley, la base imponible es la cantidad que resulte de sumar al valor 

aduanero los derechos arancelarios que correspondan.

Obligaciones del Agente de Retención

 Art. 8.- Los agentes de retención están obligados a:

 a.  Retener la contribución especial relativa a los diferentes hechos generadores regulados en la presente Ley;

 b.  Llevar registro de las operaciones sujetas a retención con las especifi caciones siguientes:

 1.  Nombre del usuario de los servicios.

 2.  Período de prestación de los servicios.

 3.  Clases de servicios prestados.

 4.  Monto cobrado al usuario, excluyendo el IVA y la contribución especial.

 5.  Valor de la contribución especial aplicada.

 6.  Número correlativo del documento emitido autorizado por la DGII.

 7.  Número telefónico a nombre del usuario, en su caso.

 8.  Número de cuenta por el servicio prestado, según corresponda.

 9.  Identifi cación del aparato transferido, en lo pertinente.
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  Dicho registro deberá estar a disposición de la Dirección General de Impuestos Internos, cuando ésta lo requiera en el ejercicio de sus 

funciones de fi scalización, inspección, investigación y control.

 c.  Emitir y entregar al contribuyente el documento donde conste la contribución especial retenida individual o acumulada a requerimiento del 

usuario. La emisión de la constancia comprenderá un período mensual. La Dirección General de Impuestos Internos podrá autorizar otro 

mecanismo para documentar la contribución especial.

 d.  Efectuar la devolución de las retenciones realizadas en forma indebida o en exceso a los contribuyentes, inclusive cuando éstas sean producto 

de una operación fraudulenta en detrimento del usuario.

 e.  Presentar declaración jurada por período tributario mensual, a través de formulario electrónico que la Administración Tributaria ponga a 

disposición, enterando a la vez el monto de la contribución especial que hubiere retenido.

 f.  Cualquier otra obligación que establezca la Dirección General de Impuestos Internos, necesaria para el control efectivo de la contribución 

especial.

Declaración y entero

 Art. 9. El período tributario será de un mes calendario. Los Agentes de Retención estarán obligados a presentar una declaración jurada a la 

Administración Tributaria, mediante formulario por medios electrónicos y bajo las especifi caciones técnicas que ésta establezca. En la declaración 

jurada se consignarán las operaciones gravadas y exentas, el valor de la base imponible de las contraprestaciones y las retenciones de la contribución 

especial efectuadas. La presentación de la declaración subsiste aunque el Agente de Retención no haya realizado operaciones gravadas en el período 

tributario.

 Las retenciones de la contribución especial efectuadas por el Agente de Retención deberán ser enteradas al Fondo General del Estado, por medio de 

declaración jurada que deberá ser presentada dentro del plazo legal de los primeros diez días hábiles siguientes de fi nalizado el periodo tributario.

 La contribución especial sobre las importaciones e internaciones defi nitivas será liquidada ante la Dirección General de Aduanas, en el mismo 

acto en que se liquiden los impuestos aduaneros.

 La contribución especial pagada al momento de la importación o internación de los bienes que trata esta Ley, que posteriormente sean transferidos 

para la utilización de los servicios de telecomunicaciones, podrá acreditarse contra la liquidación de la contribución que resulte en el período tributario 

a cargo del agente de retención o contribuyente.

 La contribución especial contenida en esta Ley no constituye para los sujetos pasivos, costo o gasto deducible para efectos del Impuesto Sobre 

la Renta.

Administración de la Contribución Especial

 Art. 10.- La administración de la contribución especial establecida en la presente Ley le corresponderá a la Administración Tributaria, de acuerdo 

a lo establecido en el Código Tributario.

Destino de la Contribución Especial

 Art. 11.- Los recursos provenientes de la presente contribución especial serán utilizados única y exclusivamente para la seguridad ciudadana y 

convivencia, que se concretará entre otros benefi cios en instituciones de seguridad fortalecidas, en el disfrute de servicios institucionales efi cientes 

para la prevención de la violencia, la recuperación de espacios públicos y la reducción de la incidencia delictiva en éstos, la reducción del número de 

niños, adolescentes y jóvenes que no estudian y no trabajan, la reducción de la violencia en la familia y de abusos contra las mujeres, el fomento de 

la resolución alterna de confl ictos vecinales, el aumento de la judicialización efectiva de delitos graves, la reducción de la mora en las investigaciones 

de delitos, el fortalecimiento del control y la mejora de las condiciones en los centros penitenciarios, el desarrollo de los programas de reinserción y 

prevención del delito, el reforzamiento de las capacidades para la protección, atención y reparación de las víctimas y el perfeccionamiento del sistema 

de administración de justicia; todo lo cual redundará en benefi cios tales como la facilitación de actividades económicas, la creación y conservación 

de oportunidades de trabajo, el resguardo de propiedades y el mantenimiento o incremento de su valor.

 Las anteriores actividades previa autorización del Presidente de la República, serán ejecutadas por diversas instituciones del sector público y las 

municipalidades, con base en proyectos específi cos para ello; contemplados en los planes de seguridad ciudadana y convivencia.

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 P

ARA C
ONSULT

A 

NO TI
EN

E 
VALI

DEZ
 LE

GAL



18 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 409

Asignación Presupuestaria

 Art. 12.- Los fondos percibidos por la Contribución Especial a que se refi ere el artículo 3 de esta Ley, se incorporarán dentro del presupuesto del 

Ramo de Hacienda, para el ejercicio fi scal correspondiente, debiendo crearse la estructura presupuestaria que identifi que la asignación de los recursos 

y el destino, de acuerdo a lo establecido en el artículo precedente.

 Dicha asignación podrá ser ampliada, previa aprobación legislativa, con el exceso del monto de los ingresos que se perciban en concepto de la 

contribución especial.

Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana y Convivencia

 Art. 13.- El Consejo Nacional de Seguridad Ciudadana y Convivencia podrá recomendar prioridades para la ejecución de los fondos provenientes 

de la contribución especial.

 El Ministerio de Hacienda y las unidades ejecutoras, de manera trimestral, deberán presentar un informe al Consejo Nacional de Seguridad Ciu-

dadana y Convivencia sobre el uso y ejecución presupuestaria de los fondos recaudados y sus resultados; sin perjuicio de la fi scalización de la Corte 

de Cuentas de la República.

Aplicación del Código Tributario y Leyes Tributarias

 Art. 14.- Con el objeto de darle cumplimiento a lo que esta Ley establece, especialmente en materia de sanciones, caducidad y procedimiento, 

se aplicarán respecto de la presente contribución especial las disposiciones contenidas en el Código Tributario, Código Aduanero Uniforme Centro-

americano, Ley Especial para Sancionar las Infracciones Aduaneras, leyes aduaneras y cualquier otro cuerpo legal tributario que resulte pertinente.

 La Administración Tributaria emitirá la normativa que facilite la aplicación de esta Ley, estableciendo en ella entre otros, la forma como se deberán 

efectuar las retenciones y los controles que resulten necesarios. Para tales efectos, podrá apoyarse en la Superintendencia General de Electricidad y 

Telecomunicaciones.

Preeminencia de esta Ley

 Art. 15.- La presente Ley prevalecerá sobre todo cuerpo legal que la contraríe, en relación con los elementos que confi guran la contribución 

especial.

Vigencia

 Art. 16.- El presente Decreto entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Ofi cial y sus efectos durarán por un período 

de cinco años.

    

 DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO. San Salvador, a los veintinueve días del mes de octubre del año dos mil quin-

ce.

LORENA GUADALUPE PEÑA MENDOZA

PRESIDENTA

 GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE ANA VILMA ALBANEZ DE ESCOBAR

 PRIMER VICEPRESIDENTE SEGUNDA VICEPRESIDENTA

 

 JOSE SERAFIN ORANTES RODRIGUEZ NORMAN NOEL QUIJANO GONZALEZ

 TERCER VICEPRESIDENTE CUARTO VICEPRESIDENTE

 

SANTIAGO FLORES ALFARO

QUINTO VICEPRESIDENTE

 GUILLERMO FRANCISCO MATA BENNETT DAVID ERNESTO REYES MOLINA

 PRIMER SECRETARIO SEGUNDO SECRETARIO
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 MARIO ALBERTO TENORIO GUERRERO REYNALDO ANTONIO LOPEZ CARDOZA

 TERCER SECRETARIO CUARTO SECRETARIO

 JACKELINE NOEMI RIVERA AVALOS JORGE ALBERTO ESCOBAR BERNAL

 QUINTA SECRETARIA SEXTO SECRETARIO

 

 ABILIO ORESTES RODRIGUEZ MENJIVAR JOSE FRANCISCO MERINO LOPEZ

 SEPTIMO SECRETARIO OCTAVO SECRETARIO

 CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los cuatro días del mes de noviembre del año dos mil quince.

PUBLÍQUESE,

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN,

Presidente de la República.

JUAN RAMÓN CARLOS ENRIQUE CÁCERES CHÁVEZ,

Ministro de Hacienda.

ACUERDO No. 545.-

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN,

Presidente de la República.

 Vista la autorización contenida en notas Nos. MO-318-SEC-2015-INJU-6 y 0301, fechadas el 5 y 21 del presente mes y año, respectivamente, por 

medio de la cual se le concede misión ofi cial a la señorita Evelyn Xiomara Rivas Pérez, Jefe de Planifi cación y Desarrollo, para que viaje a Guatemala, 

del 26 al 31 de octubre del corriente año, a fi n de asistir a Taller Regional: Empoderamiento Económico de las Mujeres Rurales en América Central 

y México, a realizarse del 27 al 30 del mencionado mes de octubre, ACUERDA: conceder a la señorita Rivas Pérez, gastos de viaje por $225.00, de 

conformidad al Reglamento General de Viáticos, los cuales serán cubiertos por el Instituto Nacional de la Juventud, Unidad Presupuestaria 10- Apoyo 

a la Política Nacional de la Juventud; Línea de Trabajo 01 Dirección y Administración; Cifras Presupuestarias: 2015-0500-1-1001-21-1-54404, del 

Presupuesto General vigente.

 DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el día veintitrés del mes de octubre de dos mil quince.

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN,

Presidente de la República.

ANA DAYSI VILLALOBOS MEMBREÑO,

Viceministra de Gobernación y Desarrollo Territorial,

Encargada del Despacho.

ORGANO EJECUTIVO
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
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ACUERDO No. 546.-

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN,

Presidente de la República.

 Vista la autorización contenida en nota No. 0303, fechada el 22 del presente mes y año, por medio de la cual se le concede misión ofi cial al 
Licenciado Nery Ramón Granados Santos, Asesor Legal, para que viaje a Ginebra, Suiza, del 26 de octubre al 2 de noviembre del corriente año, a 
fi n de asistir en representación del señor Vicepresidente de la República, a la Reunión Anual de la Red Mundial CIFAL (Centro Internacional de 
Formación para Autoridades y Líderes y Foro Internacional "Colaboraciones Público-Privada para el Desarrollo Sostenible", ACUERDA: conceder 
al Licenciado Granados Santos, boletos aéreos por $2,063.04, viáticos por $1,280.00, gastos de viaje por $480.00 y gastos terminales por $45.00, de 
conformidad al Reglamento General de Viáticos, gastos que le serán cubiertos por la Presidencia de la República, Unidad Presupuestaria 01 Dirección 
y Administración Institucional; Línea de Trabajo 02 Administración General; Cifras Presupuestarias: 2015-0500-1-01-02-21-1-54402 y 2015-0500-
1-01-02-21-1-54404, del Presupuesto General vigente.

 DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el día veintitrés del mes de octubre de dos mil quince.

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN,

Presidente de la República.

ANA DAYSI VILLALOBOS MEMBREÑO,

Viceministra de Gobernación y Desarrollo Territorial,

Encargada del Despacho.

ACUERDO No. 548.-

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN,

Presidente de la República.

 Vista la autorización contenida en nota No. MO-356-SEC-2015-SIS-22, fechada el 22 del presente mes y año, por medio de la cual se le concede 
misión ofi cial al Licenciado Juan Ramón Romero Zelaya, Asistente de Protocolo, para que viaje a Washington, D.C., Estados Unidos de América, del 7 
al 10 de noviembre del corriente año, a fi n de acompañar a la Doctora Vanda G. Pignato, Secretaria de Inclusión Social, para realizar las coordinaciones 
logísticas y protocolarias con motivo de su participación en el Evento público denominado Tres mujeres que están cambiando la región: Ciudad Mujer, 
un Modelo Transformador; asimismo presentación del Libro Ciudad Mujer: Nuevo Modelo de Gestión Pública para la Igualdad y la Paz y fi rma de un 
Convenio entre el BID y la Secretaría de Inclusión Social para apoyo al Programa Ciudad Mujer, a realizarse los días 9 y 10 del mencionado mes de 
noviembre, ACUERDA: conceder al Licenciado Romero Zelaya, boletos aéreos por un monto de $634.07, viáticos por $520.00, gastos de viaje por 
$195.00 y gastos terminales por $45.00, de conformidad con el Reglamento General de Viáticos, gastos que serán cargados a la Unidad Presupuestaria 
01-Dirección y Administración Institucional; Línea de Trabajo: 02-Administración General; Cifras Presupuestarias: 2015-0500-1-01-02-21-1-54-54402 
y 2015-0500-1-01-02-21-1-54-54404 del Presupuesto General vigente.

 DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el día veintitrés del mes de octubre de dos mil quince.

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN,

Presidente de la República.

ANA DAYSI VILLALOBOS MEMBREÑO,

Viceministra de Gobernación y Desarrollo Territorial,

Encargada del Despacho.
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NÚMERO CINCUENTA Y CINCO: LIBRO OCHENTA. En la ciudad 

de San Salvador, a las ocho horas del día diecisiete de enero de dos mil 

catorce, Ante mí, GUILLERMO GUIDOS ALARCON, Notario del 

domicilio de San Salvador. Comparece el señor ALEJANDRO OVIDIO 

GARCIA REYES, de cincuenta y  dos años de edad, comerciante del 

domicilio de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, persona de mi 

conocimiento e identifi co por medio de su Documento Único de Iden-

tidad número cero uno cinco uno siete ocho cinco tres- tres, actuando 

en su calidad de Presidente y representante legal de la Asociación para 

la Conciencia de Krishna de El Salvador, calidad que doy fe de ser le-

gítima y sufi ciente por haber tenido a la vista credencial de junta direc-

tiva inscrita en el Registro de  Asociaciones y Fundaciones sin Fines de 

Lucro al número CIENTO CUARENTA Y NUEVE del libro TREINTA 

Y NUEVE de ORGANOS DE ADMINISTRACION, la cual se encuen-

tra vigente conforme lo que dispone el artículo doce de sus estatutos y 

en tal carácter, ME DICE: I) Que la Asociación para la Conciencia de 

Krishna de El Salvador, se constituyó conformidad al acta de fundación 

y al Acuerdo Ejecutivo número Trescientos quince, emitido por el en-

tonces Ministerio del Interior, el día treinta de mayo de mil novecientos 

noventa, publicado en el Diario Ofi cial Número Ciento sesenta y nueve, 

Tomo número Trescientos ocho, de fecha once de julio de mil novecien-

tos noventa; II) Que en sesión de Asamblea General de Socios, la cual 

tengo a la vista, extendida en esta Ciudad, a los once días de julio del 

año dos mil once, por la Secretaria de la Junta Directiva, Licenciada 

Rosa Erlinda López de Parrales, en la que consta que en sesión de 

Asamblea General Ordinaria de miembros, celebrada en esta Ciudad, a 

las quince horas y quince minutos del día diez de julio del año dos mil 

once, y dándole cumplimiento al artículo treinta y cinco de los Estatutos 

vigentes, con la presencia del cien por ciento de la totalidad de los 

miembros de la entidad se acordó: a) Derogar los estatutos vigentes que 

rigen a la Asociación; b) Aprobar los nuevos estatutos que regirán a la 

Asociación, conforme lo dispone la Ley de Asociaciones y Fundaciones 

Sin Fines de Lucro y c) Que para el exacto cumplimiento de los acuer-

dos tomados en Asamblea General se designó al Representante Legal, 

para que comparezca ante Notario a otorgar la presente Escritura Públi-

ca de Adecuación de Estatutos, quedando redactados de la siguiente 

manera: "ESTATUTOS DE LA ASOCIACION PARA LA CONCIEN-

CIA DEI KRISHNA DE EL SALVADOR" - "ISKCON EL SALVA-

DOR". CAPITULO I. NATURALEZA, DENOMINACION, DOMICI-

LIO Y PLAZO. Artículo Uno.- Según consta en el Acta de Fundación 

y Acuerdo emitido por el entonces Ministerio del Interior, el día treinta 

de mayo de mil novecientos noventa y publicado en el Diario Ofi cial, 

Tomo número Trescientos ocho, de fecha once de julio de mil nove-

cientos noventa. Se creó en la Ciudad de San Salvador, Departamento 

de San Salvador, la ASOCIACION PARA LA CONCIENCIA DE 

KRISHNA DE EL SALVADOR" - "ISKCON EL SALVADOR'', y  que 

a partir de esta fecha se abreviará "ISKCON EL SALVADOR”, es de 

nacionalidad salvadoreña, es una entidad apolítica, religiosa y no lucra-

tiva, la que en los presentes estatutos también se  denominará "La 

Asociación". Artículo Dos.- El domicilio de la Asociación es la ciudad 

de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, puede establecer fi liales 

en todo el territorio de la república y fuera de él. Artículo Tres.- La 

Asociación está constituida por tiempo indefi nido. CAPITULO II. FINES 

U  OBJETIVOS. Artículo Cuatro: Los fi nes u objetivos de la Asociación 

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL
RAMO DE GOBERNACION Y DESARROLLO TERRITORIAL
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son: a) Filosófi cos; b) Culturales;  y c) Sociales. Los Filosófi cos: Están 

enfocados en educar a la sociedad humana en general con las técnicas 

de la vida espiritual como la base de un desarrollo equilibrado psíquico 

y biológico. Uniendo a los individuos en una sociedad, no importando 

nacionalidad e independiente de credo o casta, a la que aquellos perte-

nezcan. De esta manera introducir en los miembros de la Asociación y 

en la humanidad en general, un propósito más natural y simple de vida, 

por medios adecuados al lugar y tiempo particular. La verdadera paz 

puede ser obtenida al realizar esto, de hecho. Dichas actividades se 

ejecutan bajo las leyes respectivas del país. Los Culturales: Organizar 

y sistematizar programas  educativos, tales como clases y giras de con-

ferencias, e instituir servicios educativos con didáctica y pedagogía de 

vanguardia. Educando así al individuo para que éste pueda actuar y 

vivir libre con visión espiritual. Publicar periódicos, libros, revistas y 

crear sitios en la red cibernética en todos los idiomas importantes, para 

llegar a la sociedad humana y darle una oportunidad para que se comu-

nique con la Asociación y compartir con aquella las milenarias ense-

ñanzas védicas que se encuentran en las tesis principales de los vedas. 

Los Sociales: Asistir Cuando sea y donde sea posible en la construcción 

de una estructura social bajo la fundación real del progreso espiritual y 

el  establecimiento de la paz y la unidad entre los hombres a través del 

mundo. También la distribución de alimentos gratuitos en el local de la 

Asociación y en lugares públicos de la República. CAPITULO III. DEL 

PATRIMONIO. Artículo Cinco.- El Patrimonio de la Asociación está 

constituido por: a) Las cuotas de los miembros; b) Donaciones, herencias, 

legados, contribuciones de personas naturales o Jurídicas, nacionales o 

extranjeras, respectivamente; c) Todos los bienes muebles e inmuebles 

que adquiera y las rentas provenientes de los mismos de conformidad 

con la ley; d) Los ingresos obtenidos en actividades o eventos realizados 

para tales fi nes; y e) Los demás ingresos que obtuviere  por actividades 

lícitas. Artículo Seis.- El Patrimonio es administrado por la Junta Di-

rectiva conforme a las directrices que le manifi este la Asamblea Gene-

ral. CAPITULO IV. DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACION. Artícu-

lo Siete.- El Gobierno de la Asociación está ejercido por: a) La Asamblea 

General; y b) La Junta Directiva. CAPITULO V. DE LA ASAMBLEA 

GENERAL. Artículo Ocho.- La Asamblea General, debidamente con-

vocada, es la autoridad máxima de la Asociación y está integrada por la 

totalidad de los miembros Activos y Fundadores. Artículo Nueve.- La 

Asamblea General se reúne ordinariamente una vez al año y extraordi-

nariamente cuando es convocada por la Junta Directiva. La Asamblea 

General sesiona válidamente con la asistencia del cincuenta y uno por 

ciento como mínimo de los miembros en primera convocatoria y en 

segunda convocatoria con los miembros que asistan, excepto en los 

casos especiales en que se requiera mayor número de asistentes. Las 

resoluciones las  toma la Asamblea General por mayoría absoluta de  

votos, excepto en los casos especiales en que se requiera una mayoría 

diferente. Artículo Diez.- Todo miembro que no pude asistir a cualquie-

ra de las sesiones de Asamblea General por motivos justifi cados podrá 

hacerse representar por escrito por otro miembro. El límite de represen-

taciones es de un miembro, llevando la voz y el voto de su representado. 

Artículo Once.- Son atribuciones de la Asamblea General: a) Elegir, 

Sustituir y Destituir total o parcialmente a los miembros de la Junta 

Directiva, en caso de ausencia o impedimento defi nitivo o indisciplina, 

incumplimiento, previamente comprobada; b) Aprobar, reformar o de-

rogar los Estatutos y el Reglamento Interno de la Asociación; c) Apro-

bar y/o modifi car los planes, programas o presupuesto anual de la 

Asociación; d) Aprobar o desaprobar la memoria anual de labores de la 

Asociación presentada por la Junta Directiva; e) Fijar las cuotas men-

suales y contribuciones eventuales de los miembros; f) Decidir sobre la 

compra, venta o enajenación de los bienes inmuebles pertenecientes a 
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la Asociación; y g) Decidir todos aquellos asuntos de interés para la  

Asociación y que no estén contemplados en los presentes Estatutos. 

CAPITULO VI. DE LA JUNTA DIRECTIVA. Artículo Doce. La di-

rección y administración de la Asociación está confi ada a la Junta Di-

rectiva; la cual está integrada de la siguiente forma: Un Presidente, un 

Vicepresidente, un Secretario,  un Tesorero y un Síndico. Artículo 

Trece.- Los miembros de la Junta Directiva son electos para un período 

de dos años pudiendo ser reelectos. Artículo Catorce.- La Junta Direc-

tiva sesiona ordinariamente una vez al mes y extraordinariamente 

cuantas veces sea necesario. Artículo Quince.- El quórum necesario para 

que la Junta Directiva pueda sesionar es tres de los miembros y sus 

acuerdos deberán ser tomados por la mayoría de los asistentes. Artículo 

Dieciséis.- La Junta Directiva tiene las siguientes atribuciones: a) De-

sarrollar las actividades necesarias para el logro de los fi nes de la 

Asociación; b) Velar por la administración efi ciente y efi caz del patri-

monio de la Asociación; c) Elaborar la Memoria Anual de Labores de 

la Asociación; d) Promover la elaboración de planes, programas, pro-

yectos y presupuestos de la Asociación e informar a la Asamblea Ge-

neral; e) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamento Inter-

no, Acuerdos y Resoluciones de la Asamblea General y de la misma 

Junta Directiva; f) Nombrar de entre los miembros de la Asociación los 

Comités o Comisiones que consideren necesarios para el cumplimiento 

de los fi nes de la Asociación; g) Convocar a sesiones ordinarias y ex-

traordinarias de Asamblea General; h) Decidir sobre las solicitudes de 

incorporación de nuevos miembros aprobándolo o denegándolo; e i) 

Resolver todos  los asuntos que no sean competencia de la Asamblea 

General. Artículo Diecisiete.- Son atribuciones del presidente: a) Presi-

dir las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de Asamblea General; b) 

Velar  por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de la Junta 

Directiva y de la Asamblea General, así como de los Estatutos y Regla-

mento Interno de la Asociación; c) Representar judicial y extrajudicial-

mente a la Asociación, pudiendo otorgar poderes previa autorización de 

la Junta Directiva; d) Convocar a Sesiones Ordinarias y Extraordinarias 

de la Asamblea General y de la Junta Directiva; e) Autorizar juntamen-

te con el Tesorero las erogaciones que tenga que hacer la Asociación; y 

f) Presentar la Memoria de Labores de la Asociación y cualquier infor-

me que le sea solicitado por la misma. Artículo Dieciocho.- Son atribu-

ciones del Vicepresidente: sustituir al Presidente en caso de ausencia o 

impedimento temporal de éste, y continuará su período si la ausencia o 

impedimento fueren defi nitivos. Artículo Diecinueve: Son atribuciones 

del Secretario: a) Llevar los libros de actas de las sesiones de Asamblea 

General y de Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y 

registros de los miembros de la Asociación; c) Extender todas les certi-

fi caciones que fueren solicitadas a la Asociación; d) Hacer y enviar las 

convocatorias a los miembros para las sesiones;  y e) Ser el órgano de 

comunicación de la Asociación. Artículo Veinte. Son atribuciones del 

Tesorero: a) Recibir y depositar los fondos que la Asociación obtenga, 

en el Banco que la Junta Directiva seleccione; b) Llevar o tener el con-

trol directo de los libros de contabilidad de la Asociación; y c) Autorizar 

juntamente con el Presidente las erogaciones que la Asociación tenga 

que realizar. CAPITULO VII. DE LOS MIEMBROS. Artículo Vein-

tiuno.- Pueden ser miembros todas las personas mayores de dieciocho 

años, que cumplan con el perfi l, defi nido en las políticas que se aprueben 

para ello, sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, que 

lo soliciten por escrito a la Junta Directiva. Artículo Veintidós,- La 

Asociación tiene las siguientes clases de miembros: a) Miembros Fun-

dadores; b) Miembros Activos; y c) Miembros Honorarios. Son  MIEM-

BROS FUNDADORES: Todas las personas que han suscrito el Acta de 

Constitución de la Asociación. Son MIEMBROS ACTIVOS: Todas las 

personas que la Junta Directiva acepta como tales en la Asociación. Son 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 P

ARA C
ONSULT

A 

NO TI
EN

E 
VALI

DEZ
 LE

GAL



24 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 409

MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por su labor y 

méritos a favor de la asociación son así nombrados por la Asamblea 

General. Artículo Veintitrés.- Son derechos de los miembros Fundado-

res y Activos: a) tener voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea 

General; b) optar a cargos directivos llenando los requisitos que señalen 

los estatutos de la Asociación; y c) los demás que les señalen los Estatutos 

y Reglamento Interno de la Asociación. Artículo Veinticuatro.-. Son 

deberes de los miembros Fundadores y Activos: a) asistir a las sesiones 

Ordinarias y Extraordinarias de Asamblea General; b) cooperar en el 

desarrollo de aquellas actividades propias de la Asociación; c) cancelar 

las cuotas acordadas en Asamblea General; d) cumplir y hacer cumplir 

los presentes Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones 

de la Asamblea General; y e) los demás que les señalen los Estatutos y 

Reglamento Interno de la Asociación. Artículo Veinticinco.- La calidad 

de miembro se pierde por las causas siguientes: a) por violación a estos 

Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones de la Asamblea 

General; b) por otras faltas graves cometidas, que a juicio de la Asamblea 

General merezcan tal sanción; c) por renuncia presentada por escrito a 

la Junta Directiva. CAPITULO VIII. SANCIONES A LOS MIEMBROS, 

MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y PROCEDIMIENTO 

DE APLICACIÓN. Artículo Veintiséis.- Principios de Legalidad y 

Culpabilidad. Las infracciones a las disposiciones de los presentes es-

tatutos y demás disposiciones aplicables imputables a los miembros de 

la asociación, son sancionados en los casos y en la forma que se regula 

en los artículos del presente capítulo, sin perjuicio de las responsabili-

dades civiles, penales o de otro orden en que puedan incurrir. Artículo 

Veintisiete.- Clasifi cación de las Infracciones. Las infracciones a que se 

refi ere este capítulo se clasifi can en: leves y graves. Artículo Veintiocho.- 

Infracciones Leves. Son infracciones leves, las acciones u omisiones 

siguientes: a) El incumplimiento culposo o doloso de las resoluciones 

emitidas por la Junta Directiva o de la Asamblea General de un miembro 

de la asociación; b) Falta de cumplimiento de pago desde una hasta seis 

de las cuotas económicas que hayan sido determinadas a los miembros 

como contribución periódica a la asociación; y c) Cualquier infracción 

a los presentes estatutos que no se encuentre tipifi cada como infracción 

grave. Artículo Veintinueve.- Infracciones Graves. Son infracciones 

graves, las acciones u omisiones siguientes: a) Haber mentido, material-

mente o de palabra cuando presentó la documentación requerida para 

solicitar ingresar como miembro de la asociación. b) Faltar el respeto, 

ya sea profi riendo injurias, calumnias, insultos o palabras soeces a al-

guno o varios de los miembros de la asociación, o de su Junta Directiva. 

c) Falta de cumplimiento de pago desde seis en adelante de las cuotas 

económicas que hayan sido determinadas a los miembros  como contri-

bución periódica a la asociación. d) Haber sido condenado por sentencia 

defi nitiva en los tribunales judiciales del país, por la comisión de un 

delito y cuya gravedad no admita benefi cio de excarcelación. e) Que el 

miembro de la asociación no ostente la calidad de persona de honradez 

y honorabilidad notoria. f) Haber cometido delito comprobado contra 

el patrimonio de la  Asociación. g) Haber acumulado más de cinco in-

fracciones leves en un período de un año, entre la primera y la sexta 

infracción. Artículo Treinta.- Sanciones para Infracciones Leves. Las 

infracciones leves se sancionan con amonestación de parte de la Junta 

Directiva. Artículo Treinta y uno: Sanciones para Infracciones Graves. 

Las infracciones graves se sancionan con la expulsión permanente del 

miembro infractor de la asociación. Habrá un Tribunal Disciplinario que 

estará compuesto por tres miembros, los cuales serán nombrados por la 

Junta Directiva, quienes serán electos con carácter permanente, los 

cuales recibirán todas las denuncias hechas por los asociados o podrán 

actuar de ofi cio; se le notifi cará al denunciado sobre dicha denuncia, 

quien tendrá quince días para contestar en su defensa; el tribunal san-
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cionador después de pasado los quince días, contestada o no la denuncia 

dará una sentencia la cual será apelable ante la Junta Directiva de la 

Asociación. CAPITULO IX. DE LA DISOLUCION. Artículo Treinta 

y dos.- No puede disolverse la Asociación sino por disposición de la ley 

o por resolución tomada en Asamblea General Extraordinaria, convo-

cada a ese efecto y con un número de votos que represente por lo menos 

tres cuartas partes de sus miembros. Artículo Treinta y tres.- En caso de 

acordarse la disolución de la Asociación se nombrará una Junta de Li-

quidación compuesta de cinco personas, electas por la Asamblea Gene-

ral Extraordinaria que acordó la disolución. Los bienes que sobraren 

después de cancelar todos sus compromisos se donarán a cualquier 

entidad Benéfi ca o Cultural que la Asamblea General señale. CAPITU-

LO X. REFORMA DE ESTATUTOS. Artículo Treinta y cuatro.- Para 

reformar o derogar los presentes estatutos es necesario el voto favorable 

de no menos del Sesenta por ciento de los miembros en Asamblea Ge-

neral convocada para tal efecto, CAPITULO XI. DISPOSICIONES 

GENERALES. Artículo Treinta y cinco.- La Junta Directiva tiene la 

obligación de inscribir en el Registro de Asociaciones y Fundaciones 

Sin Fines de Lucro del Ministerio de Gobernación, dentro de los cinco 

días la nueva Junta Directiva y en todo caso inscribir en dicho Registro 

todos los documentos que la LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDA-

CIONES SIN FINES DE LUCRO señale inscribir, así como enviar al 

Registro cualquier dato que se le pidiere relativo a la Entidad. Artículo 

Treinta y seis.- Todo lo relativo al orden interno de la Asociación no-

comprendido en estos estatutos, se establecerá en el Reglamento Inter-

no de la misma; el cual deberá ser elaborado por la Junta Directiva y 

aprobado por la Asamblea General. Artículo Treinta y siete.- La ASO-

CIACION PARA LA CONCIENCIA DE KRISHNA DE EL SALVA-

DOR, se regirá por la LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES 

SIN FINES DE LUCRO, por los presentes estatutos y  demás disposi-

ciones legales aplicables. Artículo Treinta y ocho.- Los presentes Estatutos 

entrarán en vigencia desde el día de su publicación en el Diario Ofi cial, 

Yo el suscrito Notario DOY FE: a) de haber explicado al comparecien-

te los efectos del artículo noventa y uno de la Ley de Asociaciones y 

Fundaciones sin Fines de Lucro, b) De haber tenido a la vista Certifi ca-

ción extendida por la secretaria de la ASOCIACION PARA LA CON-

CIENCIA DE KRISHNA DE EL SALVADOR, del Acta de Sesión de 

Asamblea General celebrada en la ciudad de San Salvador, a las quince 

horas y quince minutos de fecha diez de julio de dos mil once, y de los 

documentos relacionados en el numeral romano I de la  presente Escritura 

Pública. Así se expresó el compareciente y leído que le hube íntegra-

mente todo lo   escrito en un solo acto sin interrupción, ratifi có su 

contenido por estar redactado a su voluntad y fi rmamos. DOY FE.

GUILLERMO GUIDOS ALARCON, 

NOTARIO.

 

PASO ANTE MI, del folio CIENTO CINCUENTA Y UNO VUELTO al 

folio CIENTO CINCUENTA Y CINCO VUELTO del Libro OCHENTA 

Y UNO de mi Protocolo, que vence el día dieciocho de diciembre del 

año dos mil catorce, y para ser entregado a la ASOCIACION PARA LA 

CONCIENCIA DE KRISHNA DE EL SALVADOR, extiendo, fi rmo y 

sello el presente TESTIMONIO, en la ciudad de San Salvador, diecisiete 

de enero de dos mil catorce.

GUILLERMO GUIDOS ALARCON, 

NOTARIO.
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NUMERO CIENTO SESENTA Y SIETE. LIBRO OCHENTA Y SEIS. 

En la ciudad de San Salvador, a las catorce horas del día nueve de fe-

brero del año dos mil quince. Ante mí, GUILLERMO GUIDOS 

ALARCON, comparece don ALEJANDRO OVIDIO GARCIA REYES, 

de cincuenta y tres años de edad, comerciante del domicilio de Santa 

Tecla, Departamento de La Libertad, persona de mi conocimiento e 

identifi co por medio de su Documento Único de Identidad número cero 

uno cinco uno siete ocho cinco tres- tres, actuando en nombre y repre-

sentación en su calidad de Presidente y representante legal de la Aso-

ciación para la Conciencia de Krishna de El Salvador, y según acuerdo 

tomado en Asamblea General Ordinaria de la Asociación para la Con-

ciencia de Krishna de El Salvador, celebrada en la ciudad de Santa 

Tecla, departamento de La Libertad, a las quince horas y quince minu-

tos del día diez de julio de dos mil once de acuerdo a Convocatoria de 

fecha tres de abril del año dos mil once, personería que más adelante 

relacionaré, en la calidad que actúa ME DICE: I) ANTECEDENTES: 

a) Que según Escritura Pública de Modifi cación de los Estatutos de la 

Asociación para la Conciencia de Krishna de El Salvador, Número 

Cincuenta y cinco otorgada en esta ciudad, a las ocho horas del día 

diecisiete de diciembre de dos mil catorce, ante mis ofi cios notariales, 

se encuentra la modifi cación de los Estatutos de la asociación, en la cual 

se están incorporando las cláusulas que regirán a la asociación; b) Que 

dicha modifi cación fue observada en el Registro de Asociaciones y 

Fundaciones sin Fines de Lucro, en cuanto a: i) completar la redacción 

de la relación de la certifi cación del acta que se menciona, asimismo 

relacionar lo establecido en el artículo veintisiete de los estatutos vigen-

tes para la aprobación de la reforma de los estatutos, sustituir la palabra 

Asamblea por Junta, y corregir el número de artículos de que constan 

los estatutos vigentes; asimismo relacionar que la Asamblea General 

acordó agregar a la denominación de la asociación la abreviatura ISKCON 

EL SALVADOR; ii) consignar después de la denominación, la frase: 

“que se abrevia, antes de ISKCON EL SALVADOR; iii) corregir la 

redacción del artículo UNO, por estar incompleta y confusa; iv) aclara 

cuáles son los fi nes de que menciona el artículo cinco; v) corregir la 

frase “todo miembro que no pude asistir” por “todo miembro que no 

pueda asistir”; vi) consignar las atribuciones del síndico; vii) consignar 

quién defi nirá las políticas que menciona el artículo veintiuno; viii) 

agregar al fi nal del artículo veinticuatro lo siguiente: y Junta Directiva, 

por ser un órgano de gobierno en la asociación; ix) suprimir el literal c) 

del artículo veintiocho de los estatutos; x) en el artículo treinta, aclara 

si la amonestación será verbal o escrita; xi) aclarar en el artículo treinta 

y uno si la notifi cación será verbal o escrita; y si el infractor de una vez 

debe aportar las pruebas de descargo o en su caso, aclarar se habrá 

término de prueba común para las partes. II) RECTIFICACION: Que 

en el carácter antes indicado por medio del presente instrumento viene 

a RECTIFICAR la Escritura de Modifi cación antes relacionada de la 

siguiente manera: a) la redacción del romano II) de la escritura que se 

viene rectifi cando y que está relacionada en el romano anterior de este 

instrumento es como sigue: II) Certifi cación del Acta de Junta General 

de Asociado de la Asociación para la Conciencia de Krishna de El 

Salvador, la cual tengo a la vista, extendida en esta ciudad, a los once 

días de julio del año dos mil once, por la Secretaria de la Junta Directi-

va, Licenciada Rosa Erlinda López de Parrales, en la que consta que en 

sesión de Junta General Ordinaria de miembros, celebrada, en esta 

ciudad, a las quince horas y quince minutos del día diez de julio del año 

dos mil once, y dándole cumplimiento al artículo veintisiete de los 

Estatutos vigentes, con la presencia del cien por ciento de la totalidad 

de los miembros de la entidad unánimemente se acordó: a) Derogar los 

estatutos vigentes que rigen a la Asociación; b) Aprobar los nuevos 

estatutos que regirán a la Asociación, así como agregar a la denomina-

ción de la asociación la abreviatura ISKCON EL SALVADOR, todo 

conforme lo dispone la Ley de Asociaciones y Fundaciones Sin Fines 

de Lucro; y c) Que para el exacto cumplimiento de los acuerdos tomados 

en Junta General se designó al Representante Legal, para que compa-

rezca ante Notario a otorgar la presente Escritura Pública de Adecuación 

de Estatutos; b) Asimismo se transcriben los Estatutos de la Asociación, 
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tomando en cuenta las observaciones hechas por el Registro de Asocia-

ciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, las cuales son del tenor literal: 

“ESTATUTOS DE LA ASOCIACION PARA LA CONCIENCIA DE 

KRISHNA DE EL SALVADOR” que se abrevia “ISKCON EL SAL-

VADOR”. CAPITULO I. NATURALEZA, DENOMINACION, DO-

MICILIO Y PLAZO. Artículo Uno.- De conformidad con el Acuerdo 

Ejecutivo número TRESCIENTOS QUINCE, de fecha treinta de mayo 

de mil novecientos noventa, del Órgano Ejecutivo emitido en el Ramo 

del Interior y publicado en el Diario Ofi cial número CIENTO SESEN-

TA Y NUEVE, Tomo TRESCIENTOS OCHO, de fecha once de julio 

de mil novecientos noventa, se concedió la personalidad jurídica y 

aprobación de los Estatutos de la “ASOCIACION PARA LA CON-

CIENCIA DE KRISHNA DE EL SALVADOR”, como una entidad 

apolítica, no lucrativa ni religiosa, la que en los presente estatutos se 

denomina “ASOCIACION PARA LA CONCIENCIA DE KRISHNA 

DE EL SALVADOR”, cuya abreviatura será “ISKCON EL SALVADOR” 

y en los presentes Estatutos se denominará “La Asociación”. Artículo 

Dos.- El domicilio de la Asociación es la ciudad de Santa Tecla, Depar-

tamento de La Libertad, puede establecer fi liales en todo el territorio de 

la república y fuera de él. Artículo Tres.- La Asociación está constitui-

da por tiempo indefi nido. CAPITULO II. FINES U OBJETIVOS. Ar-

tículo Cuatro.- Los fi nes u objetivos de la Asociación son: a) Filosófi cos; 

b) Culturales; y c) Sociales. Los Filosófi cos: Están enfocados en educar 

a la sociedad humana en general con las técnicas de la vida espiritual 

como la base de un desarrollo equilibrado psíquico y biológico. Unien-

do a los individuos en una sociedad, no importando nacionalidad e in-

dependiente de credo o casta, a la que aquéllos pertenezcan. De esta 

manera introducir en los miembros de la Asociación y en la humanidad 

en general, un propósito más natural y simple de vida, por medios ade-

cuados al lugar y tiempo particular. La verdadera paz puede ser obteni-

da al realizar esto, de hecho. Dichas actividades se ejecutan bajo las 

leyes respectivas del país. Los Culturales: Organizar y sistematizar 

programas educativos, tales como clases y giras de conferencias, e 

instituir servicios educativos con didáctica y pedagogía de vanguardia. 

Educando así al individuo para que éste pueda actuar y vivir libre con 

visión espiritual. Publicar periódicos, libros, revistas y crear sitios en la 

red cibernética en todos los idiomas importantes, para llegar a la socie-

dad humana y darle una oportunidad para que se comunique con la 

Asociación y compartir con aquélla las milenarias enseñanzas védicas 

que se encuentran en las tesis principales de los vedas. Los Sociales: 

Asistir cuando sea y donde sea posible en la construcción de una estruc-

tura social bajo la fundación real del progreso espiritual y el estableci-

miento de la paz y la unidad entre los hombres a través del mundo. 

También la  distribución de alimentos gratuitos en el local de la Asocia-

ción y en lugares públicos de la República. CAPITULO III. DEL PA-

TRIMONIO. Artículo Cinco.- El Patrimonio de la Asociación está 

constituido por: a) Las cuotas de los miembros; b) Donaciones, herencias, 

legados, contribuciones de personas naturales o jurídicas, nacionales o 

extranjeras, respectivamente; c) Todos los bienes muebles e inmuebles 

que adquiera y las rentas provenientes de los mismos de conformidad 

con la ley; d) Los ingresos obtenidos en actividades o eventos realizados 

para los fi nes de la asociación; y e) Los demás ingresos que obtuviere 

por actividades lícitas. Artículo Seis.- El Patrimonio es administrado 

por la Junta Directiva conforme a las directrices que le manifi este La 

Junta General. CAPITULO IV. DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACION. 

Artículo Siete.- El Gobierno de la Asociación está ejercido por: a) La 

Junta General; y b) La Junta Directiva. CAPITULO V. DE LA JUNTA 

GENERAL. Artículo Ocho.- La Junta General, debidamente convocada, 

es la autoridad máxima de la Asociación y está integrada por la totalidad 

de los miembros Activos y Fundadores. Artículo Nueve.- La Junta 

General se reúne ordinariamente una vez al año y extraordinariamente 

cuando es convocada por la Junta Directiva. La Junta General sesiona 

válidamente con la asistencia del cincuenta y uno por ciento como mí-

nimo de los miembros en primera convocatoria y en segunda convoca-

toria con los miembros que asistan, excepto en los casos especiales en 

que se requiera mayor número de asistentes. Las resoluciones las toma 
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La Junta General por mayoría absoluta de votos, excepto en los casos 

especiales en que se requiera una mayoría diferente. Artículo Diez.- Todo 

miembro que no pueda asistir a cualquiera de las sesiones de Junta 

General por motivos justifi cados podrá hacerse representar por escrito 

por otro miembro. El límite de representaciones es de un miembro, 

llevando la voz y el voto de su representado. Artículo Once.- Son atri-

buciones de La Junta General: a) Elegir, Sustituir y Destituir total o 

parcialmente a los miembros de la Junta Directiva, en caso de ausencia 

o impedimento defi nitivo o indisciplina, incumplimiento, previamente 

comprobada; b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Regla-

mento Interno de la Asociación; c) Aprobar y/o modifi car los planes, 

programas o presupuesto anual de la Asociación; d) Aprobar o desapro-

bar la memoria anual de labores de la Asociación presentada por la 

Junta Directiva; e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones eventua-

les de los miembros; f) Decidir sobre la compra, venta o enajenación de 

los bienes inmuebles pertenecientes a la Asociación; y g) Decidir todos 

aquellos asuntos de interés para la Asociación y que no estén contem-

plados en los presentes Estatutos. CAPITULO VI. DE LA JUNTA 

DIRECTIVA. Artículo Doce.- La dirección y administración de la 

Asociación está confi ada a la Junta Directiva, la cual está integrada de 

la siguiente forma: Un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un 

Tesorero y un Síndico. Artículo Trece.- Los miembros de la Junta Di-

rectiva son electos para un período de dos años pudiendo ser reelectos. 

Artículo Catorce.- La Junta Directiva sesiona ordinariamente una vez 

al mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario. Artículo 

Quince.- El quórum necesario para que la Junta Directiva pueda sesionar 

es tres de los miembros y sus acuerdos deberán ser tomados por la 

mayoría de los asistentes. Artículo Dieciséis.- La Junta Directiva tiene 

las siguientes atribuciones: a) Desarrollar las actividades necesarias para 

el logro de los fi nes de la Asociación; b) Velar por la administración 

efi ciente y efi caz del patrimonio de la Asociación; c) Elaborar la Me-

moria Anual de Labores de la Asociación; d) Promover la elaboración 

de planes, programas, proyectos y presupuestos de la Asociación e in-

formar a La Junta General; e) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, 

Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones de La Junta General y 

de la misma Junta Directiva; f) Nombrar de entre los miembros de la 

Asociación los Comités o Comisiones que consideren necesarios para 

el cumplimiento de los fi nes de la Asociación; g) Convocar a sesiones 

ordinarias y extraordinarias de Junta General; h) Decidir sobre las soli-

citudes de incorporación de nuevos miembros aprobándolo o denegán-

dolo; e i) Resolver todos los asuntos que no sean competencia de La 

Junta General. Artículo Diecisiete.- Son atribuciones del Presidente: a) 

Presidir las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de Junta General; b) 

Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de la Junta 

Directiva y de La Junta General, así como de los Estatutos y Reglamen-

to Interno de la Asociación; c) Representar judicial y extrajudicialmen-

te a la Asociación, pudiendo otorgar poderes previa autorización de la 

Junta Directiva; d) Convocar a Sesiones Ordinarias y Extraordinarias 

de La Junta General y de la Junta Directiva; e) Autorizar juntamente con 

el Tesorero las erogaciones que tenga que hacer la Asociación; y f) 

Presentar la Memoria de Labores de la Asociación y cualquier informe 

que le sea solicitado por la misma. Artículo Dieciocho.- Son atribucio-

nes del Vicepresidente: sustituir al Presidente en caso de ausencia o 

impedimento temporal de éste, y continuará su período si la ausencia o 

impedimento fueren defi nitivos. Artículo Diecinueve.- Son atribuciones 

del Secretario: a) Llevar los libros de actas de las sesiones de Junta 

General y de Junta Directiva; b) Llevar el archivo de documentos y 

registros de los miembros de la Asociación; c) Extender todas las certi-

fi caciones que fueren solicitadas a la Asociación; d) Hacer y enviar las 

convocatorias a los miembros para las sesiones; y e) Ser el órgano de 

comunicación de la Asociación. Artículo Veinte.- Son atribuciones del 

Tesorero: a) Recibir y depositar los fondos que la Asociación obtenga, 

en el Banco que la Junta Directiva seleccione; b) Llevar o tener el con-

trol directo de los libros de contabilidad de la Asociación; y c) Autorizar 

juntamente con el Presidente las erogaciones que la Asociación tenga 

que realizar. Son atribuciones del Síndico: Corresponde al Síndico 
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asesorar a la Junta General, a la Junta Directiva y al Presidente de la 

misma, en aspectos legales en relación con los fi nes de la Asociación. 

CAPITULO VII. DE LOS MIEMBROS. Artículo Veintiuno.- Pueden 

ser miembros todas las personas mayores de dieciocho años, que cumplan 

con el perfi l defi nido en las políticas que la Junta General apruebe para 

ello, sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, que lo 

soliciten por escrito a la Junta Directiva. Artículo Veintidós.- La Aso-

ciación tiene las siguientes clases de miembros: a) Miembros Fundado-

res; b) Miembros Activos; y c) Miembros Honorarios. Son MIEMBROS 

FUNDADORES: Todas las personas que han suscrito el Acta de 

Constitución de la Asociación. Son MIEMBROS ACTIVOS: Todas las 

personas que la Junta Directiva acepta como tales en la Asociación. Son 

MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por su labor y 

méritos a favor de la asociación son así nombrados por La Junta Gene-

ral. Artículo Veintitrés.- Son derechos de los miembros Fundadores y 

Activos: a) tener voz y voto en las deliberaciones de La Junta General; 

b) optar a cargos directivos llenando los requisitos que señalen los es-

tatutos de la Asociación; y c) los demás que les señalen los Estatutos y 

Reglamento Interno de la Asociación. Artículo Veinticuatro.- Son de-

beres de los miembros Fundadores y Activos: a) asistir a las sesiones 

Ordinarias y Extraordinarias de Junta General; b) cooperar en el desa-

rrollo de aquellas actividades propias de la Asociación; c) cancelar las 

cuotas acordadas en Junta General; d) cumplir y hacer cumplir los 

presentes Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos y Resoluciones de 

La Junta General; y e) los demás que les señalen los Estatutos y Regla-

mento Interno de la Asociación y la Junta Directiva. Artículo Veinticin-

co.- La calidad de miembro se pierde por las causas siguientes: a) por 

violación a estos Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos y Resolucio-

nes de La Junta General; b) por otras faltas graves cometidas, que a 

juicio de La Junta General merezcan tal sanción; c) por renuncia pre-

sentada por escrito a la Junta Directiva. CAPITULO VIII. SANCIONES 

A LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, CAUSALES Y 

PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN. Artículo Veintiséis.- Principios 

de Legalidad y Culpabilidad. Las infracciones a las disposiciones de los 

presentes estatutos y demás disposiciones aplicables imputables a los 

miembros de la asociación, son sancionados en los casos y en la forma 

que se regula en los artículos del presente capítulo, sin perjuicio de las 

responsabilidades civiles, penales o de otro orden en que puedan incurrir. 

Artículo Veintisiete.- Clasifi cación de las Infracciones. Las infracciones 

a que se refi ere este capítulo se clasifi can en: leves y graves. Artículo 

Veintiocho.- Infracciones Leves. Son infracciones leves, las acciones u 

omisiones siguientes: a) El incumplimiento culposo o doloso de las 

resoluciones emitidas por la Junta Directiva o de La Junta General de 

un miembro de la asociación; y b) Falta de cumplimiento de pago desde 

una hasta seis de las cuotas económicas que hayan sido determinadas a 

los miembros como contribución periódica a la asociación. Artículo 

Veintinueve.- Infracciones Graves. Son infracciones graves, las acciones 

u omisiones siguientes: a) Haber mentido materialmente o de palabra 

cuando presentó la documentación requerida para solicitar ingresar como 

miembro de la asociación. b) Faltar el respeto, ya sea profi riendo injurias, 

calumnias, insultos o palabras soeces a alguno o varios de los miembros 

de la asociación, o de su Junta Directiva. c) Falta de cumplimiento de 

pago desde seis en adelante de las cuotas económicas que hayan sido 

determinadas a los miembros como contribución periódica a la asociación. 

d) Haber sido condenado por sentencia defi nitiva en los tribunales judi-

ciales del país, por la comisión de un delito y cuya gravedad no admita 

benefi cio de excarcelación. e) Que el miembro de la asociación no os-

tente la calidad de persona de honradez y honorabilidad notoria. f) 

Haber cometido delito comprobado contra el patrimonio de la asociación. 

g) Haber acumulado más de cinco infracciones leves en un período de 

un año, entre la primera y la sexta infracción. Artículo Treinta.- Sancio-

nes para Infracciones Leves. Las infracciones leves se sancionan con 

amonestación de parte de la Junta Directiva, la cual se hará en forma 

escrita. Artículo Treinta y uno.- Sanciones para Infracciones Graves. 

Las infracciones graves se sancionan con la expulsión permanente del 

miembro infractor de la asociación. Habrá un Tribunal Disciplinario que 
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estará compuesto por tres miembros, los cuales serán nombrados por la 

Junta Directiva, quienes serán electos con carácter permanente, los 

cuales recibirán todas las denuncias hechas por los asociados o podrán 

actuar de ofi cio; se le notifi cará al denunciado por escrito sobre dicha 

denuncia, quien tendrá quince días para contestar en su defensa en 

forma escrita, teniendo ambas partes ocho días para aportar las pruebas 

que consideren pertinentes; después de pasado los quince días, contes-

tada o no la denuncia dará una sentencia la cual será apelable ante la 

Junta Directiva de la Asociación. CAPITULO IX. DE LA DISOLUCION. 

Artículo Treinta y dos.- No puede disolverse la Asociación sino por 

disposición de la ley o por resolución tomada en Asamblea General 

Extraordinaria, convocada a ese efecto y con un número de votos que 

represente por lo menos tres cuartas partes de sus miembros. Artículo 

Treinta y tres.- En caso de acordarse la disolución de la Asociación se 

nombrará una Junta de Liquidación compuesta de cinco personas, elec-

tas por La Junta General Extraordinaria que acordó la disolución. Los 

bienes que sobraren después de cancelar todos sus compromisos se 

donarán a cualquier entidad Benéfi ca o Cultural que La Junta General 

señale. CAPITULO X. REFORMA DE ESTATUTOS. Artículo Trein-

ta y cuatro.- Para reformar o derogar los presentes estatutos es necesario 

el voto favorable de no menos del sesenta por ciento de los miembros 

en Junta General convocada para tal efecto. CAPITULO XI. DISPOSI-

CIONES GENERALES. Artículo Treinta y cinco.- La Junta Directiva 

tiene la obligación de inscribir en el Registro de Asociaciones y Funda-

ciones Sin Fines de Lucro del Ministerio de Gobernación, dentro de los 

cinco días la nueva Junta Directiva y en todo caso inscribir en dicho 

Registro todos los documentos que la LEY DE ASOCIACIONES Y 

FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO señale inscribir, así como 

enviar al Registro cualquier dato que se le pidiere relativo a la entidad. 

Artículo Treinta y seis.- Todo lo relativo al orden interno de la Asocia-

ción no comprendido en estos estatutos, se establecerá en el Reglamen-

to Interno de la misma, el cual deberá ser elaborado por la Junta Direc-

tiva y aprobado por La Junta General. Artículo Treinta y siete.- La 

ASOCIACION PARA LA CONCIENCIA DE KRISHNA DE EL 

SALVADOR, que se abrevia ISKCON EL SALVADOR, se regirá por 

la LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE 

LUCRO, por los presentes estatutos y demás disposiciones legales 

aplicables. Artículo Treinta y ocho.- Los presentes Estatutos entrarán 

en vigencia desde el día de su publicación en el Diario Ofi cial. III) 

RATIFICACION: el compareciente RATIFICA en todo lo demás la 

Escritura de Modifi cación antes dicha, en toda y cada una de sus partes. 

IV) ADVERTENCIA FINAL. Yo el Notario HAGO CONSTAR: de 

haber explicado al compareciente los efectos del artículo noventa y uno 

de la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro. V) CIERRE. 

Así se expresó el compareciente a quien expliqué los efectos legales de 

este instrumento y leído que le fue por mí íntegramente todo lo escrito 

en un solo acto ininterrumpido, manifi esta estar redactado conforme a 

su voluntad, ratifi ca su contenido y juntos fi rmamos. DOY FE. Entre 

líneas: Número Cincuenta y cinco- catorce-:unanimemente. Vale En-

mendado: diecisiete de enero-Junta-Junta-Junta-Junta-JuntaJunta-Junta-

Junta-. Vale. Sobre líneas: y rectifi cación de la misma.-Vale.

GUILLERMO GUIDOS ALARCON,

NOTARIO.

PASO ANTE MI, del folio CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS 

FRENTE al folio CUATROCIENTOS SESENTA SEIS FRENTE del 

libro OCHENTA Y SEIS de mi Protocolo, que vence el día cinco de 

diciembre del año dos mil quince, y para ser entregado a ASOCIACION 

PARA LA CONCIENCIA KRISHNA DE EL SALVADOR, extiendo, 

fi rmo y sello el presente TESTIMONIO, en la ciudad de San Salvador, 

nueve de febrero de dos mil quince.

GUILLERMO GUIDOS ALARCON,

NOTARIO.
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“ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN PARA LA CONCIENCIA 

DE KRISHNA DE EL SALVADOR, que se abrevia

“ISKCON EL SALVADOR”.

CAPÍTULO I.

NATURALEZA, DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y PLAZO.

 Artículo Uno.- De conformidad con el Acuerdo Ejecutivo número 

TRESCIENTOS QUINCE, de fecha treinta de mayo de mil novecientos 

noventa, del Órgano Ejecutivo emitido en el Ramo del Interior y pu-

blicado en el Diario Ofi cial número CIENTO SESENTA Y NUEVE, 

Tomo TRESCIENTOS OCHO, de fecha once de julio de mil novecientos 

noventa, se concedió la personalidad jurídica y aprobación de los Estatutos 

de la “ASOCIACIÓN PARA LA CONCIENCIA DE KRISHNA DE EL 

SALVADOR”, como una entidad apolítica, no lucrativa ni religiosa, la 

que en los presente estatutos se denomina “ASOCIACIÓN PARA LA 

CONCIENCIA DE KRISHNA DE EL SALVADOR”, cuya abrevia-

tura será “ISKCON EL SALVADOR” y en los presentes Estatutos se 

denominará “La Asociación”

 Artículo Dos.- El domicilio de la Asociación es la ciudad de Santa 

Tecla, Departamento de La Libertad, puede establecer fi liales en todo 

el territorio de la república y fuera de él. 

 Artículo Tres.- La Asociación está constituida por tiempo inde-

fi nido. 

CAPÍTULO II.

FINES U OBJETIVOS.

 Artículo Cuatro.- Los fi nes u objetivos de la Asociación son:

 a) Filosófi cos;

 b) Culturales; y

 c) Sociales.

 Los Filosófi cos: Están enfocados en educar a la sociedad humana 

en general con las técnicas de la vida espiritual como la base de un 

desarrollo equilibrado psíquico y biológico. Uniendo a los individuos 

en una sociedad, no importando nacionalidad e independiente de credo 

o casta, a la que aquellos pertenezcan. De esta manera introducir en los 

miembros de la Asociación y en la humanidad en general, un propósito 

más natural y simple de vida, por medios adecuados al lugar y tiempo 

particular. La verdadera paz puede ser obtenida al realizar esto, de hecho. 

Dichas actividades se ejecutan bajo las leyes respectivas del país.

 Los Culturales: Organizar y sistematizar programas educativos, 

tales como clases y giras de conferencias, e instituir servicios educativos 

con didáctica y pedagogía de vanguardia. Educando así al individuo 

para que éste pueda actuar y vivir libre con visión espiritual. Publicar 

periódicos, libros, revistas y crear sitios en la red cibernética en todos 

los idiomas importantes, para llegar a la sociedad humana y darle una 

oportunidad para que se comunique con la Asociación y compartir con 

aquella las milenarias enseñanzas védicas que se encuentran en las tesis 

principales de los vedas.

 Los Sociales: Asistir cuando sea y donde sea posible en la cons-

trucción de una estructura social bajo la fundación real del progreso 

espiritual y el establecimiento de la paz y la unidad entre los hombres 

a través del mundo. También la  distribución de alimentos gratuitos en 

el local de la Asociación y en lugares públicos de la República. 

CAPÍTULO III.

DEL PATRIMONIO.

 Artículo Cinco.- El Patrimonio de la Asociación está constituido 

por:

 a) Las cuotas de los miembros;

 b) Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas 

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, respectiva-

mente;

 c) Todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera y las 

rentas provenientes de los mismos de conformidad con la 

ley;

 d) Los ingresos obtenidos en actividades o eventos realizados 

para los fi nes de la asociación; y

 e) Los demás ingresos que obtuviere por actividades lícitas. 

 Artículo Seis.- El Patrimonio es administrado por la Junta Directiva 

conforme a las directrices que le manifi este la Junta General. 
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CAPÍTULO IV. 

DEL GOBIERNO DE LA ASOCIACIÓN.

 Artículo Siete.- El Gobierno de la Asociación está ejercido por: 

 a) La Junta General; y

 b) La Junta Directiva. 

CAPÍTULO V.

DE LA JUNTA GENERAL.

 Artículo Ocho.- La Junta General debidamente convocada, es la 

autoridad máxima de la Asociación y está integrada por la totalidad de 

los miembros Activos y Fundadores. 

 Artículo Nueve.- La Junta General se reúne ordinariamente una vez 

al año y extraordinariamente cuando es convocada por la Junta Directiva, 

la Junta General sesiona válidamente con la asistencia del cincuenta y 

uno por ciento como mínimo de los miembros en primera convocatoria 

y en segunda convocatoria con los miembros que asistan, excepto en 

los casos especiales en que se requiera mayor número de asistentes. 

Las resoluciones las toma la Junta General por mayoría absoluta de 

votos, excepto en los casos especiales en que se requiera una mayoría 

diferente. 

 Artículo Diez.- Todo miembro que no pueda asistir a cualquiera 

de las sesiones de Junta General por motivos justifi cados podrá hacerse 

representar por escrito por otro miembro. El límite de representaciones 

es de un miembro, llevando la voz y el voto de su representado. 

 Artículo Once.- Son atribuciones de la Junta General:

 a) Elegir, Sustituir y Destituir total o parcialmente a los miembros 

de la Junta Directiva, en caso de ausencia o impedimento 

defi nitivo o indisciplina, incumplimiento, previamente 

comprobada;

 b) Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento 

Interno de la Asociación;

 c) Aprobar y/o modifi car los planes, programas o presupuesto 

anual de la Asociación;

 d) Aprobar o desaprobar la memoria anual de labores de la 

Asociación presentada por la Junta Directiva;

 e) Fijar las cuotas mensuales y contribuciones eventuales de los 

miembros;

 f) Decidir sobre la compra, venta o enajenación de los bienes 

inmuebles pertenecientes a la Asociación; y

 g) Decidir todos aquellos asuntos de interés para la Asociación 

y que no estén contemplados en los presentes Estatutos. 

CAPÍTULO VI. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA.

 Artículo Doce.- La dirección y administración de la Asociación 

está confi ada a la Junta Directiva, la cual está integrada de la siguiente 

forma: Un Presidente, un Vicepresidente, un Secretario, un Tesorero y 

un Síndico. 

 Artículo Trece.- Los miembros de la Junta Directiva son electos 

para un período de dos años pudiendo ser reelectos. 

 Artículo Catorce.- La Junta Directiva sesiona ordinariamente una 

vez al mes y extraordinariamente cuantas veces sea necesario. 

 Artículo Quince.- El quórum necesario para que la Junta Directi-

va pueda sesionar es tres de los miembros y sus acuerdos deberán ser 

tomados por la mayoría de los asistentes. 

 Artículo Dieciséis.- La Junta Directiva tiene las siguientes atribu-

ciones: 

 a) Desarrollar las actividades necesarias para el logro de los 

fi nes de la Asociación; 

 b) Velar por la administración efi ciente y efi caz del patrimonio 

de la Asociación; 

 c) Elaborar la Memoria Anual de Labores de la Asociación; 

 d) Promover la elaboración de planes, programas, proyectos y 

presupuestos de la Asociación e informar a la Junta Gene-

ral; 

 e) Velar por el cumplimiento de los Estatutos, Reglamento 

Interno, Acuerdos y Resoluciones de la Junta General y de 

la misma Junta Directiva; 

 f) Nombrar de entre los miembros de la Asociación los Comités 

o Comisiones que consideren necesarios para el cumplimiento 

de los fi nes de la Asociación; 
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 g) Convocar a sesiones ordinarias y extraordinarias de Junta 

General; 

 h) Decidir sobre las solicitudes de incorporación de nuevos 

miembros aprobándolo o denegándolo; 

 i) Resolver todos los asuntos que no sean competencia de la 

Junta General. 

 Artículo Diecisiete.- Son atribuciones del Presidente: 

 a) Presidir las Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de Junta 

General; 

 b) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones 

de la Junta Directiva y de la Junta General, así como de los 

Estatutos y Reglamento Interno de la Asociación; 

 c) Representar judicial y extrajudicialmente a la Asociación, 

pudiendo otorgar poderes previa autorización de la Junta 

Directiva; 

 d) Convocar a Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de la Junta 

General y de la Junta Directiva; 

 e) Autorizar juntamente con el Tesorero las erogaciones que 

tenga que hacer la Asociación; y 

 f) Presentar la Memoria de Labores de la Asociación y cualquier 

informe que le sea solicitado por la misma. 

 Artículo Dieciocho.- Son atribuciones del Vicepresidente: sustituir 

al Presidente en caso de ausencia o impedimento temporal de éste, y 

continuará su período si la ausencia o impedimento fueren defi nitivos. 

 Artículo Diecinueve.- Son atribuciones del Secretario: 

 a) Llevar los libros de actas de las sesiones de Junta General y 

de Junta Directiva; 

 b) Llevar el archivo de documentos y registros de los miembros 

de la Asociación; 

 c) Extender todas las certifi caciones que fueren solicitadas a la 

Asociación; 

 d) Hacer y enviar las convocatorias a los miembros para las 

sesiones; y

 e) Ser el órgano de comunicación de la Asociación. 

 Artículo Veinte.- Son atribuciones del Tesorero: 

 a) Recibir y depositar los fondos que la Asociación obtenga, en 

el Banco que la Junta Directiva seleccione; 

 b) Llevar o tener el control directo de los libros de contabilidad 

de la Asociación; y 

 c) Autorizar juntamente con el Presidente las erogaciones que 

la Asociación tenga que realizar. 

 Son atribuciones del Síndico: Corresponde al Síndico asesorar 

a la Junta General, a la Junta Directiva y al Presidente de la misma, 

en aspectos legales en relación con los fi nes de la Asociación.

CAPÍTULO VII. 

DE LOS MIEMBROS.

 Artículo Veintiuno.- Pueden ser miembros todas las personas 

mayores de dieciocho años, que cumplan con el perfi l defi nido en las 

políticas que la Junta General apruebe para ello, sin distinción de raza, 

credo, religión e ideología política, que lo soliciten por escrito a la Junta 

Directiva. 

 Artículo Veintidós.- La Asociación tiene las siguientes clases de 

miembros: 

 a) Miembros Fundadores; 

 b) Miembros Activos; y 

 c) Miembros Honorarios. 

 Son MIEMBROS FUNDADORES: Todas las personas que han 

suscrito el Acta de Constitución de la Asociación. 

 Son MIEMBROS ACTIVOS: Todas las personas que la Junta 

Directiva acepta como tales en la Asociación. 

 Son MIEMBROS HONORARIOS: Todas las personas que por su 

labor y méritos a favor de la asociación son así nombrados por la Junta 

General. 

 Artículo Veintitrés.- Son derechos de los miembros Fundadores y 

Activos:

 a) Tener voz y voto en las deliberaciones de la Junta General;

 b) Optar a cargos directivos llenando los requisitos que señalen 

los estatutos de la Asociación; y
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 c) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno 

de la Asociación. 

 Artículo Veinticuatro.- Son deberes de los miembros Fundadores 

y Activos: 

 a) Asistir a las sesiones Ordinarias y Extraordinarias de Junta 

General; 

 b) Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de 

la Asociación; 

 c) Cancelar las cuotas acordadas en Junta General; 

 d) Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, Reglamento 

Interno, Acuerdos y Resoluciones de la Junta General; y 

 e) Los demás que les señalen los Estatutos y Reglamento Interno 

de la Asociación y la Junta Directiva. 

 Artículo Veinticinco.- La calidad de miembro se pierde por las 

causas siguientes: 

 a) Por violación a estos Estatutos, Reglamento Interno, Acuerdos 

y Resoluciones de la Junta General; 

 b) Por otras faltas graves cometidas que a juicio de la Junta 

General merezcan tal sanción; 

 c) Por renuncia presentada por escrito a la Junta Directiva. 

CAPÍTULO VIII. 

SANCIONES A LOS MIEMBROS, MEDIDAS DISCIPLINARIAS, 

CAUSALES Y PROCEDIMIENTO DE APLICACIÓN.

 Artículo Veintiséis.- Principios de Legalidad y Culpabilidad. Las 

infracciones a las disposiciones de los presentes estatutos y demás dis-

posiciones aplicables imputables a los miembros de la asociación, son 

sancionados en los casos y en la forma que se regula en los artículos del 

presente capítulo, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales 

o de otro orden en que puedan incurrir. 

 Artículo Veintisiete.- Clasifi cación de las Infracciones. Las infrac-

ciones a que se refi ere este capítulo se clasifi can en: leves y graves. 

 Artículo Veintiocho.- Infracciones Leves. Son infracciones leves, 

las acciones u omisiones siguientes: 

 a) El incumplimiento culposo o doloso de las resoluciones 

emitidas por la Junta Directiva o de la Junta General de un 

miembro de la asociación; y 

 b) Falta de cumplimiento de pago desde una hasta seis de las 

cuotas económicas que hayan sido determinadas a los miem-

bros como contribución periódica a la asociación.

 Artículo Veintinueve.- Infracciones Graves. Son infracciones 

graves, las acciones u omisiones siguientes: 

 a) Haber mentido materialmente o de palabra cuando presentó 

la documentación requerida para solicitar ingresar como 

miembro de la asociación. 

 b) Faltar el respeto, ya sea profi riendo injurias, calumnias, in-

sultos o palabras soeces a alguno o varios de los miembros 

de la asociación, o de su Junta Directiva. 

 c) Falta de cumplimiento de pago desde seis en adelante de 

las cuotas económicas que hayan sido determinadas a los 

miembros como contribución periódica a la asociación. 

 d) Haber sido condenado por sentencia defi nitiva en los tribu-

nales judiciales del país, por la comisión de un delito y cuya 

gravedad no admita benefi cio de excarcelación. 

 e) Que el miembro de la asociación no ostente la calidad de 

persona de honradez y honorabilidad notoria. 

 f) Haber cometido delito comprobado contra el patrimonio de 

la asociación. 

 g) Haber acumulado más de cinco infracciones leves en un 

período de un año, entre la primera y la sexta infracción. 

 Artículo Treinta.- Sanciones para Infracciones Leves. Las infraccio-

nes leves se sancionan con amonestación de parte de la Junta Directiva, 

la cual se hará en forma escrita. 

 Artículo Treinta y Uno.- Sanciones para Infracciones Graves. 

Las infracciones graves se sancionan con la expulsión permanente del 

miembro infractor de la asociación. Habrá un Tribunal Disciplinario que 

estará compuesto por tres miembros, los cuales serán nombrados por 

la Junta Directiva, quienes serán electos con carácter permanente, los 

cuales recibirán todas las denuncias hechas por los asociados o podrán 

actuar de ofi cio; se le notifi cará al denunciado por escrito sobre dicha 

denuncia, quien tendrá quince días para contestar en su defensa en forma 

escrita, teniendo ambas partes ocho días para aportar las pruebas que 

consideren pertinentes; después de pasado los quince días, contestada 

o no la denuncia dará una sentencia la cual será apelable ante la Junta 

Directiva de la Asociación. 
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CAPÍTULO IX. 

DE LA DISOLUCIÓN.

 Artículo Treinta y Dos.- No puede disolverse la Asociación sino 

por disposición de la ley o por resolución tomada en Junta General 

Extraordinaria, convocada a ese efecto y con un número de votos que 

represente por lo menos tres cuartas partes de sus miembros. 

 Artículo Treinta y Tres.- En caso de acordarse la disolución de 

la Asociación se nombrará una Junta de Liquidación compuesta de 

cinco personas, electas por la Junta General Extraordinaria que acordó 

la disolución. Los bienes que sobraren después de cancelar todos sus 

compromisos se donarán a cualquier entidad Benéfi ca o Cultural que la 

Junta General señale. 

CAPÍTULO X. 

REFORMA DE ESTATUTOS.

 Artículo Treinta y Cuatro.- Para reformar o derogar los presentes 

estatutos es necesario el voto favorable de no menos del sesenta por 

ciento de los miembros en Junta General convocada para tal efecto. 

CAPÍTULO XI. 

DISPOSICIONES GENERALES.

 Artículo Treinta y Cinco.- La Junta Directiva tiene la obligación 

de inscribir en el Registro de Asociaciones y Fundaciones Sin Fines 

de Lucro del Ministerio de Gobernación, dentro de los cinco días la 

nueva Junta Directiva y en todo caso inscribir en dicho Registro todos 

los documentos que la LEY DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES 

SIN FINES DE LUCRO señale inscribir, así como enviar al Registro 

cualquier dato que se le pidiere relativo a la Entidad. 

 Artículo Treinta y Seis.- Todo lo relativo al orden interno de la 

Asociación no comprendido en estos estatutos, se establecerá en el Re-

glamento Interno de la misma, el cual deberá ser elaborado por la Junta 

Directiva y aprobado por la Junta General. 

 Artículo Treinta y Siete.- La ASOCIACIÓN PARA LA CON-

CIENCIA DE KRISHNA DE EL SALVADOR, se regirá por la LEY 

DE ASOCIACIONES Y FUNDACIONES SIN FINES DE LUCRO, 

por los presentes estatutos y demás disposiciones legales aplicables. 

 Artículo Treinta y Ocho.- Los presentes Estatutos entrarán en 

vigencia desde el día de su publicación en el Diario Ofi cial.

ACUERDO No. 178 

San Salvador, 03 de septiembre de 2015.

 Vista la Solicitud del Presidente de la ASOCIACIÓN PARA LA 

CONCIENCIA DE KRISHNA DE EL SALVADOR que se abrevia 

"ISKCON EL SALVADOR"; fundada en la ciudad de San Salvador, 

Departamento de San Salvador, relativa a la aprobación de sus nuevos 

Estatutos, compuestos de TREINTA Y OCHO Artículos, los cuales 

sustituyen los que fueron aprobados por Acuerdo Ejecutivo número 

315, emitido en el Ramo del Interior, hoy de Gobernación y Desarrollo 

Territorial de fecha 30 de mayo de 1990, Publicados en el Diario Ofi cial 

número 169, Tomo 308, de fecha 11 de julio de 1990, acordada la presente 

derogatoria el diez de julio de dos mil once, formalizada por Escritura 

Pública celebrada en la ciudad de San Salvador, Departamento de San 

Salvador, a las ocho horas del día diecisiete de enero de dos mil catorce, 

ante los ofi cios del Notario GUILLERMO GUIDOS ALARCÓN, y con 

posterior Escritura Pública de Rectifi cación celebrada en la misma ciudad 

y departamento a las catorce horas del día nueve de febrero de dos mil 

quince, ante los ofi cios del mismo notario; y no encontrando en ellos 

ninguna disposición contraria a las Leyes del país, de conformidad con 

el Artículo sesenta y cinco de la Ley de Asociaciones y Fundaciones 

sin Fines de Lucro, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y 

Desarrollo Territorial, ACUERDA: a) Derogar los antiguos Estatutos; 

b) Aprobar en todas sus partes los nuevos Estatutos de la ASOCIACIÓN 

PARA LA CONCIENCIA DE KRISHNA DE EL SALVADOR que se 

abrevia "ISKCON EL SALVADOR", c) Publíquese en el Diario Ofi cial; 

y d) Inscríbase los referidos Estatutos en el Registro de ASOCIACIONES 

y Fundaciones sin Fines de Lucro. La mencionada entidad conserva la 

calidad de Persona Jurídica que le fue conferida. COMUNÍQUESE. EL 

MINISTRO DE GOBERNACIÓN Y DESARROLLO TERRITORIAL, 

RAMÓN ARÍSTIDES VALENCIA ARANA.

(Registros Nos. F004329/F004331)
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ACUERDO No. 1392

MINISTERIO DE HACIENDA, DEPARTAMENTO JURIDICO. San Salvador, a las nueve horas del día veintidós de octubre del año de dos mil 

quince.

El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda,

CONSIDERANDO:

 I.- Que mediante Acuerdo Ejecutivo DJ/704/2013 de fecha 16 de abril de 2013, se autorizó la intervención del señor Fiscal General de la 

República, para que inicie, siga y fenezca las Diligencias de Remedición, a fi n de determinar la cabida real de un inmueble de naturaleza 

rústica propiedad del Estado de El Salvador en el Ramo de Hacienda, inscrito bajo el No. 118 del Tomo 370 del Registro de la Propiedad 

Raíz e Hipotecas de la Primera Sección de Occidente, Departamento de Santa Ana, situado en el Cantón San Jerónimo, Caserío La Virgen, 

Municipio de Metapán, Departamento de Santa Ana, identifi cado como Ex Aduana La Virgen.

 II.- En el literal B de dicho Acuerdo se delega a la Notario Nora Lizeth Pérez Martínez para que ante sus ofi cios se inicien, sigan y fenezcan 

dichas diligencias.

 III.- Que para efectos de solventar observaciones de la Corte de Cuentas de la República, dar cumplimiento al Plan Estratégico de Inmuebles 

programado por el Departamento Jurídico de este Ministerio, así como viabilizar las diligencias señaladas, se hace necesario modifi car 

dicho literal, en el sentido de designación de Notario para el efecto.

POR TANTO:

 Con base a las razones expuestas y con la fi nalidad de agilizar el proceso pertinente, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda,

ACUERDA:

 A) Modifi car el literal B del Acuerdo Ejecutivo DJ/704/2013 de fecha 16 de abril de 2013, en el sentido que para dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 15 de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, se DELEGA al Notario GLICERIO 

OSWALDO MEDINA CORNEJO, para que ante sus ofi cios se inicien, sigan y fenezcan las Diligencias de Remedición del inmueble en 

referencia o ante otro Notario del Departamento Jurídico que se designe; y

 B) Quedando el resto de dicho Acuerdo Ejecutivo sin modifi cación alguna. COMUNIQUESE. CECACERES, Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE HACIENDA
RAMO DE HACIENDA
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ACUERDO No. 2156

 MINISTERIO DE HACIENDA, DEPARTAMENTO JURIDICO. San Salvador, a las catorce horas del día tres de diciembre del año de dos mil 

catorce.

El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda,

CONSIDERANDO:

 I.- Que mediante Acuerdo Ejecutivo DJ/366/2012 de fecha 5 de marzo de 2012, se autorizó la intervención del señor Fiscal General de la 

República, para iniciar Diligencias de Remedición, a fi n de determinar la cabida real de un inmueble de naturaleza rústica, situado en lo 

que formó parte de la Hacienda denominada Santa Ana de Umaña de Apacunque, Cantón El Papalón, jurisdicción del Departamento de 

San Miguel, propiedad del Estado de El Salvador en el Ramo de Hacienda, inscrito a la Matrícula número 80056605-00000 Asiento 2, del 

Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas del Departamento de San Miguel.

 II.- Que actualmente se ha concluido con el proceso técnico de revisión y aprobación de plano ante la Dirección del Instituto Geográfi co y del 

Catastro Nacional, mediante resolución de fecha 27 de octubre de este año.

 III.- En el literal B de dicho Acuerdo se delega a la Notario Nora Lizeth Pérez Martínez, para que ante sus ofi cios se inicien, sigan y fenezcan 

dichas diligencias.

 IV.- Para efectos de solventar observaciones de la Corte de Cuentas de la República, dar cumplimiento al Plan Estratégico de Inmuebles pro-

gramado por el Departamento Jurídico de este Ministerio, así como viabilizar las diligencias señaladas, se hace necesario modifi car dicho 

literal, en el sentido de designación de Notario para el efecto.

POR TANTO:

 Con base a las razones expuestas y con la fi nalidad de agilizar el proceso pertinente, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda,

ACUERDA:

 A) Modifi car el literal B del Acuerdo Ejecutivo DJ/366/2012 de fecha 5 de marzo de 2012, en sentido que para dar cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 15 de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, se DELEGA a la Notario MARTA 

CAROLINA CHINCHILLA CASTILLO, para que ante sus ofi cios se inicien, sigan y fenezcan las Diligencias de Remedición del inmueble 

en referencia; y

 B) Quedando el resto de dicho Acuerdo Ejecutivo sin modifi cación alguna. COMUNIQUESE. CECACERES, Ministro de Hacienda.
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ACUERDO No. 1393

MINISTERIO DE HACIENDA, DEPARTAMENTO JURIDICO. San Salvador, a las nueve horas con treinta minutos del día veintidós de octubre 

del año dos mil quince.

El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda,

CONSIDERANDO:

 I.- Que el Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de Hacienda, es dueño y actual poseedor de un inmueble de naturaleza urbana, inscrito 

bajo el número 296 del Libro 122 del Registro de la Propiedad de San Salvador, ubicado en la intersección de la Calle Barrundia y Bolívar, 

entre la Avenida Los Diplomáticos y la Décima Avenida Sur del Barrio San Jacinto de esta Ciudad; en el que se encuentra funcionando el 

Parque Rafael J. Rivera.

 II.- Que el área real del inmueble es de 335.09 metros cuadrados, equivalentes a 479.45 varas cuadradas, y el área registral es de 342.00 metros 

cuadrados, equivalentes a 489.33 varas cuadradas, por lo que existe diferencia siendo necesario establecer registralmente el área real, a tal 

efecto es necesario iniciar, seguir y fenecer las Diligencias de Remedición del inmueble señalado.

 III.- Que actualmente se ha concluido con el proceso técnico de revisión y aprobación de plano ante la Dirección del Instituto Geográfi co y del 

Catastro Nacional, mediante resolución de fecha 2 de julio de 2014.

POR TANTO:

 Con base a las razones expuestas y con la fi nalidad de dar celeridad al proceso pertinente, el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Hacienda,

ACUERDA:

 A) SOLICITAR la intervención del señor Fiscal General de la República, para que por sí o por medio del funcionario que él designe, intervenga 

en nombre del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de Hacienda, para que comparezca ante Notario a promover las Diligencias 

de Remedición del inmueble, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria 

y Otras Diligencias.

 B) DELEGAR al Notario GLICERIO OSWALDO MEDINA CORNEJO, para que ante sus ofi cios notariales inicien, sigan y fenezcan las 

Diligencias de Remedición del Inmueble y posteriormente se otorgue la escritura de Remedición correspondiente, o ante Notario del De-

partamento Jurídico que se designe. COMUNIQUESE. CECACERES, Ministro de Hacienda.
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ACUERDO No. 1469

San Salvador, 19 de octubre de 2015.

EL ÓRGANO EJECUTIVO EN EL RAMO DE ECONOMÍA,

 Vistas las diligencias iniciadas el día diecisiete de septiembre del presente año, por el Licenciado Milton Edgard Peña Mendoza, mayor de edad, 

Abogado y Notario, de este domicilio, quien actúa en su calidad de Apoderado General Judicial del señor JOSÉ ELIAS ESCOBAR ROMERO, mayor 

de edad, Comerciante, del domicilio del municipio y departamento de Chalatenango, referidas a que se autorice a su representado, en calidad de actual 

operador autorizado, la ampliación de la estación de servicio "TEXACO EL RODEO", ubicada en kilómetro veintiséis de la Carretera Troncal del 

Norte, municipio de Guazapa, departamento de San Salvador, en la que proyecta instalar: a) Un nuevo tramo de tubería fl exible de doble contención 

para Gasolina Superior; b) una nueva dispensadora fuera del "canopy", c) tubería nueva para aire, agua y sistema eléctrico, y d) instalación de descargas 

remotas de camiones cisternas a los tanques subterráneos, y

CONSIDERANDO:

 I. Que mediante Acuerdo No. 482 de fecha veintiocho de abril de dos mil cuatro, publicado en el Diario Ofi cial No. 159, Tomo No. 364 del 

día treinta de agosto del mismo año, se autorizó la construcción de la estación de servicio "WEST MEMPHIS GUAZAPA" hoy "TEXACO 

EL RODEO", ubicada en kilómetro veinticinco y medio de la Carretera Troncal del Norte, Jurisdicción de Guazapa, departamento de San 

Salvador;

 II. Que por medio de Resolución No.131 emitida por la Dirección Reguladora de Hidrocarburos y Minas, a las once horas y veintisiete minu-

tos del día veinticinco de junio de dos mil catorce, se autorizó la transferencia de funcionamiento de la estación de servicio TEXACO EL 

RODEO a favor del señor JOSÉ ELIAS ESCOBAR ROMERO, en calidad de titular, la cual consta de tres tanques con capacidad de cinco 

mil quinientos galones cada uno, para el almacenamiento y comercialización de Gasolina Especial, Gasolina Regular y Aceite Diesel;

 III. Que está comprobada en autos la personería legal con la que actúa el Licenciado Milton Edgard Peña Mendoza, y la disponibilidad del 

inmueble en el que se pretende realizar el proyecto de ampliación, tal como lo establece la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y 

Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento;

 IV. Que según consta en Acta No.1365_AV, el día veinticuatro de septiembre del presente año se practicó inspección previa de construcción, 

comprobándose que la dirección del inmueble es la que se consignó en la solicitud, que sus colindancias coinciden con las presentadas en 

los planos, siendo por lo tanto apto para el desarrollo del proyecto de ampliación; y,

MINISTERIO DE ECONOMÍA
RAMO DE ECONOMIA
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 V. Que la Dirección Reguladora de Hidrocarburos y Minas, ha verifi cado el cumplimiento de los requisitos legales y técnicos que establecen 

la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo y su Reglamento, por lo que es procedente acceder a 

lo solicitado.

POR TANTO,

 De conformidad a lo antes expuesto, y a lo establecido en los artículos 18 de la Constitución, 5 inciso primero, 13 letras a), b) y c) de la Ley 

Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo, y 67 y 69 de su Reglamento, este Ministerio,

ACUERDA:

 1°) AUTORIZAR al señor JOSÉ ELIAS ESCOBAR ROMERO, para que construya la ampliación de la estación de servicio "TEXACO EL 

RODEO", la cual consiste en instalar: a) Un nuevo tramo de tubería fl exible de doble contención para Gasolina Superior; b) una nueva 

dispensadora fuera del "canopy", c) tubería nueva para aire, agua y sistema eléctrico, y d) instalación de descargas remotas de camiones 

cisternas a los tanques subterráneos, en un inmueble ubicado en kilómetro veintiséis de la Carretera Troncal del Norte, municipio de Guazapa, 

departamento de San Salvador.

 2°) El titular de la presente autorización queda obligado a:

 a) Dar estricto cumplimiento a las disposiciones de la Ley Reguladora del Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo 

y su Reglamento.

 b) Cumplir con los requisitos que indica la Ley del Medio Ambiente y demás leyes aplicables.

 c) Aceptar por escrito este Acuerdo, así como presentar la constancia de la fecha de publicación en el Diario Ofi cial dentro de los OCHO 

DÍAS HÁBILES siguientes al de su notifi cación.

 d) Iniciar la ampliación de la estación de servicio, inmediatamente después de publicado el presente Acuerdo en el Diario Ofi cial, y 

fi nalizar en los seis meses subsiguientes; y,

 e) Comunicar por escrito a la Dirección Reguladora de Hidrocarburos y Minas, con cinco días hábiles de anticipación, la fecha en que se 

realizarán las pruebas de hermeticidad a las tuberías a efecto de que sus delegados testifi quen la calidad de las mismas, y presenciar 

las pruebas de éstas antes de ser cubiertas, de conformidad al artículo 10-B, letra d) del Reglamento para de la Ley Reguladora del 

Depósito, Transporte y Distribución de Productos de Petróleo.

 3°) Una vez fi nalizada la ampliación, el titular deberá solicitar autorización para su funcionamiento.

 4°) El presente Acuerdo entrará en vigencia desde el día de su publicación en el Diario Ofi cial.

  COMUNÍQUESE. THARSIS SALOMÓN LÓPEZ GUZMÁN, MINISTRO.

(Registro No. F004420)
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ACUERDO No. 15-0686.

San Salvador, 29 de mayo de 2015.

 EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CONSIDERANDO: I) Que de conformidad a los Artículos 53, 54 y 57 de la Constitución de la República 

de El Salvador, se establece que es obligación y fi nalidad primordial del Estado conservar, fomentar y difundir la educación y la cultura a la persona 

humana; así mismo se establece su responsabilidad de reglamentar, organizar e inspeccionar el sistema educativo, en los centros educativos ofi ciales y 

privados. En relación a lo anterior, compete al Ministerio de Educación, con base al Artículo 38 numerales 5, 8 y 27 del Reglamento Interno del Órgano 

Ejecutivo, autorizar las instituciones y servicios educativos que fueren necesarios, controlar y supervisar los centros ofi ciales y privados de Educación, 

así como regular la creación, funcionamiento y nominación de los mismos; II) Que de conformidad a los Artículos 1, 12 y 80 de la Ley General de 

Educación, el Ministerio de Educación regula la prestación del servicio educativo de las instituciones ofi ciales y privadas; para lo cual establece normas 

y mecanismos necesarios, que garanticen la calidad, efi ciencia y cobertura de la educación. En tal sentido la creación y funcionamiento de los centros 

educativos privados se autorizan por Acuerdo Ejecutivo en el Ramo de Educación, el cual deberá sustentarse en comprobaciones que garanticen la 

organización académica y administrativa adecuada, los recursos físicos y fi nancieros necesarios y el personal docente califi cado de conformidad a los 

servicios que ofrezcan; III) Que el Departamento de Acreditación Institucional, Gerencia de Seguimiento a la Calidad de la Dirección Nacional de 

Educación de este Ministerio conoció sobre la solicitud de RECONOCIMIENTO DE DIRECTORA, dicha solicitud la presentó la señorita Ramona del 

Rosario López Centeno, quien se identifi ca con su Carné de Residencia CA-4, con Número de Identifi cación Migratoria 8586, actuando en su calidad 

de Representante Legal de la Corporación Colegio El Espíritu Santo, Institución propietaria del centro educativo privado denominado COLEGIO 

"EL ESPÍRITU SANTO", propiedad que comprueba con Declaración Jurada, celebrada el día 11 de febrero de 2015, ante los ofi cios de la Notario 

Silvia Milagro Mayorga de Orellana, el centro educativo antes mencionado se identifi ca con el código N° 20906, con domicilio autorizado en 2a. 

Calle Poniente y Avenida Guandique, N° 1, Municipio de Usulután, Departamento de Usulután, proponiendo para el cargo de Directora a la profesora 

ELSA DELMY DÍAZ LARREYNAGA, quien se identifi ca con su Documento Único de Identidad N° 01416957-3, quien está inscrita en el Registro 

de Escalafón Magisterial con Número de Identidad Profesional 0502411, como profesora Docente Nivel dos guión cero seis, en sustitución de la pro-

fesora Reyna del Tránsito Ramírez Huezo, reconocida mediante Acuerdo N° 15-0709 de fecha 19 de julio de 2004; IV) Que después de comprobar la 

legalidad de la documentación presentada y el cumplimiento de los requisitos legales exigidos, el Departamento de Acreditación Institucional, Gerencia 

de Seguimiento a la Calidad de la Dirección Nacional de Educación de este Ministerio, mediante Resolución de fecha 04 de mayo de 2015, resolvió 

RECONOCER COMO DIRECTORA, de dicho centro educativo, a la profesora ELSA DELMY DÍAZ LARREYNAGA, quien se identifi ca con su 

Documento Único de Identidad No. 01416957- 3, inscrita en el Registro de Escalafón Magisterial con Número de Identidad Profesional 0502411, 

como profesora Docente Nivel dos guión cero seis, en sustitución de la profesora Reyna del Tránsito Ramírez Huezo, reconocida mediante Acuerdo 

No. 15-0709 de fecha 19 de julio de 2004. POR TANTO, de conformidad a los Artículos 53, 54 y 57 de la Constitución de la República de El Salvador, 

Artículo 38 numerales 5, 8 y 27 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, Artículos 1, 12 y 80 de la Ley General de Educación, Artículo 44 de la 

Ley de la Carrera Docente, Artículo 36 del Reglamento de la Ley de la Carrera Docente y en uso de las facultades legales antes citadas. ACUERDA: 

1) Confi rmar en todas sus partes la Resolución de fecha 04 de mayo de 2015, emitida por el Departamento de Acreditación Institucional, Gerencia de 

Seguimiento a la Calidad de la Dirección Nacional de Educación de este Ministerio, por medio de la cual se RECONOCE COMO DIRECTORA, del 

Centro Educativo Privado denominado COLEGIO "EL ESPÍRITU SANTO" con código No. 20906, con domicilio autorizado en 2a. Calle Poniente 

y Avenida Guandique, No.1, Municipio de Usulután, Departamento de Usulután, a la profesora ELSA DELMY DÍAZ LARREYNAGA, quien se 

identifi ca con su Documento Único de Identidad No. 01416957-3, inscrita en el Registro de Escalafón Magisterial con Número de Identidad Profesional 

0502411, como profesora Docente Nivel dos guión cero seis, en sustitución de la profesora Reyna del Tránsito Ramírez Huezo; servicio solicitado por 

la señorita Ramona del Rosario López Centeno, actuando en su calidad de Representante Legal de la Corporación Colegio El Espíritu Santo, Institución 

propietaria del centro educativo en mención; 2) Publíquese en el Diario Ofi cial. COMUNÍQUESE.

CARLOS MAURICIO CANJURA LINARES,

MINISTRO DE EDUCACIÓN.

(Registro No. F004405)

MINISTERIO DE EDUCACIÓN
RAMO DE EDUCACIÓN
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ACUERDO No. 15-1177.

San Salvador, 01 de septiembre de 2015.

 EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CONSIDERANDO: I) Que de conformidad a los Artículos 53, 54 y 57 de la Constitución de la República 

de El Salvador, se establece que es obligación y fi nalidad primordial del Estado conservar, fomentar y difundir la educación y la cultura a la persona; 

así mismo se establece su responsabilidad de reglamentar, organizar e inspeccionar el sistema educativo, en los centros educativos ofi ciales y privados. 

En relación a lo anterior, compete al Ministerio de Educación, con base al Artículo 38 numerales 5, 8 y 27 del Reglamento Interno del Órgano Ejecu-

tivo, autorizar las instituciones y servicios educativos que fueren necesarios, controlar y supervisar los centros ofi ciales y privados de Educación, así 

como regular la creación, funcionamiento y nominación de los mismos; II) Que de conformidad a los Artículos 1, 12, 79, 80 y 108 de la Ley General 

de Educación, el Ministerio de Educación regula la prestación del servicio educativo de las instituciones ofi ciales y privadas; para lo cual establece 

normas y mecanismos necesarios, que garanticen la calidad, efi ciencia y cobertura de la educación. En tal sentido, la creación y funcionamiento de los 

centros educativos privados, se autoriza por Acuerdo Ejecutivo en el Ramo de Educación, el cual deberá sustentarse en comprobaciones que garanti-

cen la organización académica y administrativa adecuada, los recursos físicos y fi nancieros necesarios y el personal docente califi cado; así mismo se 

autoriza el uso del nombre requerido, de acuerdo con los requisitos establecidos reglamentariamente; III) Que de conformidad al Artículo 1 y 8 del 

Reglamento para la Nominación de Centros Educativos emitido según Decreto Ejecutivo Número 10, en el Ramo de Educación, de fecha 15 de enero 

de 2013, publicado en Diario Ofi cial Número 58, Tomo 399 de fecha 02 de abril de 2013, en este instrumento se establece el procedimiento y requi-

sitos para la nominación de los Centros Educativos públicos y privados del país, así como la sustitución del nombre de los mismos de conformidad a 

la Ley General de Educación; IV) Que el Departamento de Legalización de Servicios Educativos, Gerencia de Servicios Educativos de la Dirección 

Nacional de Gestión Educativa de este Ministerio, conoció sobre la solicitud presentada por la señora Claudia Margarita Vanegas de Pleitez, quien se 

identifi ca con su Documento Único de Identidad No. 02439458-6, actuando en su calidad de persona natural, en la cual solicita: a) Autorización para 

la CREACIÓN, NOMINACIÓN Y FUNCIONAMIENTO de un centro educativo privado, para que funcione en Urbanización Jardines de Merliot, 

Calle Libertad, Polígono "D", No. 46, Municipio de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, con los Niveles de Educación Inicial en las Seccio-

nes de 2 y 3 años, Educación Parvularia, en la Sección de 4 años, en jornada diurna; b) Reconocer como Director al profesor IVÁN ALEXANDER 

LEMUS PRUDENCIO, quien se identifi ca con su Documento Único de Identidad No. 04448799-3, inscrito en el Registro de Escalafón Magisterial 

con el Número de Identidad Profesional 1305090, como Profesor Docente Nivel dos guión cero cero siete; c) Reconocer a la señora Claudia Margarita 

Vanegas de Pleitez, como Persona autorizada por el Ministerio de Educación, para brindar servicios educativos a través del centro educativo solicita-

do; V) Que según la documentación presentada y verifi cados que fueron los requisitos de ley, se llevó a cabo la visita de verifi cación por Delegados 

de este Ministerio, con fecha 15 de junio de 2015, habiéndose constatado que cumple con los requisitos básicos de funcionamiento, en cuanto a la 

organización académica y administrativa adecuada, los recursos físicos y fi nancieros necesarios y el personal docente califi cado, para que funcione 

en el lugar solicitado con los Niveles de Educación Inicial en las Secciones de 2 y 3 años, Educación Parvularia, en la Sección de 4 años, en jornada 

diurna, del centro educativo en mención; VI) Que habiéndose sometido dicha solicitud al conocimiento de la Comisión Nominadora de Centros Edu-

cativos de conformidad a lo dispuesto en el Reglamento para la Nominación de Centros Educativos, ésta emitió dictamen favorable según Resolución 

No. 19/2015, en el Numeral 2, de fecha 22 de julio de 2015, habiéndose autorizado el nombre de CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL "MIS 

PRIMEROS AMIGUITOS"; VII) Que después de comprobar la legalidad de la documentación presentada y el cumplimiento de los requisitos de ley, 

el Departamento de Legalización de Servicios Educativos, Gerencia de Servicios Educativos de la Dirección Nacional de Gestión Educativa de este 

Ministerio, con fecha 30 de julio de 2015, emitió Resolución autorizando la CREACIÓN, NOMINACIÓN Y FUNCIONAMIENTO del centro edu-

cativo privado denominado CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL "MIS PRIMEROS AMIGUITOS", asignándole el código No. 10539. De igual 

forma se autorizó el reconocimiento como Director al profesor IVÁN ALEXANDER LEMUS PRUDENCIO, quien se identifi ca con su Documento 

Único de Identidad No. 04448799-3 , inscrito en el Registro de Escalafón Magisterial con el Número de Identidad Profesional 1305090, como Profesor 

Docente Nivel dos guión cero cero siete, desempeñando dicho cargo según las obligaciones establecidas en el artículo 36 del Reglamento de la Ley 

de la Carrera Docente, en lo que compete como centro educativo privado; así también se reconoció a la señora Claudia Margarita Vanegas de Pleitez, 

como Persona autorizada por el Ministerio de Educación, para brindar servicios educativos a través del centro educativo en mención. POR TANTO 
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de conformidad a lo antes expuesto, con base a los Artículos 53, 54 y 57 de la Constitución de la República de El Salvador, Artículo 38 numerales 5, 

8 y 27 del Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo y Artículos 1, 12, 79, 80 y 108 de la Ley General de Educación, Artículo 1 y 8 del Reglamento 

para la Nominación de Centros Educativos, Artículo 44 de la Ley de la Carrera Docente y Artículo 36 del Reglamento de la misma y en uso de las 

facultades legales antes citadas, ACUERDA: 1) Confi rmar en todas sus partes la Resolución de fecha 30 de julio de 2015 emitida por el Departamento 

de Legalización de Servicios Educativos, Gerencia de Servicios Educativos de la Dirección Nacional de Gestión Educativa de este Ministerio, por 

medio de la cual se autoriza la CREACIÓN, NOMINACIÓN Y FUNCIONAMIENTO del centro educativo privado con el nombre de CENTRO DE 

DESARROLLO INFANTIL "MIS PRIMEROS AMIGUITOS", para que funcione en la siguiente dirección Urbanización Jardines de Merliot, Calle 

Libertad, Polígono "D", N° 46, Municipio de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, con los Niveles de Educación Inicial en las Secciones de 2 y 

3 años, Educación Parvularia, en la Sección de 4 años, en jornada diurna, asignándole el código No. 10539; 2) Reconocer como Director al profesor 

IVÁN ALEXANDER LEMUS PRUDENCIO, quien se identifi ca con su Documento Único de Identidad No. 04448799-3, inscrito en el Registro de 

Escalafón Magisterial con el Número de Identidad Profesional 1305090, como Profesor Docente Nivel dos guión cero cero siete y a la señora Claudia 

Margarita Vanegas de Pleitez, como Persona autorizada por el Ministerio de Educación, para brindar servicios educativos a través del centro educativo 

en mención; 3) Publíquese en el Diario Ofi cial. COMUNÍQUESE.

CARLOS MAURICIO CANJURA LINARES, 

MINISTRO DE EDUCACIÓN.

(Registro No. F004400)

ACUERDO No. 15-1269.

San Salvador, 17 de septiembre de 2015.

 EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CONSIDERANDO: I) Que de conformidad a los Artículos 53, 54 y 57 de la Constitución de la República 

de El Salvador, se establece que es obligación y fi nalidad primordial del Estado conservar, fomentar y difundir la educación y la cultura a la persona; 

así mismo se establece su responsabilidad de reglamentar, organizar e inspeccionar el sistema educativo, en los centros educativos ofi ciales y priva-

dos. En relación a lo anterior, compete al Ministerio de Educación, con base al Artículo 38 numerales 5, 8 y 27 del Reglamento Interno del Órgano 

Ejecutivo, autorizar las instituciones y servicios educativos que fueren necesarios, controlar y supervisar los centros ofi ciales y privados de Educación, 

así como regular la creación, funcionamiento y nominación de los mismos; II) Que de conformidad a los Artículos 1, 12 y 80 de la Ley General de 

Educación, el Ministerio de Educación regula la prestación del servicio educativo de las instituciones ofi ciales y privadas; para lo cual establece normas 

y mecanismos necesarios, que garanticen la calidad, efi ciencia y cobertura de la educación. En tal sentido la creación y funcionamiento de los centros 

educativos privados se autorizan por Acuerdo Ejecutivo en el Ramo de Educación, el cual deberá sustentarse en comprobaciones que garanticen la 

organización académica y administrativa adecuada, los recursos físicos y fi nancieros necesarios y el personal docente califi cado de conformidad a los 

servicios que ofrezcan; III) Que el Departamento de Legalización de Servicios Educativos, Gerencia de Servicios Educativos de la Dirección Nacional 

de Gestión Educativa de este Ministerio, conoció sobre la solicitud de AMPLIACIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS, para el Nivel de Educación 

Básica, el Octavo y Noveno Grado, del Tercer Ciclo, en jornada matutina, dicha solicitud la presentó la señorita Guadalupe Maffuz Castañeda, quien 

se identifi ca con su Carné de Residencia CA-4, con Número de Identifi cación Migratoria 47988, actuando en su calidad de Representante Legal de 

Asociación Institución Guadalupana, Institución propietaria del centro educativo privado denominado COLEGIO "GUADALUPANO" DE SAN 

MIGUEL, propiedad que comprueba con Declaración Jurada, celebrada el 23 de septiembre de 2014, ante los ofi cios del Notario Miguel Eduardo 
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Pérez Escamilla; el centro educativo se identifi ca con código No. 10354, con domicilio autorizado en Avenida Nicaragua, No. 14, Colonia San Pablo, 

Municipio de San Miguel, Departamento de San Miguel; IV) Que según documentación presentada y verifi cados que fueron los requisitos de ley, se 

llevó a cabo la visita de verifi cación por Delegados de este Ministerio, con fecha 26 de agosto de 2015, habiéndose constatado que el centro educa-

tivo cumplen con los requisitos básicos de funcionamiento, en cuanto a la organización académica y administrativa adecuada, los recursos físicos y 

fi nancieros necesarios y el personal docente califi cado, para la AMPLIACIÓN DE SERVICIOS EDUCATIVOS para el Nivel de Educación Básica, 

el Octavo y Noveno Grado, del Tercer Ciclo, en jornada matutina; V) Que después de comprobar la legalidad de la documentación presentada y el 

cumplimiento de los requisitos de ley, el Departamento de Legalización de Servicios Educativos, Gerencia de Servicios Educativos de la Dirección 

Nacional de Gestión Educativa de este Ministerio, con fecha 04 de septiembre de 2015, emitió resolución, autorizando la AMPLIACIÓN DE SER-

VICIOS EDUCATIVOS para el Nivel de Educación Básica, el Octavo y Noveno Grado, del Tercer Ciclo, en jornada matutina, del centro educativo 

privado denominado COLEGIO "GUADALUPANO" DE SAN MIGUEL, con código No. 10354, con domicilio autorizado en Avenida Nicaragua, 

No. 14, Colonia San Pablo, Municipio de San Miguel, Departamento de San Miguel. POR TANTO de conformidad a lo antes expuesto, con base 

en los Artículos 53, 54 y 57 de la Constitución de la República de El Salvador, Artículo 38 numerales 5, 8 y 27 del Reglamento Interno del Órgano 

Ejecutivo, Artículos 1, 12 y 80 de la Ley General de Educación y en uso de las facultades legales antes citadas, ACUERDA: 1) Confi rmar en todas sus 

partes la resolución de fecha 04 de septiembre de 2015, emitida por el Departamento de Legalización de Servicios Educativos, Gerencia de Servicios 

Educativos de la Dirección Nacional de Gestión Educativa de este Ministerio, por medio de la cual se autoriza LA AMPLIACIÓN DE SERVICIOS 

EDUCATIVOS para el Nivel de Educación Básica, el Octavo y Noveno Grado, del Tercer Ciclo, en jornada matutina, del centro educativo privado 

denominado COLEGIO "GUADALUPANO" DE SAN MIGUEL, con código No. 10354, con domicilio autorizado en Avenida Nicaragua, No. 14, 

Colonia San Pablo, Municipio de San Miguel, Departamento de San Miguel, solicitado por la señorita Guadalupe Maffuz Castañeda, actuando en su 

calidad de Representante Legal de la Asociación Institución Guadalupana, Institución propietaria del centro educativo en mención; 2) Publíquese en 

el Diario Ofi cial. COMUNÍQUESE.

CARLOS MAURICIO CANJURA LINARES,

MINISTRO DE EDUCACION.

(Registro No. F004300)

 ACUERDO No. 761-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintiocho de agosto de dos mil quince.- El Tribunal con fecha 

veinte de mayo de dos mil quince, ACORDÓ: Autorizar a la Licenciada KENYA JEANNETTE ALAS DE BONILLA, para que ejerza la profesión 

de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respec-

tivo.- COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- A. PINEDA.- F. MELENDEZ.- J. B. JAIME.- E. S. BLANCO R.- O. BON. F.- D. L. R. GALINDO.- R. 

M. FORTIN H.- JUAN M. BOLAÑOS S.- Pronunciado por los Magistrados y Magistradas que lo suscriben.- S. RIVAS AVENDAÑO.

(Registro No. F004310)

 ACUERDO No. 805-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veintiocho de agosto de dos mil quince.- El Tribunal con fecha 

veintitrés de junio de dos mil quince, ACORDÓ: Autorizar a la Licenciada FRANCISCA CANDELARIA HERNANDEZ MENDEZ, para que ejerza 

la profesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expe-

diente respectivo.- COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- A. PINEDA.- F. MELENDEZ.- J. B. JAIME.- E. S. BLANCO R.- M. REGALADO.- O. 

BON. F.- D. L. R. GALINDO.- J. R. ARGUETA.- Pronunciado por los Magistrados y Magistradas que lo suscriben.- S. RIVAS AVENDAÑO.

(Registro No. F004262)

ORGANO JUDICIAL
CORTE SUPREMA DE JUS TI CIA
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 ACUERDO No. 869-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veinticinco de septiembre de dos mil quince.- El Tribunal con 

fecha veintisiete de julio de dos mil quince, ACORDÓ: Autorizar al Licenciado JOSE EVELIO AGUILAR SERRANO, para que ejerza la profesión 

de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente res-

pectivo.- COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- A. PINEDA.- F. MELENDEZ.- J. B. JAIME.- E. S. BLANCO R.- M. REGALADO.- R. SUAREZ 

F.- RICARDO IGLESIAS.- J. R. ARGUETA.- Pronunciado por los Magistrados y Magistradas que lo suscriben.- S. RIVAS AVENDAÑO.

(Registro  No. F004317)

 ACUERDO No. 874-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veinticinco de septiembre de dos mil quince.- El Tribunal con 

fecha veintiocho de mayo de dos mil quince, ACORDÓ: Autorizar a la Licenciada KARLA ALEJANDRA ARIAS DE JIMENEZ, para que ejerza la 

profesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente 

respectivo. - COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- A. PINEDA.- F. MELENDEZ.- J. B. JAIME.- E. S. BLANCO R.- M. REGALADO.- O. BON. 

F.- J. R. ARGUETA.- JUAN M. BOLAÑOS S.- Pronunciado por los Magistrados y Magistradas que lo suscriben.- S. RIVAS AVENDAÑO.

(Registro No. F004368)

 ACUERDO No. 878-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veinticinco de septiembre de dos mil quince.- El Tribunal con fecha 

veinte de agosto de dos mil quince, ACORDÓ: Autorizar al Licenciado JOSE CARLOS CABALLERO MANCIA, para que ejerza la profesión de 

ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respectivo.- 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- A. PINEDA.- F. MELENDEZ.- E. S. BLANCO R.- M. REGALADO.- O. BON. F.- D. L. R. GALINDO.- J. 

R. ARGUETA.- JUAN M. BOLAÑOS S.- Pronunciado por los Magistrados y Magistradas que lo suscriben.- S. RIVAS AVENDAÑO.

(Registro No. F004335)

 

 ACUERDO No. 906-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veinticinco de septiembre de dos mil quince.- El Tribunal con fecha 

veintiséis de mayo de dos mil quince, ACORDÓ: Autorizar a la Licenciada ENA DEL CARMEN MEJIA ANDRADES, para que ejerza la profesión 

de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respec-

tivo.- COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- A. PINEDA.- F. MELENDEZ.- J. B. JAIME.- E. S. BLANCO R.- M. REGALADO.- O. BON. F.- J. R. 

ARGUETA.- JUAN M. BOLAÑOS S.- Pronunciado por los Magistrados y Magistradas que lo suscriben.- S. RIVAS AVENDAÑO.

(Registro No. F004306)
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 ACUERDO No. 916-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veinticinco de septiembre de dos mil quince.- El Tribunal con 

fecha veintiocho de mayo de dos mil quince, ACORDÓ: Autorizar al Licenciado CARLOS ARTURO RAMIREZ ALVARADO, para que ejerza la 

profesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente 

respectivo. - COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- A. PINEDA.- F. MELENDEZ.- J. B. JAIME.- E. S. BLANCO R.- M. REGALADO.- O. BON. 

F.- J. R. ARGUETA.- JUAN M. BOLAÑOS S.- Pronunciado por los Magistrados y Magistradas que lo suscriben.- S. RIVAS AVENDAÑO.

(Registro No. F004423)

 ACUERDO No. 924-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veinticinco de septiembre de dos mil quince.- El Tribunal con fecha 

veinticuatro de junio de dos mil quince, ACORDÓ: Autorizar a la Licenciada ANA ALICIA ROMERO DE ARGUETA, para que ejerza la profesión 

de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respec-

tivo.- COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- A. PINEDA.- F. MELENDEZ.- J. B. JAIME.- E. S. BLANCO R.- M. REGALADO.- O. BON. F.- D. L. 

R. GALINDO.- J. R. ARGUETA.- Pronunciado por los Magistrados y Magistradas que lo suscriben.- S. RIVAS AVENDAÑO.

(Registro No. F004261)

 ACUERDO No. 926-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veinticinco de septiembre de dos mil quince.- El Tribunal con 

fecha veintinueve de mayo de dos mil quince, ACORDÓ: Autorizar al Licenciado CRISTIAN ERNESTO SARAVIA FLORES, para que ejerza la 

profesión de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente 

respectivo.- COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- A. PINEDA.- F. MELENDEZ.- J. B. JAIME.- E. S. BLANCO R.- M. REGALADO.- O. BON. 

F.- J. R. ARGUETA.- JUAN M. BOLAÑOS S.- Pronunciado por los Magistrados y Magistradas que lo suscriben.- S. RIVAS AVENDAÑO.

(Registro No. F004371)

 ACUERDO No. 931-D.- CORTE SUPREMA DE JUSTICIA: San Salvador, veinticinco de septiembre de dos mil quince.- El Tribunal con fecha 

veintiocho de mayo de dos mil quince, ACORDÓ: Autorizar a la Licenciada IBLIN GRICELIDES VILANOVA LAZO, para que ejerza la profesión 

de ABOGADO en todas sus ramas, en vista de haber cumplido con todos los requisitos legales y a lo resuelto por esta Corte en el expediente respec-

tivo. COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE.- A. PINEDA.- F. MELENDEZ.- J. B. JAIME.- E. S. BLANCO R.- M. REGALADO.- O. BON. F.- J. R. 

ARGUETA.- JUAN M. BOLAÑOS S.- Pronunciado por los Magistrados y Magistradas que lo suscriben.- S. RIVAS AVENDAÑO.

(Registro No. F004372)
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DECRETO NÚMERO DOS

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE EL ROSARIO, DEPARTAMENTO DE CUSCATLÁN,

CONSIDERANDO:

 I. Que de conformidad con lo establecido en el Artículo 204, Numeral 1 de la Constitución de la República; Artículo 7 de la Ley General 

Tributaria Municipal, y Artículos 3, Numeral 1 y 30 Numerales 4 y 21 del Código Municipal vigente, es competencia exclusiva de este 

Concejo, decretar, modifi car o derogar, ordenanzas que regulen las tasas municipales y de manera general los tributos de su competencia.

 II. Que reconociendo la difícil situación económica que actualmente impera en nuestra sociedad, muchos contribuyentes se encuentran en 

mora y por ello es factible buscar incentivos que conlleve a facilitarles el pago de sus obligaciones tributarias municipales.

 III. Que no existe en la Constitución de la República ni en la Legislación Secundaria, prohibición alguna para dispensar el pago de multas e 

intereses que son accesorios a la obligación principal, en tanto que la dispensa de intereses moratorios y multas pretende benefi ciar a los 

contribuyentes morosos, aplicándoles el principio de lo más ajustado para ellos.

 IV. Que igualmente al lograr una mayor recaudación, ésta se traduce en una mejorar a la liquidez financiera de la Municipalidad de 

El Rosario.

 V. La Administración Tributaria de la Municipalidad, debe establecer los mecanismos para lograr determinar y recuperar la mora derivada del 

incumplimiento de pago, según el Artículo 48 de la Ley General Tributario Municipal.

POR TANTO:

 En uso de las facultades que le confi ere el Artículo 204, Numeral 1 de la Constitución de la República: Artículo 2, Artículos 3, Numeral 5 y 30 

Numeral 4 del Código Municipal vigente, en relación al Artículo 77 de la Ley General Tributaria Municipal.

DECRETA:

ORDENANZA TRANSITORIA PARA EL PAGO DE LAS TASAS E IMPUESTOS MUNICIPALES CON DISPENSA DE MULTAS

E INTERESES MORATORIOS.

 Artículo 1.- Durante la vigencia de la presente Ordenanza, todo contribuyente que se encuentra en mora con esta Municipalidad respecto al pago 

de Tasas por Servicios Municipales así como de Impuestos Municipales, será dispensado de la multa y de los intereses moratorios.

 Artículo 2.- También podrá acogerse a los benefi cios establecidos en el Artículo anterior, las personas naturales o jurídicas que se encuentren en 

cualquiera de las siguientes condiciones:

 a) Los que ya tengan fi nanciamiento establecido, debiendo ajustarse al pago durante el periodo de vigencia de la presente Ordenanza, con la 

deducción de los intereses y multas aplicadas.

INSTITUCIONES AUTONOMAS
ALCALDÍAS MUNICIPALES
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 b) Los contribuyentes que realicen el pago de su deuda moratoria, ya sea ésta en forma total o parcial, siempre y cuando éstos se hagan en el 

plazo de vigencia de esta Ordenanza.

 Artículo 3.- Se faculta al Departamento de Catastro/Cuentas Corrientes, para hacer efectivo lo estipulado en la presente Ordenanza, a través del 

Sistema de Cuentas Corrientes, teniendo la obligación de notifi car a los contribuyentes en sus Estados de Cuentas Moratorios, sobre la vigencia de la 

presente Ordenanza, durante el periodo que ésta estipule.

 Artículo 4.- La presente Ordenanza entrará en vigencia OCHO DÍAS después de su publicación en el Diario Ofi cial y estará vigente durante  

NOVENTA días calendarios.

 Dado en el Salón de Sesiones del Concejo Municipal de la Alcaldía Municipal de El Rosario, Departamento de Cuscatlán, a los diecisiete días 

del mes de agosto de dos mil quince.

 ODILIO DE JESÚS PORTILLO RAMÍREZ, JULIO CÉSAR PEÑA ORELLANA,

 ALCALDE MUNICIPAL. SÍNDICO MUNICIPAL.

 EUGENIA CRUZ DE PEÑA, NELSON OMAR ROSALES ROSALES,

 REGIDORA PROPIETARIO. REGIDOR PROPIETARIO.

LICDA. XIOMARA CAROLINA MARTÍNEZ,

SECRETARIA MUNICIPAL.

(Registro No. F004316)

DECRETO No.  04

EL CONCEJO MUNICIPAL DE CIUDAD DELGADO, 

CONSIDERANDO:

 I. Que de conformidad con los Arts. 203 y 204 de la Constitución de la República, Art. 3 numerales 1 y 3 del Código Municipal, el Municipio 

tiene autonomía en las materias de su competencia.

 II. Que de conformidad a los Artículos 130 Incisos Segundo y Tercero, 149, y 152 de la Ley General Tributaria Municipal, este Concejo 

Municipal, Acuerda las reformas siguientes a la "ORDENANZA REGULADORA DE LAS TASAS POR SERVICIOS MUNICIPALES 

DE CIUDAD DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR.", la cual fue aprobada mediante Decreto Número Treinta y uno, 

del Dieciocho de Mayo de dos mil cinco por este Concejo Municipal y publicada en el Diario Ofi cial Número Ciento cincuenta y siete, 

Tomo Trescientos sesenta y ocho, del Veintiséis de Agosto de Dos mil cinco.

 III. Que es necesario, por una parte, corregir errores advertidos en la Reforma que se le hiciere a dicha Ordenanza, según Decreto Número 

Dos del veinte de abril del corriente año, la cual fue publicada en el Diario Ofi cial Número ochenta y dos, Tomo Cuatrocientos siete, de 

fecha Ocho de mayo del corriente año; y por otra, actualizar ciertas Tasas que no corresponden con la realidad económica del Municipio 

en particular.
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POR TANTO:

 el Concejo Municipal en uso de las atribuciones Constitucionales y legales que le corresponden, 

DECRETA la siguiente:

REFORMA A LA ORDENANZA REGULADORA DE LAS TASAS POR SERVICIOS MUNICIPALES DE CIUDAD DELGADO,

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR.

 Artículo Uno.- Refórmese el Artículo Siete, Numeral Doce LICENCIAS literales "j" y "k"-, 2-II, quedando redactados de la siguiente forma:

 "J" Torres Metálicas o Similares.

 Por Funcionamiento al Mes de Torre Monoposte y Antena de Cualquier tipo $200.00 cada una.

 En el caso de la Antena, el tributo deberá ser pagado por el propietario, o arrendatario, de la infraestructura o inmueble donde esté instalada.

 K) Postes de Tendido Eléctrico

 2- Postes de telefónica, cable u otro servicio similar.

 II- Licencia por funcionamiento al mes $1.00 cada uno.

 Artículo Dos.- Adiciónense al Artículo Siete Numeral Quince OTROS SERVICIOS NO CLASIFICADOS, dos Literales, "j" y "k", en el sentido 

siguiente:

 "j" Por expedición de Copia Certifi cada de Credencial de Síndico Municipal, a adjuntarse a trámites para revisión, y relacionados con la Ley 

del Ejercicio Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias a excepción de las tramitadas por medio de la Procuraduría General de la 

República, se cancelarán $20.00 dólares.

 "k" Por derecho a gestión de trámite relacionado con Solvencia Municipal $3.00 dólares;

 Artículo Tres.- Las presentes reformas a la Ordenanza Reguladora de las Tasas por Servicios Municipales de Ciudad Delgado, entrarán en vigencia 

ocho días después de su publicación en el Diario Ofi cial.

 Dado en el salón de sesiones del Concejo Municipal de Ciudad Delgado, a los catorce días del mes de octubre del dos mil quince.

 LIC. JOSÉ TOMÁS MINERO DOMÍNGUEZ, PROFA. ALEXANDRA RAMÍREZ AGUILAR,

 ALCALDE MUNICIPAL. SÍNDICA MUNICIPAL.

CECILIA MARICELA CANDELARIO BARRAZA,

SECRETARIA MUNICIPAL.

(Registro No. F004246)
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ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO

COMUNAL CASERÍO SAN PEDRO ARRIBA,

(ADESCOMSA)

NATURALEZA, DENOMINACIÓN, DURACIÓN, DOMICILIO.

 Art. 1.-  La asociación que se constituye estará regulada por el Código 

Municipal, la Ordenanza Reguladora de las Asociaciones de Desarrollo 

Comunal de Cuisnahuat, por estos estatutos, reglamento interno y demás 

disposiciones aplicables, la asociación  se denominará “ ASOCIACION 

DE DESARROLLO COMUNAL CASERÍO SAN PEDRO ARRIBA  

que podrá abreviarse "ADESCOMSA", como una entidad apolítica y 

no lucrativa, ni religiosa, que en los presentes estatutos se denominará 

“la Asociación “ tendrá sus distintivo: UNA CIRCUNFERENCIA QUE 

EN SU INTERIOR SE LEE LA LEYENDA, MUNICIPIO DE CUIS-

NAHUAT, DEPARTAMENTO DE SONSONATE, EL SALVADOR; 

ASOCIACIÓN DE DESARROLLO COMUNAL CASERÍO SAN PE-

DRO ARRIBA, UNA ABREVIATURA QUE SE LEE ADESCOMSA 

Y DOS ARBOLITOS QUE REPRESENTAN LA UNIDAD DE LOS 

HABITANTES DE LA COMUNIDAD.

 Art. 2.- La duración de la asociación será por tiempo indefi nido, 

sin embargo, podrá disolverse y liquidarse en cualquiera de los casos 

previstos en la Ordenanza Reguladora, estos estatutos y demás disposi-

ciones aplicables.

 Art. 3.- El domicilio de la Asociación, será  en el CASERÍO SAN 

PEDRO ARRIBA, CANTÓN COQUIAMA, del Municipio de CUIS-

NAHUAT, departamento de Sonsonate.

FINES

 Art. 4.- La asociación tendrá como fi nes el desarrollo humano, 

cultural y la obra física que proyecte la Asociación, para ello deberá:

 a) Promover el progreso de la respectiva localidad, juntamente 

con    instituciones      públicas y organismos privados, nacio-

nales e internacionales que participen en los   correspondientes 

programas.

 b) Fomentar el espíritu de solidaridad y cooperación mutua entre 

los vecinos, sus    grupos y entidades representativas.

 c) Coordinar y cooperar con otros grupos comunales organizados 

en la localidad,   en la mayor integración de sus miembros y 

la mejor realización de sus actividades.

 d)  Impulsar y participar en los programas de capacitación 

promocional de los      Dirigentes y grupos comunales con 

el fi n de contribuir al mejoramiento de la     Organización 

de la comunidad, la administración de proyectos Sociales, 

Económicos y la elevación de los niveles educativos.

 e) Trabajar en el establecimiento de los servicios de la comunidad 

con el equipamiento y los medios indispensables para solucio-

nar los distintos problemas que existan en la comunidad. 

 f) Promover las organizaciones juveniles haciéndolas partícipes 

de la responsabilidad de los programas de desarrollo local.

 g) Incrementar las actividades comunales a fi n de obtener re-

cursos propios que sirven para impulsar el mejoramiento de 

la comunidad.

 h) Participar en los planes de desarrollos locales, regionales y 

nacionales, y especialmente en la determinación de los pro-

yectos contemplados en su plan de actividades y establecer 

los recursos que deben utilizarse.

DE LOS ASOCIADOS: CALIDAD, DERECHOS Y DEBERES.

 Art. 5.- Los Asociados podrán ser:

 a) Activos.

 b) Honorarios.

 Todos deben ser personas mayores de dieciocho años, sin embargo, 

cuando las personas provengan de comités juveniles el requisito de edad 

antes mencionado será mínimo el de quince años.

 SON ASOCIADOS ACTIVOS: Todas las personas que reúnen los 

requisitos señalados en el inciso anterior, residentes dentro de los límites 

de la unidad vecinal correspondiente o reuniones vecinales colindantes 

inmediatas.

 SON ASOCIADOS HONORARIOS: Aquellas personas a quienes 

la Asamblea General, por su iniciativa o propuesta de la Junta Directiva 

les conceda tal calidad en atención a sus méritos personales y relevantes 

servicios prestados a la Asociación.

 Art. 6.- Son Derechos y deberes de los Asociados activos:

 a) Participar con voz y voto en las Asambleas Generales.

 b) Presentar mociones y sugerencias en las Asambleas Gene-

rales.
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 c) Retirarse voluntariamente de la Asociación cuando así lo 

soliciten por escrito.

 d) Elegir y ser electo para cargos de la Junta Directiva.

 e) Cooperar con todos los medios promocionales posibles al 

incremento del número de miembros de la Asociación.

 f) Asistir con puntualidad a las sesiones de asambleas generales 

previa convocatoria escrita.

 g) Cumplir estos estatutos y obedecer las disposiciones de la 

Asamblea General y Junta Directiva, siempre que esté rela-

cionada con los fi nes de la Asociación.

 Art. 7.- Los Asociados Honorarios, gozarán de los derechos que 

la Asamblea general les otorgue.

 Art. 8.- El Gobierno de la Asociación será ejercido por la Asamblea 

General y la Junta Directiva.

 Art. 9.- La Asamblea General la componen todos los asociados 

y se instalará con la mayoría simple de los asociados, pudiendo haber 

representación por escrito de los asociados; pero cada asociado no podrá 

estar presente por más de una persona.  Las resoluciones se acordarán 

por la mayoría de votos de los presentes o representantes.

 Art. 10.- La asamblea General, se reunirá ordinariamente cuatro 

veces al año con intervalo de tres meses, debiendo celebrarse la primera 

de éstas en el mes de marzo y extraordinariamente cuando sea convo-

cada por la Junta Directiva por iniciativa propia o a solicitud de quince 

miembros afi liados a la Asociación.

 Art. 11.- En las Asambleas Generales ordinarias, se tratarán los 

asuntos comprendidos en la agenda y los que propongan los asociados 

en las Asambleas Generales extraordinarias sólo se tratarán los asuntos 

comprendidos en la convocatoria y cualquier decisión sobre otros aspectos 

será nula.

 Art. 12.- La convocatoria para la Asamblea General ordinaria o 

extraordinaria, se hará por medio de un aviso escrito, con ocho días de 

anticipación para la primera y con cuarenta y ocho horas de anticipación 

para la segunda, indicándose en los mismos, el lugar, el día y la hora 

en que se ha de celebrar. Si a la hora señalada no pudiere celebrarse 

la sesión por falta de quórum, ésta se llevará a cabo el mismo día una 

hora después de la señalada con los asociados que concurran, en este 

último caso, las decisiones que se adopten serán obligatorias aún para 

aquellos que convocados en la forma prescrita de estos estatutos no 

concurrieren.

 Art. 13.- Son atribuciones de la asamblea General:

 a) Elegir y dar posesión a los miembros de la Junta Directiva.

 b) Recibir los informes de trabajo y aprobar o denegar el estado 

fi nanciero de la Asociación.

 c) Destituir total o parcialmente por causas justifi cadas a los 

miembros de la Junta Directiva y elegir a sus sustitutos.

 d) Retirar la calidad de los miembros de la misma a los que 

hubieren renunciado, fallecido o perdido su calidad de aso-

ciados.

 e) Pedir a la Junta Directiva los informes que crea conveniente.

 f) Aprobar el Reglamento Interno de la Asociación y los que 

sean necesarios.

 g) Cumplir y hacer cumplir los presentes estatutos y reglamentos 

que se dicten.

 h) Aprobar el plan anual de trabajo y su respectivo presupuesto.

 i) Otorgar la calidad de Asociados Honorarios.

PROCEDIMIENTO ESPECIAL PARA LA REMOCIÓN

DE ASOCIADOS Y DIRECTIVOS.

 Art. 14.- Los miembros de la Asociación podrán ser retirados 

de ella por acuerdo de la Asamblea General, tomado por mayoría de 

votos previa audiencia del interesado, por infracciones a la ordenanza, 

reglamento y estatutos. Se considerarán además como causas de retiro 

o expulsión las siguientes:

 a) Mala conducta del asociado que se traduzca en perjuicio 

grave para la Asociación.

 b) Promover actividades políticas o de otra naturaleza que vayan 

en perjuicio de la Asociación.

 c) Obtener por medios fraudulentos benefi cios de la Asociación 

para sí o para terceros.

 d) Cometer algún delito o falta grave en perjuicio de la Asocia-

ción.

 Art. 15.- Todos o parte de los miembros de la Junta Directiva, 

electos por la Asamblea General, podrán ser suspendidos temporalmente, 

sino ameritare su destitución según la gravedad del caso.

 Para proceder a la suspensión temporal, la Junta Directiva nom-

brará una comisión de dos o más de sus miembros para que investiguen 

los hechos y oyendo el informe de éstos y las razones que el supuesto 

infractor exponga en su defensa resolverá tal destitución nombrando a 

continuación los sustitutos. En el caso de destitución de que habla el 
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literal c) del artículo 13 de la Junta Directiva se seguirá el procedimiento 

anterior, pero en este caso será la Asamblea General quien resolverá tal 

destitución nombrando a continuación los sustitutos.

 Art. 16.- En el caso que la Junta Directiva dentro del plazo de diez 

días conocida la infracción, no procede de conformidad a los artículos 

anteriores, un número de diez asociados por lo menos, podrá convocar 

a Asamblea General, para que ésta nombre comisión investigadora, para 

que en base a su informe, la Asamblea General proceda a la suspensión o 

destitución. El mismo procedimiento se seguirá cuando de acuerdo a las 

infracciones debe de conocerse sobre la suspensión temporal o destitución 

de toda la Junta Directiva, o cuando por tratarse de la mayoría de los 

miembros de la Junta Directiva los restantes no inician el procedimiento 

dentro del plazo que establece el inciso anterior. En todos los casos de este 

artículo será la Asamblea General la que resolverá sobre la suspensión 

temporal o destitución de los miembros; de la misma sesión elegirán y 

darán posesión a los sustitutos, por el tiempo de la suspensión o por el 

resto del periodo de los directivos sustituidos. 

 Art. 17.- De la resolución que establezca la suspensión temporal 

decretada por la Junta Directiva, podrá interponerse únicamente el recurso 

de revisión para ante la misma, dentro del tercer día de la notifi cación. 

De las resoluciones de la Asamblea General no se admitirá ningún 

recurso.

DE LA JUNTA DIRECTIVA.

 Art. 18.- La Junta Directiva estará integrada por once miembros 

propietarios y suplentes electos en la Asamblea General por votación 

nominal y pública, ya sea para cargos separados o en planilla. En todo 

caso, la nominación de los cargos será la siguiente: PRESIDENTE, 

VICEPRESIDENTE, SECRETARIO, SECRETARIO DE ACTAS, 

TESORERO, PRO-TESORERO, SÍNDICO Y CUATRO VOCALES. 

Los cargos en la Junta Directiva serán ad honórem; sin embargo, cuan-

do el asociado trabaje en actividades particulares y eventuales para la 

Asociación, podrá recibir una retribución convencional o cuando el 

volumen de trabajo y las circunstancias lo ameriten, previo acuerdo de 

la Asamblea General.

 Art. 19.- La Junta Directiva se reunirá ordinariamente por lo me-

nos una vez al mes, y extraordinariamente cuantas veces sea necesario, 

previa convocatoria que haga el presidente. Para que la sesión sea válida 

deberá concurrir  por lo menos seis de sus miembros propietarios y las 

resoluciones se tomarán por mayoría de votos.

 En caso de empate el Presidente o quien haga sus veces, tendrá 

voto de calidad.

 Art. 20.- Son atribuciones de la Junta Directiva.

 a) Elaborar el proyecto de estatutos de la asociación y proponerlo 

a la Asamblea General.

 b) Determinar juntamente con las instituciones que colaboran 

con el desarrollo comunal, el plan de trabajo y el presupuesto 

correspondiente.

 c) Constituir comisiones de trabajo de la asociación y encauzar 

su mejor organización y desenvolvimiento.

 d) Convocar a la Asamblea General a reuniones ordinarias y 

extraordinarias.

 e) Coordinarse con los organismos del Estado, las municipali-

dades y con las entidades privadas que tengan que trabajar 

en la región, en proyectos de desarrollo de la comunidad.

 f) Participar en su caso en las investigaciones, planteamiento, 

ejecución y evaluación de los programas y proyectos de 

mejoramiento de la localidad.

 g) Informar periódicamente a la Asamblea General y a los or-

ganismos que cooperen con sus programas de las actividades 

que desarrolla.

 h) Tomar medidas necesarias para cumplir y aplicar las dispo-

siciones emanadas de la Asamblea General.

 i) Autorizar y controlar los gastos de los recursos económicos 

de la Asociación, 

 j) Vigilar el cumplimiento de los deberes y obligaciones de los 

miembros de la Asociación.

 k) Resolver  a su prudente arbitrio las situaciones excepcionales 

no previstas en estos estatutos y que demande inmediata 

resolución.

 l) Presentar a la consideración y aprobación de la Asamblea 

General en la sesión del mes de diciembre la memoria de 

sus actividades.

 m) Llamar al miembro correspondiente de la Junta Directiva, 

cuando el titular está ausente o no concurriere a tres sesiones 

consecutivas por lo menos, sin causa justifi cada.

 n) Presentar a la consideración de la Asamblea General con 

quince días de anticipación de cada ejercicio administrativo, 

el plan anual y el presupuesto de gastos de la Asociación.

 Art. 21.- El presidente de la Junta Directiva presidirá las sesiones 

de la Asamblea General y de Junta Directiva, y todo lo demás que le 

fuere encomendado por la Asociación. 

 Art. 22.- El Vice-Presidente colaborará con el presidente y lo sus-

tituirá en los casos de ausencia o impedimento de éste y todo lo demás 

que le fuere encomendado por la Asociación.
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 Art. 23.- El Secretario será el Órgano de comunicación de la 

Asociación, y llevará el inventario de los bienes de la misma.

 Art. 24.- El Secretario de Actas, tendrá a su cargo los libros de 

actas de sesiones que celebre la Asamblea General, la Junta Directiva; 

extender las certifi caciones que soliciten a la Asociación de todo lo 

demás que le fuere encomendado por la Junta Directiva.

 Art. 25.- El Tesorero será el depositario de los fondos y bienes de 

la Asociación y llevará los libros de contabilidad o las cuentas de las 

mismas. Se encargará además de que se hagan efectivos los créditos a 

favor de la Asociación y dará cuenta a la Junta Directiva en cada sesión 

del estado económico; hará los pagos de las obligaciones de la Asocia-

ción. En todo caso serán autorizados los pagos por el Secretario y con 

el VISTO BUENO del presidente de la Asociación. Todos los fondos 

serán depositados en una Institución Bancaria o Crediticia, para la cual 

se abrirá una cuenta a nombre de la Asociación y se registrará las fi rmas 

del Tesorero, el Presidente y Síndico de la Asociación, se requerirá para 

todo retiro de fondos de la concurrencia de las fi rmas de los expresados 

directivos, una vez sea aprobado por la misma directiva.

 Art. 26.- El Pro-Tesorero tendrá las mismas funciones del Tesorero, 

colaborará y lo sustituirá en caso de ausencia o impedimento de éste.

 Art. 27.- El Síndico tendrá la responsabilidad judicial y extrajudicial 

de la Asociación, puede otorgar y revocar poderes judiciales o admi-

nistrativos y necesitan la autorización previa de la Junta Directiva para 

ejercerla en cada caso. A falta del Síndico, fungirán los vocales por su 

orden respectivamente autorizados en sesión de Junta Directiva. De entre 

los vocales de la Asociación, el Síndico elegirá un comité de Vigilancia 

formado por tres miembros que tendrá acceso a todas las gestiones, 

operaciones, trabajos, libros y demás documentos de la Asociación, con 

el objeto de velar porque el patrimonio de la Asociación sea aplicado en 

la consecución de sus fi nes.

 Art. 28.- El Síndico velará por el estricto cumplimiento de los 

presentes estudios y demás acuerdos tomados por la Asamblea general, 

por la Junta Directiva.

 Art. 29.- Los Vocales, colaborarán con la Junta Directiva en la 

medida que ésta lo considere necesario, en todo caso sustituirán a los 

miembros de la Junta Directiva que faltaren.

 Art. 30.- Los miembros de la Junta Directiva, serán electos por 

un periodo de dos años pudiendo ser reelectos para otro periodo si la 

asamblea general así lo decidiere.

 Art. 31.- El patrimonio de la Asociación estará constituido:

 Por la Contribución que aporten los Asociados y que será de $0.50 

Mensuales los cuales se podrán cambiar en Asamblea General.

 Las subvenciones y los aportes extraordinarios que provengan de 

diferentes fuentes.

 Los ingresos provenientes de cualquier actividad realizada para 

allegar fondos a la Asociación.

 Sus bienes muebles o inmuebles adquiridos a cualquier título y las 

rentas que se obtengan de la administración de los mismos. 

 Los bienes que forman patrimonio de la Asociación no podrán ser 

enajenados o dados en garantía sin la autorización previa de la Asamblea 

General.

 Art. 32.- De las utilidades obtenidas por la Asociación se aportará 

el cinco por ciento para formar un fondo de reserva para incrementar el 

capital bancario a nombre de la misma. La Asociación llevará un libro 

especial de registros de capital en el que deberá expresarse todo aumento 

o disminución del mismo. La Asociación para poder desarrollar sus fi nes 

sociales y de obra física, siempre que conduzca a operaciones canalizadas 

a través de recursos económicos, deberá ser conocido y aprobado por 

la Junta Directiva siempre y cuando no exceda de mil colones, caso 

contrario lo aprobará la Asamblea General, especialmente para el acta 

en que comparezca el representante de la Asociación.

 Art. 33.- Si al fi nal de cada ejercicio administrativo se obtuviere 

ganancias, la Junta Directiva propondrá a la Asamblea General los 

proyectos a que puedan ser aplicados tales ganancias, como también el 

tiempo y forma de invertir el fondo de reserva.

DISOLUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN.

 Art. 34.- En caso de disolución, si después de pagadas las obliga-

ciones que tenga la Asociación hubiere un remanente, la Junta Directiva 

deberá poner a disposición del Concejo Municipal el remanente que 

hubiere quedado después de treinta días pagadas las obligaciones que 
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tuviere la Asociación, con la condición de ser destinados los fondos a 

programas de desarrollo comunal a realizarse preferentemente en la 

localidad del domicilio de la Asociación.

 Art. 35.- La disolución de la Asociación será acordada en sesión 

extraordinaria de la Asamblea General mediante acuerdo de las dos 

terceras partes de la Asociación, por los motivos que la Ordenanza 

Reguladora de las Asociaciones comunales y demás disposiciones 

aplicables establezcan.

DISPOSICIONES GENERALES.

 Art. 36.- La Junta Directiva tiene la obligación de enviar al Con-

cejo Municipal, en los primeros quince días posteriores a la elección, la 

nómina de la nueva Directiva, en todo caso proporcionar al expresado 

Concejo, cualquier dato que se le pidiere relativo a la Asociación. 

 También informará en la forma expresada en el inciso anterior, 

las sustituciones de los miembros de la Junta Directiva, cuando sea en 

forma defi nitiva. Dentro de los treinta días posteriores a la elección de 

la nueva Junta Directiva, deberá enviar al expresado Concejo su plan 

de Actividades.

 Art. 37.- Los presentes ESTATUTOS, entrarán en vigencia ocho 

días después de su publicación en el DIARIO OFICIAL.

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL,

 CERTIFICA: Que en el Libro de Actas y Acuerdos Municipales, 

que esta ofi cina lleva en el corriente año, se encuentra el Acuerdo Número 

TRES, Acta Número VEINTISIETE, de fecha veintitrés de octubre del 

año dos mil quince, que literalmente dice: ACTA NÚMERO VEINTI-

SIETE. En el salón de sesiones de la Alcaldía Municipal de Cuisnahuat, 

departamento de Sonsonate, a las ocho horas del día veintitrés de octubre 

del año dos mil quince, reunido el Concejo Municipal de Cuisnahuat, 

departamento de Sonsonate, para celebrar Sesión Extraordinaria, la 

cual es presidida y convocada por el señor Alcalde Municipal JORGE 

ALBERTO ABREGO MIRANDA, Alcalde Municipal, VICENTE AN-

TONIO HERNANDEZ MOISES, Síndico; JIMY HERBER ORELLANA 

LEIVA, Primer Regidor Propietario; RENE MIGUEL RAMOS CONS-

TANTE, Segundo Regidor; MARTA ELIZABETH QUINTANILLA DE 

ORELLANA, Tercer Regidor Propietario; JOSE LUIS HERNANDEZ 

BARRIENTOS, Cuarto Regidor Propietario; GUSTAVO ERNESTO 

SIERRA PEREZ, Quinto Regidor Propietario; SANTOS ORLANDO 

FLORES SALMERON, Sexto Regidor Propietario; MILTON ALCIDES 

ALVARADO GARCIA, Primer Regidor Suplente, MARIA VICTORIA 

PEREZ RAMOS, Segunda Regidora Suplente; MARÍA ESTER GOMEZ 

HERNANDEZ, Tercer Regidora Suplente; RAUL AGAPITO RAMIREZ, 

Cuarto Regidor Suplente, y como Secretario de Actuaciones JOAQUIN 

ADALBERTO MOLINA; a continuación se procedió a promover los 

acuerdos siguientes:

 ACUERDO NÚMERO TRES. El Concejo Municipal de Cuisnahuat, 

departamento de Sonsonate, vistos los Estatutos de la “ASOCIACIÓN 

DE DESARROLLO COMUNAL CASERÍO SAN PEDRO ARRIBA, 

CANTÓN COQUIAMA, JURISDICCIÓN DE CUISNAHUAT, DEPAR-

TAMENTO DE SONSONATE, que podrá abreviarse "ADESCOMSA" 

en total treinta y siete Artículos, y no encontrando en ellos ninguna dis-

posición contraria a la Constitución de la República, Código Municipal, 

Ordenanzas de esta Institución, con relación a la moral y buenas costum-

bres, y con base a lo establecido en el Código Municipal, ACUERDA: 

Aprobar los Estatutos en todas sus partes, y concederle Personalidad 

Jurídica, a la asociación antes mencionada, autorízase su Inscripción 

de las Asociaciones Comunales, que para tal efecto lleva esta Alcaldía. 

Publíquese. Y no habiendo más que hacer constar se da por terminado 

el presente acto y acta que fi rmamos.- Jorge Alberto Abrego M.-// V. 

A. H. M.- // J. H. O. L.- // R. M. amos, C.- // M. E. Quintanilla de O.- // 

J. L. H. B.- // G. E. Sierra P.- // S. Orlando F. S.- // M. Alvarado.- // M. 

V. Perez R.- // M. E. H. Gomez.-// Ilegible.- // Ilegible. Srio.- RUBRI-

CADAS. Es conforme con su original, con el cual se confrontó.

 Alcaldía Municipal: Cuisnahuat, departamento de Sonsonate, a 

veintiocho de octubre del año dos mil quince.

JORGE ALBERTO ABREGO MIRANDA,

ALCALDE MUNICIPAL.

JOAQUÍN ADALBERTO MOLINA,

SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. F004392)
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ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN DE DESARROLLO 

COMUNAL LAS PALOMAS, DEL CASERÍO CANOAS 

CANTÓN MIZATA, DEL MUNICIPIO DE TEOTEPEQUE,

DEPARTAMENTO DE LA LIBERTAD.

NATURALEZA, DENOMINACIÓN, 

DURACIÓN Y DOMICILIO.

 

 Art. 1.- La Asociación que se constituye estará regulada por el 
Código Municipal, la Ordenanza Municipal respectiva, estos Estatutos 
y demás disposiciones legales aplicables, estará al servicio de la comu-
nidad, para el desarrollo de los planes, programas y proyectos de interés 
social, cultural, económico y será una entidad apolítica, no lucrativa, ni 
religiosa y de carácter democrático.

 La Asociación se denominará: Asociación de Desarrollo Comunal 
Las Palomas, del Caserío Canoas, Cantón Mizata, del Municipio de 
Teotepeque, Departamento de La Libertad, de la que se podrá abreviar 
"ADESCOPAC" y que en estos Estatutos se denominará LA ASOCIA-
CIÓN.

 

 Art. 2.- La duración de la Asociación será por tiempo indefi nido, 
sin embargo podrá disolverse y liquidarse por los casos previstos por 
las leyes en materia.

 

 Art. 3.- El domicilio de la Asociación será el Caserío Canoas, 
Cantón Mizata, del Municipio de Teotepeque, La Libertad.

CAPÍTULO II

DE LA SIMBOLOGIA

 

 Art. 4.- Esta Asociación tendrá como distintivos, un sello en cuyo 
interior tendrá la lectura siguiente: Asociación de Desarrollo Comunal 
Caserío Canoas, Cantón Mizata, Teotepeque, La Libertad, y en el centro 
las iniciales de la Asociación (ADESCOPAC).

FINES

  

 Art. 5.- La Asociación tendrá como fi nes el desarrollo humano y 
las obras productivas y físicas que proyecte; para ello deberá:

 a) Promover el progreso del Caserío Canoas, del Municipio 
de Teotepeque, juntamente con los organismos públicos y 
privados, nacionales e internacionales que participen en los 
correspondientes programas.

 b) Fomentar el espíritu de servicio en los Asociados, los vecinos, 
sus grupos y comunidades circunvecinas.

 c) Coordinar y cooperar con otras comunidades organizadas en 
la mayor integración de sus miembros y la mejor organización 
de sus actividades.

 d) Impulsar y participar en los programas de capacitación y 
promoción social a fi n de contribuir al mejoramiento de la 
organización de la comunidad, la administración de proyectos 
sociales, económicos y la elevación de los niveles educati-
vos.

 e) Trabajar en el establecimiento de los servicios de la comunidad 
con el equipamiento y medios indispensables para solucionar 
los distintos problemas que existen en la comunidad.

 f)  Utilizar al máximo los recursos humanos y materiales de la 
comunidad para el desarrollo a través de la ayuda mutua y el 
esfuerzo propio, a fi n de completar las obras que se consideran 
en el respectivo plan de trabajo y otras que de emergencia 
surjan.

 g)  Incrementar las actividades a nivel comunal, a fi n de obtener 
recursos propios que sirvan para impulsar el mejoramiento 
de la comunidad.

 h)  Promover las organizaciones juveniles de ambos sexos, 
haciéndoles participar responsablemente en el mejoramiento 
ambiental local.

 i) Promover la incorporación de la Mujer en el proceso de 
desarrollo integral de la comunidad.

 j) Participar en los planes de desarrollo local, regional y nacional 
en cuanto a la determinación de proyectos y la obtención de 
recursos comunales y gubernamentales, etc.

 k) Promover la protección del medio ambiente, desarrollando 
proyectos y programas encaminados a proteger, conservar 
los recursos hídricos y forestales de la zona de infl uencia de 
la Asociación.

 

 SOCIOS: CALIDAD, DERECHOS Y DEBERES

 

 Art. 6.- Los socios podrán ser: 

 a)  Activos.

 b)  Honorarios; y 

 c)  Fundadores.

 a)  Podrán ser Socios: Todas las personas mayores de dieciocho 
años, sin distinción de raza, credo, religión e ideología política, 
que lo soliciten por escrito a la Junta Directiva.

 b)  Son Socios Activos: Todas las personas que reúnan los re-
quisitos señalados en el inciso anterior, residentes dentro de 
los límites de la unidad vecinal correspondiente, y afi liarse 
mediante procedimiento determinado por la Junta Directi-
va.

 c)  Son Socios Honorarios: Todas las personas que por su labor 
y méritos a favor de la Asociación, sean así nombrados por 
la Asamblea General.

 d)  Son Socios Fundadores: Todas las personas que suscriban el 
acta de constitución de la Asociación.

 

 Art. 7.- Son derechos de los miembros Fundadores y Activos:

 a)  Gozar de los benefi cios derivados de la Asociación.

 b)  Tener voz y voto en las deliberaciones de la Asamblea Ge-
neral.

 c)  Optar a cargos directivos llenando los requisitos que señalen 
los Estatutos de la Asociación.

 d)  Los socios honorarios gozarán de los derechos que la Asamblea 
General les otorgue.

 e)  Los demás que le señale los Estatutos u otras normas que 
rijan a la asociación.
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 Art. 8.- Son deberes de los miembros Fundadores y Activos:

 a)  Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias de Asamblea 
General.

 b)  Cooperar en el desarrollo de aquellas actividades propias de 
la Asociación.

 c)  Cancelar las cuotas acordadas en Asamblea General.

 d)  Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos, u otras 
normas que rijan a la asociación, acuerdos y resoluciones 
de la Asamblea General.

 e) Los demás que señalen los Estatutos u otras normas que rijan 
a la Asociación.

 

GOBIERNO DE LA ASOCIACIÓN

 

 Art. 9.- El gobierno de la Asociación será ejercido por:

 a)  Asamblea General

 b)  La Junta Directiva.

DE LA ASAMBLEA GENERAL

 

 Art. 10.- La Asamblea General, debidamente convocada, es la 
autoridad máxima de la Asociación y estará integrada por la totalidad 
de los miembros Activos y Fundadores.

 Las resoluciones se acordarán por mayoría de votos salvo en lo 
referente a la disolución de la Asociación.

 

 Art. 11.- La Asamblea General se reunirá Ordinariamente tres veces 
al año con intervalos de cuatro meses, y Extraordinariamente cuando 
sea convocada por la Junta Directiva, por iniciativa propia o a solicitud 
del cincuenta y uno por ciento como mínimo de los socios.

 

 Art. 12.- En las Asambleas Generales Ordinarias, se tratarán los 
asuntos comprendidos en la agenda y los que propongan los socios. En 
las Asambleas Generales Extraordinarias, sólo se tratarán los asuntos 
comprendidos en la convocatoria y cualquier decisión sobre otros aspectos 
no comprendidos en la agenda, será nulo.

 

 Art. 13.- La convocatoria a Asamblea Ordinaria o Extraordinaria, 
se hará por medio de un aviso escrito con tres días de anticipación para 
las primeras y con veinticuatro horas de anticipación para las segundas, 
indicándose en las mismas en lugar, día y hora en que han de celebrarse. 
Si a la hora señalada no pudiera celebrarse la sesión por falta de quórum, 
ésta se llevará a cabo una hora después con los que están presentes, en 
este último caso, las decisiones que se adopten serán obligatorias aun 
para aquellos que legalmente convocados no asistieron.

SON ATRIBUTOS DE LA ASAMBLEA GENERAL

 

 Art.14.- Son atribuciones de la Asamblea General:

 a)  Elegir, sustituir y destituir total o parcialmente a los miembros 
de la Junta Directiva.

 b)  Aprobar, reformar o derogar los Estatutos y el Reglamento 
Interno de la Asociación.

 c)  Aprobar, y/o modifi car los planes, programas y proyecto.

 d)  Aprobar o desaprobar el informe Anual de Labores de la 
Asociación, presentada por la Junta Directiva.

 e)  Aprobar la suspensión defi nitiva de los socios.

 f)  Pedir a la Junta Directiva los informes que crea convenien-
tes.

 g)  Fijar las cuotas y contribuciones eventuales de los miem-
bros.

 h)  Decidir sobre la compra, venta o enajenación de los bienes 
inmuebles pertenecientes a la Asociación.

 i)  Decidir todos aquellos asuntos de interés para la Asociación 
y que no estén contemplados en los presentes Estatutos.

 j)  Aprobar el Reglamento Interno de la Asociación.

 k)  Acordar la petición de la Personalidad Jurídica y aprobación 
de estos Estatutos al Concejo Municipal respectivo por medio 
del representante legal de la Asociación.

 l)  Otorgar calidad de socios Honorarios.

 m)  Cumplir y hacer cumplir los presentes Estatutos y Reglamento 
Interno que se dicten.

 

PROCEDIMIENTOS ESPECIALES PARA LA 

REMOCIÓN DE ASOCIADOS Y DIRECTIVOS

 

 Art. 15.- Los miembros de la Asociación podrán ser retirados de 
ella por acuerdo de la Junta Directiva, tomado por mayoría de votos y 
previa audiencia del interesado, por infracciones al Código Municipal, 
Ordenanza Municipal y estos Estatutos, se consideran además como 
causales de retiro o expulsión, a las siguientes:

 a) Mala conducta del socio que se traduzca en perjuicio grave 
de la Asociación.

 b)  Negarse sin motivo justifi cado a desempeñar los cargos de 
elección o comisiones que le encomienda la Asamblea General 
o la Junta Directiva.

 c)  Promover actividades políticas, religiosas o de otra naturaleza 
que vayan en perjuicio de la Asociación.

 d)  Obtener por medio fraudulento benefi cios de la Asociación, 
para sí o para terceros.

 e)  Cometer algún delito o falta grave en perjuicio de la Asocia-
ción.

 

 Art. 16.- Para proceder a la suspensión temporal, la Junta Directiva 
nombrará una comisión de tres de sus miembros, para que investigue 
los hechos y oyendo el dictamen de éstos y las razones que el supuesto 
infractor exponga en su defensa, resolverá.

 En caso de suspensión defi nitiva la Junta Directiva seguirá el 
procedimiento a que se refi ere el inciso anterior, pero en este caso, la 
Asamblea General resolverá por sobre tal suspensión acordada, que se 
nombrará a los sustitutos.

 

 Art. 17.- Sobre el retiro de los Asociados y sobre la suspensión 
temporal decretada por la Junta Directiva, podrá interponerse única-
mente el Recurso de Revisión ante la misma, dentro del tercer día de la 
notifi cación. De las resoluciones de la Asamblea General no se admitirá 
ningún recurso.
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 Art. 18.- Los miembros de la Junta Directiva electos por la Asam-
blea General, podrán ser suspendidos en forma temporal o defi nitiva, 
según la gravedad del caso. La suspensión defi nitiva únicamente podrá 
ser acordada por la Asamblea General y la suspensión temporal por la 
Junta Directiva.

 

 Art. 19.- En caso que la Junta Directiva dentro del plazo de diez días 
de conocida la infracción no procede a dar cumplimiento a los artículos 
anteriores, un número de cinco asociados por lo menos, podrá pedir al 
Concejo Municipal correspondiente que les autorice:

 a)  Para nombrar de entre los miembros la comisión investiga-
dora. 

 b)  Para que ésta convoque a la Asamblea General, que con-
cederá la suspensión en base a los informes de la comisión 
investigadora. El mismo procedimiento se seguirá cuando de 
acuerdo a las infracciones, debe conocerse sobre la suspen-
sión temporal o defi nitiva de toda Junta Directiva o cuando 
por tratarse de un número considerado de miembros los que 
quedan no pueden o no inicien el procedimiento dentro del 
plazo que establece el inciso anterior.

 En todos los casos de este artículo, será la Asamblea General la que 
resolverá sobre la suspensión temporal o defi nitiva de los miembros y 
en la misma sesión elegirá y dará posesión a los sustitutos por el tiempo 
de la suspensión o por el resto del período de los directivos.

JUNTA DIRECTIVA

 

 Art. 20.- La Junta Directiva estará integrada por diez miembros 
electos en Asamblea General por votación nominal y pública, cuyo 
mandato será por dos años, pudiendose reelegir por completo, por un 
período igual. La nominación de los cargos serán los siguientes: Presidente, 
Vicepresidente, Secretario, Pro Secretario, Tesorero, Protesorero Síndico 
y tres Vocales. Los cargos de la Junta Directiva serán ad-honórem.

 

 Art. 21.- La Junta Directiva se reunirá Ordinariamente cuantas 
veces sea necesario y por lo menos una vez por mes, Extraordinariamente 
cuando sea convocada por el Presidente, para que la sesión sea válida 
deberá concurrir por lo menos la mitad más uno de sus miembros y las 
resoluciones se tomarán por mayoría de votos, en caso de empate, el 
Presidente o el que haga sus veces tendrá voto de calidad.

 

 Art. 22.- Son atribuciones de la Junta Directiva:

 a)  Elaborar los proyectos de Estatutos de la Asociación y pro-
ponerlos en la Asamblea General.

 b)  Tramitar el reconocimiento legal de la Asociación conforme 
a la ley.

 c)  Determinar juntamente con las instituciones que colaboran 
con el desarrollo comunal, el Plan de Trabajo y el Presupuesto 
correspondiente.

 d)  Constituir comisiones de trabajo de la Asociación, encausar 
su mejor organización y desenvolvimiento.

 e)  Convocar a la Asamblea General a reuniones Ordinarias o 
Extraordinarias.

 f)  Vincularse con las organizaciones del Estado, las municipa-
lidades y con las entidades privadas que tengan que trabajar 
en la Región en Proyectos de Desarrollo Comunal.

 g)  Participar en su caso, en las investigaciones, planeamiento, 
ejecución y evaluación de los programas y proyectos de 
mejoramiento de la comunidad.

 h)  Informar periódicamente a la Asamblea General de las acti-
vidades que desarrolla y presentarle el Plan Anual de Trabajo 
y el Presupuesto respectivo e informar igualmente a los 
organismos que cooperan en el desarrollo de sus programas 
de trabajo.

 i)  Velar que el patrimonio de la Asociación sea aplicado en la 
consecución de sus fi nes.

 j)  Autorizar y controlar los gastos de los recursos económicos 
de la Asociación.

 k)  Vigilar el cumplimiento de los deberes y obligaciones de los 
afi liados. 

 l)  Tomar las medidas necesarias para cumplir las disposiciones 
emanadas de la Asamblea General y las que crea conveniente 
dictar.

 m)  Resolver a su prudente arbitrio las situaciones excepcionales 
previstas en los Estatutos.

 n)  Presentar a la consideración y aprobación de la Asamblea 
General en la sesión Ordinaria Anual, sus actividades de 
trabajo.

 o)  Ejercer las demás actividades que se determinen en las leyes 
correspondientes y estos Estatutos.

 

 Art. 23.- El Presidente de la Junta Directiva, presidirá y dirigirá las 
sesiones de Asamblea General y de Junta directiva, autorizando con su 
fi rma los acuerdos que emanen de las mismas y coordinará las actividades. 
Tendrá la representación judicial y extrajudicial de la Asociación; deberá 
ser autorizado por la Junta Directiva, quien lo legitimará mediante la 
certifi cación de punto de acta que lo autoriza.

 

 Art. 24.- El Secretario, será el órgano de comunicación de la 
Asociación y llevará el inventario de los bienes de la misma.

 Además el Secretario de Actas tendrá a su cargo los libros de Actas 
de Sesiones que celebren la Asamblea General y la Junta Directiva y 
todo lo demás que fuere pertinente.

 

 Art. 25.-  El Síndico tendrá la responsabilidad judicial y extrajudicial 
de la Asociación, puede otorgar y revocar poderes judiciales o adminis-
trativos y necesitará de la autorización previa de la Junta Directiva para 
ejercerla en cada caso.

 Art. 26.- El Tesorero, será el depositario de los fondos y bienes 
de la Asociación y llevará los libros de Contabilidad o las cuentas de la 
misma.

 Todos los fondos serán depositados en una institución Bancaria o 
Crediticia, para lo cual se abrirá una cuenta a nombre de la Asociación, 
debiendo registrar la fi rma del Tesorero con la del Presidente como 
refrendario.

  

 Art. 27.- El Vicepresidente, el Pro secretario y el Pro tesorero 
sustituirán en todas sus funciones al titular, si por descuido, renuncia 
o separación del cargo u otros motivos inhabiliten el cumplimiento de 
las funciones del titular, cada una de las personas responderá ante la 
comunidad y espíritu de servicio en las funciones delegadas.

 

 Art. 28.- Los tres Vocales, colaboran con la Junta Directiva en 
la medida que ésta lo considere necesario, en todo caso sustituirá a los 
miembros de la Junta Directiva.
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PATRIMONIO DE LA ASOCIACIÓN

 

 Art. 29.- El patrimonio de la Asociación estará constituido por:

 a)  Los fondos provenientes de las contribuciones que aporten 
los Socios Activos y será de un dólar mensual.

 b)  Las subvenciones o aportes Extraordinarios, herencias, do-
naciones, legados, etc., que provengan de diversas fuentes.

 c)  Los ingresos provenientes de cualquier actividad realizada 
para allegar fondos a la Asociación.

 d)  El valor del alquiler cobrado por el uso de maquinaria y equipo, 
bienes, muebles e inmuebles propiedad de la Asociación. El 
valor de estos alquileres serán aprobados por la Asamblea 
General, a propuesta de la Junta Directiva; pero en ningún 
caso eximirá de estos pagos el hecho de ser asociado.

 e)  Sus bienes muebles e inmuebles adquiridos a cualquier 
título.

 f)  Los bienes muebles e inmuebles que forman el patrimonio 
no podrán ser enajenados en garantía, vendidos, alquilados 
o prestados sin la autorización previa de la Asamblea Gene-
ral.

 

 Art. 30.- De las utilidades netas obtenidas al fi nal del ejercicio 
administrativo por la Asociación, se aportará el cinco por ciento por lo 
menos, para formar un Fondo de Reserva para incrementar el capital 
bancario a nombre de la misma.

 La Asociación llevará un libro especial de registro de capital, en 
el que deberá expresarse todo aumento y disminución.

 La Asociación para desarrollar sus fi nes sociales y de obras físicas, 
siempre que conduzcan a operaciones canalizadas a través de recursos 
económicos, deberá ser conocido y aprobado por la Asamblea General 
y autorizada por la Junta Directiva, específi camente para el acto en que 
comparezca el Representante de la Asociación.

 En todo caso, se establecerán los controles contables necesarios para 
el efectivo control de fondos propios o procedentes de fuentes externas 
en los distintos programas y proyectos que se desarrollen.

 

 Art. 31.- Si al fi nal de cada ejercicio administrativo anual (Enero 
a Diciembre) se obtuvieren ganancias, la Junta Directiva propondrá 
a la Asamblea General los proyectos en los que puedan ser aplicadas 
dichas ganancias, como también el tiempo y forma de invertir el Fondo 
de Reserva.

 

 Art. 32.- En caso de disolución de la Asociación, si después de 
pagadas las obligaciones hubiere un remanente, el Concejo Municipal 
lo destinará a programas de desarrollo comunal a realizarse en el Ca-
serío Canoas, del domicilio de la Asociación, mientras no se realice su 
inversión, el remanente estará bajo el control del Concejo Municipal.

DISOLUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN

 

 Art. 33.- La disolución de la Asociación será acordada en sesión 
Extraordinaria de Asamblea General, mediante acuerdo de dos terceras 
partes de socios de la misma, por motivos que el Código y Ordenanza 
Municipales, estos Estatutos y las demás leyes de la materia estable-
cen.

DISPOSICIÓN DE LA ASOCIACIÓN

 

 Art. 34.- La Asociación llevará sus libros de registro de afi liados, 
Actas de Asambleas Generales, Actas de Junta Directiva, Registro 
Financiero y Registro de Inventario, todos foliados y sellados con una 
razón de apertura, que contenga el objeto del libro se pondrá su razón de 
cierre, la cual deberá estar fi rmada por todos los miembros de la Junta 
Directiva.

 

 Art. 35.- La Junta Directiva tiene la obligación de enviar al Concejo 
Municipal: Durante los primeros quince días posteriores a la elección,  
la nómina de la nueva Junta Directiva, durante los primeros quince días 
del año, la nómina de los Asociados, informe de las sustituciones de 
los miembros de la Junta Directiva, cuando sean en forma defi nitiva y 
cualquier dato relativo a la Asociación.

 Dentro de los treinta días posteriores a la elección de la Nueva Junta 
Directiva, deberá enviar al Concejo Municipal su Plan de Trabajo.

 

 Art. 36.- Los casos que no estén contemplados en estos Estatutos, 
serán resueltos en Asamblea General de Socios.

 

 Art. 37.- Los presentes Estatutos entrarán en vigencia ocho días 
después de su publicación en el Diario Ofi cial.

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL,

 CERTIFICA: QUE EN ACTA NUMERO OCHO, DE FECHA 
VEINTISIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, SE 
ENCUENTRA ACUERDO QUE LITERALMENTE DICE:

 ACUERDO NÚMERO DOCE. Vistos los estatutos de la Asocia-
ción de Desarrollo Comunal Las Palomas, del Caserío Canoas, Cantón 
Mizata, del Municipio de Teotepeque, Departamento de La Libertad, la 
cual se abreviara "ADESCOPAC" compuesta de treinta y siete artículos 
y no encontrando en ellos ninguna disposición contraria a las Leyes de la 
República, ni a las buenas costumbres y disposiciones, de conformidad 
al numeral 23 del Artículo 30 en relación con los Artículos 118 y 119 
del Código Municipal vigente.

 ACUERDA: Aprobárselos en todo y cada uno de sus partes y con-
ferirles el carácter de "PERSONERÍA JURÍDICA". A la Asociación de 
Desarrollo Comunal Las Palomas, del Caserío Canoas, Cantón Mizata, 
del Municipio de Teotepeque, Departamento de La Libertad, la cual se 
abreviará "ADESCOPAC" Publíquese.

 ES CONFORME CON SU ORIGINAL CON EL CUAL SE 
CONFRONTÓ: Alcaldía Municipal: Teotepeque, a los veintinueve días 
del mes de octubre del año dos mil quince.

ALFONSO ARÉVALO GUILLÉN,

ALCALDE MUNICIPAL.

MARIO ANTONIO MONTERROSA,

SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. F004386)

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 P

ARA C
ONSULT

A 

NO TI
EN

E 
VALI

DEZ
 LE

GAL



59DIARIO OFICIAL.- San Salvador, 5 de Noviembre de 2015. 

REGLAMENTO  DEL COMITÉ  ADMINISTRADOR DEL

 SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 

MICRO CUENCA TITIHUAPA, DE LOS CASERÍOS: 

CENTRO, MATAZANO ARRIBA, MATAZANO ABAJO,

DEL CANTÓN SANTA CRUZ, CASERÍOS LA CALERA

 Y EL JOCOTE, CANTÓN SAN FRANCISCO IRAHETA,

CASERÍO LOS RIVAS,  CANTÓN LA LABOR,

JURISDICCIÓN  DE ILOBASCO,

DEPARTAMENTO DE CABAÑAS.

TÍTULO I

DE LA NATURALEZA, DENOMINACIÓN, 

DOMICILIO Y FINES

CAPÍTULO I

CONSTITUCIÓN, NATURALEZA, 

DENOMINACIÓN Y DOMICILIO

 Art. 1.- Constitúyese el Comité Administrador del Sistema de 

Abastecimiento de Agua Potable Micro Cuenca Titihuapa,   para el 

desarrollo de la(s) comunidad(es) del Cantón Santa Cruz,  Caserío 

Centro, Matazano Arriba, Matazano Abajo, Caseríos La Calera, Caserío 

El Jocote, Cantón San Francisco Iraheta, Caserío Los Rivas, Cantón 

La Labor y que se denominará: Comité Administrador del Sistema de 

Abastecimiento de Agua Potable Micro Cuenca Titihuapa,  abreviada 

CASAMT, por el sistema de agua potable, con autonomía de  patrimonio 

de las comunidades, sin fi nes de lucro, apolítica partidista, de carácter 

no religioso y que en el texto del presente  Reglamento se denominará: 

El Comité.

 Art. 2.- El presente Reglamento estará regido por  el Código Muni-

cipal, la Ordenanza Reguladora de los Comités de Desarrollo Comunal 

del Municipio de Ilobasco, este Reglamento  y otras leyes que se apliquen 

a los fi nes para lo que fue creada  CASAMT y Normas Salvadoreñas 

Obligatorias.

 Art. 3.- El Reglamento establece su domicilio en el Municipio 

de Ilobasco, Departamento de Cabañas  y su casa de reuniones estará 

ubicada en los Caseríos  benefi ciarios. La  cobertura geográfi ca de su 

gestión inicial comprende los caseríos antes mencionados.

FINES

 Art. 4.- La fi nalidad del Comité es la gestión Integral del recurso 

hídrico, incluyendo entre sus responsabilidades: Administrar el sistema 

de abastecimiento  de agua potable, promover acciones en salud, protec-

ción y sostenibilidad del medio ambiente, la educación de la población 

y el saneamiento básico; así como también  la gestión y administración 

de otros recursos para fortalecer la inversión social, en benefi cio de la 

población que reside  en el área geográfi ca de sus domicilios.

 Art. 5.- Para lograr el fi n propuesto se plantean los siguientes 

objetivos específi cos:

 a) Administrar,  operar y  mantener efi cientemente  los recursos 

del Comité con transparencia y sostenibilidad del mismo.

 b)  Suministrar efi cientemente el servicio de agua potable a los 

usuarios bajo las normas de calidad y cantidad, establecidas 

y reconocidas por las instancias reguladoras del Municipio 

de Ilobasco y por los estándares de calidad universales.

 c)  Incrementar la cobertura  del servicio de agua y saneamiento 

previo a la elaboración de estudios de factibilidad técnica, 

hidráulica, legal, social, económica y ambiental.

 d) Facilitar los medios para que los asociados ejerzan vigilan-

cia social en la administración y los servicios que presta el 

Comité.

 e) Gestionar y promover al Concejo  Municipal involucrado,  la 

emisión  y aprobación de ordenanzas  que permitan proteger  

los recursos naturales, entre ellos los recursos hídricos, con 

especial énfasis en las áreas de infl uencia y recarga de los 

mantos  acuíferos desde donde se abastece  el sistema admi-

nistrado por el Comité.

 f) Elaborar, coordinar y ejecutar planes administrativos, de 

operación,  mantenimiento de salud y medio ambiente y otros 

relacionados con los fi nes del  Comité.

 g) Velar y promover capacitaciones teórico-prácticas a los 

asociados y usuarios del Comité sobre temas de salud, medio 

ambiente, saneamiento, administrativos contables y otros 

temas afi nes del Comité.

 h) Promover y monitorear en los usuarios/as el cumplimiento del 

manejo adecuado  de las aguas  usadas, los desechos sólidos 

y disposición de excretas.

 i)  Promover y apoyar  el cumplimiento de los derechos de la 

niñez en el acceso a la salud.

 j)  Gestionar proyectos que complementen y fortalezcan la gestión 

del Comité para la sostenibilidad de los servicios  prestados 

y del Comité mismo.

 k)  Participar en los planes de desarrollo en el ámbito local y 

regional, para establecer alianzas y/o convenios con gobiernos  

locales y otras instituciones gubernamentales, no gubernamen-

tales e instituciones internacionales que promuevan  acciones 

afi nes a sus objetivos.

 l)  Fomentar el espíritu de solidaridad a través de acciones en-

caminadas  al  apoyo de las familias  identifi cadas con algún 

nivel de vulnerabilidad.
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 m)  Promover la participación de mujeres y hombres, en la toma 

de decisiones y acciones, así como promover la participación 

equitativa de ambos sexos, en los puestos directivos del 

Comité.

 n)  Hacer alianzas con otras organizaciones que operan sistemas  

de agua en el Municipio  o fuera  de éste, a fi n de fortalecer  

la capacidad  de gestión a nivel local o regional.

 o)  Cumplir y hacer cumplir este Reglamento y Planes de Tra-

bajo.

CAPÍTULO II

DE LOS(AS) ASOCIADOS(AS), CALIDAD, 

DERECHOS Y DEBERES

 Art. 6.- Los asociados(as) podrán ser:

 a) Fundadores(as): Todas aquellas personas  que conformaron 

la Primera Acta de Constitución del Comité.

 b)  Activos(as). Son asociados(as)  Activos(as): Todas aquellas 

personas usuarias, propietarias de por lo menos una acometida 

domiciliar del sistema de agua potable, que por su voluntad 

estén registradas en el libro de Asociados(as) que el Comité 

lleva para tal fi n y hayan cumplido los procedimientos esta-

blecidos en este  Reglamento.

 c)   Honorarios(as). Son Asociados(as) Honorarios: Todas aquellas 

personas que por reconocimiento de la Asamblea General,  

se les otorgue esa calidad de Asociado. 

CAPÍTULO III

DERECHOS DE LOS(AS) ASOCIADOS(AS) 

FUNDADORES Y/O ACTIVOS

 Art. 7.- Son derechos de los(as)  Asociados(as):

 a)  Ser suscriptor de la Solicitud de la Inscripción como 

Asociado/a.

 b)  Ser suscriptor de un Convenio de Acometida  Domiciliar, 

por el servicio de abastecimiento de Agua Potable.

 c)   Gozar de los benefi cios del servicio de abastecimiento de 

agua potable.

 d)  Gozar de los benefi cios que conlleven los planes, programas y 

proyectos de mejoramientos de saneamiento  básico y medio 

ambiente que se realicen por iniciativa del Comité en igualdad 

de condiciones.

 e)  Participar con voz y voto en Asambleas Generales y de 

Delegados.

 f)  Presentar iniciativas y sugerencias  a la Asamblea  General, 

Asamblea de Junta Directiva  y de Junta de ADESCO de la 

zona de vigilancia; en lo referente a la gestión de los recur-

sos.

 g)   Retirarse  voluntariamente como Asociado(a) cuando así lo 

solicitare por escrito, sin perder el derecho como usuario(a) 

del sistema de agua.  

 h)  Elegir y ser electo  para cargos de la Junta Directiva  y Junta 

de Vigilancia o para formar parte de la Asamblea  de elec-

ción.

 i) Convocar a la Asamblea  General para exponer sus inquietudes 

o hechos que les estén afectando, siempre que su petición 

esté respaldada  al menos por un 50% de los Asociados(as) 

inscritos(as) con representación de los seis caseríos y la 

Junta   Directiva y de Vigilancia para que estén informados 

e invitados formalmente, canalizando  dicha convocatoria  

por escrito a través de la Junta Directiva de las ADESCOS 

benefi ciadas.

 j)   Recurrir ante la Junta Directiva o la Junta de Vigilancia, 

Asamblea General, Gobierno Local u otra  instancia respectiva  

cuando sus derechos como Asociados(as) les sean violentados  

por procedimientos  previstos y no previstos en el presente 

Reglamento.

 k)  Solicitar  ante  la Administración  del Comité  y recibir opor-

tunamente información de su situación como Asociado(a) y/o 

Usuario(a).

 l)  Emitir un solo voto, aun cuando posean más de una acome-

tida domiciliaria de agua, en todos  los procesos de toma de 

decisiones.

 Art. 8.- Son Deberes de los(as) Asociados(as):

 a) Asistir puntualmente  a las reuniones que sean convocadas 

por las Juntas Directivas de las ADESCOS.

 b)   Proteger y hacer uso racional del agua y de los  recursos 

naturales.

 c)  Cancelar las tarifas por el servicio de agua potable dentro 

de los plazos establecidos en el Reglamento del Comité y 

ADESCOS.

 d)   Cuidar las obras y denunciar ante la Junta Directiva o Junta 

de Vigilancia, cualquier daño a la infraestructura  del Sistema 

de abastecimiento de agua potable.

 e)   Participar activamente en las actividades de salud u otros 

proyectos que impulsen las Juntas Directivas.

 f)   Abstenerse y denunciar cualquier situación que ponga en 

riesgo la gestión de las Asociaciones y especialmente la salud 

de la población.
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 g)   Participar y cumplir con los acuerdos tomados por Junta 

Directiva  y Asamblea General.

 h)   Cumplir el convenio como usuario del servicio de agua con 

el Comité y el Reglamento.

 i) Cumplir y hacer cumplir el presente Reglamento.

CAPÍTULO IV

USUARIOS(AS) NO ASOCIADOS

 Art. 9.- Usuarios(as) No  Asociados (as): Son  aquellas personas  

que hacen uso del servicio de agua y que no desean  estar registrados(as) 

como Asociados(as); teniendo derecho a voz y no así a voto en la toma 

de decisiones del Comité.

 Art.10.- Son derechos de los(as) usuarios(as) No Asociados:

 a)  Ser admitido(a) previa solicitud ante la Junta Directiva 

como Asociado(a) después de cumplir los procedimientos 

establecidos en el Reglamento del Comité.

 b)  Recibir el servicio de agua en iguales condiciones que el  

prestado a los asociados.

 c)   Solicitar  y recibir oportunamente, información de su situación 

como usuario(a).

 d)  Participar activamente  en las actividades de salud  u otros 

proyectos que impulse la Junta Directiva del Comité y 

ADESCOS.

 e)  Hacer reclamos a la administración del Comité por insatis-

facción en el servicio de agua que recibe.

 f) Los usuarios(as) no asociados no tendrán derecho a voto.

 Art. 11.- Son deberes de los(as) Usuarios(as) No Asociados:

 a)  Cumplir y  hacer cumplir el presente Reglamento.

 b)  Proteger y hacer uso racional  del agua y recursos naturales.

 c)  Cancelar las tarifas  por el servicio de  agua  potable dentro 

de los plazos establecidos en el Reglamento  del Comité.

 d)  Cumplir el convenio de acometida  domiciliar como usuario 

del servicio de agua con las Asociaciones involucradas.

 e) Asistir a las reuniones convocadas por la Junta Directiva, 

ADESCOS, Junta de Vigilancia, Asamblea y Asamblea 

General, participar activamente, pero no tendrá derecho a 

voto.

CAPÍTULO V

DEL RETIRO DE LA CALIDAD DE ASOCIADO(A)

 Art. 12.- Los(as) Asociados(as) podrán ser suspendidos(as) de su 

calidad de Asociados(as) por acuerdo emitido por mayoría simple de 

votos en Asamblea General y previa audiencia del(la) Asociado(a) ante 

la Junta Directiva.

 Se consideran causales de retiro temporal o defi nitivo como 

Asociado(a), las siguientes:

 a) Por incumplimiento del presente Reglamento.

 b) Mala conducta  y acciones del(la) Asociado(a) que se traduzca 

en perjuicio grave del comité del sistema de abastecimiento 

de agua  potable, la salud y el medio ambiente.

 c) Obtener por medios fraudulentos, benefi cio de la Asociación, 

o utilizar recursos de la misma para sí o para terceros.

 d) Por la pérdida de sus derechos civiles que lo inhabilitan en 

el libre desempeño como ciudadano.

 Art. 13.- Los Asociados(as) tienen derecho al recurso de apelación 

cuando se les retira su calidad de Asociado(a) temporal o defi nitivamente. 

Podrá apelar a la Asamblea General cuando la suspensión y su causal 

no esté previsto en el presente Reglamento, sin perjuicio que tiene el 

Asociado(a) de acudir a otras instancias competentes.

TÍTULO II 

DE LA ORGANIZACIÓN, DIRECCIÓN, 

VIGILANCIA Y OPERACIÓN DEL COMITÉ

CAPÍTULO I

DE LA ORGANIZACIÓN

 Art. 14.- La organización del Comité estará conformado por: La 

Asamblea General, la Asamblea de Delegados, la Junta Directiva, la 

Junta de Vigilancia y los Comités Operativos.

CAPÍTULO II

DE LA ASAMBLEA GENERAL

 Art. 15.- La Asamblea General  está conformada por todos los(as) 

Asociados(as) Activos(as), registrados en el Libro de Asociados(as) de 

la administración, legalmente convocados y reunidos, constituyen la 

autoridad máxima del  Comité.

 Art. 16.- Son atribuciones de la Asamblea General:

 a)  Decidir la constitución de la Asociación.

 b)  Aprobar la creación o modifi cación del Reglamento.

 c)  Elegir de acuerdo a lo estipulado en Reglamento, sus repre-

sentantes para la Asamblea de Delegados por acuerdo de 

ADESCO ante el Comité.
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 d)  Ratifi car a las personas electas para la Junta Directiva y Junta  

de Vigilancia elegidos por la Asamblea de Delegados.

 e)  Destituir a las personas integrantes de la Junta Directiva, 

Junta de Vigilancia, que por causa justifi cada y después  de 

comprobar que se ha infringido este Reglamento.

 f)  Si algún integrante de la Junta Directiva, Junta de Vigilancia 

y/o  Asociado(a) es destituido(a), renuncia o fallece se elegirá 

su sucesor(a) de acuerdo a los procedimientos descritos en 

el Reglamento.

 g)  Aprobar el Plan  anual de trabajo y su respectivo presupuesto 

en Asamblea General de Asociados(as).

 h) Velar que la conformación de la Asamblea de Delegados, 

Junta Directiva y Junta de Vigilancia tenga representación 

mínima  de un 30% de mujeres y un 20 % de jóvenes si 

existieren como asociados activos.

 i)  La Asamblea a través de sus Asociados(as) Activos podrá 

ejercer vigilancia de la administración de la Asociación, según 

los mecanismos estipulados en el Reglamento.

 j)  Monitorear y evaluar  el trabajo de los integrantes de la Junta 

de Vigilancia.

 k)  Acordar la disolución del Comité por el incumplimiento de 

los fi nes para la que fue creada, según este Reglamento.

 l) La Asamblea General se  reunirá ordinariamente una vez al 

año y extraordinariamente, cuando  la Asamblea  del Comité, 

Junta Directiva o Junta de Vigilancia, lo consideren necesario.

 m)  Convocar a reunión a la Junta Directiva y de Vigilancia  por 

escrito con un mínimo del 30 % de los asociados(as) legal-

mente inscritos y representados de los Caseríos.

 n)  Fortalecer y/o organizar comités de apoyo temporal que se 

estimen convenientes  para  el logro de los fi nes del Comité  

proporcionándoles incentivos en el Reglamento.

 o) Cumplir y hacer cumplir el presente Reglamento y todos los 

que se deriven de éstos.

 Art. 17.- Las resoluciones de la Asamblea General se acordarán por  

mayoría simple (la mitad más uno) de los votos de los(as) Asociados(as) 

inscritos(as) asistentes, salvo en lo referente a la disolución, de la  que 

se deberá contar con la aprobación de las tres cuartas partes de los(as) 

Asociados(as) inscritos.

 Art. 18.- En la Asamblea General Ordinaria, se tratarán los asun-

tos comprendidos en la agenda aprobada  por el pleno. En la asamblea 

General Extraordinaria, sólo se tratarán los asuntos comprendidos  en la 

convocatoria y cualquier decisión sobre otros aspectos  no comprendidos 

en la misma no se desarrollarán y serán nulos.

 Art. 19.- Las convocatorias a Asamblea General Ordinaria o 

extraordinaria, se harán por medio de un aviso escrito, al menos con 

cuatro días de anticipación, indicándose el lugar, día y hora que  ha de 

celebrarse. Si en la hora señalada  no pudiera celebrarse la sesión por 

falta de quórum, [mayoría simple de asociados(as)], ésta se llevará a 

cabo cuatro días después de convocada la primera, en este último caso, 

las decisiones que se adopten serán obligatorias aun para aquellos que 

formalmente convocados no asistieron.

CAPÍTULO III

DE LA ASAMBLEA DE DELEGADOS

 Art. 20.- La Asamblea de Delegados será conformada por los(as) 

Asociados(as) Activos(as), registrados  en el Libro de Asociados(as) de la 

Administración, que han sido designados formalmente por su comunidad 

para representarles con voz y voto; quienes a su vez son convocados  

formalmente por la Junta Directiva, para tratar asuntos propios de la 

gestión del Comité.

 Art. 21.- Son atribuciones de la Asamblea de Delegados:

 a)  Elegir entre ellos(as) a las personas que cumplan con el perfi l 

para el cargo directivo, con representatividad de los caseríos 

y con enfoque de género  y puede integrar la Junta Directiva 

y Junta de Vigilancia, y proponer a la Asamblea General la 

ratifi cación de las mismas.

 b) Solicitar a la Junta Directiva o Junta de Vigilancia, informes, 

planes y agendas de trabajo.

 c)  Aprobar o desaprobar el manejo fi nanciero del Comité.

 d)  Fortalecer y organizar comités de apoyo operativos y tem-

porales (brigadistas y voluntarias consejeras) que se estimen 

convenientes  para el logro de los fi nes del Comité, propor-

cionándoles incentivos defi nidos en el Reglamento.

 e)  Convocar a reunión a la Junta Directiva o Junta de Vigilan-

cia cuando lo consideren necesario, a solicitud de las tres 

cuartas  partes de los delegados con representatividad de los 

caseríos.

 f)  Señalar por escrito a las personas integrantes de la Junta 

Directiva, Junta de Vigilancia, Asamblea de Delegados y 

Asociados(as), que por alguna causa justifi cada y después 

de comprobar que se ha infringido este Reglamento, sea la 

Asamblea General la que determine su destitución.

 g)  Que el 50 % de los nuevos integrantes de la Junta Directiva 

y Junta de Vigilancia, sean representantes de la Asamblea de 

Delegados(as) con la participación equitativa según literal h) 

del artículo 16.

 h)  Resolver en Asamblea General o Asamblea de Asociados 

todas las situaciones excepcionales no previstas  en el presente  

Reglamento.
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 i)  Para el retiro de montos fi nancieros que sobrepasen dos 

veces el presupuesto mensual, deberán ser aprobados  por la 

Asamblea de Asociados,  según procedimientos establecidos  

en el Reglamento.

 j)  Elaborar la propuesta para la modifi cación de la tarifa  por 

la prestación del servicio de agua, cuando la situación eco-

nómica del Comité lo amerite;  por aumentos en los costos  

de operación u otras disposiciones de ley que nos lleven a tal 

determinación y lo presentará a la Asamblea de Delegados 

en primera instancia y a la Asamblea General para su apro-

bación.

 k)  Aprobar los gastos por emergencia,  causados por fenómenos  

naturales tales como contratación de asistencia técnica y/o para 

la compra de cualquier equipo que afecte el funcionamiento 

normal del sistema de agua y que no estén considerados en 

el presupuesto anual. Cualquier gasto no contemplado en el 

Reglamento que excedan a dos veces el presupuesto men-

sual.

 l)  Presentar la revisión del plan de trabajo y el presupuesto 

anual a la Asamblea de Socios, posterior aprobación de la 

Asamblea General en sesión ordinaria.

 m) Presentar a consideración y aprobación de la Asamblea 

General de Socios(as) en la sesión ordinaria, la Memoria 

Anual de los resultados de su gestión y el informe fi nanciero 

correspondiente a este periodo y posteriormente a la Asamblea 

General. 

 Art. 22.- Las resoluciones de la Asamblea de Asociados se acor-

darán por mayoría simple (la mitad más uno) de los votos de los(as) 

Asociados(as) asistentes.

 Art. 23.- La Asamblea de Asociados se reunirá ordinariamente 

cada seis meses y extraordinariamente, cuando la Junta Directiva o la 

Junta de Vigilancia lo consideren necesario.

 Art. 24.- En la Asamblea de Asociados Ordinaria, se tratarán los 

asuntos comprendidos en la agenda aprobada por el pleno. En Asamblea 

Extraordinaria, sólo se tratarán los asuntos comprendidos en la convo-

catoria por la Junta Directiva, Junta de Vigilancia o a solicitud de ellos 

mismos y cualquier decisión sobre otros aspectos no comprendidos en 

la misma se anularán. 

CAPÍTULO IV

DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ

 Art. 25.- Funciones generales de los(as) integrantes de Junta Di-

rectiva del Comité:

 - Las funciones generales asignadas a cada miembro(a) 

directivo(a), deben ser interpretadas como funciones orienta-

das, las que no se limitan sólo al marco de este Reglamento, 

sino que pueden desarrollar otras funciones no descritas en 

éstos. Las  funciones designadas para cada directiva(o), son 

complementarias al trabajo de equipo que la Junta Directiva 

del Comité desarrollan.

 - Aprobar los gastos de emergencia causados por fenómenos na-

turales tales como: Contratación de asistencia técnica y/o para 

la compra de cualquier equipo que afecte el funcionamiento 

normal del sistema  de agua y que no estén considerados en el 

Presupuesto anual. Cualquier gasto  no contemplado en este 

Reglamento que excede dos veces el presupuesto mensual.

 Art. 26.- La Junta Directiva sobre la base de sus atribuciones:

 a)  Elaborar el proyecto del Reglamento del Comité y lo propondrá 

a la Asamblea General para su aprobación.

 b)  Elaborar la propuesta del Reglamento del Comité y lo pro-

pondrá a la Asamblea General para su ratifi cación.

 c)  Presentar  la solicitud para el Acuerdo Municipal de la creación 

del Comité, al Concejo Municipal de Ilobasco, por medio del 

representante legal del Comité.

 d)  Elaborar y proponer modifi caciones necesarias al Reglamento, 

a la Asamblea  de Socios para su revisión  y posterior apro-

bación  por la Asamblea General.

 e)  Tramitar la obtención de la aprobación del Reglamento  al 

Concejo Municipal a través del Código Municipal.

 f)  Convocar a la Asamblea  General y a la Asamblea de Socios  a 

reuniones ordinarias y extraordinarias y coordinar y establecer 

las negociaciones de los contratos y/o convenios necesarios 

con el objetivo de fortalecer la gestión local o regional del 

recurso hídrico, con los gobiernos locales, las instituciones 

del Estado, organizaciones no gubernamentales o entidades  

privadas u otras Asociaciones afi nes.

 g) Velar que los fondos obtenidos a través del sistema de abaste-

cimiento de agua potable sean aplicados para la sostenibilidad 

del mismo, y la ejecución  de acciones  relativas a los fi nes 

del Comité  dentro de sus comunidades.

 h) Hacer cumplir los derechos y deberes  de los Asociados(as) 

y usuarios, contemplados en el presente Reglamento.

 i)  Informar a las autoridades correspondientes de la violación 

a las normas de salud y Ley de Medio Ambiente, por la 

población.

 j) Autorizar y controlar los gastos de la administración y opera-

ción del sistema de agua en representación del Comité, siempre 

que estén comprendidos en los rubros fi nanciables por dichos 

fondos y los montos no sobrepasen los límites autorizados 

en el Reglamento y Plan de Trabajo del Comité.
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 k)  Contratar al personal califi cado, necesario para la Unidad 

Administrativa/Operativa del Comité y autorizará y/o ges-

tionará los recursos para capacitaciones  dirigidas a la Junta 

Directiva, empleados, asociados(as) y usuarios(as) en temas 

o áreas que sean requeridas para el buen desarrollo de sus 

funciones o actividades que contribuyan a la salud y medio 

ambiente.

 l)  Contratar servicios externos de asistencia técnica, que forta-

lezcan la capacidad de gestión  de la Junta Directiva y Junta 

de Vigilancia, así como, aquellos servicios especializados 

necesarios para mantener o mejorar el servicio de agua a las 

familias usuarias.

 m)   Analizar las solicitudes y autorizar las nuevas conexiones  

domiciliarias de conformidad   con la recomendación técnica 

respectiva y el cumplimiento  de los requisitos establecidos en 

el Reglamento del Comité  y ordenará la clausura de aquellas 

conexiones de usuarios que no cumplan con las disposiciones  

de dicho  Reglamento.

 n) Presentar a la Asamblea de Asociados(as)  y a la Asamblea 

General, las propuestas de ampliación del sistema de agua, 

cuando éstas sean en áreas geográfi cas fuera del Municipio 

o cuando se trate de incorporar al Comité un nuevo sistema 

de agua potable para su administración.

 o)  Para el retiro de montos fi nancieros que sobrepasen dos 

veces el presupuesto mensual deberán ser aprobados por la 

Asamblea del Comité según procedimientos establecidos en 

el Reglamento del Comité.

 p)  Establecer sanciones y multas defi nidas en el Reglamento del 

Comité  a asociados(as) y/o usuarios(as) que no cumplan con 

las normas  y procedimientos de la Administración.

 q)  Elaborar la propuesta para la modifi cación de la tarifa por la 

prestación del servicio de agua, cuando la situación econó-

mica del Comité lo amerite; por aumentos en los costos  de 

operación u otras disposiciones  de Ley  que los lleven a tal 

determinación y  los presentará a la Asamblea de Asociados 

en primera  instancia y a la  Asamblea General  para su 

aprobación.

 r)  Elaborar y ejecutar el Plan y Presupuesto Anual para la ope-

ración, mantenimiento y administración del o los sistemas 

de agua potable, salud, saneamiento básico.

 s)  Solicitar las auditorías internas a la administración cada seis 

meses y/o anualmente, a través de la Municipalidad (Corte 

de Cuentas) y en su defecto a través de una fi rma auditora 

externa.

 t)  Supervisar los registros, controles, reportes y procedimientos 

contables, el orden de los archivos del control de pago de 

servicio de agua potable, cuotas de conexión, reconexión, 

desconexión y listado de usuarios(as).

 u)  Gestionar y recibir donaciones y aportes para los fi nes del 

Comité, provenientes de fondos gubernamentales, interna-

cionales o privados.

 v)  Resolver en Asamblea General o Asamblea de Socios, todas 

las situaciones excepcionales no previstas en el presente 

Reglamento.

 w)  Presentar la revisión del plan de Trabajo y el presupuesto 

Anual a la Asamblea de Socios y posterior aprobación de 

Asamblea General en sesión Ordinaria.

 x)  Asegurar que los fondos monetarios del Comité sean  ma-

nejados a través de las Instituciones Financieras formales 

establecidas en la Banca del país.

 y)  Asegurar que las nuevas inversiones en el desarrollo de activi-

dades en las comunidades, se realicen  después de garantizar 

los rubros fi nancieros necesarios para la sostenibilidad del 

Comité y de los servicios que éste presta.

 z) Cumplir y hacer cumplir este Reglamento y demás leyes 

correspondientes a la Administración del Comité.

 Art. 27.- La Junta Directiva estará  integrada inicialmente por ocho 

personas con Cargos Titulares, número que está integrado al menos dos 

representantes por cada comunidad o sector que se incorpore y depen-

diendo del análisis previo del diseño técnico y socio económico y sobre 

la representatividad y cobertura del servicio tomando en cuenta el perfi l  

para los cargos directivos. El proceso de elección de la Junta Directiva 

se describe en el Reglamento.

 Art. 28.- Los cargos titulares de la Junta Directiva son los siguientes:

 a) Presidente(a)

 b) Vicepresidente(a)

 c) Secretario(a) General 

 d) Secretario(a) de Actas

 e) Tesorero(a)

 f) Síndico(a)

 g) Vocal 1

 h) Vocal 2

 i) Vocal 3

 j) Vocal 4
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 k) Vocal 5

 l) Comité de Vigilancia.

 Funciones Específi cas de la Junta Directiva, según el siguiente 

detalle:

 A. Presidente(a):

  a) Promover el trabajo en equipo de la Junta Directiva, para 

el cumplimiento del Plan Anual, de acuerdo a los fi nes 

del  Comité.

  b) Cumplir y hacer cumplir el presente  Reglamento.

  c)  Representar legalmente al Comité en ausencia del Sín-

dico. Gestionar proyectos y programas que contribuyan 

al cumplimiento de los objetivos del Comité.

  d)  Establecer buenas relaciones institucionales, con orga-

nismos gubernamentales y no gubernamentales para ser 

efi ciente en sus gestiones.

  e)  Liderar y fortalecer los nexos de coordinación con las 

instituciones como el Gobierno Municipal, con el nivel 

local del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social 

y todas aquellas instituciones de gobierno central con 

presencia en el Municipio; con el propósito de com-

plementar servicios que se traduzcan en bienestar de la 

población benefi ciaria de  los sistemas administrados por 

el Comité.

  f)  Autorizar los egresos del presupuesto certifi cados en actas 

de Junta Directiva y Asamblea General.

  g)  Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones y 

aprobación de proyectos presentados de la Junta Directiva 

de las ADESCOS y Asamblea General.

  h)  Promover que la niñez sea privilegiada impulsando 

acciones en salud, que el Comité desarrolle.

  i)  Coordinar con instituciones locales, organizaciones del 

Estado, internacionales, públicas y privadas convenios y 

donaciones.

  j)  Cumplir funciones encomendadas por la Junta Directiva 

de ADESCOS y Asamblea General.

  k)  Registrar su fi rma en cuentas bancarias del Comité. 

 B.  Vicepresidente(a):

 a) Colaborar en todas las funciones del Presidente.

 b)  Sustituir al Presidente  en caso de ausencia, ya sea temporal 

o defi nitivamente.

 c)  Ejecutar las funciones que el Presidente le delegue.

 d)  Asesorar las diferentes comisiones que se formen.

 e) Colaborar en la elaboración de la Memoria Anual de 

Labores.

 f) Resolver los problemas de carácter urgente que se pre-

sentan

 C.  Secretario(a) General:

 a) Llevar el registro de inventario general de bienes muebles 

e inmuebles.

 b)  Mantener una campaña permanente de afi liación y pre-

sentar informes a la Junta Directiva.

 c)  Recibir las solicitudes de ingreso de nuevos asociados y 

darlas a conocer a la Junta Directiva y Asamblea Gene-

ral.

 d)  Firmar los documentos relacionados con su cargo y los 

que señale el Reglamento.

 e) Llevar un registro actualizado de los socios.

 D. Secretario(a) de Actas:

 a) Velar por el cumplimiento de los acuerdos, resoluciones de 

la Junta Directiva de ADESCOS y Asamblea General.

 b)  Cumplir y hacer cumplir este  Reglamento.

 c)  Asentar todos los acuerdos, resoluciones de la Junta 

Directiva y Asamblea General y solicitar las fi rmas de 

los demás integrantes de la Junta Directiva en los libros 

respectivos.

 d)  Estar informado de toda la correspondencia enviada y 

recibida e informar a la Junta Directiva.

 e) Firmar toda la documentación  emitida por la Junta 

Directiva.

 f) Cumplir otras funciones encomendadas por la Junta Di-

rectiva del Comité y ADESCOS y Asamblea General.

 g) En ausencia de él, será el Secretario General quien lo 

sustituirá.

 E. Tesorero(a):

 a) Será el responsable directo del buen uso de los recursos 

económicos del Comité.

 b)  Cumplir y hacer cumplir este Reglamento.

 c)  Registrar su fi rma en cuentas bancarias del Comité.

 d)  Solicitar los estados de cuentas bancarias del Comité.

 e)  Llevar de manera  ordenada los comprobantes  de egreso 

e ingreso del Comité.

 f)  Preparar informes económicos para la Asamblea General 

en sesiones extraordinarias.

 g)  Proporcionar los controles contables a la Junta de Vigi-

lancia, Corte de Cuentas, Auditorías Internas y Externas 

de la Municipalidad correspondientes.

 h)  Autorizar los egresos del presupuesto, certifi cado en Actas 

de la Junta Directiva del Comité.

 i)  Elaborar el presupuesto anual de los gastos de acuerdo 

a los planes  de actividades a desarrollar, con los demás  

integrantes de la Junta Directiva y del  Comité de las 

ADESCOS.
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 j) Analizar con la Junta Directiva la tendencia fi nanciera del 

Comité,  identifi cando aquellas áreas que sean conside-

radas como críticas o que ponen en riesgo la solvencia 

fi nanciera del Comité.

 F. Síndico:

 a)  Velar por el cumplimiento de los acuerdos y resoluciones 

fi nancieras de la Junta Directiva y Asamblea General.

 b)   Cumplir y hacer cumplir el  Reglamento.

 c)  Autorizar los egresos del presupuesto, certifi cados en 

actas de Junta Directiva y del Comité.

 d)  Orientar desde el punto de vista legal al Comité.

 e)  Participar en las reuniones de la Junta Directiva.

 f) Representar legalmente al Comité.

 C. Vocales:

 a) Cumplir y hacer cumplir este  Reglamento.

 b)   Suplir  cualquier  cargo directivo que quede vacante, 

mientras la Asamblea General elija a otra persona  o 

ratifi que el cambio que se haya dado; a las ADESCOS y 

al Concejo Municipal.

 c)  Apoyar a la Junta Directiva en acciones de que requieran 

efectuar trabajo en equipo, tales como distribución  de 

invitaciones para Asambleas, elaboración y aprobaciones 

de presupuestos y otras  funciones que la Junta Directiva 

le  encomienda.

 d)   Coordinar planes, programas y proyectos con Instituciones 

Gubernamentales y No Gubernamentales afi nes de la 

protección de la salud y medio ambiente.

 e)   Fortalecer y promover la  formación  de grupos de apoyo: 

Brigadistas y voluntarias consejeras, para coordinar y 

operativizar las actividades del Plan Anual correspon-

dientes.

 f)   Promover dentro de la Junta Directiva  y con la población, 

acciones concretas de protección de los recursos naturales 

en el área  de infl uencia del sistema de agua y saneamiento 

que el Comité administra, con especial énfasis en las áreas 

de recarga hídrica (micro cuencas) donde se encuentran 

las fuentes de agua que abastecen el sistema de agua bajo 

su administración.

 g)  Dar seguimiento a la disposición adecuada de las excretas 

humanas, al manejo adecuado de las aguas servidas y al 

manejo de la basura a nivel de los hogares en áreas de in-

fl uencia del sistema que las Asociaciones Administran.

 h)  Coordinar y apoyar con el nivel local del Ministerio de 

Salud, a través del Director de la Unidad de Salud y de 

los  promotores(as) de salud responsables en cada Cantón, 

todas aquellas actividades encaminadas  a mejorar la salud 

de la población  usuaria y no usuaria del sistema  de agua, 

incluyendo aquellas actividades que resultan  complemen-

tarias a las ya abordadas por las Asociaciones.

 i)  Elaborar, gestionar  y desarrollar programas de capaci-

tación al personal bajo su coordinación relacionados  a 

salud y medio ambiente.

 j)  Asegurar que las sugerencias escritas en el permiso am-

biental, para la explotación del recurso hídrico establecido 

por el Ministerio de Medio Ambiente se cumplan.

 k) Cumplir otras funciones encomendadas por la Junta 

Directiva y Asamblea General.

 Art. 29.- Los cargos titulares de la Junta Directiva serán ocupados 

por personas que hayan  sido electas en Asamblea General de cada 

Asociación, tomando en cuenta las habilidades y capacidades de cada 

integrante. Los cargos directivos deben alternarse  entre mujeres y hom-

bres para cada periodo de gestión. Las descripciones de las funciones 

(responsabilidades) de cada cargo están descritas en forma general en 

este  Reglamento.

 Art. 30.- Las Asociaciones podrán cambiar los representantes del 

Comité de Agua Administrativa-Operativa de la Junta Directiva, Junta 

de Vigilancia y Asamblea General, cuando el contexto o escenario en 

que se encuentran la actual estructura no le permite fl exibilidad para 

administrar el Proyecto y operar  adecuadamente el sistema de agua. 

La modifi cación deberá hacerla con la aprobación del 90% de los 

Asociados(as) inscritos(as) en el Libro de Asociados(as) y de acuerdo 

a las Disposiciones Generales descritas en este Reglamento que lo 

rigen.

 En caso de que el Reglamento Operativo  del Sistema, la Asamblea 

General acuerda emplear a dos  personas o más, con contratos rotativos  

según sea su desempeño y dependiendo de la disponibilidad de mano 

de obra califi cada para este cargo.

 Art. 31.- La estructura organizativa de la Junta Directiva del Comité 

Administrador del Proyecto de Agua Potable es de orden  horizontal, 

donde todos  y cada uno  de sus integrantes poseen  los mismos derechos 

y deberes  en la  toma de las decisiones del Comité. Sin embargo, cada 

integrante de la Junta  será referente de un área de responsabilidad   para 

asegurar el buen desempeño  de las funciones generales descritas en este 

Reglamento  y funciones específi cas.
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 Art. 32.- La Junta Directiva del Comité Administrador del Proyecto 

de Agua Potable, se reunirá ordinariamente al menos una vez por mes 

y extraordinariamente cuando sea necesario para dar resolución a los 

problemas derivados de la administración, operación y mantenimiento 

del sistema de agua potable, salud y saneamiento básico y  otras acciones 

establecidas en el plan anual de trabajo y de nuevas proyecciones. Las 

decisiones y acuerdos tomados en Junta, serán basadas en el consenso 

por medio de la deliberación de puntos de vista, ventajas y desventajas 

de las decisiones que se quieren tomar, si no se logra el consenso entre 

sus integrantes, podrán utilizar la votación secreta  por las tres partes de 

sus directivos(as).

 Art. 33.- Las personas integrantes de la Asamblea y Junta Directiva 

y Junta de Vigilancia que representan a la Comunidad, serán electas para 

un periodo  de dos años, las que podrán ser reelectas  para un periodo 

más  como máximo, según  lo determine la Asamblea General  y la 

Asamblea General de Usuarios(as). Los cargos directivos de ambas juntas, 

se sugiere que al menos en un 50% de los directivos salientes con buen 

testimonio y capacidad reconocida, continúen dentro de ambas juntas, 

quedando sujetos a orientar conjuntamente con los nuevos directivos, 

para los distintos cargos directivos, para el caso de la primera Junta 

Directiva y Junta de Vigilancia, serán sometidos a elección al fi nal de 

los primeros dos años. Ambos eventos de elección  o reelección será en 

un solo acto.

 Los primeros  cargos de la Junta Directiva y de Vigilancia  que 

serán  sometidos a elección  o reelección y serán propuestos en primera 

instancia  por las respectivas Juntas de Asamblea quienes ratifi carán la 

propuesta  o la modifi cación  para someterla a la Asamblea General. El 

Sistema de elección de las personas que integrarán la Junta  Directiva y 

Junta de Vigilancia está descrito en el Reglamento que rige al Comité.

 Art. 34.- Los cargos en la Junta Directiva y la Junta  de Coordina-

dores del Comité serán ad-honórem; sin embargo gozarán de un viático 

establecido por  acuerdo de la  Asamblea General y expresada en el 

Reglamento  del Comité; además cuando el(la) Directivo(a) trabaje en 

actividades  ofi ciales fuera del Municipio, podrá otorgársele un viático 

según tabla prevista en el Reglamento. Las retribuciones en concepto   de 

viáticos, no podrán ser mayores a un salario mínimo  vigente por mes.

 Art. 35.- Los representantes o integrantes de la Junta Directiva y 

Coordinadores del Comité de las comunidades con cobertura del ser-

vicio de agua administrado por el Comité, si deciden participar como 

aspirantes a un cargo público vía un partido político, no deberán hacer  

proselitismo en la Asociación o Comité.

 Art. 36.- Los requisitos para ser integrante de la Asamblea  General 

y Junta Directiva del Comité de Vigilancia y Coordinadores de Comités son:

 a)  Hombre o mujer mayor de 18 años de edad.

 b)  Residir en el área de cobertura del sistema de agua adminis-

trado por el Comité.

 c)  Habilidades de escritura y lectura, buenas relaciones 

interpersonales y liderazgo basado en principios.

 d)  Ser una persona reconocida por su buena conducta y valores 

personales dentro de sus comunidades.

 e)  Ser Benefi ciario(a) y Asociado(a) inscrito(a).

 f) Estar solvente con la Asociación.

 g)  Estar en pleno  goce de sus derechos civiles. 

 Art. 37.- De la elección de nuevos integrantes de la Asamblea, Junta 

Directiva y Junta de Vigilancia, tres meses antes de cumplir su periodo, 

la Junta Directiva convocará a la Asamblea General para elegir los(as) 

sucesores(as)  respetando los procesos de elección establecidos en este 

Reglamento,  para luego incorporarlos al trabajo conjunto y capacitarlos 

en todo lo concerniente a la administración del Comité, participando los 

nuevos integrantes  electos(as) en todas las actividades  que se desarrollen 

durante  los últimos tres meses de gestión los(as) integrantes o de la Junta 

saliente sin voz ni voto hasta tomar posesión de sus cargos.

 Art. 38.- De la suspensión temporal o  defi nitiva de un(a) integrante 

de la Junta Directiva, las sanciones por incumplimiento a Reglamento 

estarán regulados en el presente  Reglamento.

 Para proceder a la suspensión temporal o defi nitiva de un integrante 

de la Junta Directiva  por faltar sin justifi cación  a dos reuniones ordinarias 

y/o extraordinarias consecutivas programadas, por incumplimiento  de 

sus funciones, por promover  acciones que atenten contra las gestiones 

que desarrolla la Asociación y por expresiones públicas y/o  privadas 

que atenten contra la honorabilidad, que atente contra algunos de sus 

colegas directivos(as) y miembros de la Junta de Vigilancia, será la 

Junta de Vigilancia quien investigue y documente  el caso, otorgando 

el derecho  de defensa de la persona implicada; la resolución  fi nal, si 

es suspensión temporal, lo defi nirá la Junta Directiva a sugerencia de la 

Junta de Vigilancia; si la suspensión es defi nitiva  se llevará a Asamblea  

General, para defi nirlo por votación de mayoría simple y elegir el(la) 

sustituto(a).
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CAPÍTULO V

DE LA JUNTA DE VIGILANCIA Y  COMITÉ

 Art. 39.- La Junta de Vigilancia  estará integrada inicialmente por tres  

personas representantes de cada  uno de los caseríos involucrados.

 El proceso de elección se describe en el Reglamento.

 El periodo de elección de las personas que integran la Junta de 

Vigilancia, será cada dos años. Los cargos directivos de la Junta  de 

Vigilancia, se sugiere que al menos  en un 50% de los directivos salien-

tes, con buen testimonio  y capacidad reconocida, continúen dentro de 

ambas juntas, quedando sujetos a compartir juntamente con los nuevos 

directivos, para los distintos cargos directivos.

FUNCIONES GENERALES DE LA JUNTA DE VIGILANCIA 

 El rol de la Junta de Vigilancia  es dar seguimiento a todo lo 

actuado por la Junta Directiva de la Asociación, especialmente en lo 

relativo al cumplimiento del Reglamento. Esta Junta podrá participar 

en pleno o por medio de un representante, con voz pero sin voto, en 

reuniones de la Junta Directiva; con el propósito de conocer la forma y 

tipo de decisiones de la Junta Directiva; sin perder la objetividad y dejar  

de ejercer su rol de vigilancia, esta Junta será de carácter propositivo, 

proactivo y constructivo y mantendrá informado a los(as) asociados de 

todo lo actuado por la Junta Directiva.

 Esta Junta tendrá acceso a toda la información, libros y registros 

que lleva la Junta Directiva del Comité previa solicitud por escrito.

 La Junta de Vigilancia está facultada para solicitar a la Junta Di-

rectiva, las reuniones con los directivos/as o con alguno/a en particular 

según el tema o asunto de interés.

 Art. 40.- La Junta de Vigilancia, sobre la base de sus atribuciones:

 a) Monitorear y evaluar el trabajo del Comité, como de la efi -

ciencia de las personas  que representan  los cargos dentro de 

ella y hacer las recomendaciones pertinentes a los mismos, a 

la Asamblea General.

 b) Informar a la  Asamblea General de cualquier situación que 

surja dentro de la Junta Directiva o de los cargos asignados 

que vayan en contra  de los intereses de la Asociación y 

Comité de Agua.

 c)  Informar a la Asamblea General de las gestiones positivas 

que las Asociaciones estén desarrollando, a fi n de que los 

asociados puedan conocer la gestión de la Junta Directiva 

de la Asociación.

 d)  Solicitar a la Junta Directiva cualquier informe que crea 

conveniente, relacionado con la gestión que ésta desarrolle.

 e)  Vigilar que los gastos mensuales de la Asociación  no excedan 

de lo  aprobado en Asamblea General.

 f)  Elaborar anualmente su propio plan de trabajo.

 g)  Dar visto bueno para que se someta a Asamblea General 

cualquier plaza que esté fuera del presupuesto anual, que sea 

necesaria para la Administración del Proyecto de Agua.

 h)  Exigir las auditorías cuando la Junta Directiva no cumplió 

con esta función o no ha dado fe del rendimiento de cuentas  

y se considere en riesgo la administración.

 i)  Vigilar que la Junta Directiva facilite los medios para cumplir 

con los  derechos de los(as) asociados(as) y usuarios(as) del 

sistema de agua.

 j)  Cumplir los mecanismos  de vigilancia para la Administración 

de las Asociaciones que están establecidas en el Reglamento. 

 k)  Solicitará a la Asamblea de Delegados y a la Asamblea Ge-

neral, la destitución de integrantes Directivos cuando éstos 

hayan violado este Reglamento.

 l)  Asegurar que la conformación de la Asamblea de Delegados, 

Junta Directiva y la Junta de Vigilancia sea conformada por 

hombres y mujeres. 

 m)  Monitorear que la Junta Directiva cumpla sus acuerdos 

y resoluciones tomadas en Asamblea de Delegados y en 

Asamblea General.

 n)  Desempeñar otras funciones que bajo acuerdo sean  conve-

nientes para el ejercicio de vigilancia, siempre y cuando no 

contravengan este Reglamento.

 o)  Cumplir y hacer cumplir este Reglamento.

 p) Proponer a la Asamblea General la disolución del Comité, 

siguiendo los procedimientos  descritos en el TÍTULO de la 

Disolución del Comité  Administrador del Proyecto de Agua 

Potable, Reglamento Interno del Código Municipal.

 q)  Además de las responsabilidades  de fi scalización  y vigi-

lancia, la Junta de Vigilancia también podrá ejercer acciones 

de apoyo a la Junta Directiva, a la Asamblea de Delegados 

y Asamblea General para el cumplimiento de los objetivos 

de este Reglamento. 

 Art. 41.- La Junta de Vigilancia  estará conformada por cinco 

Cargos Titulares, que son los siguientes:

 a) Vigilancia Legal. 

 b) Vigilancia de Bienestar Social.
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 c) Vigilancia Administrativa.

 d) Vigilancia de Medio Ambiente.

 e) Vigilancia de Salud y Saneamiento.

 Estos cargos pueden variar según las necesidades y cambios que 

se originen en la Junta Directiva del Comité.

 Art. 42.- Funciones específi cas de las personas que integran las 

Juntas de Vigilancia: Las funciones generales para los cargos de las 

Juntas de Vigilancia  están defi nidas en este  Reglamento,  las cuales  no 

se limitan  sólo a las escritas en ambos  documentos,  sino que  pueden 

defi nirse otras que sean  afi nes a los objetivos del Comité, según el 

siguiente detalle:

VIGILANCIA LEGAL

 a) Representar a la Junta de Vigilancia  cuando le sea solicitada 

su participación.

 b) Velar porque se cumplan los acuerdos  de Asamblea General, 

Asamblea de Delegados, Junta Directiva y de la misma Junta 

de Vigilancia.

 c) Participar en la elaboración del presupuesto anual de la 

Asociación, con la Junta Directiva de la Asociación.

 d) Informar  a la Asamblea General de cualquier situación que 

surja dentro de la Junta Directiva  o de los cargos asignados  

que vaya en contra de los intereses de la Asociación del 

Comité.

 e) Elaborar el Plan Anual de la Junta de Vigilancia.

 f) Realizar otras funciones que le sean encomendadas por 

acuerdo de la Junta de Vigilancia  y Asamblea de Delegados 

y General. 

 g) Realizar otras funciones que le sean encomendadas por 

acuerdo de la Junta de Vigilancia y Asamblea de Delegados 

y General.

 h) Cumplir y hacer cumplir este Reglamento.

 i) Participar en actividades relacionadas a los fi nes del Comité.

COMITÉ  DE BIENESTAR SOCIAL

 a) Elaborar y llevar el archivo de Actas y toda documentación 

relacionada a las actividades de Junta de Vigilancia.

 b) Tener a disposición el Registro de personas asociadas.

 c) Monitorear  y evaluar  el trabajo de la Junta Directiva.

 d) Vigilar que el servicio de agua se preste con calidad y can-

tidad.

 e) Promover en la Junta Directiva  que la cobertura de agua  llegue 

a todos los hogares en donde extiende red de distribución  del 

servicio de agua, si no  hay acceso, también  promover que 

se busquen  los mecanismos  para ampliarla, previo análisis 

técnico  y socio económico.

 f) Participar en actividades relacionadas a los fi nes de la Aso-

ciación.

 g) Elaborar el Plan Anual de la Junta de Vigilancia.

 h) Coordinar en el(la) Administrador(a) la elaboración y dis-

tribución  de convocatorias para Asamblea de Delegados  y 

Asamblea General.

 i) Realizar otras funciones que le sean encomendadas por 

acuerdo de la Junta de Vigilancia y Asamblea General.

 j) Cumplir y hacer cumplir este Reglamento.

VIGILANCIA ADMINISTRATIVA:

 a)  Representar  judicialmente  los intereses  de los(as) usuarios(as) 

del sistema de agua, apegado a este Reglamento.

 b)  Emitir informes fi rmados por los integrantes de la Junta de 

Vigilancia, de los hallazgos en la Administración  que deben  

corregirse por la Junta Directiva.

 c)  Monitorear y evaluar el trabajo de los(as) directivos.

 d)  Solicitar  auditorías cuando la Junta Directiva no ha cum-

plido con esta responsabilidad y porque se considere que la 

administración del Comité esté en riesgo.

 e)  Dar seguimiento a la Junta Directiva para que ésta cumpla o 

supere observaciones que resulten en los informes de audi-

torías.

 f)  Dar seguimiento a las gestiones de tipo administrativo y 

fi nanciero que realiza la Junta Directiva.

 g)   Dar seguimiento a quejas y resoluciones que han sido  plan-

teadas por los usuarios a la Junta Directiva.

 h)  Monitorear que el personal empleado cumpla con sus fun-

ciones y que la Junta Directiva les otorgue sus prestaciones 

de acuerdo al Reglamento de trabajo y contratos establecidos  

con cada empleado(a).

 i)  Realizar  otras funciones que les sean encomendadas por 

acuerdo de la Junta de Vigilancia y Asamblea General.

 j)  Cumplir y hacer cumplir este Reglamento.

 k) Participar en actividades relacionadas a los fi nes de las Aso-

ciaciones.
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VIGILANCIA DE MEDIO AMBIENTE

 a) Garantizar que la calidad del agua del sistema, esté dentro  

de los rangos internacionales reconocidos.

 b) Garantizar que los Asociados y usuarios cumplan con los 

lineamientos que la Unidad de Salud establece en materia 

de saneamiento. 

 c) Promover y coordinar  la siembra de árboles, obras de cose-

cha de agua, conservación de suelos en las zonas de recarga 

del sistema de agua potable, con organizaciones nacionales, 

internacionales, empresa privada, que  promueven acciones  

a favor del medio ambiente.

 d) Cumplir y hacer cumplir este Reglamento.

 e) Investigar y denunciar  cualquier acción  que dañe o contamine  

el sistema  de agua potable de las Asociaciones.

    

VIGILANCIA DE SALUD Y SANEAMIENTO 

 a) Coordinar a través de las Secretarías de Medio Ambiente, 

Salud, y Saneamiento Básico con las entidades Estatales y No 

Gubernamentales que velan por la salud y el medio ambiente 

de los habitantes  para garantizar el buen uso del recurso.

 b) Asegurar el buen uso y mantenimiento de letrinas, pozos de 

absorción.

 c) Asegurar que la calidad del agua cumpla con los requisitos 

establecidos por las normas nacionales e internacionales  de 

la  salud. 

 d) Garantizar la protección de la Micro Cuenca  Titihuapa.

 e) Algunas de las atribuciones serán delegadas entre los miembros 

de la Junta Directiva.

 f) Cumplir y hacer cumplir el presente reglamento y demás leyes 

correspondientes a la administración del sistema de agua.

 g) Vigilar y proteger todas las obras físicas que integran el sistema 

de agua  con el fi n de conservarlas y evitar  la contaminación 

y el deterioro de éstas.

 h) Gestionar  y recibir  donaciones y aportes para el sosteni-

miento del sistema de agua potable, provenientes de fondos 

gubernamentales, internacionales o privados. 

 Art. 43.- La Junta de Vigilancia  se reunirá ordinariamente  una 

vez al mes y extraordinariamente las veces que sea necesario, convocada 

por el(la) Vigilancia Social o cuando lo solicitasen por escrito  las otras  

personas integrantes, sólo la presencia  total de sus integrantes  establece  

el quórum, las resoluciones se tomarán por mayoría  simple. Todos los 

acuerdos  deberán  registrarse  en el Libro de Actas. Tienen  la potestad 

de convocar a reunión a la Junta Directiva una vez al mes.

CAPÍTULO VI

DE LA OPERACIÓN DEL COMITÉ

 Art. 44.- El Comité Operativo será el responsable que las coor-

dinaciones de los recursos fi nancieros, humanos y materiales de las 

Asociaciones a través de un(a)  Administrador(a) con experiencia acorde 

al rol y funciones a desempeñar.

 Art. 45.- La defi nición de la política para el personal contratado 

o a ser contratado  por el Comité, estará a cargo de la Junta  Directiva, 

especifi cando la estructura salarial, la evaluación del desempeño, las 

prestaciones y otras condiciones sobre las relaciones de trabajo y el 

desarrollo del ser humano; lo cual constará en el Reglamento.

 Art. 46.- Los tipos de contratos que celebrará el Comité serán: 

Contratos por servicio personal, contratos por servicios profesionales y 

contratos por tiempo defi nido, bajo los procedimientos establecidos en 

el Reglamento.

 Art. 47.- Corresponderá al Administrador Contador la responsa-

bilidad de velar porque se hagan  efectivos los términos de contratación  

de cada empleado y el cumplimiento de las normas reglamentarias que 

en materia de personal  hayan establecido las Asociaciones. Además, 

deberá participar en reuniones de Junta Directiva a solicitud de ésta, 

dándole el derecho a voz pero no a voto.  

 Art. 48.- No podrán ser empleados del Comité, quienes sean 

cónyuges o parientes en primero y segundo grado de consanguinidad 

y afi nidad, de las personas  integrantes de la Junta Directiva, Junta de 

Vigilancia de los(as)  empleados(as)  del Comité.

TÍTULO  III

 DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES 

DEL COMITÉ ADMINISTRADOR  DEL PROYECTO

DE AGUA Y DE LAS ASOCIACIONES.

CAPÍTULO  I

 DEL FONDO PATRIMONIAL DEL  COMITÉ 

ADMINISTRADOR DEL PROYECTO DE AGUA POTABLE 

DE LAS SEIS ASOCIACIONES.

 Art. 49.- El Patrimonio del  Comité Administrador del Proyecto 

de Agua Potable de las seis  Asociaciones:

 a)  Activos corrientes, 

 b) Donaciones, herencias, legados, contribuciones de personas 

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras respectiva-

mente y todos los bienes muebles que adquiera y las rentas 

provenientes de los mismos;
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 c)  Ingresos netos provenientes de los fondos no patrimoniales;

 d)  Los bienes que han sido transferidos para su administración 

defi nitiva sin reciprocidad;

 e) Fondos provenientes de otras actividades.

 Art. 50.- Las Asociaciones  propietarias de todo el sistema de abas-

tecimiento de agua potable descrito en escritura pública de donación.

 Art.  51.- Todos aquellos bienes que le hayan sido entregados en 

comodato por la Municipalidad o aquellos que hayan sido transferidos 

bajo concesión por cualquier otra institución, no serán considerados 

Patrimonio de la Asociación, sin embargo podrán ser utilizados para 

sus fi nes.

 Art. 52.- Los bienes e inmuebles que formen el patrimonio no 

podrán ser enajenados, vendidos, alquilados o concedidos, por constituir 

un bien social.

 Art. 53.- El Comité deberá llevar los registros contables exigidos 

por las leyes correspondientes y necesidades propias de la misma;  al 

fi nal de cada año se harán los estados fi nancieros que demuestren la 

situación fi nanciera y de operación del correspondiente periodo.

CAPÍTULO   II

DE LAS APORTACIONES NO PATRIMONIALES

 Art. 54.- Las Aportaciones No Patrimoniales estarán constituidas 

por:

 a) Fondos  provenientes del pago por servicio de agua.

 b) Aportaciones por instalación de nuevas acometidas.

 c) Aporte económico por derechos de conexión.

 d) Aportaciones por desconexión y reconexión.

 e) Multas por mora.

 f) Multas por conexiones ilegales.

 g) Fondos por fi nanzas.

 h) Los bienes que han sido transferidos en forma temporal por 

otra institución.

 i) Sistemas de agua que hayan sido transferidos  para  su 

administración, a menos que los documentos legales que 

respaldan esa conexión expresen que esos pasan a ser  parte 

de su patrimonio.

CAPÍTULO III

DE LOS EGRESOS DE LA ASOCIACIÓN

 Art. 55.- Los egresos de la Asociación:

 a) Gastos operativos.

 b) Inversiones por ampliaciones y mejoras.

 c) Gastos eventuales e imprevistos, de acuerdo a lo establecido 

en el Reglamento.

TÍTULO  IV

DE LA DISOLUCIÓN

CAPÍTULO ÚNICO.

 Art. 56.- La disolución del Comité podrá acordarse por las  causales 

siguientes: Por incumplimiento de los fi nes para los que fue creada o 

por la imposibilidad manifestada de realizarlos, por el incumplimiento 

del Reglamento y por la disminución en el número de asociados/as que 

lleguen a un número menor de veinticinco.

 Art. 57.- La Disolución de la Asociación podrá ser Acordada en 

sesión extraordinaria de Asamblea General, con la Asistencia de 90%  

de los asociados(as) activos y con la votación favorable de las tres 

cuartas partes de los asociados(as) debidamente registrada en el libro 

respectivo. 

 Art. 58.- La Junta de Vigilancia tiene la facultad de proponer 

en Asamblea General extraordinaria, la disolución del Comité por las 

causales antes mencionadas. En tal caso, la Asamblea General deberá 

nombrar una comisión de Asociados(as) que investigue las razones.

 Dicha Comisión dispondrá de 30 días para elaborar el informe y 

emitir su fallo.

 Art. 59.- Al disolverse y liquidarse el Comité, los bienes de cual-

quier naturaleza no serán distribuidos directa o indirectamente a sus 

asociados(as), sino que pasarán  a la Municipalidad de Ilobasco, para 

su custodia temporal y en un periodo de 60 días, esta Municipalidad 

junto a la Comisión  formada de Asamblea General  de Asociados, 

organizarán  una nueva entidad administrativa sostenible del sistema 

de agua, de acuerdo a los intereses mayoritarios de los usuarios(as) del 

servicio de abastecimiento de agua y de acuerdo  a las regulaciones  y 

leyes vigentes en el país.
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 Art. 60.- Agotados los recursos  de creación  de una nueva admi-

nistración, con pruebas testimoniales, escritos de los procesos que se 

siguieron y que los resultados no fueron favorables según el artículo 

anterior, el Concejo Municipal vigente de Ilobasco, administrará tem-

poralmente por un periodo de 6 meses el sistema mientras se organiza  

la nueva junta de administración  del comité de agua.

 Art. 61.- Si el Comité se disuelve deberá crearse los documentos 

legales que garanticen la liquidación de la misma y conservará su Per-

sonalidad Jurídica hasta el momento de la liquidación.

TÍTULO V

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO ÚNICO

 Art. 62.- Para modifi car el presente Reglamento será necesario la  

asistencia de al menos el 90% de los Asociados(as) Activos registrados 

y el voto favorable de al menos las tres cuartas partes, en Asamblea 

General Extraordinaria para el efecto, además deberá seguir todos los 

procedimientos legales efectuados en la constitución  del Comité lo cual 

se describe  en el Reglamento. 

 Art. 63.- Todo lo relativo  al orden  del Comité  no comprendido  en 

este Reglamento, el cual deberá ser elaborado y/o modifi cado o derogado 

por la Junta Directiva, Junta de Vigilancia y Asamblea de Delegados y 

aprobado con la asistencia de al menos el cincuenta por ciento más uno de 

los(as) asociados(as) Activos(as) y con la aprobación  de las tres cuartas 

partes de los asistentes en Asamblea General en sesión extraordinaria.

 Art. 64.- El Comité  llevará sus libros de Registro de Asociados(as), 

de Usuarios(as), Actas de Asambleas Generales, Actas de Asambleas 

de Delegados, Actas de Junta Directiva, Actas de Junta de Vigilancia y 

Registros Contables.

 Art. 65.- La Junta Directiva  tiene la obligación de enviar al Concejo 

Municipal de Ilobasco, durante los primeros quince días  posteriores a la 

elección, la nómina de la Junta Directiva, Junta de Vigilancia, Asamblea 

de Delegados y la Nómina de Asociados(as), informe de las sustituciones 

o ratifi caciones de las mismas.

 Art. 66.- El Comité  queda  facultado para asumir la administración  

temporal o defi nitiva de otros sistemas de abastecimiento de agua y sa-

neamiento en el futuro, considerados como viables, sin que esto ponga  

en riesgo su capacidad de prestación de servicio de la gestión actual. 

En tal caso, el Comité evaluará la actualización de la reglamentación 

interna.

 Art. 67.- Las situaciones que no sean solventadas por el Comité  

serán resueltas  con el apoyo de la Municipalidad de  Ilobasco, organismos 

locales, nacionales o internacionales según sea la situación.

 Art. 68.- El presente Reglamento entrará en vigencia ocho días 

después de su publicación en el Diario Ofi cial.

ACUERDO NÚMERO CATORCE. 

 Visto EL REGLAMENTO DEL COMITÉ ADMINISTRADOR 

DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE, 

MICRO CUENCA TITIHUAPA, DE LOS CASERÍOS CENTRO, 

MATAZANO ARRIBA, MATAZANO ABAJO,  DEL CANTÓN 

SANTA  CRUZ, CASERÍOS LA CALERA Y EL JOCOTE, CANTÓN 

SAN FRANCISCO IRAHETA, CASERÍO LOS RIVAS, CANTÓN 

LA LABOR, jurisdicción de Ilobasco, Departamento de Cabañas, que 

consta de SESENTA Y  OCHO  ARTICULOS y no encontrando en 

ellos ninguna disposición contraria a las Leyes de la República, al Orden 

público, ni a las buenas costumbres, de conformidad al Art. 33 Capítulo 

III del Código Municipal, este Concejo, ACUERDA: Aprobarlos para 

que sus mandatos tengan su debido cumplimiento. Comuníquese.- J. 

M. D. C.- ALCALDE MUNICIPAL.- M. J. ZETINO, SECRETARIO 

MUNICIPAL.- A.13.15.- RUBRICADAS.-

 Dado en la Alcaldía Municipal: Ilobasco, a  los  treinta días del 

mes de  abril de dos mil quince.

JOSÉ MARÍA DIMAS CASTELLANOS,

ALCALDE MUNICIPAL.

MANUEL DE JESÚS ZETINO,

SECRETARIO MUNICIPAL.

(Registro No. F004340)
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TITULO DE PROPIEDAD

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE MEANGUERA 

DEL GOLFO.

 AVISA: Que a esta ofi cina se ha presentado la señora ANA 

ROXANA CAMPOS DE PONCE, mayor de edad, con Documento 

Único de Identidad número cero cero quinientos diecinueve mil no-

vecientos setenta y siete-tres, abogada del domicilio de San Salvador, 

Departamento de San Salvador, quien ha sido comisionado por el Señor 

Fiscal General de la República para que promueva DILIGENCIA DE 

TÍTULO DE PROPIEDAD a favor del Estado de El Salvador en el 

Ramo de Educación. Quien es poseedor de un inmueble de naturaleza 

Urbana ubicado en Barrio San Francisco, jurisdicción de Meanguera del 

Golfo, Departamento de La Unión, en el cual funciona EL COMPLEJO 

EDUCATIVO "MEANGUERA DEL GOLFO",  según folio nueve y diez 

del libro de solicitudes de Títulos de Propiedad y Dominio de Predios 

Urbanos del año dos mil quince, solicitud Número Cinco, a las nueve 

horas con treinta minutos del día veintidós del mes de junio del año dos 

mil quince, la cual se encuentra Registrada por el Centro Nacional de 

Registros (CNR), según certifi cación de la Denominación Catastral, con 

el código 1410U01- parcela 108.- De la capacidad superfi cial de MIL 

CUATROCIENTOS SIETE METROS CUADRADOS, equivalentes a 

DOS MIL DIEZ PUNTO OCHENTA Y UN VARAS CUADRADAS, 

cuyo valor se estima en la cantidad de TRES MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($3,000.00). La presente 

descripción inicia en el vértice Sur poniente, denominado mojón nú-

mero uno, el cual está defi nido por las coordenadas Geodésicas según 

cuadrante catastral, con Latitud: doscientos veintinueve mil doscientos 

dieciséis punto setenta y siete, y una Longitud: seiscientos cuarenta y un 

mil doscientos sesenta y ocho punto sesenta y cinco, y sus linderos se 

describen de la siguiente manera: LINDERO PONIENTE: A partir del 

vértice Sur poniente, antes mencionado, está formado por línea recta de 

tres tramos, el cual tienen los siguientes rumbos y distancias: Del mojón 

uno al mojón dos, rumbo al Norte, veinticuatro grados cero seis minutos 

dieciséis segundos Oeste, con una distancia de veintidós punto treinta y 

dos metros; del mojón dos al mojón tres, rumbo Norte, veintiséis grados 

dieciocho minutos cincuenta y cinco segundos Oeste, con una distancia 

de cinco punto noventa y nueve metros lindando en estos tramos con 

propiedades de la señora Carlota Cruz, pared de bloque de por medio; del 

mojón tres al mojón cuatro, rumbo Norte, cuarenta y seis grados cuarenta 

y cinco minutos doce segundos Oeste, con una distancia de trece punto 

veinte metros, con el cual llega al vértice Nor Poniente del terreno que 

se describe, lindando en este tramo con propiedades del señor Wilfredo 

Cruz, pared de bloque de por medio; LINDERO NORTE, a partir del 

vértice Nor Poniente, está formado por línea recta de tres tramos, el cual 

tiene los siguientes rumbos y distancias: Del mojón cuatro al mojón 

cinco, rumbo Norte, cuarenta y tres grados cincuenta y un minutos cero 

un segundos Este, con una distancia de diez punto veintidós metros; 

del mojón cinco al mojón seis, rumbo Norte, treinta y seis grados cero 

un minuto cincuenta y dos segundos Oeste, con una distancia de siete 

punto cero siete metros; del mojón seis al mojón siete, rumbo Norte, 

diecisiete grados cero un minutos cuarenta y siete segundos Este, con una 

distancia de once punto veintiséis metros; con el cual se llega al vértice 

Nor Oriente del terreno que se describe, lindando en estos tramos con 

propiedades del señor Wilfredo Cruz, pared de bloque de por medio; y 

luego continua. LINDERO ORIENTE, A partir del vértice Nor Oriente, 

está formado por línea recta de tres tramos, el cual tienen los siguientes 

rumbos y distancia: Del mojón siete al mojón ocho, rumbo Sur, cincuenta 

grados cuarenta y seis minutos treinta segundos Este, con una distancia 

de veintitrés punto diez metros; del mojón ocho al mojón nueve, rumbo 

Sur, cuarenta grados cuarenta y cinco minutos veintiún segundos Este, con 

una distancia de treinta y nueve punto noventa y seis metros; del mojón 

nueve al mojón diez, rumbo Sur, veintiocho grados veintitrés minutos 

treinta y cinco segundos Este, con una distancia de siete punto cuarenta 

y tres metros con el cual se llega al vértice Sur Oriente del terreno que 

se describe, lindando en estos tramos con el océano, pared de bloque, 

calle al embarcadero de por medio; continua. LINDERO SUR, a partir 

del vértice Sur Oriente, está formado por línea recta de tres tramos, 

los cuales tienen los siguientes rumbos y distancias: Del mojón diez al 

mojón once, rumbo Sur setenta y siete grados cuarenta y tres minutos 

cincuenta y siete segundos Oeste, con una distancia de dieciséis punto 

setenta y seis metros, lindando en este tramo con servicios sanitarios 

públicos y quebrada de invierno, pared de bloque de por medio; del 

mojón once al mojón doce, rumbo Sur, setenta y cuatro grados cincuenta 

y cuatro minutos treinta y nueve segundos Oeste, con una distancia de 

uno punto ochenta y siete metros; del mojón doce al mojón uno, rumbo 

Sur, setenta y siete grados diecinueve minutos cincuenta y siete segundos 

Oeste, con una distancia de catorce punto cincuenta y dos metros, con la 

cual se llega al vértice Sur poniente antes mencionado que es donde dio 

inicio la presente descripción, lindando en estos tramos con quebrada de 

invierno, pared de bloque de por medio. Dicho inmueble fue adquirido 

por el Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de Educación, por 

medio de Donación Verbal que hiciera la ALCALDÍA MUNICIPAL 

DE MEANGUERA DEL GOLFO, por medio del Alcalde señor LUIS 

ANTONIO DHEMING ALMENDARES, conocido por LUIS ANTONIO 

DHEMING ALMENDAREZ, quien es mayor de edad, estudiante, del 

domicilio de Meanguera del Golfo, Departamento de La Unión, con 

Documento Único de Identidad número cero dos siete uno cuatro uno 

cero cinco-cinco, y Número de Identifi cación Tributaria uno cuatro 

uno cero-dos cero uno cero ocho cuatro-uno cero uno-uno, actuando en 

nombre y representación de la Alcaldía Municipal de Meanguera del 

Golfo, Departamento de La Unión, en su calidad de Alcalde Municipal 

de la misma, asimismo la posesión del inmueble antes descrito, por 

parte del Estado de El Salvador, unida a la del anterior poseedor, data 

desde hace más de DIEZ AÑOS, siendo ésta de manera quieta, pacífi ca 

e ininterrumpida, y no está en proindivisión, ni gravado con carga de 

ninguna clase.

 SE AVISA AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY. 

 Alcaldía Municipal: Meanguera del Golfo, Departamento de La 

Unión, a los veintinueve días del mes de octubre de dos mil quince. LIC. 

LUIS DHEMING ALMENDAREZ, ALCALDE MUNICIPAL. LIC. 

MARTHA LIDIA FLORES ARANA, SECRETARIA MUNICIPAL.

Of. 3v. alt. No. 1007-1

SECCION CARTELES OFICIALES
DE PRIMERA PUBLICACIÓN
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ACEPTACIÓN DE HERENCIA

 

NELLY EDITH POZAS HENRIQUEZ, JUEZA DE LO CIVIL SU-
PLENTE DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA LOS 
EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Tribunal, a 
las doce horas y treinta minutos de este día, se ha tenido por aceptada 
expresamente y con benefi cio de inventario la Herencia Intestada que 
a su defunción dejó el causante JOSE ENRIQUEZ CRUZ SANTOS, 
quien falleció el día cuatro de diciembre del año dos mil catorce, en San 
Salvador, siendo Cojutepeque, Departamento de Cuscatlán, su último 

DE SEGUNDA PUBLICACIÓN

domicilio; de parte de los señores MARÍA VICTORIA SANTOS DE 
CRUZ; y JOSE DANIEL CRUZ DE LA CRUZ, estos en su calidad de 
padres del referido causante. 

 Se citan a los que se crean con derecho a la herencia para que en el 
término legal se presenten a este Tribunal a hacer uso de su derecho. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Cojutepeque, a las doce horas 
y cuarenta minutos del día doce de octubre del año dos mil quince.- LI-
CDA. NELLY EDITH POZAS HENRIQUEZ, JUEZA DE LO CIVIL 
SUPLENTE.- LIC. JOSE ORLANDO BELTRAN MEJIA, SECRETA-
RIO.

Of. 3 v. alt. No. 1004-1

ACEPTACIÓN DE HERENCIA

 

NELLY EDITH POZAS HENRIQUEZ, JUEZA DE LO CIVIL SU-

PLENTE DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA LOS 

EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Tribunal, a 

las ocho horas y treinta minutos de este día, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con benefi cio de inventario la herencia intestada que 

a su defunción dejó la causante MERCEDES BELTRAN, conocida 

por MERCEDES BELTRAN GONZALEZ, quien falleció el día ocho 

de noviembre del año dos mil diez, en Cojutepeque, Departamento de 

Cuscatlán, siendo éste su último domicilio; de parte del señor FRAN-

CISCO ANASTACIO BELTRAN ZEPEDA, éste en su calidad de hijo 

de la referida causante. 

 Se citan a los que se crean con derecho a la herencia para que en el 

término legal se presenten a este Tribunal a hacer uso de su derecho. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Cojutepeque, a las ocho horas 

y cuarenta minutos del día trece de octubre del año dos mil quince.- 

LICDA. NELLY EDITH POZAS HENRIQUEZ, JUEZA DE LO CIVIL 

SUPLENTE.- LIC. JOSE ORLANDO BELTRAN MEJIA, SECRETA-

RIO.

Of. 3 v. alt. No. 997-3

DE TERCERA PUBLICACIÓN

MANUEL PAZ CANALES, JUEZ DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO 

JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Tribunal, 

a las catorce horas y cinco minutos de este mismo día, se ha tenido por 

aceptada expresamente y con benefi cio de inventario la herencia intestada, 

de los bienes que a su defunción dejó el causante señor: JOSÉ ADRIAN 

VÁSQUEZ VÁSQUEZ, quien falleció el día ocho de noviembre del 

año dos mil siete; en el Cantón Soledad, del Municipio de Monte San 

Juan, Departamento de Cuscatlán, siendo su último domicilio el Cantón 

Soledad, Caserío El Calvario, del referido Municipio, de parte de la 

señora: ANTONIA CHÁVEZ VÁSQUEZ, quien actúa en nombre y 

representación de sus menores hijos: ADONAY MARDOQUEO; y 

SALMERON LEODAN, ambos de apellidos VÁSQUEZ VÁSQUEZ, 

en su calidad de hijos del causante antes referido.

 Habiéndosele conferido a los aceptantes, la administración y 

representación interina de la sucesión con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente. 

 Se citan a los que se crean con derecho a la herencia para que en el 

término legal se presenten a este Tribunal, a hacer uso de su derecho. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Cojutepeque, a las quince horas 

y treinta minutos del día quince de enero del año dos mil catorce.- 

LIC. MANUEL PAZ CANALES, JUEZ DE LO CIVIL.- LIC. JOSÉ 

ORLANDO BELTRÁN MEJIA, SECRETARIO.

Of. 3 v. alt. No. 998-3
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DECLARATORIA DE HERENCIA

Lic. LUIS ANTONIO BENITEZ HIDALGO, Juez de lo Civil Suplente 

de este Distrito Judicial, al público para los efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las once horas con treinta 

minutos del día de hoy, se ha declarado heredera abintestato con be-

nefi cio de inventario, de los bienes que a su defunción dejó el señor 

FRANCISCO MISAEL CARBALLO MOLINA, CONOCIDO POR 

FRANCISCO MISAEL MOLINA CARBALLO y por FRANCISCO 

MISAEL MOLINA, quien fue de sesenta y cinco años de edad, moto-

rista, salvadoreño, casado, originario de San Vicente, con Documento 

Único de Identidad número: cero dos dos seis dos siete nueve uno-siete, 

y Número de Identifi cación Tributaria: un mil diez-cero cuarenta y un 

mil cero cuarenta y nueve-cero cero cuatro-cuatro, falleció el día uno de 

junio del dos mil quince, en San Vicente en este Distrito Judicial, lugar 

de su último domicilio, a la señora MARÍA DOLORES HERNANDEZ 

VIUDA DE CARBALLO, de sesenta y un años de edad, doméstica, del 

domicilio de San Vicente, con Documento Único de Identidad número: 

cero dos nueve cero uno siete ocho ocho-ocho, y Número de Identifi ca-

ción Tributaria: un mil diez-ciento sesenta mil cuatrocientos cincuenta y 

cuatro-ciento uno-cuatro, en concepto de cónyuge del causante y como 

cesionaria del derecho hereditario que en dicha sucesión correspondía 

a los señores ALAN JOSUE CARBALLO CORVERA y FRANCIS-

CO ENMANUEL CARBALLO CORVERA, en concepto de hijos del 

causante.

 Y se le ha conferido a la heredera declarada la administración y 

representación defi nitivas de la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: San Vicente, a treinta días del 

mes de octubre del dos mil quince.- LIC. LUIS ANTONIO BENITEZ 

HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE.- LICDA. LILIAN 

MABEL RUIZ DE SALINAS, SECRETARIO.

1 v. No. C004380

LUIS ANTONIO BENITEZ HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL SU-

PLENTE DE ESTE DISTRITO.

 AVISA: Que por resolución de las once horas del día uno de 

octubre de dos mil quince, ha sido declarada heredera abintestato con 

benefi cio de inventario, de la herencia intestada dejada por el señor 

MAXIMO HUMBERTO ANTONIO SALGADO RAUDA, conocido 

por MAXIMO HUMBERTO SALGADO RAUDA y por HUMBERTO 

SECCION CARTELES PAGADOS
DE PRIMERA PUBLICACIÓN

SALGADO RAUDA, fallecido el día diez de febrero de dos mil quince,  

en San Salvador, siendo Juayúa, departamento de Sonsonate, el lugar 

de su último domicilio, de parte de MARIA ADELA RAMIREZ DE 

SALGADO, ANGELICA MARIA SALGADO RAMIREZ, GABRIELA 

CAROLINA SALGADO RAMIREZ, MARIA EUGENIA SALGADO 

RAMIREZ  y el menor MAXIMO HUMBERTO SALGADO RAMIREZ, 

representado legalmente por su madre señora MARIA ADELA RAMIREZ 

DE SALGADO, la primera en concepto de cónyuge sobreviviente del 

causante y los otros como hijos sobrevivientes del causante.

 Y se le ha conferido a la heredera declarada la administración y 

representación defi nitiva de la sucesión.

     Juzgado de lo Civil: Sonsonate, a las diez horas treinta minutos del día 

quince de octubre de dos mil quince.- LIC. LUIS ANTONIO BENITEZ 

HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE.- LICDA. CECILIA DEL 

CARMEN CEREN DE ESCOBAR, SECRETARIO.

1 v. No. C004385

OLIVERIO LEMUS MORALES, Notario, de este domicilio, con Des-

pacho Notarial ubicado en Condominio Centenario, Local Veintiuno 

Norte, Quinta Calle Oriente, de esta Ciudad.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las diez horas del día dieciocho de febrero del dos mil quince, se ha 

tenido por aceptada expresamente la herencia intestada, que a su defun-

ción dejó la señora MARIA CONSUELO ARGUETA MELENDEZ, 

conocida por MARIA CONSUELO ARGUETA DE ALVAYERO, quien 

al momento de fallecer era de cincuenta y seis años de edad, ama de 

casa, originaria de Ilobasco, Departamento de Cabañas, y del domicilio 

de esta ciudad y Departamento, con Documento Único de Identidad 

Número: cero un millón cuatrocientos cuarenta y dos mil seiscientos 

cincuenta y uno-nueve, y con Número de Identifi cación Tributaria: cero 

novecientos tres-doscientos veinte mil cuatrocientos cuarenta y ocho-

cero cero uno- siete, de Nacionalidad Salvadoreña, siendo hija de los 

señores MARIA CIRIACA MELENDEZ DE ARGUETA y MARCOS 

ARGUETA,  ambos ya fallecidos, habiendo fallecido a las doce horas 

y diez minutos del día seis de julio del dos mil cuatro, sin haber forma-

lizado Testamento alguno, aceptando herencia el señor JOSE DIMAS 

ZAMORA ALBALLERO, en su concepto cesionario de los derechos 

hereditarios que le correspondían al señor CARLOS ALBERTO ALVA-

YERO ARGUETA, en su concepto de hijo sobreviviente de la causante, 

habiéndole conferido la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN 

DEFINITIVA de la sucesión con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente. 
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 Librado en la ofi cina del Notario OLIVERIO LEMUS MORALES.- 
En la Ciudad de San Salvador, a los dieciocho días del mes de febrero 
del dos mil quince.-

LIC. OLIVERIO LEMUS MORALES,

NOTARIO.

1 v. No. C004386

RENÉ WILLIAM ARIAS MEJÍA, NOTARIO, DE ESTE DOMICILIO, 
AL PÚBLICO.

 HAGO SABER: Que por resolución de las quince horas y treinta 
minutos del día treinta de octubre del año dos mil quince, se ha declarado 
al señor NELSON SALVADOR MARTÍNEZ PORTILLO, Heredero 
Defi nitivo con benefi cio de inventario, de los bienes que a su defunción 
dejara la causante OTILIA DEL ROSARIO MARTÍNEZ DE TEJADA,  
antes conocida como OTILIA DEL ROSARIO MARTÍNEZ NÚÑEZ, 
quien falleció en la ciudad de Tonacatepeque, departamento de San 
Salvador, a las trece horas con cuarenta y cinco minutos del día dos de 
septiembre del año dos mil quince, en su lugar de residencia ubicado 
en Urbanización San José Las Flores, pasaje treinta y siete - A, Block 
noventa y dos, número ocho, de la jurisdicción de Tonacatepeque, 
departamento de San Salvador; Heredero Declarado en su calidad de 
hijo sobreviviente de la causante, así como en calidad de Cesionario de 
los Derechos Hereditarios que les correspondían a los señores: Carlos 
Alfredo Tejada, Mayra Verónica Ayala Martínez, Edwin Stanley Ayala 
Martínez y Douglas Roberto Ayala Martínez, el primero como esposo 
sobreviviente y los tres últimos como hijos sobrevivientes de la causante; 
habiéndosele concedido al señor NELSON SALVADOR MARTÍNEZ 
PORTILLO la representación y administración defi nitiva de la referida 
sucesión. 

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 

 Librado en mi Ofi cina Notarial ubicada en Colonia Vista Hermosa, 
Avenida Los Almendros, número trescientos cuarenta y ocho, en la ciudad 
de San Salvador, a los tres días del mes de noviembre del año dos mil 
quince.

RENÉ WILLIAM ARIAS MEJÍA,

NOTARIO.

1 v. No. C004388

OLIVERIO LEMUS MORALES, Notario, de este domicilio, con Des-
pacho Notarial ubicado en Condominio Centenario, Local Veintiuno 
Norte, Quinta Calle Oriente, de esta Ciudad.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 
a las diez horas del día trece de mayo del dos mil quince, se ha tenido 
por aceptada expresamente la herencia intestada, de parte de la señora 
XENIA LIZETTE RAMOS JOVEL hoy DE MARTINEZ, de cuarenta 
y nueve años de edad, Empleada, del domicilio de San Salvador, con 

Documento Único de Identidad Número: cero cero doscientos nueve mil 
trescientos dieciséis-cuatro, y con Número de Identifi cación Tributaria: 
cero seiscientos catorce-cero treinta mil ciento sesenta y seis-cero cero 
seis-cuatro. HEREDERA CON BENEFICIO DE INVENTARIO DE LA 
CAUSANTE, señora MARIA LIDIA JOVEL DE RAMOS, conocida 
por MARIA LIDIA JOVEL RAMIREZ y por MARIA LIDIA JOVEL, 
quien al momento de fallecer era de ochenta y un años de edad, ama 
de casa, originaria de Sensuntepeque, Departamento de Cabañas y del 
domicilio de esta ciudad y Departamento, de Nacionalidad Salvadoreña, 
siendo hija de los señores Gregorio Jovel y Anselma Ramírez, ambos ya 
fallecidos, habiendo fallecido a las cinco horas del día diecisiete de junio 
del dos mil trece, a consecuencia de CANCER DE PANCREAS, con 
Documento Único de Identidad Número: cero un millón cuatrocientos 
veintidós mil ochocientos veinticinco-cuatro, y con Número de Identifi -
cación Tributaria: cero novecientos seis-doscientos diez mil ochocientos 
treinta y dos-cero cero uno-uno, sin haber formalizado Testamento alguno 
aceptando herencia la señora XENIA LIZETTE  RAMOS JOVEL hoy 
DE MARTINEZ, en su concepto de hija sobreviviente de la causante, 
habiéndole conferido la ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN 
DEFINITIVA de la sucesión con las facultades y restricciones de los 
curadores de la herencia yacente.

 

 Librado en la ofi cina del Notario OLIVERIO LEMUS MORALES.- 
En la Ciudad de San Salvador, a los trece días del mes de Mayo del dos 
mil quince.

LIC. OLIVERIO LEMUS MORALES,

NOTARIO.

1 v. No. C004391

JOSE SALOMON BENITEZ REYES, Notario, de este domicilio, con 
Despacho Jurídico situado sobre Boulevard de Los Héroes, Urbanización 
San Ernesto, Pasaje y Edif. San Carlos, número Ciento Ochenta y uno, 
Local Uno B, al público para los efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por Acta Notarial ante el suscrito Notario, de 
las nueve horas del día veintinueve de octubre del presente año, se ha 
Declarado Heredera Defi nitiva con benefi cio de inventario, en su calidad 
de hija a la señora ROSA MELIDA LOPEZ BELTRAN, de la Herencia 
Intestada dejada por el causante PEDRO LOPEZ MOLINA, siendo su 
último domicilio la ciudad Brooklyn, New York, Estados Unidos de 

América, confi riéndosele la Administración y Representación Defi nitiva 

de dicha Sucesión.

 San Salvador, a los veintinueve días del mes de octubre del año 

dos mil quince.

JOSE SALOMON BENITEZ REYES,

NOTARIO.

1 v. No. C004392
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LICENCIADO DANIEL ORTIZ MARTINEZ, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

  

 AVISA: Que por resolución emitida por este Tribunal, a las ocho 

horas y cincuenta y cinco minutos del día veintiocho de octubre del 

corriente año, se ha declarado heredera defi nitiva abintestato, con be-

nefi cio de inventario, de los bienes dejados a su defunción por el señor 

MARCELINO MARQUEZ PORTILLO, conocido por MARCELINO 

MARQUEZ, quien falleció el día seis de diciembre del año dos mil diez, 

en el Caserío El Fraile, del Cantón San Marcelino, de la jurisdicción de 

San Pedro Masahuat, siendo éste su último domicilio, a consecuencia 

de PARO CARDIACO RESPIRATORIO; a la señora CLEOTILDE 

BENAVIDES VIUDA DE MARQUEZ, conocida por MATILDE 

BENAVIDEZ, quien se identifi ca por medio de su Documento Único 

de Identidad número cero dos cinco seis seis cinco tres cero-cuatro, y 

Número de Identifi cación Tributaria mil doscientos diecinueve-doscientos 

veinte mil novecientos treinta y cuatro-ciento uno-cero, en el concepto 

de CONYUGE SOBREVIVIENTE DEL CAUSANTE, y como CESIO-

NARIA DE LOS DERECHOS HEREDITARIOS de los señores YRIS 

CONSUELO BENAVIDES DE GUILLEN y HUGO ALEXANDER 

BENAVIDES MARQUEZ, HIJOS DEL CAUSANTE. 

 Habiéndole conferido a la aceptante, la administración y represen-

tación defi nitiva de la sucesión.

 Lo que se avisa al público, para los efectos de Ley.

  

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de San Pedro Masahuat, 

a los veintiocho días del mes de octubre de dos mil quince.- LIC. DANIEL 

ORTIZ MARTINEZ, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.- LICDA. 

MARIA ELENA ARIAS LOPEZ, SECRETARIO.

1 v. No. C004394

LA INFRASCRITA JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DEL DIS-

TRITO JUDICIAL DE LA LIBERTAD.

 HACE SABER: "Que por resolución proveída por este Juzgado,  

a las doce horas del día veintiocho de octubre de dos mil quince, fue 

DECLARADA HEREDERA DEFINITIVA Y CON BENEFICIO DE 

INVENTARIO, DE LA HERENCIA INTESTADA que a su defunción 

dejó la causante REINA ISABEL GIRON VIDES, quien falleció el 

día diez de junio de dos mil uno, a la edad de treinta y seis años, de 

ofi cios domésticos, casada, originaria de La Libertad, Departamento de 

La Libertad, siendo su último domicilio el de La Libertad, a la señora 

MARIA INES ARGUETA VIUDA DE ORELLANA, con Número de 

Identifi cación Tributaria CERO NOVECIENTOS SEIS-VEINTIUNO 

CERO DOS SESENTA Y OCHO-CIENTO CINCO-UNO, en su calidad  

de cesionaria de los derechos que como padre, cónyuge sobreviviente e 

hijos de la causante REINA ISABEL GIRON VIDES, les correspondía 

a los señores: LORENZO GIRON, ADAN SANCHEZ VALENCIA, 

SULEMY BEATRIZ SANCHEZ y JENNY CAROLINA SANCHEZ 

GIRON, lo anterior según Testimonio de Escritura Pública de Cesión 

de Derechos Hereditarios en Abstracto, otorgada en la Ciudad de La 

Libertad, a las dieciséis horas del día diecinueve de mayo del año en 

curso, ante los ofi cios  notariales de la Licenciada MARIA ARMIDA 

CASTILLO CASTILLO.

 Confi riéndose a la heredera declarada la ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN DEFINITIVA de la referida sucesión."

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de La Libertad, a los 

veintiocho días del mes de octubre de dos mil quince.- LICDA. DIGNA 

GLADIS MEDRANO DE GÓMEZ, JUEZA DE PRIMERA INSTAN-

CIA.- LIC. JOEL ALBERTO NAVARRO RAMOS, SECRETARIO.

1 v. No. C004396

LA INFRASCRITA JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DEL DIS-

TRITO JUDICIAL DE LA LIBERTAD.

 HACE SABER: "Que por resolución proveída por este Juzgado,  

a las quince horas del día veintiocho de octubre de dos mil quince, fue 

DECLARADA HEREDERA DEFINITIVA Y CON BENEFICIO DE 

INVENTARIO, DE LA HERENCIA INTESTADA que a su defunción 

dejó el causante LUIS ISMAEL JIMENEZ DURAN o LUIS ISMAEL 

DURAN, quien falleció el día once de octubre de dos mil catorce, a la 

edad de cincuenta y cinco años, comerciante, originario de Chiltiupán, 

Departamento de La Libertad, siendo su último domicilio el de La 

Libertad, a la señora URSULA FLORES DOMINGUEZ o URSULA 

FLORES, con Número de Identifi cación Tributaria CERO QUINIENTOS 

CINCO-VEINTIUNO DIEZ SESENTA Y UNO-CIENTO UNO-UNO, 

ésta en su calidad de cesionaria de los derechos que como madre e hijos 

del causante, les correspondía a los señores: MARIA ELENA DURAN 

VIUDA DE JIMENEZ, antes MARIA ELENA DURAN HERNANDEZ, 

AYDA MARITZA FLORES DE ARIAS, JAIME ALBERTO JIMENEZ 

FLORES, YAMILETH ELENA JIMENEZ DE AGUIRRE, GLENDA 

VANESSA DURAN FLORES, DIRANA MARICELA DURAN 

FLORES, GEOVANI VLADIMIR JIMENEZ FLORES, TATIANA 

ELIZABETH JIMENEZ FLORES, HEYDI ABIGAIL JIMENEZ 

FLORES, tal como consta en Escritura Pública de Cesión de Derecho 

Hereditario en Abstracto, otorgada a favor de la aceptante, ante los 

ofi cios notariales de la Licenciada MARIA ARMIDA CASTILLO 

CASTILLO.
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 Confi riéndose a la heredera declarada la ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN DEFINITIVA de la referida sucesión."

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de La Libertad, a los 

veintiocho días del mes de octubre de dos mil quince.- LICDA. DIGNA 

GLADIS MEDRANO DE GÓMEZ, JUEZA DE PRIMERA INSTAN-

CIA.- LIC. JOEL ALBERTO NAVARRO RAMOS, SECRETARIO.

1 v. No. C004397

LUIS ANTONIO BENITEZ HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL SU-

PLENTE DE ESTE DISTRITO.

 AVISA: Que por resolución de las diez horas treinta minutos del 

día siete de los corrientes, ha sido declarada heredera abintestato con 

benefi cio de inventario, de la herencia intestada dejada por el señor 

VICTOR MANUEL PEREZ, fallecido el día veinte de febrero del año 

dos mil once, en la Población de Nahuizalco, siendo dicha Población su 

último domicilio, a la señora ANA MIRIAM ARIAS DE PEREZ, como 

cónyuge del Causante.

 Se ha conferido a la heredera declarada la administración y repre-

sentación defi nitivas de la sucesión.

 Juzgado de lo Civil: Sonsonate, a las ocho horas quince minutos 

del día quince de octubre del dos mil quince.- LIC. LUIS ANTONIO 

BENITEZ HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE.- LICDA. 

CECILIA DEL CARMEN CEREN DE ESCOBAR, SECRETARIO.

1 v. No. F004274

La Infrascrita Notaria MARIA ELBA MENJIVAR BELTRAN, del domi-

cilio de Nueva Concepción, con Ofi cina Jurídica, ubicada en Barrio San 

José, Avenida Silvestre de Jesús Díaz, de la Ciudad de Nueva Concepción, 

departamento de Chalatenango, al público para los efectos de Ley.

 HACE SABER: Que en las DILIGENCIAS DE ACEPTACION 

DE HERENCIA, del causante VICTOR MANUEL PORTILLO 

HERNANDEZ, seguidas ante mis ofi cios notariales, por la señora 

DOMINGA CHACON DE PORTILLO, de cuarenta y siete años de 

edad, de ofi cios domésticos, del domicilio de La Reina, departamento 

de Chalatenango, conforme a la Ley del Ejercicio Notarial de la Juris-

dicción Voluntaria y de Otras Diligencias, se ha proveído resolución 

fi nal, mediante acta notarial otorgada a las diez horas treinta minutos 

del día veintiséis de octubre del año dos mil quince, mediante la cual se 

DECLARA HEREDERA INTESTADA DEFINITIVA con benefi cio 

de inventario, a la señora DOMINGA CHACON DE PORTILLO, en el 

carácter de cónyuge sobreviviente del causante a quien se le ha conferido 

la Administración y Representación Defi nitiva de la sucesión, dejada 

por el causante VICTOR MANUEL PORTILLO HERNANDEZ.

 Lo que se hace del conocimiento público, para los efectos de 

Ley.

      

 Librado en la Ciudad de Nueva Concepción, departamento de 

Chalatenango, a los veintiocho días del mes de octubre del año dos mil 

quince.

MARIA ELBA MENJIVAR BELTRAN,

NOTARIO.

1 v. No. F004291

JULIAN ALBERTO ALEGRIA ZELAYA, Notario, del domicilio de 

Nueva Guadalupe, Departamento de San Miguel, con Ofi cina situada 

en Avenida Gerardo Barrios #13, Barrio El Centro, Jucuapa, Departa-

mento de Usulután.

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas del día 

veintitrés de octubre de dos mil quince, ante sus ofi cios notariales se 

ha DECLARADO HEREDERA DEFINITIVA UNIVERSAL AB IN-

TESTATO con benefi cio de Inventario, de los bienes que a su defunción 

dejara el señor HERMOGENES FLORES, quien falleció el día treinta y 

uno de agosto de dos mil ocho, en el Hospital Nacional San Juan de Dios 

de la Ciudad de San Miguel, siendo esta Ciudad, el lugar de su último 

domicilio, a la señora MARIA SALVADORA GARCIA DE FLORES, 

en concepto de cónyuge sobreviviente del causante y Cesionaria de 

los Derechos Hereditarios que les correspondían a los señores ANA 

ARACELI FLORES DE CAMPOS, EVELYN MARCELA FLORES 

GARCIA y NILSON GARCIA FLORES, en su concepto de hijos del 

causante; y se le confi rió a la Heredera Declarada la Administración y 

Representación Defi nitiva de la Sucesión.

          

 Librado en la Ofi cina de Notariado del Doctor JULIAN ALBER-

TO ALEGRIA ZELAYA, en la Ciudad de Jucuapa, el día veintitrés de 

octubre de dos mil quince.

DR. JULIAN ALBERTO ALEGRIA ZELAYA,

NOTARIO.

1 v. No. F004294
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JULIO BLADIMIR ALVARADO MARTINEZ, Notario, de este domi-

cilio, con despacho notarial en Condominio Flor Blanca, Segundo nivel, 

apartamento Cuarenta y uno, sobre Cuarenta y Cinco Avenida Sur, frente 

al costado Poniente del Castillo Venturoso, San Salvador.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída a 

las nueve horas del día veintitrés de octubre del año dos mil quince, se ha 

Declarado Heredera Defi nitiva con benefi cio de inventario, de los bienes 

que a su defunción dejó la señora SANTOS HIGINIA GONZALEZ, 

quien fue de cuarenta y tres años de edad, soltera, modista, originaria de 

la Ciudad de San Vicente, Departamento de San Vicente, salvadoreña 

por nacimiento, hija del señor Santiago Melara Acevedo y de la señora 

Francisca González Portillo, siendo su último domicilio en la Ciudad 

de Mejicanos, Departamento de San Salvador, a las quince horas del día 

nueve de junio de dos mil once, sin haber formalizado testamento alguno, 

de parte de la señora LISSETH STEFANY PACHECO GONZALEZ, 

en su calidad de hija y cesionaria de los derechos hereditarios que le 

correspondían a la señora: FRANCISCA GONZALEZ PORTILLO, 

en su calidad de madre de la Causante, y las señoras: DIANA SUNER 

PACHECO GONZALEZ  e  IVETH SUSANA PACHECO GONZALEZ, 

en su calidad de hijas de la causante, en consecuencia se le confi ere la 

administración y representación defi nitiva de la sucesión citada.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 

 Librado en San Salvador, el día tres de noviembre de dos mil 

quince.

LIC. JULIO BLADIMIR ALVARADO MARTINEZ,

NOTARIO.

1 v. No. F004296

LICENCIADO ROBERTO RICARDO RIVAS LIMA, JUEZ DE PRI-

MERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 

 AVISA: Que por resolución proveída a las catorce horas y treinta 

y siete minutos de este día, se ha declarado heredera abintestato con 

benefi cio de inventario, de la causante señora MARIA TEREZA RIVE-

RA PEÑA, conocida por MARIA TERESA RIVERA PEÑA, MARIA 

TERESA RIVERA y MARINA TERESA RIVERA, quien falleció el 

día veintisiete de abril del año dos mil doce, a la edad de ochenta y dos 

años, siendo en San Julián, su último domicilio, a la señora MARIA 

CECIBEL RIVERA RIVERA, en calidad de hija de la causante.

 Confi érase a la aceptante en el concepto antes indicado, la admi-

nistración y representación defi nitiva de la indicada sucesión.

 Lo que se avisa al público, para efectos de Ley.

 

 Juzgado de Primera Instancia: Izalco, a los veintiún días del mes 

de octubre del año dos mil quince.- LIC. ROBERTO RICARDO RIVAS 

LIMA, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.- LICDA. SARA ALBER-

TINA VILLEDA, SECRETARIO.

1 v. No. F004297

NELSON ANTONIO ALVARENGA FLORES, Notario, de este domi-

cilio, con ofi cina situada en Condominio Flor Blanca, Segundo Nivel, 

Apartamento cuarenta y uno, que sita sobre Cuarenta y Cinco Avenida Sur, 

frente al Costado Poniente del Castillo Venturoso, en esta Ciudad.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las ocho horas y treinta minutos del día veinte de octubre de dos mil 

quince, se ha declarado a los señores MIGDALA YANERIS ALFARO 

AMAYA, DINA CONCEPCION ALFARO AMAYA y WILLIAN JOEL 

ALFARO GARCIA, HEREDEROS DEFINITIVOS con benefi cio de 

inventario, de la sucesión intestada que a su defunción dejó el señor: 

JOEL ALFARO RAMIREZ, quien fue de cincuenta y un años de edad, 

originario y del domicilio de San Vicente, Salvadoreño por nacimiento, 

empresario, soltero, siendo hijo de Concepción Ramírez y Luis Alberto 

Alfaro (fallecidos), siendo su último domicilio en Barrio El Calvario, 

Primera Calle Poniente, casa número diecinueve, del Municipio de San 

Vicente, de ese mismo Departamento, quien falleció en el Parqueo del 

Hospital Nacional Santa Gertrudis, del Departamento de San Vicente, 

a las seis horas treinta minutos del día veinticuatro de diciembre de dos 

mil catorce, quien fue portador de su Documento Único de Identidad 

número: cero dos cinco cinco ocho dos cero cero-uno, con Número de 

Identifi cación Tributaria: uno cero uno cero- cero nueve uno uno seis 

tres-cero cero dos-uno; sin que haya formalizado testamento alguno, en 

su calidad de hijos del causante; habiéndole conferido la administración 

y representación defi nitiva de la sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

           

 Librado en la Ciudad de San Salvador, a los veinte días del mes 

de octubre de dos mil quince.

NELSON ANTONIO ALVARENGA FLORES,

NOTARIO.

1 v. No. F004302
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CLAUDIA VANESSA MARTINEZ, Notario, del domicilio de San Sal-

vador, con ofi cina establecida en Condominios y Boulevard Tutunichapa, 

Primera Diagonal, Segundo Nivel, Local número veintiséis, Colonia 

Médica, San Salvador, AL PUBLICO.

 HACE SABER: Que por resolución de la suscrita Notario, provista 

a las nueve horas con quince minutos del día veintidós de septiembre de 

dos mil quince, se ha declarado a la señora según Documento Único de 

Identidad MARIA LIDIA MEZQUITA RAMIREZ DE BARRIENTOS, 

según Certifi cación de Partida de Nacimiento es MARIA LIDIA 

MEZQUITA DE BARRIENTOS, Heredera Defi nitiva con benefi cio 

de inventario, de los bienes que a su defunción dejara el señor RENE 

ALONSO BARRIENTOS MEZQUITA, Empleado, quien falleció a la 

edad de veinticinco años, habiendo sido originario de Izalco, Departa-

mento de Sonsonate, de la herencia intestada ocurrida en Cantón Ceiba 

del Charco, de la jurisdicción de Izalco, Departamento de Sonsonate, 

el día quince de enero del año dos mil quince, en su calidad de madre 

biológica sobreviviente del causante, en consecuencia se les confi ere la 

Administración y Representación Defi nitiva de la referida sucesión.

 Por lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

        

 Librado en San Salvador, el día veintidós días del mes septiembre 

de dos mil quince.

LICDA. CLAUDIA VANESSA MARTINEZ,

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. F004324

LICENCIADA GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, 

JUEZA DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, al público 

para los efectos de Ley.

 

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas y treinta 

minutos del día dos de septiembre de este año, se ha declarado a MARIA 

LUCIA GONZALEZ VIUDA DE GRANDE, HEREDERA BENEFICIA-

RIA E INTESTADA de los bienes que a su defunción dejó el causante 

OSCAR GRANDE, conocido por OSCAR GRANDE ROSALES, quien 

falleció el diecinueve de junio de mil novecientos noventa y cinco, en el 

Cantón Santa Cruz Loma, jurisdicción de Santiago Nonualco, siendo su 

último domicilio Santiago Nonualco, en este departamento, en concepto 

de cónyuge sobreviviente del causante.

 Se ha conferido a la heredera que se declara, LA ADMINISTRA-

CION Y REPRESENTACION DEFINITIVA de la sucesión.

 

 JUZGADO DE LO CIVIL: Zacatecoluca, a los dos días del mes 

de octubre del año dos mil quince.- LICDA. GLORIA VICTALINA 

VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL.- LIC. OSCAR 

ERNESTO AREVALO ORREGO, SECRETARIO.

1 v. No. F004341

 

LICENCIADA GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, 

JUEZA DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, al público 

para los efectos de Ley.

 

 HACE SABER: Que por resolución de las catorce horas y treinta 

minutos del día veinticinco de septiembre de este año, se ha declarado 

a CONFESORA DEL ROSARIO LUCERO PASCACIO, HEREDERA 

BENEFICIARIA E INTESTADA de los bienes que a su defunción dejó 

la causante ALEJANDRA PASCACIO DE LUCERO o ALEJANDRA 

PASCACIO, quien falleció el día diecinueve de junio de dos mil ocho, 

en el Cantón San Antonio Abajo, jurisdicción de Santiago Nonualco, 

siendo su último domicilio la ciudad de Santiago Nonualco, en este 

departamento; en concepto de hija de la causante.

 Se ha conferido a la heredera que se declara, LA ADMINISTRA-

CION Y REPRESENTACION DEFINITIVA de la sucesión.

 

 JUZGADO DE LO CIVIL: Zacatecoluca, a los dos días del mes 

de octubre del año dos mil quince.- LICDA. GLORIA VICTALINA 

VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL.- LIC. OSCAR 

ERNESTO AREVALO ORREGO, SECRETARIO.

1 v. No. F004342

LICENCIADA GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, 

JUEZA DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, al público 

para los efectos de Ley.

 

 HACE SABER: Que por resolución de las once horas y treinta 

minutos del día veintiuno de julio de este año, se ha declarado a SONIA 

GUADALUPE ALFARO DE CORNEJO; HEREDERA BENEFICIA-

RIA E INTESTADA, de los bienes que a su defunción dejó el causante 
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RAFAEL ALFARO FLORES o RAFAEL ALFARO, quien falleció 

el día cuatro de marzo del año dos mil siete, en el Cantón San José 

Obrajito, jurisdicción de Santiago Nonualco, siendo su último domicilio 

Santiago Nonualco, en este departamento, en concepto de hija y como 

CESIONARIA de los derechos hereditarios que le correspondían a 

FLORENCIA MAURICIO VIUDA DE ALFARO, conocida por FLO-

RENCIA MAURICIO, hoy DE ALFARO en su calidad de cónyuge del 

causante.  

 Se ha conferido a la heredera que se declara LA ADMINISTRA-

CION Y REPRESENTACION DEFINITIVA de la sucesión.

 

 JUZGADO DE LO CIVIL: Zacatecoluca, a los veinticuatro días del 

mes de julio del año dos mil quince.- LICDA. GLORIA VICTALINA 

VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL.- LIC. OSCAR 

ERNESTO AREVALO ORREGO, SECRETARIO.

1 v. No. F004344

LICENCIADA GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, 

JUEZA DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, al público 

para los efectos de Ley.

 

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas y treinta 

minutos del día treinta de septiembre de este año, se ha declarado a 

ROSALIO BARAHONA, conocido por ROSALIO BARAHONA PEÑA; 

HEREDERO BENEFICIARIO E INTESTADO de los bienes que a su 

defunción dejó la causante ELVIA NELI LOBO DE BARAHONA 

o ELVIA NELI LOBO GRIMALDI DE BARAHONA o NELLY 

GRIMALDI LOBOS, quien falleció el día veinticuatro de marzo del 

año dos mil catorce, en el Barrio El Centro, Calle Gerardo Barrios, 

Casa número diez, de la ciudad de Santiago Nonualco, siendo su último 

domicilio Santiago Nonualco en este departamento, en concepto de 

cónyuge sobreviviente de la causante.  

 Se ha conferido al heredero que se declara LA ADMINISTRACION 

Y REPRESENTACION DEFINITIVA de la sucesión.

 JUZGADO DE LO CIVIL: Zacatecaluca, a los dos días del mes 

de octubre del año dos mil quince.- LICDA. GLORIA VICTALINA 

VALENCIA DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL.- LIC. OSCAR 

ERNESTO AREVALO ORREGO, SECRETARIO.

1 v. No. F004348

LA INFRASCRITA JUEZA DEL JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL DE LA CIUDAD DE SANTA ANA, LICENCIADA 

THELMA IDALIA ESPERANZA ALFARO PERDIDO, al público 

para los efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución dictada en las presentes dili-

gencias, se ha declarado al señor BERNARDO ANTONIO LINARES 

conocido por BERNARDO ANTONIO LINARES ARAGÓN, con 

Número de Identifi cación Tributaria 0108-230564-101-4, en su calidad 

de cónyuge sobreviviente de la causante y a la menor ROSMERY 

IVETH LINARES DÍAZ, con Número de Identifi cación Tributaria 0212-

270598-101-4, en su calidad de hija sobreviviente de la causante, quien es 

representada legalmente, por su padre señor Bernardo Antonio Linares,  

conocido por Bernardo Antonio Linares Aragón; como HEREDEROS 

DEFINITIVOS AB INTESTATO y con benefi cio de inventario, de los 

bienes que a su defunción dejó la causante señora REINA ELIZABETH 

DÍAZ DE LINARES, quien fue de treinta y seis años de edad, de ofi cios 

domésticos, casada, quien falleció el día diez de junio del año dos mil 

quince, siendo su último en Santiago de la Frontera, departamento de 

Santa Ana.

 Concediéndoseles defi nitivamente la administración y representa-

ción de la sucesión.

 Lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

        

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil: Santa Ana, 

seis de octubre del año dos mil quince.- LICDA. THELMA IDALIA 

ESPERANZA ALFARO PERDIDO, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL.- LIC. JUAN CARLOS ORTEZ PEREZ, SECRETA-

RIO.

1 v. No. F004360

LIC. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 

DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, al público para los 

efectos de Ley.

       

 HACE SABER: Que por resolución de las nueve horas y cinco 

minutos del día veintiuno de octubre de este año, se ha declarado a ADE-

LA CORTEZ DE ESPINOZA; heredera benefi ciaria e intestada de los 

bienes que a su defunción dejó el causante DAVID ESPINOZA LEIVA o 
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DAVID ESPINOSA LEIVA, quien falleció el día tres de septiembre del 

año dos mil catorce, en la Morgue del Hospital Nacional "Santa Teresa"  

de Zacatecoluca, Departamento de La Paz, siendo su último domicilio la 

ciudad de San Pedro Nonualco, en concepto de cónyuge sobreviviente 

y cesionaria de los derechos hereditarios que les correspondían a los 

jóvenes GENNIE ARELY ESPINOZA CORTEZ y DAVID OMAR 

ESPINOZA CORTEZ, como hijos del referido causante.

 Confi érese a la heredera que se declara, la administración y repre-

sentación defi nitivas de la sucesión.

 

 JUZGADO DE LO CIVIL: Zacatecoluca, veintiuno de octubre 

del año dos mil quince.- LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA 

DE BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL.- LIC. OSCAR ERNESTO 

AREVALO ORREGO, SECRETARIO.

1 v. No. F004373

 

AMPARO DEL CARMEN ARIAS SORTO, Notaria, con ofi cina situada 

en Calle Maquilishuat y Avenida Cuatro de Mayo, Centro Profesional 

Buenos Aires, Local número OCHO; Ciudad y Departamento San 

Salvador.

 

 HACE SABER: Que por resolución proveída, a las quince horas 

del día treinta de octubre de dos mil quince, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con benefi cio de inventario, la Herencia Intestada dejada 

a su defunción por el causante SANTIAGO ANTONIO CORNEJO 

ARAUJO, quien fue de veintiséis años de edad, Estudiante, fallecido 

el día veintisiete de agosto de dos mil catorce, siendo esta ciudad su 

último domicilio, de parte de las señoras MARIA MARTHA ARAUJO 

HERNANDEZ o MARIA MARTA ARAUJO y ANA ADELA ESCO-

BAR MIRANDA; en concepto de madre y cónyuge y como cesionarias del 

Derecho Hereditario que correspondía al señor SANTIAGO CORNEJO 

HERNANDEZ o SANTIAGO CORNEJO, en concepto de padre.

 Habiéndoseles conferido la Administración y Representación 

Defi nitiva de la sucesión.

 Librado en la Ciudad y Departamento de San Salvador, a los treinta 

y un días del mes de octubre de dos mil quince.

LICDA. AMPARO DEL CARMEN ARIAS SORTO,

NOTARIA.

1 v. No. F004384

LICENDIADO EDGAR ORLANDO ZUNIGA RIVAS, JUEZ DE LO 

CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

      

 AVISA: Que por resolución dictada por este Juzgado, a las catorce 

horas del día diecinueve octubre de dos mil quince, se ha AMPLIADO 

la resolución de las diez horas del día ocho de enero de dos mil diez, en 

el sentido que se declara HEREDERA DEFINITIVA y con benefi cio de 

inventario, a la señora STEFFANY TATIANA FLORES MARTÍNEZ, 

con Documento Único de Identidad 05062404-0, y Número de Identifi -

cación Tributaria 0607-191094-101-8, quien a la fecha de la presentación 

de la solicitud (13-12-13), era de dieciocho años de edad, estudiante, 

del domicilio de Verapaz, Departamento de San Vicente, en calidad de 

hija del causante de la Sucesión Intestada que a su defunción dejó el 

señor SAÚL ALBERTO FLORES GARCÍA, quien fue de treinta y tres 

años de edad, mecánico, soltero, siendo su último domicilio Ilopango, 

Departamento de San Salvador, hijo de Pablo García Campos y de Felipa 

Amada Flores, quien falleció el día nueve de noviembre de dos mil siete,  

y cuyo último domicilio fue domicilio Ilopango, Departamento de San 

Salvador.

 Confi érase a la HEREDERA DECLARADA señora STEFFANY 

TATIANA FLORES MARTÍNEZ, juntamente la señora FELIPA AMA-

DA FLORES RODRIGUEZ, conocida por FELIPA AMADA FLORES, 

la representación y administración DEFINITIVA, de la sucesión.

 Lo que se hace del conocimiento del público en general para los 

efectos de Ley.

      

 Librado en el Juzgado de lo Civil-A, de Soyapango, a las catorce 

horas con cincuenta minutos del día diecinueve octubre de dos mil 

quince.- LIC. EDGAR ORLANDO ZUNIGA RIVAS, JUEZ DE LO 

CIVIL.- LICDA. MARÍA ESTELA SORIANO NAVARRETE, SE-

CRETARIA.

1 v. No. F004388
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ROGELIO EDGARDO IRAHETA MORENO, Notario, de este domi-

cilio, con ofi cina establecida en la Calle El Mirador, Número cuatro mil 

seiscientos veintiuno, Colonia Escalón, San Salvador.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por el suscrito 

Notario, a las once horas del día tres de noviembre de dos mil quince, 

se han declarado herederos defi nitivos testamentarios con benefi cio de 

inventario del señor ANTONIO BIGIT, conocido por ANTONIO CRUZ 

BIGIT y por ANTONIO CRUZ BIGIT MANZUR, quien fue de noventa 

años de edad, Casado, comerciante, fallecido el día veinticinco de Abril 

de dos mil quince, en el Hospital de Diagnóstico, de esta ciudad y De-

partamento, siendo éste su último domicilio; a los señores: MAURICIO 

ANTONIO BIGIT POSADA, conocido por MAURICIO ANTONIO 

BIGIT; ANA DELMY BIGIT viuda de YANES, conocida por ANA 

DELMY BIGIT DE  YANES y ANA DELMY BIGIT POSADA; y, 

SILVIA ELIZABETH BIGIT DE MEDRANO, conocida por SILVIA 

ELIZABETH BIGIT POSADA, en concepto de herederos testamenta-

rios del referido causante; confi riéndoseles a los herederos declarados 

la ADMINISTRACION Y REPRESENTACION DEFINITIVA de la 

sucesión. 

 Librado en la ofi cina del Notario, a las catorce horas del día tres 

de noviembre de dos mil quince.-

LIC. ROGELIO EDGARDO IRAHETA MORENO, 

NOTARIO.

1 v. No. F004395 

LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, JUEZA 

DE LO CIVIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL AL PUBLICO, PARA 

LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas y veintiséis 

minutos del día siete de julio de este año, se ha DECLARADO a ROSA 

EVILA REYES DE ALVARADO, heredera benefi ciaria e intestada 

de los bienes que a su defunción dejó el causante JOSE CELEDONIO 

ALVARADO, que falleció el día quince de enero de mil novecientos 

ochenta y nueve, en el Barrio El Centro de San Rafael Obrajuelo, su 

último domicilio; en concepto de cónyuge sobreviviente del referido 

causante. Confi érese a la heredera que se declara, la administración y 

representación defi nitivas de la sucesión.

 JUZGADO DE LO CIVIL: Zacatecoluca, dieciséis de octubre del 

año dos mil quince. LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE 

BARRERA, JUEZA DE LO CIVIL. LIC. OSCAR ERNESTO AREVALO 

ORREGO, SECRETARIO.

1 v. No. F004408 

JOSÉ SALOMÓN ALVARENGA VÁSQUEZ, JUEZ PRIMERO DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL.-

 HACE SABER: Que en las DILIGENCIAS DE ACEPTACIÓN DE 

HERENCIA INTESTADA clasifi cadas con el NUE: 04696-14-CVDV-

1CM1-386-1; por resolución de las ocho horas con veinticinco minutos 

del día trece de octubre del año dos mil quince, SE HAN DECLARADO 

HEREDEROS DEFINITIVOS y con Benefi cio de Inventario, a los 

señores JOSÉ DE LA PAZ CHÁVEZ ARANIVA, de cuarenta y dos 

años de edad, Mecánico, de este domicilio, con Documento Único de 

Identidad número: Cero dos millones ochocientos cuarenta y tres mil 

cuatrocientos cuarenta y siete – siete (02843447-7); y con Número de 

Identifi cación Tributaria: Un mil doscientos diecisiete – doscientos diez 

mil novecientos setenta y dos –ciento seis – cero (1217-210972-106-0); 

y HUGO CÉSAR CHÁVEZ ARANIVA, de veintiocho años de edad, 

empleado, del domicilio de Springfi eld, Estado de Virginia, Estados 

Unidos de América, con Pasaporte salvadoreño número: A cero tres seis 

cero cuatro ocho seis cero (A03604860); y con Número de Identifi cación 

Tributaria: Un mil doscientos diecisiete – cero setenta mil novecientos 

ochenta y seis –ciento seis – siete (1217-070986-106-7); en calidad de 

hijos sobrevivientes del causante, señor MAURO CHÁVEZ VILLEGAS, 

quien fuera de sesenta y seis años de edad, motorista, casado, originario y 

del domicilio de esta Ciudad, de nacionalidad salvadoreña, quien falleció 

a las diecisiete horas del día veintitrés de septiembre del año dos mil once, 

en el Hospital Nacional San Juan de Dios de esta Ciudad; declaratoria 

que se hizo habiendo transcurrido más de quince días hábiles después 

de la tercera publicación en el Diario Ofi cial, sin que persona alguna se 

haya presentado haciendo oposición a las presentes diligencias.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley. 

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de San Miguel, 

a las ocho horas con cuarenta y nueve minutos del día trece de octubre 

de dos mil quince.- LIC. JOSE SALOMON ALVARENGA VASQUEZ, 

JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, SAN MIGUEL. 

LICDA. MARTA ERICELDA BONILLA RIVERA, SECRETARIA.

1 v. No. F004418

ACEPTACION DE HERENCIA

 

RENEE CHERIE MORENO RAMIREZ, Notario, del domicilio de 

San Salvador, con ofi cina establecida en Condominios y Boulevard 

Tutunichapa. Primera Diagonal, Segundo Nivel, Local número veintiséis, 

Colonia Médica, San Salvador, AL PUBLICO.

 HACE SABER: Que por resolución de la Suscrita Notario, pro-

vista a las diez horas del día tres de Noviembre de dos mil quince, se 

ha tenido por Aceptada expresamente y con benefi cio de Inventario la 
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herencia intestada que a su defunción ocurrida en el Barrio El Niño, de 

San Lorenzo, Departamento de San Vicente, el día treinta de Agosto 

del año mil novecientos noventa y nueve, y que dejó Doña CARMEN 

ABREGO conocida por PETRONA DEL CARMEN ÁBREGO, Do-

méstica, Salvadoreña, quien falleció a la edad de setenta y nueve años, 

habiendo sido originario y del domicilio de San Lorenzo, Departamento 

de San Vicente, de parte de la señora PAULA CORDELIA ABREGO 

DE MARADIAGA, por derecho propio en concepto de cesionaria, por 

Cesión Gratuita de Derechos Hereditarios en Abstracto otorgada a su 

favor por la señora NOEMY DEL CARMEN ABREGO DE JOVEL, en 

su calidad de hija de la causante: Habiéndose conferido la Administración 

y Representación Interina de la sucesión con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente. 

 En consecuencia por este medio se cita a todos los que se crean 

con derecho a la referida herencia para que se presenten a la referida 

ofi cina en el término de quince días, contados desde el siguiente a la 

última publicación de este edicto. 

 Librado en la ciudad de San Salvador, Departamento de San 

Salvador, a las once horas del día tres de noviembre de octubre del año 

dos mil quince.

LIC. RENEE CHERIE MORENO RAMIREZ, 

ABOGADA Y NOTARIA.

1 v. No. C004393 

NELSON BOANERGES AMAYA BELTRAN, Notario, con ofi cina 

situada en Boulevard Los Héroes Edifi cio Torre Activa Nivel Tres Local 

Ocho de la ciudad de San Salvador, AL PUBLICO EN GENERAL 

 HAGO SABER: Que por resolución pronunciada en las diligencias 

de aceptación de herencia que más adelante se dirán, mediante acta 

notarial otorgada ante mis ofi cios a las nueve horas del día veinte de 

octubre del año dos mil quince, se ha tenido por parte a los señores JOSÉ 

MANUEL MELGAR y GLORIA CATALINA MELGAR MÉNDEZ, los 

dos actuando por derecho propio en su concepto de hijos sobrevivientes, 

y de su parte se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio 

de inventario la sucesión intestada que a su defunción ocurrida a las 

veintidós horas y cuarenta y cinco minutos del día veintisiete de agosto 

de dos mil diez, en el Hospital Nacional Rosales de la ciudad de San 

Salvador, dejó su madre doña MARÍA JULIA MELGAR conocida 

por JULIA MELGAR, quien fuera de ochenta y siete años de edad, 

ama de casa, soltera, salvadoreña por nacimiento, originaria de Berlín, 

departamento de Usulután, del domicilio de Comunidad Tutunichapa 

Uno, veinticinco avenida norte, pasaje cinco, número veintitrés de esta 

ciudad, siendo éste su último domicilio, hija de los señores Eduarda 

Tiznado y de Prudencio Melgar, ambos ya fallecidos; asimismo se les 

ha conferido a los aceptantes la administración y representación interinas 

de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente. 

 Por tanto se cita por este medio a quienes se crean con derecho a la 

referida sucesión para que comparezcan a la ofi cina del suscrito Notario 

a deducir sus pretensiones dentro del plazo de quince días después de la 

tercera y última publicación del presente edicto.

 Librado en San Salvador, a los veinte días del mes de octubre del 

año dos mil quince.

LIC. NELSON BOANERGES AMAYA BELTRAN, 

NOTARIO.

1 v. No. F004252 

SANTOS ELBER MEDINA DIAZ, Notario, de este domicilio, con 

ofi cina ubicada en Calle Arce, Número mil doscientos ochenta y dos, 

Edifi cio Sol, Local once, de esta ciudad.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las trece horas del día treinta de octubre del corriente año, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario, la herencia 

intestada que a su defunción, ocurrida el día ocho de agosto de dos mil 

once, en el Hospital General del Seguro Social en la ciudad de San  Sal-

vador, Departamento de San Salvador, dejó el señor Natividad de Jesús 

Monterrosa, siendo su último domicilio la Ciudad de Colón, Departamento 

de La Libertad, de parte del señor Ernaídes de Jesús Majano Monterrosa, 

en concepto de hijo único sobreviviente del causante; habiéndosele 

conferido la administración y representación de la sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

 En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean 

con derechos a la referida herencia, para que se presenten a la referida 

ofi cina en el término de quince días, contados desde el siguiente a la 

última publicación del presente edicto. 

 Librado en la ofi cina del suscrito. En la ciudad de San Salvador, 

a las catorce horas del día treinta de octubre de dos mil quince.

LIC. SANTOS ELBER MEDINA DIAZ, 

NOTARIO.

1 v. No. F004264 
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JABIER CALDERON RIVERA, Notario, de este domicilio, con ofi cina 

ubicada en Barrio Candelaria, Primera Avenida Sur, casa número dos, 

Usulután, Departamento de Usulután. 

 HACE SABER : Que por resolución del suscrito Notario, proveída a 

las diez horas y veinte minutos del día siete de julio del año dos mil quince. 

Se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario, 

la herencia intestada que a su defunción dejó el señor FRANCISCO 

GARCIA SERPAS, conocido por FRANCISCO SERPAS, siendo su 

último  domicilio el Estado de Illinois, Estados Unidos de Norte América, 

de parte de JULIA FIDELINA DOMINGUEZ GARCIA, en calidad de 

hija sobreviviente del de cujus, habiéndose conferido la administración 

INTERINA y representación de la sucesión INTESTADA, con las 

facultades de los curadores de la herencia adyacente.- 

 En consecuencia se cita a todos los que se crean con derechos a 

la referida herencia, se presenten a la ofi cina dentro de los quince días 

contados después, de la última publicación del presente edicto. 

 Líbrese en la ofi cina del Notario JABIER CALDERON RIVERA, 

En la ciudad de Usulután a los veintiocho días del mes de octubre del 

año dos mil quince.-

JABIER CALDERON RIVERA, 

NOTARIO.

1 v. No. F004293 

MAIDEL YAMILET CHICAS PORTILLO, Notario, de este domicilio, 

con ofi cina ubicada en Colonia Los Ángeles, Calle Francisco Gavidia, 

Avenida San Joaquín, número de casa cuatro, Planes de Renderos de 

esta ciudad.

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída a 

las diez horas de este mismo día, se ha tenido por aceptada expresamente 

y con benefi cio de inventario, la herencia Testada que a su defunción 

dejara el señor JULIO CESAR GUTIERREZ, conocida por JULIO 

CESAR MOLINA GUTIERREZ y JULICO CESAR GUTIERREZ 

ROSALES, y a su defunción asentada JULIO CESAR GUTIERREZ, 

habiendo fallecido en la Ciudad de Antiguo Cuscatlán, Departamento de 

La Libertad siendo este su último domicilio, por parte de del señor TO-

MAS ARISTIDES GUTIERREZ GRANADOS y la señorita RUBIDIA 

MELANI GUTIERREZ GRANADOS, en su concepto de HEREDERO 

UNIVERSAL TESTAMENTARIO, en consecuencia, confi érase a la 

aceptante la administración y representación interina de la sucesión con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente. 

 En consecuencia, por este medio se cita a todos los que se crean 

con derecho a dicha herencia, para que se presenten a la referida ofi cina 

en el término de quince días, contados desde el siguiente a la última 

publicación del presente edicto. 

 Librado en la ofi cina del Notario MAIDEL YAMILET CHICAS 

PORTILLO. En la ciudad de San Salvador, a las doce horas treinta 

minutos del día veinte de octubre de dos mil quince.

MAIDEL YAMILET CHICAS PORTILLO, 

NOTARIO.

1 v. No. F004307

IVAN JOAQUÍN MARTÍNEZ SERMEÑO, Notario, de este domicilio, 

con ofi cina en Avenida Ámsterdam y Avenida Los Bambúes, número 

cuatrocientos noventa y siete, Reparto Miralvalle, San Salvador.  AL 

PUBLICO, para los efectos de Ley.

  HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las diez horas del día diecisiete de junio de dos mil quince, se ha tenido 

por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario, la herencia 

intestada que a su defunción ocurrida, a las trece horas del día veinti-

cuatro de julio de dos mil trece, en el Instituto Salvadoreño del Seguro 

Social, de la ciudad y departamento de San Miguel, lugar de su último 

domicilio, dejó la señora AURORA LINO DE LAZO, de parte de los 

señores ADA CECILIA LAZO LINO, GUDELIA DEL TRANSITO 

LAZO DE LINO, RAFAEL ANTONIO LAZO LINO y AURORA 

LAZO DE DURON, en calidad de hijos sobrevivientes de la causante. 

Habiéndoseles conferido la administración y la representación interina 

de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente y citándose a todos los que se crean con derecho a la 

misma, se presenten dentro del término de quince días después de la 

última publicación de este edicto, en la ofi cina del suscrito Notario. 

 San Salvador, a las diez horas del día dos de octubre de dos mil 

quince.

LIC. IVAN JOAQUIN MARTINEZ SERMEÑO, 

NOTARIO.

1 v. No. F004322
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SAMUEL RICARDO ROBLES MARTINEZ, Notario, del domicilio de 

San Miguel, departamento de San Miguel, con ofi cina ubicada en Primera 

Calle Oriente, entre Sexta y Octava Avenida Sur, Casa Número 400, 

Barrio El Calvario, San Miguel, Departamento de San Miguel. 

 HACE SABER: Que por resolución del suscrito Notario, proveída 

a las once horas del día veintisiete del mes de octubre del año dos mil 

quince, se ha tenido por ACEPTADA Y CON BENEFICIO DE IN-

VENTARIO, la herencia intestada que a su defunción, ocurrida a las 

cero horas trece minutos, el día quince de abril del año dos mil quince 

en el Hospital Nacional San Juan de Dios, de la ciudad de San Miguel, 

a consecuencia de sospecha de Tétano, con asistencia, dejó la señora 

ARMIDA LARIN ROMERO DE MOREIRA conocida por ARMIDA 

LARIN ROMERO, y por ARMIDA LARIN, quien fue de setenta y cinco 

años de edad, Casada, Ama de Casa, originaria de Chinameca, Departa-

mento de San Miguel, siendo su último domicilio el Barrio El Calvario 

de la ciudad de Chinameca, Departamento de San Miguel, a BALMORE 

ALEXANDER MOREIRA LARIN, GLORIA MARIBEL MOREIRA 

LARIN, y LUZ MARINA MOREIRA LARIN, quienes actúan, en 

calidad de hijos sobrevivientes de la causante, y como cesionarios del 

derecho que en concepto de cónyuge de la causante le corresponden al 

señor RAMON MOREIRA, habiéndose conferido la Administración y 

Representación Interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente. 

 En consecuencia por este medio se cita a todos los que se crean 

con derechos a la referida herencia para que se presenten a la referida 

ofi cina en el término de quince días, contados desde el siguiente a la 

última publicación del presente edicto. 

 Librado en la ofi cina del Notario SAMUEL RICARDO ROBLES 

MARTINEZ. En la ciudad de San Miguel, a los veintinueve días del 

mes de Octubre del año dos mil quince.

SAMUEL RICARDO ROBLES MARTINEZ, 

NOTARIO.

1 v. No. F004358 

JORGE ALBERTO CARCAMO QUINTANA, Notario, de este do-

micilio, con ofi cina situada en la Diecisiete Calle Poniente, número 

cuatrocientos diecinueve, edifi cio Bonilla, local número tres, Centro de 

Gobierno, en esta ciudad,

 HACE SABER: Que por resolución del Suscrito Notario, proveída 

a las diez horas del día veintiséis de octubre del corriente año, se ha 

tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario la 

herencia intestada que a su defunción acaecida el día once de febrero 

de dos mil quince, en la ciudad de San Salvador, departamento de San 

Salvador, dejó el señor SANTOS NICOLAS ALFARO MENDOZA 

de parte de los señores MARIA IRMA MENDOZA DE ALFARO y 

JOSÉ CONCEPCIÓN ALFARO SEGOVIA, en su calidad de padres 

del causante, siendo la ciudad de San Salvador, departamento de San 

Salvador su último domicilio, habiéndosele conferido a los herederos la 

administración y representación interinas de la sucesión con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 En consecuencia cita a todos los que se crean con derecho a la re-

ferida sucesión para que se presenten a deducirlo en el término de quince 

días contados desde el siguiente a la tercera publicación del edicto.

 Librado en la ofi cina del Notario Jorge Alberto Cárcamo Quintana, 

en la ciudad de San Salvador, a las nueve horas del día veintiocho de 

octubre de dos mil quince.

DR. JORGE ALBERTO CARCAMO QUINTANA, 

NOTARIO.

1 v. No. F004381

 

EL SUSCRITO NOTARIO: CARLOS HUMBERTO REYES MONICO, 

Notario, de este domicilio, situada la Ofi cina en Primera Avenida Norte 

número uno, Barrio La Merced, de la ciudad de Usulután, Al público 

para los efectos de Ley.

 AVISA: Que por resolución de las once horas del día diecisiete 

de Septiembre del corriente año; Se ha tenido por aceptada y con be-

nefi cio de Inventario la Herencia Intestada que a su defunción dejó la 

señora EMMA GRACIELA QUINTANILLA PORTILLO, al fallecer 

el día dos de Octubre del año dos mil diez, en el Barrio San Carlos de la 

jurisdicción de El Transitor, y esa misma ciudad su último domicilio, y 

de Nacionalidad Salvadoreños de parte de JOSE ANGEL ESTRADA 

QUINTANILLA, como hijo de la causante, confi riéndole la ADMINIS-

TRACION Y REPRESENTACION de dicha sucesión INTERINA, con 

las facultades y restricciones de Ley.

  Se cita a los que se crean con derecho de la Herencia para que se 

presenten a esta ofi cina a deducirlo en el término de quince días, después 

de la tercera publicación de este Edicto.

 Librado en mi Ofi cina Notarial. Usulután, a los diecisiete días del 

mes de Septiembre del año dos mil quince.-

DR.: CARLOS HUMBERTO REYES MONICO, 

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. F004393
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EL SUSCRITO NOTARIO CARLOS HUMBERTO REYES MONICO, 

Notario, de este domicilio, situada la Ofi cina en Primera Avenida Norte, 

número uno, Barrio La Merced, de la ciudad de Usulután, al público 

para los efectos de Ley, 

 AVISA: Que por resolución de las once horas del día veintiséis de 

diciembre del corriente año; se ha tenido por aceptada y con benefi cio 

de Inventario, la Herencia Intestada que a su defunción dejó el señor 

DOLORES SALMERON RIVAS, al fallecer el día once de abril del 

año dos mil doce, en el cantón Jocote Dulce de Chinameca y esa misma 

ciudad su último domicilio y de Nacionalidad Salvadoreño, de parte de 

ZEIDA ISAMAR CAMPOS RIVAS, como cesionaria del derecho que 

le corresponde Hernán Ibarra, como hijo del causante, confi riéndole 

la ADMINISTRACION Y REPRESENTACION de dicha sucesión 

INTERINA, con las facultades y restricciones de Ley.

 Se cita a los que se crean con derecho de la Herencia para que se 

presenten a esta ofi cina a deducirlo en el término de quince días, después 

de la tercera publicación de este Edicto.

 Librado en mi Ofi cina Notarial: Usulután, a los veintiséis días del 

mes de diciembre del año dos mil catorce.

Dr. CARLOS HUMBERTO REYES MONICO,

ABOGADO Y NOTARIO.

1 v. No. F004394

NELSON ANTONIO ALVARENGA FLORES, Notario, de este domi-

cilio, con ofi cina situada en Condominio Flor Blanca, Segundo Nivel, 

Apartamento cuarenta y uno, ubicado en Cuarenta y Cinco Avenida 

Sur, en esta Ciudad, 

 HACE SABER: Que por Resolución del suscrito Notario, proveída 

a las dieciséis horas del día dos de noviembre de dos mil quince, se ha 

tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario, la He-

rencia Intestada que a su defunción dejó la señora MARIA ANTONIA 

VALDEZ, quien fue de setenta y nueve años de edad, originaria y del 

domicilio de Izalco, Departamento de Sonsonate, salvadoreña por na-

cimiento, de ofi cios domésticos, soltera, siendo hija de Elvira Valdez 

(fallecida), siendo su último domicilio en fi nal Sexta Calle Oriente y 

Sexta Avenida Sur, número veinticuatro, Barrio Cruz Galana, Izalco, 

Departamento de Sonsonate, quien falleció en su lugar de residencia, 

a las dos horas y veinte minutos del día cinco de marzo de dos mil 

trece, sin que haya formalizado testamento alguno y en consecuencia 

confi érase al aceptante RICARDO BENITO VALDEZ, en su concepto 

de hijo, la Administración y Representación interina de la sucesión, con 

las facultades y restricciones de los curadores de la Herencia yacente.

 Lo que se avisa al público para los efectos de Ley.

 Librado en mi Bufete Notarial, San Salvador, a los tres días del 

mes de Noviembre de dos mil quince.

NELSON ANTONIO ALVARENGA FLORES,

NOTARIO.

1 v. No. F004402

ANA MARIA CORDON ESCOBAR, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR, JUEZ TRES, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 

a las nueve horas y quince minutos del día seis de octubre de dos mil 

quince, se ha tenido por ACEPTADA expresamente y con benefi cio 

de inventario, la herencia testamentaria dejada por el causante, señor 

MIGUEL ANGEL DEL CARMEN GALLARDO MONTALVO, quien 

fue de noventa y un años de edad, de nacionalidad salvadoreña, casado, 

originario de Suchitoto, Departamento de Cuscatlán, siendo su último 

domicilio el de Guazapa, Departamento San Salvador y residencia en 

CASERIO SANTO DOMINGO, CANTON SAN JERONIMO, GUA-

ZAPA, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR, defunción ocurrida 

el día veinticinco de septiembre del año dos mil catorce, por parte de la 

señora MARGARITA GALLARDO MARIN, conocida por MARGA-

RITA DEL CARMEN GALLARDO MARIN, en su calidad de sobrina 

del causante; concediéndole la administración y representación interina 

de la referida sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente; por lo que se CITA a todos los que se crean con 

derecho a la herencia para que dentro del término de ley se presenten a 

este Tribunal a deducir su derecho. Art. 1163 Código Civil.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de San 

Salvador, Juez Tres. San Salvador, a las quince horas y treinta minutos 

del día siete de octubre de dos mil quince.- Lic. ANA MARIA CORDON 

ESCOBAR, JUEZ SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL DE 

SAN SALVADOR, JUEZ TRES.- Lic. ANA CECILIA FIGUEROA 

ALMENDARES, SECRETARIA.

3 v. alt. No. C004390-1

LA INFRASCRITA JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DEL DIS-

TRITO JUDICIAL DE LA LIBERTAD, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, a las 

catorce horas y treinta minutos del día veintidós de octubre del presente 

año, fue aceptada expresamente y con BENEFICIO DE INVENTARIO, 

la herencia intestada que a su defunción dejó la causante MARÍA SARA 

CAMPOS, quien fue conocida como MARÍA SARA CAMPOS ALAS 
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y por SARA CAMPOS VIUDA DE RODEZNO, quien falleció el día 

veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y tres, a la edad de treinta 

y seis años, ofi cios domésticos, originaria y del domicilio de Chiltiupán, 

Departamento de La Libertad, siendo estos mismos su último domicilio, 

de parte de los señores: 1°) GILBERTO ROLANDO IRAHETA CAM-

POS, conocido por GILBERTO ROLANDO CAMPOS IRAHETA, 2°) 

GERBERT ANTONIO IRAHETA CAMPOS, 3°) LIDIA RODEZNO 

CAMPOS, 4°) HELEN MARITZA GÁMEZ RODEZNO, 5°) GUSTAVO 

ADOLFO GÁMEZ RODEZNO, 6°) JAIME ALFREDO RODEZNO 

RIVERA, 7°) JULIO ERNESTO RODEZNO RIVERA, los tres primeros 

por derecho personal por ser hijos de la referida causante, la cuarta y el 

quinto por derecho de representación por ser hijos de la señora LETICIA 

RODEZNO DE GÁMEZ, quien fue hija de la mencionada causante, el 

sexto y séptimo, también por derecho de representación por ser hijos de 

la señora JOSEFINA RODEZNO CAMPOS, quien también fue hija de 

la causante en mención; con Números de Identifi cación Tributaria en su 

respectivo orden: el primero: 0505- 080550-001-6, el segundo: 0505-

220352-001-1, la tercera: 0505-200142-001-7, la cuarta: 0614-031067-

102-7, el quinto: 0614-160169-103-0, el sexto: 0505-260263-001-8 y el 

séptimo: 0505-171173-101-8. 

 Confi riéndose a los herederos declarados la ADMINISTRACION 

Y REPRESENTACION INTERINA de la sucesión referida, con las 

facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente, de 

conformidad a lo establecido en el Art. 1163 Inc. 1° del Código Civil.

 Citándose a las personas que se crean con derecho a la herencia, 

para que se presenten a deducirlo en el término de quince días posteriores 

a la tercera publicación del presente edicto. 

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de La Libertad, a los 

veintidós días del mes de octubre de dos mil quince.- Licda. DIGNA 

GLADIS MEDRANO DE GOMEZ, JUEZA DE PRIMERA INSTAN-

CIA. L. L.- Lic. JOEL ALBERTO NAVARRO RAMOS, SECRETA-

RIO.

3 v. alt. No. C004399-1

LICDA. MARLENE CRISTINA BONILLA ALFARO, Jueza Interina 

del Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de Santa Ana: DE CON-

FORMIDAD AL INCISO 1° DEL ARTÍCULO 1163 DEL CÓDIGO 

CIVIL, AL PUBLICO EN GENERAL,

 HACE SABER: Que se han promovido por la Licenciada Everalia 

Henríquez Henríquez, Diligencias de Aceptación de Herencia Intestadas 

con Benefi cio de Inventario, sobre los bienes que a su defunción dejara 

el señor Moisés Israel Barraza Rodríguez, quien falleció el día veinti-

séis de abril del año dos mil quince y este día se tuvo por aceptada la 

herencia antes referida y se nombró como ADMINISTRADORES Y 

REPRESENTANTES INTERINOS con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente de dicha sucesión, a los señores 

Mirna Rubidia Martínez de Barraza, Moisés Stanley Barraza Martínez 

y Rubidia Alejandra Barraza Martínez, en calidad de cónyuge e hijos 

sobreviviente del causante antes mencionado. 

 Lo que se hace del conocimiento público para que puedan presen-

tarse a este tribunal las personas que se crean con derecho a la herencia 

que a su defunción dejara la referida causante, dentro de los quince días 

posteriores a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de la ciu-

dad de Santa Ana, a los veintidós días del mes de octubre de dos mil 

quince.- Licda. MARLENE CRISTINA BONILLA ALFARO, JUEZA 

INTERINA DEL JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DE SANTA ANA.- Licda. ELIDA ZULEIMA MENDEZ GUZMAN, 

SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL DE SANTA ANA.

3 v. alt. No. F004363-1

DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA TERCERO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL, al público para efectos 

de Ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las catorce horas veintinueve 

minutos del día veintiuno de octubre de dos mil quince, se ha tenido por 

aceptada expresamente con benefi cio de inventario, la herencia intestada 

que a su defunción dejó la causante señora MARIA DEL TRANSITO 

SARAVIA VIUDA DE RUIZ, conocida por MARIA DEL TRANSITO 

SARAVIA, MARIA TRANSITO SARAVIA DE RUIZ, MARIA DEL 

TRANSITO SARAVIA, MARIA TRANSITO SARAVIA y MARIA 

SARAVIA, quien fue de setenta y cuatro años de edad, fallecida el día 

nueve de agosto de dos mil diez, siendo el municipio de San Miguel, el 

lugar de su último domicilio, de parte de la señora ROSA CARMEN 

RUIZ SARAVIA; en calidad de hija sobreviviente de la causante. 

 Confi riéndose en el carácter indicado la administración y repre-

sentación INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente. 

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

ley.

 Librado en el JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MERCAN-

TIL: San Miguel, a las catorce horas treinta minutos del día veintiuno 

de octubre de dos mil quince.- Lic. DIANA LEONOR ROMERO DE 

REYES, JUEZA TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- Lic. 

IVONNE JULISSA ZELAYA AYALA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F004387-1
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SANDRA ELIZABETH SANCHEZ DIAZ, JUEZA DE LO CIVIL 

DE USULUTAN, SUPLENTE, AL PUBLICO PARA EFECTOS DE 

LEY, 

 AVISA: Que por resolución de las nueve horas y cincuenta minu-

tos del día veinticuatro de junio el año dos mil quince, se ha tenido por 

aceptada expresamente y con benefi cio de inventario la herencia intestada, 

que a su defunción dejó el señor JUAN JOSÉ VILLALTA BONILLA, 

conocido por JUAN JOSÉ VILLALTA, al fallecer el día siete de febrero 

del año dos mil doce, en el Barrio La Parroquia de la Jurisdicción de Santa 

Elena, Usulután, siendo la Ciudad de Santa Elena, su último domicilio, 

de parte del señor MOISÉS ORTIZ , como cesionario de los derechos 

hereditarios que comprenden a AURELIA DE JESÚS ORTIZ VIUDA 

DE VILLALTA, conocida por AURELIA DE JESÚS ORTIZ o por 

AUDELIA DE JESÚS ORTIZ, AURELIA DE JESÚS ORTIZ VIUDA 

DE VILLALTA o AURELIA DE JESÚS ORTIZ o por AUDELIA DE 

JESÚS ORTIZ, en calidad de cónyuge sobreviviente del causante y 

como cesionario de los derechos hereditarios que le correspondían al 

señor MATEO VILLALTA ORTIZ, en calidad de hijo del causante.- 

 Confi riéndosele a los aceptantes dichos, la Administración y Re-

presentación Interina de la Sucesión, con las restricciones y facultades 

de los Curadores de la Herencia Yacente.-

 Se cita a los que se crean con derecho a la herencia para que se 

presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días después 

de la tercera publicación de este edicto.-

 LIBRADO EN EL JUZGADO DE LO CIVIL: Usulután, a los 

veinticuatro días de junio de dos mil quince.- Lic. SANDRA ELIZABETH 

SANCHEZ DIAZ, JUEZA DE LO CIVIL SUPLENTE.- Licda. MIRNA 

MARISOL SIGARAN HERNANDEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F004391-1

DIANA LEONOR ROMERO DE REYES, JUEZA TERCERO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SAN MIGUEL, al público para efectos 

de Ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas cincuenta 

minutos de este día, se ha tenido por aceptada expresamente con benefi cio 

de inventario, la herencia intestada que a su defunción dejó la causante 

NORMA IRIS VASQUEZ DE MONTIEL, quien fue de cincuenta y 

siete años de edad, fallecida el día doce de noviembre de dos mil trece, 

siendo este municipio el lugar de su último domicilio; de parte del 

señor DANIEL MONTIEL FUENTES, en su calidad de cónyuge de la 

causante. 

 Confi riéndose al aceptante en el carácter indicado la administra-

ción y representación INTERINA de la sucesión, con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos legales 

consiguientes.

 Librado en el JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL: San Miguel, a las ocho horas cincuenta y un minutos del día 

veintidós de octubre dos mil quince.- Lic. DIANA LEONOR ROMERO 

DE REYES, JUEZA TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL.- Lic. 

IVONNE JULISSA ZELAYA AYALA, SECRETARIA DE ACTUA-

CIONES.

3 v. alt. No. F004397-1

LICENCIADA MERCEDES CONCEPCION SERPAS DE GUEVARA, 

JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DE BERLIN, DEPARTAMENTO 

DE USULUTAN, al público para los efectos de ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las catorce horas del día 

veintiuno de septiembre del corriente año, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con benefi cio de inventario, la herencia Intestada de 

los bienes que a su defunción dejó el causante. Tiénese por aceptada 

expresamente y con benefi cio de inventario la herencia Intestada, de los 

bienes que a su defunción dejó el causante JOSE ANTONIO IGLESIAS 

GUERRERO , conocido por JOSE ANTONIO IGLESIAS; quien falleció 

a las cinco horas del día dos de mayo de dos mil ocho, en Mercedes 

Umaña, Departamento de Usulután, siendo su último domicilio aquella 

misma ciudad, a consecuencia de CANCER EN EL ESTOMAGO, de 

parte de GUSTAVO JAVIER IGLESIAS COREAS, con Documento 

Único de Identidad Número 0378594-4 y Número de Identifi cación 

Tributaria 1111-140587-101-5, en calidad de hijo del causante.

 Confi riéndole al aceptante antes mencionado la administración y 

representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.-

 Cítense a los que se crean con derecho a la herencia, para que 

dentro del término de ley, se presenten a este Juzgado a hacer uso de 

sus derechos.

 Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos legales 

consiguientes.
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 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Berlín, a las quince 

horas y cuarenta y cinco minutos del día doce de octubre del año dos mil 

quince.- Licda. MERCEDES CONCEPCION SERPAS DE GUEVARA, 

JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA.- Licda. ANA MARGARITA 

BERMUDEZ DE HENRIQUEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F004399-1

LICENCIADO DAVID OVIDIO PERAZA FUENTES, JUEZ DEL 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE TEJUTLA, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO,

 HACE SABER: Que por resolución de este Juzgado proveída a 

las diez horas del día catorce de septiembre del dos mil quince, se ha 

tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario, la he-

rencia intestada que a su defunción dejó MARIA DE LOS ANGELES 

VILLANUEVA MURCIA, conocida por MARIA DE LOS ANGELES 

VILLANUEVA VIUDA DE MENA, ANGELA VILLANUEVA y por 

ANGELA VILLANUEVA VIUDA DE MENA, quien fue de ochenta 

y siete años de edad, viuda, originaria de La Reina, Departamento de 

Chalatenango, hija de Valentín Villanueva y María Murcia, falleció el 

día ocho de agosto de mil novecientos sesenta y ocho, siendo su último 

domicilio el Municipio de La Reina, Departamento de Chalatenango, 

de parte de FELIPA ELISA PALENCIA DE TEJADA, por derecho de 

representación de la señora Rosa Amalia Mena Villanueva, conocida 

por Rosa Amalia Mena, Amalia Mena y por Rosa Amalia Mena viuda 

de Alas Palencia, hija de la causante. 

 Confi érese a la aceptante la administración y representación in-

terina de la sucesión, con las facultades y restricciones legales que les 

corresponde a los curadores de la herencia yacente. 

 Fíjense y publíquense los edictos de ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de la ciudad de Tejutla, 

Departamento de Chalatenango, a los catorce días del mes de septiem-

bre del dos mil quince.- Lic. DAVID OVIDIO PERAZA FUENTES, 

JUEZ DEL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE TEJUTLA, 

CHALATENANGO.- Licda. ERLINDA GUADALUPE GUERRERO, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F004422-1

TÍTULO DE DOMINIO

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE ILOPANGO, al 

público en general,

 HACE SABER: Que a esta Alcaldía se ha presentado el señor JUAN 

RAMON RAMIREZ, de cuarenta y tres años de edad, motorista, del 

domicilio de Ilopango, Departamento de San Salvador, con Documento 

Único de Identidad cero cero novecientos cuarenta y ocho mil cero 

setenta - dos y Número de Identifi cación Tributaria cero cuatrocientos 

siete - ciesnto ochenta mil quinientos setenta y dos - ciento uno - tres. 

Solicitando se le extienda TITULO DE DOMINIO de un terreno naturaleza 

Urbana, situado en Pasaje A, Polígono A, número veintiséis, Comunidad 

La Campiña, Cantón San Bartolo del Municipio de Ilopango, Departa-

mento de San Salvador, de una extensión superfi cial de OCHENTA Y 

TRES PUNTO SIETE MIL CIENTO OCHENTA Y DOS METROS 

CUADRADOS, de medidas y colindancias siguientes: AL PONIENTE: 

Formado por dos tramos recto descrito así: Del mojón M UNO al mojón 

M DOS medimos una distancia de dos punto cincuenta metros y rumbo 

NORTE quince grados treinta y dos minutos cero segundos OESTE, 

colindando en este rumbo con Pasaje cuatro de Comunidad La Campiña, 

de uno punto setenta y cinco metros de ancho. Tramo dos: Del mojón M 

DOS al mojón M TRES medimos una distancia de diez punto treinta y 

siete metros y rumbo NORTE quince grados treinta y dos minutos cero 

segundos OESTE, colindando en este rumbo con casas comunidad La 

Campiña; AL NORTE: formado por un tramo recto descrito así: Del 

mojón M TRES al mojón M CUATRO medimos una distancia de siete 

punto cuarenta y cuatro metros y rumbo NORTE setenta y nueve grados 

treinta minutos cero segundos ESTE. Colindando en este rumbo con 

inmueble propiedad de Comunidad Bendición de Dios; AL ORIENTE: 

Formado por un tramo recto así: Del mojón M CUATRO al mojón M 

CINCO medimos una distancia de doce puntos treinta y cuatro metros 

y rumbo SUR ocho grados treinta minutos cero segundos ESTE; AL 

SUR: formado por un tramo recto descrito así: Del mojón M CINCO 

al mojón M UNO medimos una distancia de cinco punto ochenta y 

siete metros rumbo SUR setenta y cinco grados quince minutos cero 

segundos OESTE, colindando en este rumbo con casa de Comunidad 

La Campiña. Llegamos así al punto inicial M UNO donde dimos inicio 

a la presente descripción técnica. El inmueble general cuenta con un área 

total de OCHENTA Y TRES PUNTO SESENTA Y SEIS CUARENTA 

Y NUEVE METROS CUADRADOS EQUIVALENTES A CIENTO 

DIECINUEVE PUNTO SETENTA Y UNO VARAS CUADRADAS. 

No tiene carga o derecho real que pertenezca a otra persona y no está en 

proindivisión con alguna persona. El terreno antes descrito, se valora en 

la cantidad de CINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTE AMERICA ($5,000.00). Lo que se hace del conocimiento 

del público, para los efectos de ley.

 Alcaldía Municipal de Ilopango, a los ocho días del mes de octubre 

de dos mil quince.- PUBLIQUESE Y NOTIFIQUESE.- Lic. SALVADOR 

ALFREDO RUANO RECINOS, ALCALDE MUNICIPAL.- ANTE MI: 

Lic. EDGARDO NOEL QUINTANILLA FIGUEROA, SECRETARIO 

MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F004389-1
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JUICIO DE AUSENCIA

EL INFRASCRITO JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE LA CIUDAD 
DE SAN SALVADOR, AL PÚBLICO EN GENERAL PARA LOS 

EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que en el Juicio Ejecutivo Civil, promovido 

inicialmente en el Juzgado Segundo de lo Civil, del municipio de San 

Salvador, y continuado en este Juzgado, por la Abogada ANA SILVIA 

MENJIVAR MARTINEZ, como Apoderada del FONDO SOCIAL PARA 

LA VIVIENDA, contra el demandado señor CARLOS MARIO RAMOS 

CHAVEZ según escrito presentado a este Juzgado el día 04/02/2015 la 

Abogada MENJIVAR MARTINEZ, manifi esta: """"Que se inicien las 

diligencias de ausencia, de conformidad a lo establecido al inciso 1° del 

Art. 141 C. Pr."""""" Presuponiéndose en consecuencia su ausencia, por 

lo que viene a promover las correspondientes Diligencias de Ausencia 

en base al Art 141 Pr.C., a efecto que se le nombre un Curador Especial 

para que lo represente.-

 En consecuencia, se previene que si el referido ausente no declarado 

señor CARLOS MARIO RAMOS CHAVEZ, tuviese procurador o repre-

sentante legal se presente a este Juzgado a comprobar dicha circunstancia 

dentro de los quince días subsiguientes a la tercera publicación de este 

aviso.-

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil; San Salvador a las 

diez horas con diez minutos del día veintiuno de agosto del año dos mil 

quince.  MARIO AGUILAR MOLINA, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL. 

IVONNE LIZZETTE FLORES GONZALEZ, SECRETARIA.

1 v. No. F004254

 

CAMBIO DE NOMBRE

ANA LILIAN QUINTANILLA GALVEZ, Jueza de Familia del De-

partamento de San Vicente.

 HACE SABER: Que a esta sede Judicial, se ha presentado el 

Defensor Público de Familia, Licenciado MARIO EDWIN PEÑA 

RAUDA, mayor de edad, Abogado, del domicilio de San Vicente, en 

representación del señor DOLORES IRAHETA conocido por JAVIER 

DOLORES IRAHETA, quien es de cuarenta y siete años de edad, mo-

torista, soltero, Salvadoreño originario de San Ildefonso, departamento 

de San Vicente, Hijo de los señores MARGARITA IRAHETA y JOSÉ 

ADILIO BARAHONA y, con Documento Único de Identidad número 

cero uno ocho nueve cinco ocho tres cinco-seis, solicitando, CAMBIO 

DE NOMBRE, es decir, DOLORES IRAHETA conocido por JAVIER 

DOLORES IRAHETA, por el de JAVIER DOLORES IRAHETA, 

alegando que es equívoco en cuanto al sexo, lo cual le ha generado 

problemas en su forma de vida, motivo por el que solicita dicho cambio 

de nombre, por lo que de conformidad a los artículos 23 inciso cuarto 

de la Ley del Nombre de la Persona Natural, se libra el presente, con 

la intención de que cualquier persona a quien considere que le afectara 

el cambio del nombre solicitado, pueda presentar su oposición dentro 

de los diez días siguientes a la última publicación de este edicto, que 

se publicará en una vez en el Diario Ofi cial, y una en un periódico de 

Circulación Nacional.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

ley.

 Librado en el Juzgado de Familia de San Vicente, a las diez horas 

con cuarenta minutos del día nueve de junio de dos mil quince. LIC. 

ANA LILIAN QUINTANILLA GALVEZ, JUEZA DE FAMILIA. BR. 

ELIZABETH ESMERALDA NAJARRO DE JOVEL, SECRETARIA 

DE ACTUACIONES.

1 v. No. F004315 

NOMBRE COMERCIAL

No. de Expediente: 2015147506 

No. de Presentación: 20150224412

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado GLENDA 

YSABEL BENITEZ DE HERNANDEZ, de nacionalidad SALVA-

DOREÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del 

NOMBRE COMERCIAL:

 Consistente en: el nombre ISABELLA MAJANO y diseño, que 

servirá para: IDENTIFICAR UN ESTABLECIMIENTO DEDICADO 

A: JOYERÍA Y RELOJERÍA (VENTA Y DISTRIBUCIÓN DE JOYAS 

DE TODO TIPO DE MATERIALES Y RELOJES).

 La solicitud fue presentada el día veintiuno de octubre del año dos 

mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

veintiocho de octubre del año dos mil quince.

MARIA DAFNE RUIZ,

REGISTRADORA.

JIMMY NELSON RAMOS SANTOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C004384-1
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No. de Expediente: 2015145986 

No. de Presentación: 20150222127

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

  HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado GUITLL 

TATIANA PEREZ DE DABOUB, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE 

COMERCIAL:

 Consistente en: las palabras PARTY RECIPE-The ingredients 

for the perfect party traducida al castellano como RECETA DE FIES-

TAS- LOS INGREDIENTES PARA UNA FIESTA PERFECTA, que 

servirá para: IDENTIFICAR: UNA EMPRESA DEDICADA A LAS 

ACTIVIDADES DE ALQUILERES PARA EVENTOS SOCIALES.

 La solicitud fue presentada el día veintiocho de agosto del año dos 

mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

veinticinco de septiembre del año dos mil quince.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN ARGUETA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C004387-1

 

No. de Expediente: 2015143054 

No. de Presentación: 20150216630

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

  HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado ZOILA DEL 

CARMEN CRUZ DE FIGUEROA, en su calidad de APODERADO 

de ALIMENTOS RAPIDOS Y ECONOMICOS SALVADOREÑOS, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: 

ARYES, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando 

el registro del NOMBRE COMERCIAL:

  Consistente en: las palabras Panadería Margoth y diseño, que 

servirá para: IDENTIFICAR UN ESTABLECIMIENTO COMERCIAL 

DEDICADO A LA ELABORACIÓN, VENTA, DISTRIBUCIÓN, Y 

COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS DE PASTELERÍA, REPOS-

TERIA, CONFITERIA, Y EN GENERAL TODO LO RELACIONADO 

A LA ELABORACIÓN DE PRODUCTOS DE PAN.

 La solicitud fue presentada el día veintisiete de abril del año dos 

mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

trece de agosto del año dos mil quince.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR.

JORGE ALBERTO JOVEL ALVARADO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C004389-1 

No. de Expediente: 2015141917 

No. de Presentación: 20150214368

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

  HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado ERICK 

STANLEY HERNANDEZ, de nacionalidad SALVADOREÑA, en 

su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del NOMBRE 

COMERCIAL:

 Consistente en: las palabras A & A SPORT y diseño, donde la 

palabra Sport se traduce al castellano como Deportes, que servirá para: 
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IDENTIFICAR UNA EMPRESA DEDICADA A LA VENTA AL POR 

MENOR DE PRODUCTOS Y EQUIPOS DE DEPORTE.

 La solicitud fue presentada el día tres de marzo del año dos mil 

quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

seis de marzo del año dos mil quince.

LICDA. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C004395-1 

 

SUBASTA PUBLICA

MASTER MARÍA FLOR SILVESTRE LÓPEZ BARRIERE, JUEZ 

PRIMERO DE LO MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL. 

 HACE SABER: Al público en general para los efectos de ley, que 

en el JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el Licenciado 

GILBERTO ENRIQUE ALAS MENÉNDEZ, como Apoderado General 

Judicial del FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, contra la señora 

ANA YOLANDA MORALES URRUTIA, reclamándole cantidad de 

dólares y accesorios de Ley, se venderá en pública subasta en fecha que 

oportunamente se determinará en este Juzgado el bien inmueble embar-

gado siguiente:"""" Un terreno de naturaleza urbana, denominado como 

lote número veintiocho, senda cuatro, block cuarenta y seis del Proyecto 

denominado Urbanización Nuevo Lourdes, Colón, La Libertad, según 

razón y constancia de inscripción lote veintiocho, block cuarenta y seis, 

Urbanización Nuevo Lourdes, Jurisdicción de Colón, Departamento de La 

Libertad, con un Área superfi cial de NOVENTA PUNTO CERO CERO 

METROS CUADRADOS, con las medidas perimetrales siguientes: AL 

NORTE, seis punto cero cero metros; AL SUR, seis punto cero cero 

metros; AL ORIENTE, quince punto cero cero metros; AL PONIENTE, 

quince punto cero cero metros. Que dicho inmueble se encuentra inscrito 

bajo la Matrícula M CERO UNO DOS OCHO TRES NUEVE SIETE 

CERO, Asiento SEIS del Registro Social de Inmuebles"". 

 Se hace saber a las personas que se presenten a participar a la subasta 

que deberán de presentar sus respectivos documentos de identidad, NIT 

y comprobar su solvencia económica por medio de libreta de ahorro, 

cheque certifi cado, constancia de ahorro, efectivo u otro documento 

similar.

 Librado en el JUZGADO PRIMERO DE LO MERCANTIL; San 

Salvador, a las diez horas del día veintitrés de diciembre de dos mil ca-

torce.- MSC. MARIA FLOR SILVESTRE LOPEZ BARRIERE, JUEZ 

PRIMERO DE LO MERCANTIL. LIC. JUAN CARLOS NAJARRO 

PEREZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F004245-1 

LICDA. MARIBEL DEL ROSARIO MORALES FLORES, JUEZ 

UNO, DEL JUZGADO PLURIPERSONAL DE LO CIVIL DE CIU-

DAD DELGADO.

 AVISA: Que en el Juicio Ejecutivo Civil promovido por la Licencia-

da ANA SILVIA MENJIVAR MARTINEZ, con Número de Identifi cación 

Tributaria 0614-070665-103-7, como Apoderada General Judicial del 

Fondo Social Para la Vivienda, con Número de Identifi cación Tributaria 

0614-070575-002-6, en contra del señor EDWIN ROBERTO NAVARRO 

REYES, con Número de Identifi cación Tributaria 0614-080775-119-9, 

representado a través de su Curadora Ad- Lítem Licenciada CLAUDIA 

CAROLINA HERNANDEZ VALLE, con número de Identifi cación 

Tributaria 0614-110391-112-0, se venderá en pública subasta en este 

Tribunal, el Bien Inmueble embargado al demandado antes menciona-

do, consistente en: un terreno urbano, y construcciones que contiene 

marcado con el número DOCE, POLIGONO "M", URBANIZACION 

"LOS ALMENDROS", situada en Jurisdicción de Ciudad Delgado, de 

este Departamento; de una extensión superfi cial de SESENTA Y CINCO 

METROS CUADRADOS, cuya descripción es la siguiente: partiendo 

del punto de intersección de los ejes del pasaje Los Almendros, y del 

pasaje Maquilishuat, se mide sobre el eje de este último una distancia de 

ochenta metros, rumbo norte, cero cero grados treinta y ocho punto cero 

minutos oeste, llegando así a un punto en donde con defl exión derecha de 

noventa grados, y distancia de dos punto cincuenta metros se localiza el 

esquinero sur- oeste, del lote que mide y linda; AL OESTE: Línea recta de 

rumbo norte cero cero grados treinta y ocho punto cero minutos Oeste, y 

distancia de cinco metros, lindando con lote veinticuatro del polígono F, 

pasaje Maquilishuat, de cinco metros de ancho, de por medio de la misma 

urbanización.- AL NORTE: Línea recta de rumbo norte ochenta y nueve 

grados, veintidós punto cero minutos este, y distancia de trece metros 

lindando con lote once, el polígono M, de la misma urbanización.- AL 

ESTE: Línea recta de rumbo sur, cero un grados trece punto un minuto, 

oeste y distancia de cinco punto cero un metro, lindando con terrenos 

propiedad de Josefa Vásquez, Carlota Ramírez y Alejandro Rivera.- Y 

AL SUR: Línea recta de rumbo sur ochenta y nueve grados, veintidós 

punto cero minutos oeste, y distancia de trece metros, lindando con lote 

trece del polígono M de la misma Urbanización; llegando así al esquinero 

sur-oeste del inmueble que fue donde dio inicio esta descripción, el 

inmueble así descrito tiene una extensión superfi cial de SESENTA 

Y CINCO METROS CUADRADOS, equivalente a NOVENTA Y 

TRES VARAS CUADRADAS. El inmueble anteriormente descrito es 

propiedad del señor EDWIN ROBERTO NAVARRO REYES, según 

matrícula número: 60044109-00000, del Registro de la Propiedad Raíz 

e Hipotecas de la Primera Sección del Centro, Departamento de San 

Salvador; respectivamente. Se admitirán posturas siendo éstas legales.

 Lo que avisa al público para los efectos legales consiguientes.

 LIBRADO EN EL JUZGADO PLURIPERSONAL DE LO CIVIL 

DE CIUDAD DELGADO, JUEZ UNO, a las doce horas y veinte minutos 

del día diecisiete de julio del año dos mil quince. LICDA. MARIBEL 

DEL ROSARIO MORALES FLORES, JUEZ UNO  DEL JUZGADO 

PLURIPERSONAL DE LO CIVIL DE CIUDAD DELGADO. LIC. 

JORGE ROBERTO BURGOS GONZALEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F004247-1
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LICENCIADA MARIBEL DEL ROSARIO MORALES FLORES, 

JUEZ PLURIPERSONAL DE LO CIVIL DE CIUDAD DELGADO, 

JUEZ UNO. 

 AVISA: Que en el Juicio Ejecutivo Civil, promovido por la 

Licenciada NORA ELIZABETH HERRERA CARPIO, con número 

de identifi cación Tributaria cero seiscientos catorce- ciento treinta mil 

quinientos setenta y uno - ciento tres-tres, como Apoderada General 

Judicial del FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, con número 

de identifi cación Tributaria cero seiscientos catorce-cero setenta mil 

quinientos setenta y cinco-cero cero dos-seis en contra de la señora 

MYRNA JACQUELINE HERNANDEZ FLORES, mayor de edad, 

ama de casa, con número de identifi cación Tributaria cero seiscientos 

catorce-cero ochenta mil quinientos sesenta y tres-ciento seis-cuatro, 

se venderá en pública subasta en este Tribunal el bien Inmueble em-

bargado, consistente en un lote de terreno urbano y construcciones que 

contiene marcado como LOTE NUMERO DIECISEIS, POLIGONO 

CUARENTA, el cual forma parte de la URBANIZACION EL LIMON 

QUINTA ETAPA, que forma parte de la Antigua Finca Venecia; situado 

en Jurisdicción de Soyapango, departamento de San Salvador, de una 

extensión superfi cial de CINCUENTA METROS CUADRADOS y según 

razón y constancia de Inscripción, URBANIZACION EL LIMON, V 

ETAPA, LOTE NUMERO DIECISEIS, POLIGONO CUARENTA, 

EL LIMON SOYAPANGO, SAN SALVADOR, cuyas medidas son las 

siguientes: AL NORTE Y AL SUR: diez punto cero cero metros. AL 

ORIENTE Y AL PONIENTE, cinco punto cero cero metros. Contiene 

un Area construida de VEINTICUATRO PUNTO VEINTE METROS 

CUADRADOS. Inscrito a favor de la demandada señora MYRNA 

JACQUELINE HERNANDEZ FLORES, bajo Matrícula SEIS CERO 

DOS DOS TRES UNO SEIS SEIS-CERO CERO CERO CERO CERO 

(60223166-00000) del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de este 

Departamento, e Hipotecado a favor de la parte ejecutante. Se admitirán 

posturas siendo legales. 

 Lo que se avisa al público para los efectos legales consiguientes.

 JUZGADO DE LO CIVIL: Delgado, a las nueve horas con veinte 

minutos del día veinticinco de mayo de dos mil quince. LICDA. MARIBEL 

DEL ROSARIO MORALES FLORES, JUEZ PLURIPERSONAL 

DE LO CIVIL DE CIUDAD DELGADO, JUEZ UNO. LIC. JORGE 

ROBERTO BURGOS GONZALEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F004248-1

 

 

ROBERTO MAURICIO ANTONIO QUINTANILLA GALVEZ, Juez 

de lo Civil Interino de este Distrito Judicial, al público para los efectos 

de ley,

 HACE SABER: Que en virtud de Juicio Ejecutivo Mercantil pro-

movido por el Licenciado Oscar Armando Estrada Ardon, en calidad de 

Apoderado General Judicial de la señora Adriana del Carmen Fuentes 

de Díaz y continuado por el Licenciado Pablo Dionicio Montano Roque 

conocido profesionalmente como Pablo Montano hijo, en su calidad de 

Cesionario de los Derechos Litigiosos que le correspondían a la señora 

Adriana del Carmen Fuentes de Díaz contra el señor Moisés Alfredo 

Barahona Serrano, mayor de edad, periodista, del domicilio de esta ciu-

dad, departamento de San Vicente, representado por su Curador Especial 

Licenciado José Leonardo Sánchez, reclamándole el pago de cantidad 

adeudada, Intereses y costas procesales, se venderá en pública subasta en 

este Juzgado, a las ONCE HORAS de la audiencia del día DIECIOCHO 

DE DICIEMBRE del presente año, por la cantidad de VEINTIOCHO MIL 

QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERI-

CA, un derecho proindiviso equivalente al setenta y cinco por ciento de 

propiedad sobre el siguiente inmueble: un inmueble de naturaleza urbana 

identifi cado como LOTE CINCO del block H, Urbanización Altos de San 

Francisco, Municipio de San Salvador, departamento de San Salvador, 

con un área de CIENTO CINCO METROS CUADRADOS (105.0000), 

según certifi cación extractada de esta fecha, cuya descripción técnica 

es: Partiendo del punto de intersección formado por los ejes de la Calle 

A y Calle Principal de Residencial Altos de San Francisco, sobre esta 

última en una distancia de cuarenta y dos metros y rumbo Norte dieci-

séis grados diez punto cero minutos Este, se llega a un punto de donde 

con defl exión izquierda de noventa grados y distancia de cinco punto 

cincuenta metros se llega al esquinero Sur-Este, lugar donde se inicia la 

presente descripción; AL SUR: partiendo del esquinero Sur -Este antes 

descrito con una distancia de quince metros y un rumbo Norte setenta 

y tres grados cuarenta punto cinco minutos Oeste se llega al esquinero 

Sur-Oeste, linda este tramo con lote número cuatro del mismo Block; 

AL PONIENTE: partiendo del esquinero Sur-Oeste antes descrito con 

una distancia de siete metros y un rumbo Norte dieciséis grados diez 

punto cero minutos Este, se llega al esquinero Nor-Oeste, linda con 

este tramo con lote del Ingeniero José Antonio Salaverría y compañía; 

AL NORTE, partiendo del esquinero Nor-Oeste antes descrito con una 

distancia de quince metros y rumbo sur setenta y tres grados cuarenta 

punto cinco minutos Este, se llega al esquinero Nor-Este, linda este tramo 

con el lote número seis del mismo block; y AL ORIENTE: partiendo del 

esquinero Nor-Este antes descrito con una distancia de siete metros y un 

rumbo Sur dieciséis grados diez punto cero minutos Oeste, se llega al 

esquinero Sur-Este, lugar de inicio de esta descripción, linda este tramo 

con lotes número ochenta y dos y ochenta y tres del mismo block D, 

calle principal de once metros de ancho de por medio. Inscrito a favor 

del señor Moisés Alfredo Barahona Serrano bajo la matrícula número 

SIES CERO DOS SEIS TRES CINCO CERO CINCO - CERO CERO 

CERO CERO CERO del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de 

la Primera Sección del Centro, con sede en la ciudad de San Salvador.

 Se admitirán posturas siendo legales.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: San Vicente, a los veintidós días 

del mes de Octubre del año dos mil quince. LIC. ROBERTO MAURICIO 

ANTONIO QUINTANILLA GALVEZ, JUEZ DE LO CIVIL INTERI-

NO. LIC. LILIAN MABEL RUIZ DE SALINAS, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F004259-1
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MASTER MARÍA FLOR SILVESTRE LÓPEZ BARRIERE, JUEZ PRI-

MERO DE LO MERCANTIL DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.- .

           HACE SABER: Al público para los efectos de Ley que en 

el JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el BANCO 

PROMERICA, S. A., contra el demandado señor CARLOS ERNESTO 

MONZÓN ARAGÓN o CARLOS E. MONZÓN ARAGÓN, reclamán-

dole cantidad de dólares y accesorios de Ley, se venderá en pública 

subasta en este Tribunal, el derecho proindiviso equivalente al doce 

punto cincuenta por ciento del inmueble: "Un inmueble urbano situado 

en Barrio Santa Lucia, Departamento de Santa Ana, de una extensión 

superfi cial de CIENTO NOVENTA Y UN METROS SETENTA Y DOS 

CENTIMETROS SESENTA Y TRES CENTIMETROS CUADRADOS 

de las medidas y colindancias especiales siguientes AL NORTE: catorce 

metros ochocientos noventa y seis milímetros, con casa de Enma Avilés; 

AL SUR: doce metros trescientos noventa y seis milímetros calle de por 

medio con Colonia Quiñónez; AL ORIENTE: catorce metros diez cen-

tímetros con casa de la sucesión de Rogelio Morales y AL PONIENTE: 

catorce metros con casa y solar de Víctor Polanco, el terreno descrito 

está construido en su totalidad y modifi caciones modernas y servicios 

sanitarios propios. Sobre el inmueble antes descrito y relacionado así 

también sobre sus construcciones anexas, mejoras presentes y futuras, 

el derecho proindiviso equivalente al DOCE PUNTO CINCUENTA 

POR CIENTO le corresponde al señor CARLOS ERNESTO MONZÓN 

ARAGÓN o CARLOS E. MONZÓN ARAGÓN, inmueble que se en-

cuentra inscrito bajo la matrícula de folio real computarizado DOS CERO 

UNO SEIS CINCO TRES DOS SIETE- CERO CERO CERO CERO 

CERO, Asiento UNO del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de 

la Primera Sección de Occidente".

 Se hace saber a las personas que se presenten a participar a la subasta 

que deberán de presentar sus respectivos documentos de identidad, NIT 

y comprobar su solvencia económica por medio de libreta de ahorro, 

cheque certifi cado, constancia de ahorro, efectivo u otro documento 

similar.

 Librado en el JUZGADO PRIMERO DE LO MERCANTIL: San 

Salvador, a las diez horas del día ocho de enero de dos mil quince.- MSC. 

MARÍA FLOR SILVESTRE LÓPEZ BARRIERE, JUEZ PRIMERO 

DE LO MERCANTIL.- LIC. JUAN CARLOS NAJARRO PÉREZ, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F004290-1

REPOSICIÓN DE CERTIFICADOS

El BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO, S. A.,

 Comunica: Que a sus ofi cinas se ha presentado el propietario del 

certifi cado de depósito a plazo No. 011601220373 (10000147093) emitido 

en Suc. Usulután, el 19 de junio de 2014, por valor original $20,000.00; 

a un plazo de 6 meses, el cual devenga el 3.500% de interés, solicitando 

la reposición de dicho certifi cado por habérsele extraviado.

 En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento del público 

para los efectos legales del caso. Transcurridos treinta días después de 

la tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer 

el certifi cado en referencia.

 San Salvador, a los veintitrés días de octubre de dos mil quince.

Ing. JULLYANA ESPERANZA VASQUEZ DE ORELLANA,

SUBGERENTE DE PAGOS Y DEPOSITOS.

3 v. alt. No. F004343-1

El BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO, S. A.,

 Comunica: Que a sus ofi cinas se ha presentado el propietario del 

certifi cado de depósito a plazo No. 011601208993 (10000110181) emitido 

en Suc. Usulután, el 19 de octubre de 2012, por valor original $10,000.00, 

a un plazo de 3 meses, el cual devenga el 2.500% de interés, solicitando 

la reposición de dicho certifi cado por habérsele extraviado.

 En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento del público 

para los efectos legales del caso. Transcurridos treinta días después de 

la tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer 

el certifi cado en referencia.

 San Salvador, a los veintitrés días de octubre de dos mil quince.

Ing. JULLYANA ESPERANZA VASQUEZ DE ORELLANA,

SUBGERENTE DE PAGOS Y DEPOSITOS.

3 v. alt. No. F004346-1
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El BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO, S. A.,

 Comunica: Que a sus ofi cinas se ha presentado el propietario 

del certifi cado de depósito a plazo No. 014601393742 (10000155535) 

emitido en Suc. San Francisco Gotera, el 15 de abril de 2015, por valor 

original $11,000.00, a un plazo de 6 meses, el cual devenga el 4.250% 

de interés, solicitando la reposición de dicho certifi cado por habérsele 

extraviado.

 En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento del público 

para los efectos legales del caso. Transcurridos treinta días después de 

la tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer 

el certifi cado en referencia.

 San Salvador, a los veintitrés días de octubre de dos mil quince.

Ing. JULLYANA ESPERANZA VASQUEZ DE ORELLANA,

SUBGERENTE DE PAGOS Y DEPOSITOS.

3 v. alt. No. F004347-1

El BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO, S. A.,

 Comunica: Que a sus ofi cinas se ha presentado el propietario del 

certifi cado de depósito a plazo No. 014601358343 (10000096226) emi-

tido en Suc. San Francisco Gotera, el 18 de octubre de 2011, por valor 

original $19,000.00, a un plazo de 1 año, el cual devenga el 2.350% 

de interés, solicitando la reposición de dicho certifi cado por habérsele 

extraviado. -

 En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento del público 

para los efectos legales del caso. Transcurridos treinta días después de 

la tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer 

el certifi cado en referencia.

 San Salvador, a los veintitrés días de octubre de dos mil quince.

Ing. JULLYANA ESPERANZA VASQUEZ DE ORELLANA,

SUBGERENTE DE PAGOS Y DEPOSITOS.

3 v. alt. No. F004349-1

El BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO, S. A., 

 Comunica: Que a sus ofi cinas se ha presentado el propietario del 

certifi cado de depósito a plazo No. 028601301858 (10000155650) emitido 

en Suc. Ilobasco, el 12 de enero de 2015, por valor original $23,000.00, 

a un plazo de 6 meses, el cual devenga el 3.700% de interés, solicitando 

la reposición de dicho certifi cado por habérsele extraviado.

 En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento del público 

para los efectos legales del caso. Transcurridos treinta días después de 

la tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer 

el certifi cado en referencia.

 San Salvador, a los veintitrés días de octubre de dos mil quince.

Ing. JULLYANA ESPERANZA VASQUEZ DE ORELLANA,

SUBGERENTE DE PAGOS Y DEPOSITOS.

3 v. alt. No. F004350-1

El BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO, S. A.,

 Comunica: Que a sus ofi cinas se ha presentado el propietario del 

certifi cado de depósito a plazo No. 029601096236(10000081646) emitido 

en Suc. Paseo, el 10 de enero de 2011, por valor original $20,000.00, a 

un plazo de 12 meses, el cual devenga el 2.250% de interés, solicitando 

la reposición de dicho certifi cado por habérsele extraviado.

 En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento del público 

para los efectos legales del caso. Transcurridos treinta días después de 

la tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer 

el certifi cado en referencia.

 San Salvador, a los veintitrés días de octubre de dos mil quince.

Ing. JULLYANA ESPERANZA VASQUEZ DE ORELLANA,

SUBGERENTE DE PAGOS Y DEPOSITOS.

3 v. alt. No. F004351-1
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El BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO, S. A., 

 Comunica: Que a sus ofi cinas se ha presentado el propietario del 

certifi cado de depósito a plazo No. 029601099723(10000099884) emitido 

en Suc. Paseo, el 7 de enero de 2012, por valor original $15,000.00, a 

un plazo de 12 meses, el cual devenga el 2.250% de interés, solicitando 

la reposición de dicho certifi cado por habérsele extraviado.

 En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento del público 

para los efectos legales del caso. Transcurridos treinta días después de 

la tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer 

el certifi cado en referencia.

 San Salvador, a los veintitrés días de octubre de dos mil quince.

Ing. JULLYANA ESPERANZA VASQUEZ DE ORELLANA,

SUBGERENTE DE PAGOS Y DEPOSITOS.

3 v. alt. No. F004352-1

El BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO, S. A.,

 Comunica: Que a sus ofi cinas se ha presentado el propietario 

del certifi cado de depósito a plazo No. 027601299615 (10000088432) 

emitido en Suc. Ciudad Barrios, el 5 de mayo de 2011, por valor original 

$16,800.00, a un plazo de 1 año, el cual devenga el 2.150% de interés, 

solicitando la reposición de dicho certifi cado por habérsele extravia-

do.

 En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento del público 

para los efectos legales del caso. Transcurridos treinta días después de 

la tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer 

el certifi cado en referencia.

 San Salvador, a los treinta días de octubre de dos mil quince.

Ing. JULLYANA ESPERANZA VASQUEZ DE ORELLANA,

SUBGERENTE DE PAGOS Y DEPOSITOS.

3 v. alt. No. F004355-1

El BANCO DAVIVIENDA SALVADOREÑO, S. A.,

 Comunica: Que a sus ofi cinas se ha presentado el propietario del 

certifi cado de depósito a plazo No. 142221641701(024766) BANCASA 

emitido en Suc. Quezaltepeque, el 17 de abril de 1995, por valor original 

¢50,000.00 ($5,714.29), a un plazo de 90 días, el cual devenga el 13.000% 

de interés, solicitando la reposición de dicho certifi cado por habérsele 

extraviado.

 En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento del público 

para los efectos legales del caso. Transcurridos treinta días después de 

la tercera publicación y si no hubiere oposición se procederá a reponer 

el certifi cado en referencia.

 San Salvador, a los treinta días de octubre de dos mil quince.

Ing. JULLYANA ESPERANZA VASQUEZ DE ORELLANA,

SUBGERENTE DE PAGOS Y DEPOSITOS.

3 v. alt. No. F004356-1

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO

LA INFRASCRITA JUEZA TERCERO DE LO CIVIL Y MERCAN-

TIL, SAN SALVADOR, LICENCIADA KARINA JEANNETTE 

MARTINEZ GUEVARA, Al DEMANDADO MARLON ANTONIO 

ANDRADE DELGADO, 

 HACE SABER: Que en el juicio ejecutivo mercantil promovido en 

esta sede judicial, por el licenciado JOSE ANGEL GOMEZ LARIOS, en 

calidad de apoderado de la sociedad demandante SOLUCIONES CREDI-

TICIAS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 

abreviarse CREDISOL, S. A. DE C. V., antes miAUTO, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia miAUTO, S. A. 

DE C. V., en contra del demandado MARLON ANTONIO ANDRADE 

DELGADO, de paradero desconocido; se ha presentado el licenciado 
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GOMEZ LARIOS, en el carácter antes expresado, manifestando que se 

ignora el paradero del referido demandado, así como se ignora si tienen 

apoderado, curador o representante legal, para que la represente en el 

proceso y habiéndose realizado todas las averiguaciones pertinentes, de 

conformidad al artículo 186 del Código Procesal Civil y Mercantil, pide 

sea emplazada por medio de edictos, a fi n de que ejerzan su derecho de 

defensa en el referido proceso.

 En consecuencia, emplácese al demandado MARLON ANTONIO 

ANDRADE DELGADO, a fi n de que comparezca a este Tribunal, en 

el plazo de diez días hábiles  siguientes a la tercera publicación de este 

edicto, a contestar la demanda, haciéndose saber que de no presentarse, 

se le nombrará un curador ad-lítem y se continuará el proceso.

 Adviértase al demandado que al contestar la demanda deberá darle 

cumplimiento a lo regulado el Art. 67 del CPCM., es decir, deberá ha-

cerlo a través de procurador cuyo nombramiento recaiga en abogado de 

la República, mandato que contendrá las facultades reguladas en el Art. 

69 Inc. 1° CPCM., y de no contar con recursos económicos sufi cientes 

recurra a la Procuraduría General de la República, para asistencia legal, 

de conformidad al Art. 75 CPCM.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil, a las doce 

horas del día veinticinco de junio de dos mil quince.- Licda. KARINA 

JEANNETTE MARTINEZ GUEVARA, JUEZA TERCERO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL, SAN SALVADOR.- Licda. LICINIA NUBE 

SILIEZER DE ROMERO, SECRETARIA.

1 v. No. C004381

LA INFRASCRITA JUEZA TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL 

DE SAN SALVADOR, LICENCIADA PATRICIA IVONNE INGLES 

AQUINO, AL PUBLICO EN GENERAL, 

 HACE SABER: QUE LA SOCIEDAD INVERSIONES NISSI, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 

abreviarse INVERSIONES NISSI, S. A. DE C. V., ha sido demandada 

en proceso ejecutivo referencia número 21-EM-14-3CM1, promovido 

en su contra por parte de la sociedad SOLUCIONES CREDITICIAS, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia 

CREDISOL, S. A DE C. V., con domicilio en Avenida Jerusalén y Calle 

La Mascota, número uno, San Salvador, por medio de su representante 

procesal Licenciado JOSÉ ANGEL GÓMEZ LARIOS, quien puede ser 

localizado en Calle Circunvalación y Avenida La Revolución, número 

ciento uno, Colonia San Benito, San Salvador. Quien reclama a favor 

de su poderdante en virtud del título ejecutivo que corre agregado al 

presente proceso consistente en un PAGARE, la cantidad de CINCO MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE DOLARES CON CINCUENTA 

Y OCHO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA.

 Posteriormente a la fecha en que se inició el referido juicio se 

presentó el Licenciado JOSÉ ANGEL GÓMEZ LARIOS, en el carácter 

antes expresando, manifestando que se ignora el paradero de la deman-

dada sociedad INVERSIONES NISSI, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse INVERSIONES NISSI, 

S. A. DE C. V., a través de su Representante Legal CRISTIAN LENIN 

MEZQUITA ESPERANZA, por lo que solicitó que se emplazara al 

mismo para que compareciera a estar a derecho, de conformidad al 

artículo 186 del Código Procesal Civil y Mercantil.

 En consecuencia, se previene a la sociedad INVERSIONES NISSI, SO-

CIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse 

INVERSIONES NISSI, S. A. DE C. V., a través de su Representante 

Legal CRISTIAN LENIN MEZQUITA ESPERANZA, que si tuviere 

apoderado, procurador u otro representante legal o curador en el país, 

se presente a este tribunal a comprobar dicha circunstancia dentro de 

los diez días siguientes a la tercera publicación de este aviso.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil, a las diez 

horas con veintisiete minutos del día veinticinco de agosto de dos 

mil quince.- Licda. PATRICIA IVONNE INGLES AQUINO, JUEZ 

TERCERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, SAN SALVADOR.- Lic. 

OSCAR ANTONIO DIAZ, SECRETARIO.

1 v. No. C004382
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LA LICENCIADA GENNY SHILA RAMIREZ DE AREVALO, 

INFRASCRITA JUEZA DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE SOYA-

PANGO.

 HACE SABER: A la demandada señora BLANCA JULIA SOTO 

VALLADARES, mayor de edad, Estudiante, del domicilio de Soyapango, 

portadora de su Documento Único de Identidad número 00741383-0 y 

Número de Identifi cación Tributaria 1011-090371-101-7, que ha sido 

demandada en Proceso Especial Ejecutivo clasifi cado bajo el NUE. 

01083-14-SOY-CVPE-0CV2, promovido por el Licenciado JORGE 

ADALBERTO SALAZAR GRANDE, como apoderado del FONDO 

SOCIAL PARA LA VIVIENDA, demanda que ha sido admitida en este 

tribunal y se ha decretado el respectivo embargo solicitado. Se le advierte 

a la demandada señora BLANCA JULIA SOTO VALLADARES, que 

tiene el plazo de diez días para presentarse a ejercer su derecho de defensa 

y contestar la demanda incoada en su contra, so pena de continuar el 

proceso sin su presencia y en consecuencia se nombrará un curador ad 

lítem para que lo represente en el proceso, de conformidad a los Arts. 

181, 182, 186 y 462 del Código Procesal Civil y Mercantil.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, a las diez horas 

del día veintisiete de agosto de dos mil quince. LIC. GENNY SHILA 

RAMIREZ DE AREVALO, JUEZA DE LO CIVIL (2) DE SOYAPAN-

GO. LIC. EDME GUADALUPE CUBIAS GONZALEZ, SECRETA-

RIA.

1 v. No. F004249

LA LICENCIADA GENNY SHILA RAMIREZ DE AREVALO, 

INFRASCRITA JUEZA DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE SOYA-

PANGO.

 HACE SABER: A la señora ROSA ISABEL RODRÍGUEZ, 

mayor de edad, Estudiante, del domicilio de Soyapango, portadora 

de su Documento Único de Identidad número 02154445-9, y Tarjeta 

de Identifi cación Tributaria número 1121-111072-101-6, que ha sido 

demandada en Proceso Ejecutivo Civil bajo referencia NUE. 05515-13-

SOY-CVPE-0CV2 que promueve en su contra la Licenciada DÉBORAH 

JEANNET CHÁVEZ CRESPÍN, como Apoderada del FONDO SOCIAL 

PARA LA VIVIENDA, demanda que ha sido admitida en este tribunal 

y se ha decretado el respectivo embargo solicitado. Se le advierte a la 

demandada señora ROSA ISABEL RODRÍGUEZ, que tiene el plazo de 

diez días para presentarse a ejercer su derecho de defensa y contestar la 

demanda incoada en su contra, so pena de continuar el proceso sin su 

presencia y en consecuencia se nombrará un curador ad lítem para que 

lo represente en el proceso, de conformidad a los Arts. 181, 182, 186 y 

462 del Código Procesal Civil y Mercantil.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, a las doce horas 

del día treinta y uno de agosto de dos mil quince. LICDA. GENNY 

SHILA RAMIREZ DE AREVALO, JUEZA DE LO CIVIL (2) DE 

SOYAPANGO. LICDA. EDME GUADALUPE CUBIAS GONZALEZ, 

SECRETARIA.

1 v. No. F004251

Lic. ROBERTO MAURICIO ANTONIO QUINTANILLA GÁLVEZ, 

Juez de lo Civil Interino de este distrito judicial, al público para los 

efectos de ley.

 HACE SABER: Que en el proceso ejecutivo con referencia 

162/12-2, se ha recibido de parte del FONDO SOCIAL PARA LA 

VIVIENDA, una demanda contra CARLOS ANTONIO BARRERA 

MANZANARES, reclamando el pago de $8,089.64 más intereses, que 

le dio a mutuo el día veintidós de diciembre de mil novecientos noventa 

y siete, con garantía de hipoteca agregada al proceso, en base a la cual 

se ha decretado embargo de bienes.

 Como se ignora el domicilio del demandado, se le cita y emplaza 

por este medio para que comparezca a estar a derecho y conteste la 

demanda en el plazo de diez días hábiles contados a partir de la última 

publicación de este aviso, con la advertencia de que de no hacerlo el 

proceso continuará sin su presencia, con un curador ad-lítem que lo 

represente.

 Dirección del demandante FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA 

y de su apoderado Licenciado Ovidio Claros Amaya: Calle Rubén Darío, 

entre Quince y Diecisiete Avenida Sur, número novecientos uno, de la 

ciudad de San Salvador.

 JUZGADO DE LO CIVIL: Zacatecoluca, veinticuatro de ju-

nio de dos mil quince. LIC. ROBERTO MAURICIO ANTONIO 

QUINTANILLA GALVEZ, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE. LIC. 

OSCAR ERNESTO AREVALO ORREGO, SECRETARIO.

1 v. No. F004253

Licda. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BARRERA, Jueza de lo 

Civil de este Distrito Judicial, al público para los efectos de ley.

 HACE SABER: Que en el proceso Ejecutivo con referencia E-115

-12-"3" se ha recibido de parte del Licenciado JOSE MARIO DENIS 

MOLINA apoderado del FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, 

demanda Ejecutivo, contra JOSE ABEL GARCIA MENDOZA, recla-

mándole capital, intereses y costas procesales.

 Como se ignora el domicilio del demandado JOSE ABEL GARCIA 

MENDOZA, se le cita y emplaza por este medio para que comparezca 

a estar a derecho y conteste la demanda en el plazo de diez días hábiles 

contados a partir de la última publicación de este aviso, con la adver-

tencia de que de no hacerlo el proceso continuará sin su presencia, y se 

nombrará un curador ad- lítem que lo represente.

 Dirección del demandante: Condominio Aventura, apartamento 

dos- A, pasaje A, de la Colonia Escalón de San Salvador.
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 JUZGADO DE LO CIVIL: Zacatecoluca, veintiocho de mayo del 

dos mil quince. LICDA. GLORIA VICTALINA VALENCIA DE BA-

RRERA, JUEZA DE LO CIVIL. LIC. OSCAR ERNESTO AREVALO 

ORREGO, SECRETARIO.

1 v. No. F004255

LA LICENCIADA GENNY SHILA RAMIREZ DE AREVALO, 

INFRASCRITA JUEZA DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE SOYA-

PANGO.

 HACE SABER: Al demandado señor OSCAR ORLANDO MARTÍ-

NEZ POSADA, quien posee Tarjeta de Identifi cación Tributaria número: 

0614-251272 -113-0, que ha sido demandada en Proceso Especial Ejecu-

tivo clasifi cado bajo el NUE. 08635-12-SOY-CVPE-0CV2, promovido 

por la Licenciada SILVIA EMILIA GONZÁLEZ ESCAMILLA, en su 

calidad de Apoderada General Judicial con Cláusulas Especiales del 

FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, demanda que ha sido admi-

tida en este tribunal y se ha decretado el respectivo embargo solicitado. 

Se le advierte al demandado señor OSCAR ORLANDO MARTÍNEZ 

POSADA, que tiene el plazo de DIEZ DÍAS para presentarse a ejercer 

su derecho de defensa y contestar la demanda incoada en su contra, 

so pena de continuar el proceso sin su presencia y en consecuencia se 

nombrará un curador ad lítem para que la represente en el proceso, de 

conformidad a los Arts. 181, 182, 186 y 462 del Código Procesal Civil 

y Mercantil.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, a las once horas 

del día diecinueve de julio de dos mil quince. LICENCIADA. GENNY 

SHILA RAMIREZ DE AREVALO, JUEZA (2) DE LO CIVIL. LICDA. 

EDME GUADALUPE CUBIAS GONZALEZ, SECRETARIA.

1 v. No. F004256

LA LICENCIADA GENNY SHILA RAMIREZ DE AREVALO, 

INFRASCRITA JUEZA DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE SOYA-

PANGO.

 HACE SABER: Al demandado señor SAUL PORFIRIO DURAN 

AGUILAR, portador de su Documento Único de Identidad número 

01104215-4 y Número de Identifi cación Tributaria 0617-280368-102-0; 

que ha sido demandada en Proceso Especial Ejecutivo clasifi cado bajo 

el NUE. 08064-13-SOY-CVPE-0CV2, promovido por el Licenciado 

OVIDIO CLAROS AMAYA, en su calidad de Apoderado General 

Judicial con Cláusula Especial del FONDO SOCIAL PARA LA VIVIEN-

DA, demanda que ha sido admitida en este tribunal y se ha decretado 

el respectivo embargo solicitado. Se le advierte al demandado señor 

SAUL PORFIRIO DURAN AGUILAR, que tiene el plazo de diez días 

para presentarse a ejercer su derecho de defensa y contestar la demanda 

incoada en su contra, so pena de continuar el proceso sin su presencia y 

en consecuencia se nombrará un curador ad lítem para que lo represente 

en el proceso, de conformidad a los Arts. 181, 182, 186 y 462 del Código 

Procesal Civil y Mercantil.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, a las diez horas 

del día diecisiete de agosto de dos mil quince. LIC. GENNY SHILA 

RAMIREZ DE AREVALO, JUEZA DE LO CIVIL (2) DE SOYAPAN-

GO. LIC. EDME GUADALUPE CUBIAS GONZALEZ, SECRETA-

RIA.

1 v. No. F004257

JOSE HUGO ESCALANTE NUÑEZ, JUEZ DE LO CIVIL DE ESTE 

DISTRITO JUDICIAL, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE 

LEY.

 HACE SABER: Que en este Juzgado se ha presentado el Licenciado 

DENNYS HORACIO CRUZ AGUILAR, en su carácter de Apoderado 

General Judicial del FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA; a promo-

ver Proceso Ejecutivo Civil marcado con la referencia 75-PEC-2014-3; y 

en vista de no encontrarse el paradero del demandado ELIAS DANIEL 

HERRERA CARBAJAL, en dicho proceso; es que el Licenciado 

Dennys Horacio Cruz Aguilar, ha requerido que se le dé cumplimiento 

al Artículo Ciento Ochenta y Seis del Código Procesal Civil y Mercantil, 

para que el señor ELIAS DANIEL HERRERA CARBAJAL, quien es 

mayor de edad, Empleado, del domicilio de Mejicanos, departamento de 

San Salvador, con Número de Identifi cación Tributaria cero seiscientos 

ocho- doscientos treinta mil setecientos sesenta y seis- cero cero uno- 

cero, comparezca a estar a derecho y conteste la demanda incoada en su 

contra dentro del término de DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir del 

día siguiente de la última publicación; Adviértase al demandado que al 

contestar la demanda debe darle cumplimiento al Artículo 67 CPCM., 

es decir, que deberán hacerlo a través de Procurador cuyo nombramiento 

debe recaer en un Abogado de la República, mandato que debe contener 

las facultades contenidas en el Art. 69 Inc. 1° CPCM., y que de no tener 

recursos económicos sufi cientes, recurra a la Procuraduría General de la 

República, para la asistencia legal de conformidad al Art. 75 CPCM.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Mejicanos, a las catorce horas 

y treinta y cinco minutos del día cinco de junio de dos mil quince. LIC. 

JOSE HUGO ESCALANTE NUÑEZ, JUEZ (1) DE LO CIVIL. LICDA. 

LILIAN ESTELA AGUIRRE HERNANDEZ, SECRETARIA.

1 v. No. F004258
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SAÚL ERNESTO MORALES, JUEZ QUINTO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL DE SAN SALVADOR, por este medio.

 NOTIFICA del decreto de embargo, el cual implica el EMPLA-

ZAMIENTO al demandado LUCAS HÉRCULES SANTOS, mayor de 

edad, albañil, con DUI: 01944450-4, y NIT: 0811-130961-002-8; para 

que en el plazo máximo de diez días hábiles contados a partir del día 

siguiente de la última publicación de este edicto, comparezca a contestar 

la demanda interpuesta en su contra en el proceso ejecutivo con REF. 

06408-14-CVPE-5CM y REF. INTERNA167-PE-14-3, promovido 

ante este juzgado por el FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, a 

través de su Apoderada Judicial, Licenciada DEBORAH JEANNET 

CHAVEZ CRESPIN, previniéndole que al momento de hacerlo manifi este 

si formulará oposición que considere oportuna de conformidad al art. 

464 CPCM, presentando las documentaciones y justifi caciones que se 

tuvieran, para realizar el trámite correspondiente de conformidad al art. 

466 y siguientes CPCM, caso contrario se procederá, de no comparecer el 

demandado en el plazo establecido, este juzgado procederá a nombrarle 

un curador ad lítem para que lo represente en este proceso ejecutivo, de 

conformidad al art. 186 CPCM.

 Y para que lo proveído por este Juzgado tenga su legal cumpli-

miento, se libra el presente Edicto, en el Juzgado Quinto de lo Civil y 

Mercantil de San Salvador, a las catorce horas y cinco minutos del día 

diez de agosto de dos mil quince. SAUL ERNESTO MORALES, JUEZ 

QUINTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, SAN SALVADOR. LIC. 

DAVID ORLANDO TOBAR MOLINA, SECRETARIO.

1 v. No. F004260

DELMY RUTH ORTIZ SANCHEZ, JUEZA SUPLENTE DEL JUZ-

GADO DE LO CIVIL DE SANTA TECLA, AL PÚBLICO PARA LOS 

EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que en este juzgado, la Licenciada Deborah Jeaneth 

Chávez Crespín, de cuarenta y dos años de edad, abogada, del domicilio 

de San Salvador, quien ha señalado para realizarle notifi caciones el telefax 

2264-9767 ó 2264-9785, en calidad de apoderada del FONDO SOCIAL 

PARA LA VIVIENDA, del domicilio de San Salvador, cuyas ofi cinas 

se encuentran ubicadas en: CALLE RUBEN DARIO, ENTRE QUINCE 

Y DIECISIETE AVENIDA SUR, NUMERO NOVECIENTOS UNO, 

DE LA CIUDAD DE SAN SALVADOR, promueve proceso ejecutivo, 

con Referencia 471-E-14, contra el señor TORIBIO ALFREDO CAL-

DERON GUZMAN conocido por TORIBIO ALFREDO CALDERON 

AVALOS, de cincuenta y siete años de edad, empleado, del domicilio de 

Santa Tecla, ignorándose el paradero o residencia actual del expresado 

demandado señor CALDERON GUZMAN o CALDERON AVALOS, 

asimismo, se desconoce si tiene procurador o representante legal que 

lo represente en el proceso; razón por la cual, de conformidad a lo 

establecido en el Art. 186 CPCM, este juzgado EMPLAZA al señor 

TORIBIO ALFREDO CALDERON GUZMAN conocido por TORIBIO 

ALFREDO CALDERON AVALOS, y se le hace saber que tiene el plazo 

de DIEZ DIAS HABILES, contados a partir de la tercera publicación 

de este edicto en el periódico de circulación diaria y nacional, para que 

se presente a contestar la demanda incoada en su contra, por medio de 

procurador habilitado, y si no lo hiciere, se procederá a nombrarle un 

curador ad-lítem que lo represente en el proceso. Además se hace saber 

que anexos a la demanda se han presentado: fotocopia certifi cada por 

notario del poder general judicial con cláusula especial, otorgado por la 

institución acreedora, a favor de la expresada Licenciada Deborah Jeaneth 

Chávez Crespín, en la ciudad de San Salvador, a las dieciocho horas del 

día cinco de junio de dos mil catorce; testimonio de la escritura pública de 

mutuo con hipoteca, otorgada a las once horas con treinta minutos del día 

veintidós de agosto de mil novecientos noventa y siete, en la que consta 

que el señor TORIBIO ALFREDO CALDERÓN GUZMÁN conocido 

por TORIBIO ALFREDO CALDERÓN AVALOS, recibió de la insti-

tución acreedora, la suma de CINCUENTA Y CINCO MIL COLONES, 

al interés del TRECE por ciento anual; y la certifi cación del estado de 

cuenta del crédito a cargo del señor TORIBIO ALFREDO CALDERÓN 

GUZMÁN conocido por TORIBIO ALFREDO CALDERÓN AVALOS, 

extendida el día treinta de julio de dos mil catorce, por el gerente general 

del Fondo Social para la Vivienda, Licenciado Mariano Aristides Bonilla 

Bonilla; que la demanda fue admitida por resolución de las diez horas y 

veintidós minutos del día tres de octubre de dos mil catorce, misma en 

la que se decretó embargo en bienes propios del demandado, y que por 

decreto de las quince horas y veinte minutos del día once de noviembre 

de dos mil catorce, se ordenó el emplazamiento.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Tecla, a las quince horas 

y treinta minutos del día veintisiete de julio de dos mil quince. DRA. 

DELMY RUTH ORTIZ SANCHEZ, JUEZA DE LO CIVIL SUPLENTE. 

BR. KARINA VANESSA SILVA DE SOMOZA, SECRETARIA.

1 v. No. F004267

LICENCIADA MARIBEL DEL ROSARIO MORALES FLORES, JUEZ 

(1) DEL JUZGADO PLURIPERSONAL DE LO CIVIL DE CIUDAD 

DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR.

 HACE SABER: Que en el Proceso Ejecutivo Civil número 23-

PEC-11-3, promovido por el FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, 

a través de su mandatario(a) Licenciado(a) OVIDIO CLAROS AMA-

YA, cuyo título ejecutivo es un(a) Mutuo Hipotecario, del cual se tiene 

conocimiento judicial en este Tribunal, se hace saber: Que en virtud de 

que en el referido Proceso no se ha llevado a cabo el emplazamiento en 

forma personal al demandado señor MARIO  SALVADOR ZELAYA 

GARCIA, quien es mayor de edad, Estudiante, de domicilio ignorado 

o desconocido, con Cédula de Identidad Personal número 1-5-0032301 

y con Número de Identifi cación Tributaria 0614-080873-113-2, por no 

residir en el lugar proporcionado para tal efecto por la parte demandante, 

y además se desconoce otro lugar donde poder emplazar al demandado 
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señor ZELAYA GARCIA; de conformidad a lo que dispone el art. 

181 CPCM., se procedió oportunamente a hacer las averiguaciones 

correspondientes respecto del domicilio del demandado, sin que tales 

diligencias hayan arrojado un resultado positivo. Que en razón de lo 

expuesto y por ignorarse el domicilio del reseñado señor, se procede 

a su emplazamiento al juicio de mérito por edictos de conformidad a 

lo que dispone el art. 186 CPCM., los que se publicarán por tres veces 

en un periódico impreso de circulación Diaria y Nacional, por una sola 

vez en el Diario Ofi cial y en el Tablero Público de esta sede Judicial 

art. 186 Inc. 3 CPCM. Se hace del conocimiento al demandado MARIO 

SALVADOR ZELAYA GARCIA, que deberá comparecer a esta sede 

judicial a hacer uso de su derecho en el término de ley, de lo contrario 

se le nombrará un Curador Ad-Lítem que lo represente en el respectivo 

proceso art. 186 Inc. 4 CPCM.

 Librado en el Juzgado Pluripersonal de lo Civil de Ciudad Delgado, 

Juez (1): a las diez horas y treinta minutos del día veinte de noviembre 

del año dos mil catorce. LICDA. MARIBEL DEL ROSARIO MORA-

LES FLORES, JUEZ (1) DEL JUZGADO PLURIPERSONAL DE LO 

CIVIL DE CIUDAD DELGADO, LIC. MANUEL EDGARDO MAZA 

PADILLA, SECRETARIO INTERINO.

1 v. No. F004268

LICENCIADA MARIBEL DEL ROSARIO MORALES FLORES, 

JUEZA UNO DEL JUZGADO PLURIPERSONAL DE LO CIVIL DE 

DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR.

 HACE SABER: Que en este tribunal se tramita el Proceso Ejecu-

tivo Civil número 103-PEC-11-1 promovido por el FONDO SOCIAL 

PARA LA VIVIENDA. A través de su mandataria Licenciada ANA 

SILVIA MENJIVAR MARTINEZ, cuyo título ejecutivo es un Mutuo 

Hipotecario, en contra del demandado JORGE ANTONIO MORENO 

CALDERON. Que en virtud de que en referido proceso no se ha llevado 

a cabo el emplazamiento en forma personal al reseñado demandado por 

ya no residir en la dirección proporcionada para tal efecto por la parte 

demandante, y además por desconocerse otro lugar donde realizar el 

emplazamiento del señor JORGE ANTONIO MORENO CALDERON, 

y de conformidad a lo que dispone el Art. 181 CPCM, este Tribunal 

procedió oportunamente a hacer las averiguaciones correspondientes 

respecto del domicilio del demandado, sin que tales diligencias hayan 

arrojado un resultado positivo. Que en razón de lo expuesto y por 

ignorarse el domicilio del señor JORGE ANTONIO MORENO CAL-

DERON, mayor de edad, Mecánico, ahora de Domicilio Ignorado, con 

número de Identifi cación Tributaria 0619-040170-106-6, se procede a 

su emplazamiento al juicio de mérito por edictos de conformidad a lo 

que dispone el Art.186 CPCM, los que se publicarán por Tres veces en 

un periódico impreso de circulación Diaria y Nacional, y por Una sola 

vez en el Diario Ofi cial y en el Tablero Público de esta sede Judicial 

Art. 186 Inc. 3 CPCM. Se hace del conocimiento al señor Jorge Antonio 

Moreno Calderon, que deberá comparecer a esta sede Judicial a hacer 

uso de su derecho en el término de ley, de lo contrario se les nombrará 

un curador Ad-Lítem que la represente en el respectivo proceso Art. 186 

Inc. 4 CPCM.

 Librado en el Juzgado Pluripersonal de lo Civil de Ciudad Delgado, 

Juez Uno, a las once horas con treinta y cinco minutos del día veintisiete 

de agosto de dos mil quince. LICDA. MARIBEL DEL ROSARIO MO-

RALES FLORES, JUEZA UNO DEL JUZGADO PLURIPERSONAL 

DE LO CIVIL DE CIUDAD DELGADO, LIC. JORGE ROBERTO 

BURGOS GONZALEZ, SECRETARIO.

1 v. No. F004269

DELMY RUTH ORTIZ SANCHEZ, JUEZ DE LO CIVIL DE SAN-

TA TECLA SUPLENTE, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE 

LEY.

 HACE SABER: Que en este Juzgado, el Licenciado Carlos Fabre-

gat Torrents, mayor de edad, abogado, del domicilio de San Salvador, 

quien ha señalado para realizarle notifi caciones el telefax: 223051-60 ó 

223050-16; en calidad de apoderado Judicial del Fondo Social para la 

Vivienda, del domicilio de San Salvador, representada por el Licenciado 

José Tomás Chevez Ruiz, quien ha señalado para realizarle notifi caciones 

el telefax 222229-56; promueve proceso ejecutivo, con referencia No. 

463-E-11, contra el señor Raúl Ernesto Castro Molina, de cuarenta años 

de edad, estudiante, y del domicilio de esta ciudad, de quien se ignora su 

paradero o residencia actual, asimismo, se desconoce si tiene procurador 

o representante legal que lo represente en el proceso; razón por la cual, 

de conformidad a lo establecido en el Art. 186 CPCM, este Juzgado 

EMPLAZA al señor RAÚL ERNESTO CASTRO MOLINA, y se le 

hace saber que tiene el plazo de DIEZ DIAS HABILES, contados a partir 

de la tercera publicación de este edicto en el periódico de circulación 

nacional, para contestar la demanda Incoada en su contra, por medio de 

procurador habilitado, y si no lo hiciere, se procederá a nombrarle un 

curador ad-lítem que lo represente en el proceso. Además se hace saber 

que anexos a la demanda se han presentado: la fotocopia certifi cada 

por notario del testimonio de la escritura de poder judicial, otorgado a 

favor del abogado Fabregat Torrents; el testimonio de la escritura de 

mutuo con hipoteca, otorgada en la ciudad de San Salvador, a las once 

horas cinco minutos del día diecinueve de noviembre de mil novecien-

tos noventa y ocho, y la certifi cación del estado de cuenta a cargo del 

señor Castro Molina, respecto al crédito que se reclama, extendida en 

la ciudad de San Salvador, el día treinta de mayo de dos mil once, por 

el Gerente General del Fondo Social para la Vivienda; que la demanda 

fue admitida por resolución de las catorce horas con treinta minutos del 

día doce de Julio de dos mil once, misma en la que se decretó embargo 

en bienes propios del demandado, y que por decreto de las doce horas 

con cuarenta minutos del día veintinueve de noviembre de dos mil once, 

se ordenó el emplazamiento del referido demandado.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Tecla, a las nueve horas 

con treinta minutos del día veinticuatro de agosto de dos mil quince. DRA. 

DELMY RUTH ORTIZ SANCHEZ, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE. 

BR. KARINA VANESSA SILVA DE SOMOZA, SECRETARIA.

1 v. No. F004270
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EL INFRASCRITO JUEZ DE LO CIVIL DE SOYAPANGO-A,  LICEN-

CIADO EDGAR ORLANDO ZÚNIGA RIVAS, AL DEMANDADO 

SEÑOR FRANCISCO ANTONIO CASTILLO ROSALES.

 QUE: En el Juicio Ejecutivo Civil, promovido en esta sede judicial  

por la Licenciada DEBORAH JEANNET CHAVEZ CRESPIN, mayor de 

edad, Abogada y Notaria, del domicilio de San Salvador, departamento 

de San Salvador, actuando en calidad de Apoderada General Judicial 

con Cláusula Especial del FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, 

contra el señor FRANCISCO ANTONIO CASTILLO ROSALES, de 

paradero desconocido. En virtud de que la Licenciada DEBORAH 

JEANNET CHAVEZ CRESPIN, en el carácter antes expresado, ignora 

el paradero del demandado señor FRANCISCO ANTONIO CASTILLO 

ROSALES, así como se ignora si tiene apoderado, curador o represen-

tante legal, para que lo represente en el proceso y habiéndose realizado 

todas las averiguaciones pertinentes, de conformidad al artículo 186 del 

Código Procesal Civil y Mercantil, lo procedente es que sea emplazado 

por medio de edictos, a fi n de que ejerza su derecho de defensa en el 

referido proceso. En consecuencia, emplácese al señor FRANCISCO 

ANTONIO CASTILLO ROSALES, a fi n de que comparezca a este 

Tribunal en el plazo de diez días hábiles  siguientes a la tercera publi-

cación de este edicto, a contestar la demanda. Adviértase al demandado 

que al contestar la demanda deberá darle cumplimiento a lo regulado 

el Art. 67 del CPCM, es decir, deberá hacerlo a través de procurador 

cuyo nombramiento recaiga en abogado de la República, mandato que 

contendrá las facultades reguladas en el Art. 69 Inc. 1° CPCM.

 Y de no contar con recursos económicos sufi cientes recurra a la 

Procuraduría General de la República, para asistencia legal, de confor-

midad al Art. 75 CPCM.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango-A, a las ocho horas 

cuarenta y cinco minutos del día veintidós de junio de dos mil quince. 

LIC. EDGAR ORLANDO ZUNIGA RIVAS, JUEZ DE LO CIVIL DE 

SOYAPANGO. LICDA. MARIA ESTELA SORIANO NAVARRETE, 

SECRETARIA.

1 v. No. F004271

DELMY RUTH ORTIZ SANCHEZ, JUEZA SUPLENTE DEL JUZ-

GADO DE LO CIVIL DE SANTA TECLA, AL PUBLICO PARA LOS 

EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que en este juzgado, el licenciado Reynaldo 

Alfonso Herrera Chavarría, abogado, del domicilio de San Salvador, 

quien ha señalado para realizarle notifi caciones a través del fax 2274-

7068, promueve en calidad de apoderado general judicial del Fondo 

Social para la Vivienda, del domicilio de San Salvador, cuyas ofi cinas 

se encuentran ubicadas en: calle Rubén Darío, número novecientos uno, 

San Salvador, proceso ejecutivo, con referencia 711-E-13, contra el señor 

Javier Eduardo Arias Peraza, mayor de edad, estudiante, de este domicilio, 

ignorándose el paradero o residencia actual del expresado señor Javier 

Eduardo Arias Peraza, asimismo, se desconoce si tiene procurador o 

representante legal que lo represente en el proceso; razón por la cual, de 

conformidad a lo establecido en el Art.186 CPCM., este juzgado emplaza 

al señor Javier Eduardo Arias Peraza, y se le hace saber que tiene el plazo 

de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir de la tercera publicación 

de este edicto en el periódico de circulación diaria y nacional, para que 

se presente a contestar la demanda incoada en su contra, por medio de 

procurador habilitado, y si no lo hiciere, se procederá a nombrarle un 

curador ad-lítem que lo represente en el proceso. Además se hace saber 

que anexos a la demanda se han presentado: la fotocopia certifi cada 

por notario del poder otorgado por la institución acreedora, a favor del 

expresado abogado Herrera Chavarría; el testimonio de la escritura de 

mutuo, del que consta que el señor Javier Eduardo Arias Peraza, recibió 

a título de mutuo de parte de la sociedad La Trinidad, S.A. de C.V., la 

suma de SETENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS COLONES; el 

documento de cesión del referido crédito a favor del Fondo Social para 

la Vivienda; y la certifi cación del mencionado crédito, extendida por 

el Gerente General del Fondo Social para la Vivienda; que la demanda 

fue admitida por resolución de las catorce horas del día dieciocho de 

marzo de dos mil catorce, misma en la que se decretó embargo en bienes 

propios del demandado.

 Y que por decreto de las ocho horas y cincuenta minutos del día 

veintiuno de mayo de dos mil catorce, se ordenó el emplazamiento.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa tecla, a las quince horas 

y quince minutos del día seis de julio de dos mil quince. DRA. DELMY 

RUTH ORTIZ SANCHEZ, JUEZA SUPLENTE DE LO CIVIL. BR. 

KARINA VANESSA SILVA DE SOMOZA, SECRETARIA.

1 v. No. F004272

LICENCIADA MARIBEL DEL ROSARIO MORALES FLORES, JUEZ 

(1) DEL JUZGADO PLURIPERSONAL DE LO CIVIL DE CIUDAD 

DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR.

 HACE SABER: Que en el Proceso Ejecutivo Civil número 192-

PEM-12-3, promovido por el FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, 

a través de su mandatario(a) Licenciado(a) OVIDIO CLAROS AMA-

YA, cuyo título ejecutivo es un(a) Mutuo Hipotecario, del cual se tiene 

conocimiento judicial en este Tribunal, se hace saber: Que en virtud de 

que en el referido Proceso no se ha llevado a cabo el emplazamiento 

en forma personal a la demandada Señora ANA LUCIA PEREZ, quien 

es de mayor de edad, Secretaria Comercial, de domicilio ignorado o 

desconocido, con Documento Único de Identidad número 04420941-8 
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y con Número de Identifi cación Tributaria 0614-271261-019-4, por no 

residir en el lugar proporcionado para tal efecto por la parte demandante, 

y además se desconoce otro lugar donde poder emplazar a la demandada 

señora PEREZ; de conformidad a lo que dispone el art. 181 CPCM., se 

procedió oportunamente a hacer las averiguaciones correspondientes 

respecto del domicilio de la demandada, sin que tales diligencias hayan 

arrojado un resultado positivo. Que en razón de lo expuesto y por ignorarse 

el domicilio de la reseñada señora, se procede a su emplazamiento al 

juicio de mérito por edictos de conformidad a lo que dispone el art. 186 

CPCM., los que se publicarán por tres veces en un periódico impreso 

de circulación Diaria y Nacional, por una sola vez en el Diario Ofi cial 

y en el Tablero Público de esta sede Judicial art. 186 Inc. 3 CPCM.

 Se hace del conocimiento a la demandada señora ANA LUCIA 

PEREZ, que deberá comparecer a esta sede judicial a hacer uso de su 

derecho en el término de ley, de lo contrario se le nombrará un Curador 

Ad-Lítem que la represente en el respectivo proceso art. 186 Inc. 4 

CPCM.

 Librado en el Juzgado Pluripersonal De lo Civil de Ciudad Delgado, 

Juez (1): a las diez horas y treinta minutos del día doce de enero del 

año dos mil quince. LICDA. MARIBEL DEL ROSARIO MORALES 

FLORES, JUEZ (1) DEL JUZGADO PLURIPERSONAL DE LO 

CIVIL DE CIUDAD DELGADO. LIC. JORGE ROBERTO BURGOS 

GONZALEZ, SECRETARIO DE ACTUACIONES.

1 v. No. F004273

LICENCIADA MARIBEL DEL ROSARIO MORALES FLORES, JUEZ 

(1) DEL JUZGADO PLURIPERSONAL DE LO CIVIL DE CIUDAD 

DELGADO, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR.

 HACE SABER: Que en el Proceso Ejecutivo Civil número 15-PEC-

13-6 promovido inicialmente por el Licenciado JOSÉ MARIO DENIS 

MOLINA como Apoderado General Judicial del FONDO SOCIAL PARA 

LA VIVIENDA contra la señora DINA EVELYN GARCÍA NIETO, 

cuyo documento presentado en el proceso es un Mutuo Hipotecario; 

del cual se tiene conocimiento judicial en este Tribunal, se hace saber: 

Que en virtud de que en el referido Proceso no se ha llevado a cabo el 

emplazamiento en forma personal a la señora antes mencionada por no 

residir en el lugar proporcionado para tal efecto por la parte demandante, 

y además se desconoce otro lugar donde poder emplazar a la señora 

antes mencionada; de conformidad a lo que dispone el art. 181 CPCM., 

se procedió oportunamente a hacer las averiguaciones correspondientes 

respecto del domicilio de la señora DINA EVELYN GARCÍA NIETO, 

sin que tales diligencias hayan arrojado un resultado positivo. Que en 

razón de lo expuesto y por ignorarse el  domicilio de  la demandada, se 

procede a su emplazamiento al juicio de mérito por edictos de conformidad 

a lo que dispone el art. 186 CPCM., los que se publicarán por tres veces 

en un periódico impreso de circulación Diaria y Nacional, por una sola 

vez en el Diario Ofi cial y en el Tablero Público de esta sede Judicial art. 

186 Inc. 3 CPCM.

 Se hace del conocimiento a la señora DINA EVELYN GARCÍA 

NIETO, mayor de edad, de domicilio desconocido, con número de 

Identifi cación Tributaria 0710-300673-102-2, que deberá comparecer 

a esta sede judicial a hacer uso de su derecho en el término de ley de lo 

contrario se le nombrará un Curador Ad-Lítem que lo represente en el 

respectivo proceso, art. 186 Inc. 4 CPCM.

 Librado en el Juzgado Pluripersonal de lo Civil de Ciudad Delgado, 

Juez (1) a las doce horas y cinco minutos del día diecisiete de octubre 

del año dos mil catorce. LICDA. MARIBEL DEL ROSARIO MORA-

LES FLORES, JUEZ (1) DEL JUZGADO PLURIPERSONAL DE LO 

CIVIL DE CIUDAD DELGADO. LIC. JORGE ROBERTO BURGOS 

GONZALEZ, SECRETARIO.

1 v. No. F004276

LA SUSCRITA JUEZA INTERINA SEGUNDO DE LO CIVIL Y MER-

CANTIL DE SAN SALVADOR, LICENCIADA ANA MERCEDES 

RODAS ARAUZ, HACE SABER: Que por resolución proveída por 

este Juzgado a las nueve horas y dieciséis minutos del día trece de abril 

del año dos mil doce, se admitió la demanda en el Proceso Ejecutivo de 

referencia 13-PE-138-J2, promovido por el FONDO SOCIAL PARA 

LA VIVIENDA, Institución de Crédito Autónoma, del domicilio de 

San Salvador, con dirección en Calle Rubén Darío, número novecientos 

uno, San Salvador; a través de su representante procesal, Licenciado 

GILBERTO ENRIQUE ALAS MENENDEZ, mayor de edad, Abogado, 

del domicilio de Nuevo Cuscatlán, con dirección en Apartamento treinta 

y tres del Condominio Centro de Gobierno, situado en Séptima Avenida 

Norte y Trece Calle Poniente, San Salvador, en contra del señor FIDEL 

AMILCAR AMAYA LARIN, mayor de edad, estudiante, del domicilio de 

San Pedro Masahuat, departamento de La Paz, con Documento Único de 

Identidad número 03771413-5, y con Número de Identifi cación Tributaria 

0815-240275-101-4, actualmente de domicilio ignorado; razón por la 

cual se procede a EMPLAZARLA por medio de este edicto al referido 

señor, para que comparezca a este Juzgado a manifestarse en cuanto a 

su defensa, contestando la demanda incoada en su contra dentro de los 

DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente día a la tercera 

publicación de este edicto, para lo cual deberá nombrar abogado que le 

represente, de conformidad a lo establecido en el Art. 67 CPCM, y si 

en caso careciere de recursos económicos para sufragar la contratación 

de abogado particular, puede solicitar a la Procuraduría General de la 

República le designe un abogado gratuitamente para que le represente en 

este proceso, Art. 75 CPCM. Caso contrario, una vez transcurrido el plazo 

antes señalado se le nombrará un Curador Ad Lítem, de conformidad al 

artículo 186 CPCM, y el proceso continuará sin su presencia.
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 Lo que se hace de conocimiento público, para los efectos de ley 

correspondientes.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de San 

Salvador, a las once horas con catorce minutos del día catorce de agosto 

del año dos mil quince. LICDA. ANA MERCEDES RODAS ARAUZ, 

JUEZA INTERINA "2" SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, 

SAN SALVADOR. LICDA. VIOLETA EMPERATRIZ ASCENCIO 

DE MAYORGA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

1 v. No. F004277

JOSE MANUEL MOLINA LOPEZ, JUEZ DOS DE LO CIVIL DE 

DELGADO, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que la señora SILVIA YANETH HERNANDEZ 

MEJIA, han sido demandada en proceso ejecutivo civil con referencia 

50-PEC-13-C102, promovido en su contra por parte del FONDO SO-

CIAL PARA LA VIVIENDA, por medio de su representante procesal, 

Licenciado OVIDIO CLAROS AMAYA; habiéndose señalado como 

dirección para recibir notifi caciones del FONDO SOCIAL PARA LA 

VIVIENDA, y el Licenciando OVIDIO CLAROS AMAYA, en el telefax 

número dos dos seis cero-ocho cinco uno seis. Que habiéndose realizado 

las actuaciones previas y expresando el apoderado de la parte demandante 

que no fue posible obtener una dirección donde se pudiera emplazar 

efectivamente a la demandada, SILVIA YANETH HERNANDEZ 

MEJIA, la misma es actualmente de paradero desconocido. Razón por 

la cual, de conformidad a los arts. 181 inc. 2° y 186 del Código Pro-

cesal Civil y Mercantil; se le previene a la señora SILVIA YANETH 

HERNANDEZ MEJIA, que se presente a este Juzgado a contestar la 

demanda incoada en su contra dentro de los diez días hábiles, contados 

a partir del día siguiente a la fecha de la tercera publicación del presente 

edicto, previniéndole a dicha señora, que deberá comparecer al proceso 

por medio de procurador, y si carece de recursos económicos, deberá 

avocarse a la Procuraduría General de la República para que le asignen 

un defensor público, tal como lo dispone el artículo 75 del Código 

Procesal Civil y Mercantil. Asimismo, previénese a la señora SILVIA 

YANETH HERNANDEZ MEJIA, que en caso de no comparecer a 

este juzgado dentro de diez días hábiles, se procederá a nombrarle un 

curador Ad Lítem para que la represente en el proceso. Finalmente, se 

le previene a la demandada SILVIA YANETH HERNANDEZ MEJIA, 

que al momento de contestar la demanda, deberá manifestar si formulan 

oposición, la cual deberá fundamentarse en los motivos establecidos 

en el art.464 del Código Procesal Civil y Mercantil, y que de no haber 

oposición se dictará sentencia sin más trámite de conformidad al art. 

465 del Código Procesal Civil y Mercantil.

 La demanda se acompaña de Testimonio de Escritura Pública de 

Mutuo Hipotecario, Razón y Constancia de Inscripción de Escritura 

Pública de Hipoteca en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas 

de la Primera Sección del Centro, Certifi cación de Control de Saldos 

del Registro de Préstamos del Fondo, copia certifi cada por Notario de 

Testimonio de Escritura Pública de Poder General Judicial con Cláusula 

Especial, fotocopia Certifi cada por Notario de Credencia de Ejecutor de 

Embargos expedida por la Corte Suprema de Justicia, copia simple de 

Tarjeta de Identifi cación Tributaria del Fondo, copia simple de Tarjeta de 

Abogado y Tarjeta de Identifi cación Tributaria del Licenciado OVIDIO 

CLAROS AMAYA.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Ciudad Delgado, a las once 

horas con treinta y tres minutos del día veintiocho de agosto del dos mil 

quince. DR. JOSE MANUEL MOLINA LOPEZ, JUEZ DOS DE LO 

CIVIL DE DELGADO. BR. ALEX ALBERTO SORTO MELARA, 

SECRETARIO.

1 v. No. F004278

YESENIA IVETTE GONZÁLEZ OTERO, JUEZA (1) PRIMERO DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL, DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL 

PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este juzgado, a 

las nueve horas y doce minutos del día veinticuatro de agosto de dos mil 

quince, EMPLAZA en legal forma a la señora ANA MARÍA RODRÍ-

GUEZ conocida por ANA MARÍA RIVAS RODRÍGUEZ y por ANA 

MARÍA RODRÍGUEZ DE RAMÍREZ, mayor de edad, empleada, del 

domicilio especial de San Salvador, con Documento Único de Identi-

dad número cero dos millones ciento trece mil setecientos ochenta y 

cuatro-seis y con Número de Identifi cación Tributaria cero seiscientos 

diecisiete-ciento cincuenta mil ciento sesenta y cinco-ciento uno-cero, 

de la demanda incoada en su contra por el FONDO SOCIAL PARA LA 

VIVIENDA Institución de Crédito, Autónoma, de Derecho Público, del 

domicilio de San Salvador, con Número de Identifi cación Tributaria cero 

seiscientos catorce-cero siete cero cinco siete cinco-cero cero dos-seis, 

por medio de su de Apoderado General Judicial con Cláusula Especial 

Licenciado DENNYS HORACIO CRUZ AGUILAR, con Tarjeta de 

Abogado número dieciséis mil doscientos noventa, quien presentó los 

siguientes documentos en original: a) Testimonio de Escritura Pública 

de Mutuo con Hipoteca, otorgado a las once horas y treinta minutos del 

día veintiocho de mayo de dos mil cuatro, ante los ofi cios notariales de 

la Licenciada NORMA ELIZABETH PÉREZ DE RIVAS, por la señora 

ANA MARÍA RODRÍGUEZ conocida por ANA MARÍA RIVAS RO-

DRÍGUEZ y por ANA MARÍA RODRÍGUEZ DE RAMÍREZ a favor 

de BANCO SALVADOREÑO SOCIEDAD ANÓNIMA, que puede 

abreviares BANCO SALVADOREÑO, S.A., b) Documento Privado de 

Cesión de Crédito Hipotecario, otorgado el día treinta de junio de dos mil 

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 P

ARA C
ONSULT

A 

NO TI
EN

E 
VALI

DEZ
 LE

GAL



106 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 409

cuatro, con fi rmas autenticadas ante los ofi cios notariales de la Licenciada 

ROSA GUADALUPE AGUILAR MORENO, por la sociedad BANCO 

SALVADOREÑO SOCIEDAD ANÓNIMA, que puede abreviares 

BANCO SALVADOREÑO, S.A.; a favor del FONDO SOCIAL PARA 

LA VIVIENDA. c) Certifi cación de Control Individual del Registro de 

Préstamos, emitida por el Gerente General del Fondo Social para la 

Vivienda, señor MARIANO ARÍSTIDES BONILLA BONILLA, a los 

treinta y un días del mes de septiembre de dos mil catorce. Para que en 

el plazo de DIEZ DÍAS hábiles contados a partir del día siguiente de 

efectuadas las publicaciones conteste la demanda incoada en su contra 

y pueda preparar la defensa de sus derechos o intereses legítimos, caso 

contrario el proceso continuará sin su presencia, conforme lo señalan los 

Arts. 181 y 182, ambos del CPCM. Haciéndole a su vez la advertencia 

sobre la procuración obligatoria conforme lo establecen los Arts. 67, 

68, 69 y 75 todos del CPCM. Asimismo en el plazo antes señalado 

deberá proporcionar dirección o medio técnico en el cual pueda recibir 

notifi caciones; caso contrario de conformidad a lo establecido en el Art. 

170 en relación al 171 ambos del CPCM, se le notifi carán por tablero 

las posteriores decisiones judiciales.

 Lo anterior ha sido ordenado en el Proceso Ejecutivo Civil, clasi-

fi cado bajo el NUE: 05632-14-MRPE-1CM1 y Ref. 147-EM-10-14.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil y Mercantil de San Salvador, 

nueve horas y treinta minutos del día veinticuatro de agosto de dos mil 

quince. DOCTORA YESENIA IVETTE GONZÁLEZ OTERO, JUEZA (1) 

PRIMERO DE LO CIVIL Y MERCANTIL. LICENCIADA FLORINDA 

GARCIA RIVERA, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

1 v. No. F0004279

LICDA. AMADA LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, Jueza de lo 

Civil de este Municipio Judicial.

 HACE SABER: Que en el proceso ejecutivo civil, marcado con 

el No. de Referencia 65-PEM-2015, promovido en este tribunal por la 

Licenciada MARIA DEL CARMEN MENENDEZ, quien es mayor de 

edad, Abogada, del domicilio de San Salvador, Departamento de San 

Salvador, con Tarjeta de Identifi cación de Abogado número cinco mil 

seiscientos setenta y cinco; con Número de Identifi cación Tributaria 

cero ciento once-veinticinco cero seis sesenta y seis-ciento uno-cero; 

actuando en calidad de Apoderada General Judicial, del FONDO SO-

CIAL PARA LA VIVIENDA, Institución de crédito, del domicilio de la 

Ciudad y Departamento de San Salvador, con Número de Identifi cación 

Tributaria cero seiscientos catorce-cero siete cero cinco setenta y cinco-

cero cero dos-seis, en contra del señor GERMAN JACINTO RAMIREZ, 

mayor de edad, del domicilio de San Salvador, Departamento de San 

Salvador, con Número de Identifi cación Tributaria cero seiscientos once-

ciento cincuenta mil setecientos setenta y cinco-ciento uno-cuatro, por 

este medio se NOTIFICA, CITA Y EMPLAZA, al demandado señor 

GERMAN JACINTO RAMIREZ, en virtud de no haber sido encontrado 

en el lugar señalado por la parte actora para su realización, no obstante 

haberse realizado las diligencias pertinentes para dar con su paradero, 

por ignorarlo la parte actora, se procede a darle cumplimiento a lo que 

ordena el Art. 186 CPCM, en el presente proceso que se le reclama 

una obligación de pago por la cantidad de SEIS MIL QUINIENTOS 

VEINTIDOS DOLARES CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, en base a un 

mutuo hipotecario, suscrito por el referido señor GERMAN JACINTO 

RAMIREZ, favor de BANCO DE CONSTRUCCIÓN Y AHORRO, 

SOCIEDAD ANÓNIMA, como acreedora, la cual cede sus derechos al 

FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, en la Ciudad de San Salvador, 

Departamento de San Salvador, el día veintitrés de marzo de dos mil.- 

Así mismo, conforme lo establece el Art. 182 No. 4, del CPCM, SE LE 

HACE SABER QUE: 1) Art. 462 CPCM. "La notifi cación del decreto 

de embargo equivale al emplazamiento para que el deudor comparezca 

a estar a derecho y pueda contestar la demanda en el plazo de diez días. 

Al hacerlo, podrá formular su oposición por los motivos señalados en 

el título primero del Libro Tercero de dicho Código." Por lo que, tiene 

DIEZ DIAS HABILES, contados a partir del siguiente del presente acto 

de comunicación procesal para contestar. 2) Que deberá comparecer con 

Apoderado General Judicial o Procurador de la República, conforme al 

Art. 68 CPCM. 3) Que en caso de no comparecer, en el plazo y formas 

previstas por la ley, el proceso incoado continuará sin su presencia, que 

se nombrará un Curador Ad-Lítem, para que le represente aún en la fase 

de ejecución forzosa, si fuere necesario; y se dictará sentencia sin más 

trámite, de conformidad a lo previsto en el Art. 465 Código Procesal 

Civil y Mercantil. 4) Se previene a la parte demandada que dentro del 

mismo plazo de DIEZ DIAS, proporcione dirección para oír notifi caciones 

dentro de la circunscripción territorial de esta sede judicial.

 Por lo que se le advierte que en caso de no evacuarla, se le notifi cará 

de conformidad al Art. 171 CPCM.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Ciudad de San Marcos, Depar-

tamento de San Salvador, a las once horas del día dos de septiembre 

del año dos mil quince. LICDA. AMADA LIBERTAD INFANTOZZI 

FLORES, JUEZA DE LO CIVIL. LICDA. IRMA ARACELY FLORES 

DE CERON, SECRETARIO.

1 v. No. F0004280

EL INFRASCRITO JUEZ INTERINO TERCERO DE LO CIVIL Y 

MERCANTIL SAN SALVADOR, LICENCIADO ALLAN GUDIEL 

DURÁN RODAS, A LA DEMANDADA JENNIE LISSBETH ZAL-

DAÑA TORRES.

 HACE SABER: Que en esta sede judicial se ha promovido Juicio 

Ejecutivo Civil, marcado bajo la referencia 05088-14-CVPE-3CM2 (132-

EC-14), por la licenciada SILVIA EMILIA GONZÁLEZ ESCAMILLA, 
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mayor de edad, abogada, de este domicilio, actuando en calidad de Apode-

rada General Judicial con Cláusula Especial del FONDO SOCIAL PARA 

LA VIVIENDA, con dirección para oír notifi caciones en: Apartamiento 

21, del Condominio Centro de Gobierno, situado en Séptima Avenida 

Norte y Trece Calle Poniente, del Centro de Gobierno, San Salvador; y 

el telefax: 2222-7230, contra la demandada señora JENNIE LISSBETH 

ZALDAÑA TORRES, de paradero desconocido, reclamándole la cantidad 

adeudada que asciende a SEIS MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO DÓ-

LARES CON NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, en virtud del título ejecutivo consistente en 

un testimonio de Escritura Pública de Mutuo Hipotecario. Que se ha 

presentado la licenciada SILVIA EMILIA GONZÁLEZ ESCAMILLA, 

en el carácter antes expresado, manifestando que se ignora el paradero 

de la demandada JENNIE LISSBETH ZALDAÑA TORRES, así como 

se ignora si tiene apoderado, curador o representante legal, para que la 

represente en el proceso, y habiéndose realizado todas las averiguaciones 

pertinentes, de conformidad al artículo 186 del Código Procesal Civil y 

Mercantil, pide se ordene el emplazamiento por medio de edicto, a fi n de 

que ejerza su derecho de defensa en el referido proceso. En consecuencia, 

por medio de este edicto, emplázase a la señora JENNIE LISSBETH 

ZALDAÑA TORRES, a fi n de que comparezca a través de su apode-

rado, curador o representante legal a este tribunal, en el plazo de diez 

días hábiles siguientes a la tercera publicación del mismo, a contestar 

la demanda, caso contrario, se le nombrará un curador Ad-Lítem para 

que la represente y se continuará con el proceso.

 Adviértase a la demandada que al contestar la demanda deberá 

darle cumplimiento a lo regulado el Art. 67 del CPCM, es decir, deberá 

hacerlo a través de procurador cuyo nombramiento recaiga en abogado de 

la República, mandato que contendrá las facultades reguladas en el Art. 

69 Inc. 1° CPCM; y de no contar con recursos económicos sufi cientes 

recurra a la Procuraduría General de la República, para asistencia legal, 

de conformidad al Art. 75 CPCM.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil, a las nueve 

horas con diez minutos del día veinticinco de agosto de dos mil quince. 

LIC. ALLAN GUDIEL DURÁN RODAS,  JUEZ INTERINO TERCERO 

DE LO CIVIL Y MERCANTIL, SAN SALVADOR. LICDA. LICINIA 

NUBE SILIEZER DE SOMERO, SECRETARIA. 

1 v. No. F004281

CLAUS ARTHUR FLORES ACOSTA, JUEZ QUINTO DE LO CI-

VIL Y MERCANTIL (2) SUPLENTE DE SAN SALVADOR, A LOS 

SEÑORES MORENA GUADALUPE GUEVARA FLORES HOY DE 

HURTADO Y RAFAEL ARTURO HURTADO HERNÁNDEZ.

 HACE SABER: Que en este Juzgado se ha iniciado Proceso Eje-

cutivo, marcado con el número de referencia 01698-13-CVPE-5CM2/

PEC91-13-5CM2-4, promovido por el Licenciado CARLOS FABREGAT 

TORRENTS, con ofi cina particular ubicada en Doce Calle Poniente, nú-

mero Dos Mil Quinientos Diecisiete, Colonia Flor Blanca, San Salvador, 

quien actúa en su carácter de Apoderado General Judicial del Fondo 

Social para la Vivienda, Institución de Crédito, autónoma, del domicilio 

de San Salvador, con Número de Identifi cación Tributaria número cero 

seiscientos catorce-cero setenta mil quinientos setenta y cinco-cero cero 

dos-seis, y ofi cinas ubicadas en Calle Rubén Darío, número novecientos 

uno, San Salvador; en contra de Morena Guadalupe Guevara Flores 

hoy de Hurtado, quien es de cuarenta y un años de edad, secretaria, 

quien al momento de contratar era del domicilio de Ayutuxtepeque, 

Departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad 

número cero tres siete uno nueve siete nueve siete-siete y Número de 

Identifi cación Tributaria cero seiscientos catorce- cero cincuenta mil 

doscientos setenta y cuatro- ciento veinte- siete; y Rafael Arturo Hurtado 

Hernández, quien es de treinta y seis años de edad, estudiante, quien al 

momento de contratar era del domicilio de Mejicanos, Departamento 

de San Salvador, con Documento Único de Identidad número cero cero 

dos dos siete uno uno cero-dos y Número de Identifi cación Tributaria 

cero seiscientos ocho- cero treinta mil ciento setenta y nueve- ciento 

uno- siete, ambos actualmente de domicilio y residencia desconocidas 

en el país, ignorándose su paradero, razón por la cual, de conformidad 

a los arts. 181 y 186 del Código Procesal Civil y Mercantil, por medio 

del presente edicto se le notifi ca el decreto de embargo y la demanda 

que lo motiva, por lo que se previene a los demandados que se presenten 

a este Juzgado a contestar la demanda incoada en su contra dentro de 

los diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de 

la tercera publicación en un periódico de circulación nacional, de este 

edicto, advirtiéndole a los demandados que si tienen interés de intervenir 

o abocarse al presente proceso, conforme a los arts. 67, 68, 69, 181, 186 

y 462 del Código Procesal Civil y Mercantil, deberán comparecer por 

medio de abogado, quien para tal efecto deberá proporcionar la dirección 

sus representados y la suya dentro de la circunscripción territorial de 

este Juzgado para recibir notifi caciones, pudiendo además brindar un 

número de fax donde puedan ser enviadas las comunicaciones proce-

sales, todo de conformidad con el art. 170 del Código Procesal Civil y 

Mercantil; caso contrario se aplicará oportunamente lo establecido en el 

art. 171 del mismo Código. Se le advierte que en caso de no comparecer 

a este Juzgado dentro de diez días hábiles se procederá a nombrarle un 

curador ad lítem para que los represente en el proceso. La demanda se 

acompaña de Testimonio de Escritura Pública de Mutuo Hipotecario y 

de Certifi cación de Control Individual de Registro de Préstamos.

 Y para que lo proveído por este Juzgado tenga su legal cumpli-

miento. 

 Se libra el presente Edicto, en el Juzgado Quinto de lo Civil y 

Mercantil de San Salvador, a las catorce horas del día diecisiete de agosto 

del año dos mil quince. LIC. CLAUS ARTHUR FLORES ACOSTA, 

JUEZ (2) QUINTO DE LO CIVIL Y MERCANTIL SUPLENTE. LIC. 

CARMEN ELENA AREVALO GAMEZ, SECRETARIA.

1 v. No. F004282 
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VIOLETA DEL CARMEN DERAS DE REYES SANTOS, JUEZ DE 

LO CIVIL DE APOPA.

 HACE SABER: Al señor RICARDO ALONSO MERINO 

MARTINEZ, actualmente de treinta y tres años de edad, Técnico en 

Electrónica, del domicilio de Apopa, Departamento de San Salvador, 

quien se identifi có en el documento base de la pretensión con su Docu-

mento Único de Identidad Número: Cero cero doscientos ochenta y dos 

mil quinientos tres-dos, y con Número de Identifi cación Tributaria: Cero 

seiscientos dos-doscientos cuarenta mil ciento ochenta y dos-ciento dos-

nueve; que ha sido demandado en el Proceso Ejecutivo, registrado con 

Referencia: 164-PE-14/3, en esta Sede Judicial, por el FONDO SOCIAL 

PARA LA VIVIENDA, Institución de Crédito, Autónoma, de Derecho 

Público, con Número de Identifi cación Tributaria: Cero seiscientos catorce 

- cero setenta mil quinientos setenta y cinco - cero cero dos - seis, cuyas 

ofi cinas principales están ubicadas en Calle Rubén Darío, Número 901, 

entre 15 y 17 Avenida Sur, de la ciudad de San Salvador; representado 

procesalmente por medio del Licenciado GILBERTO ENRIQUE ALAS 

MENENDEZ, con Número de Identifi cación Tributaria: Cero seiscientos 

catorce-cero cuarenta mil quinientos cincuenta y seis-cero cero cuatro-

nueve, quien puede ser localizado en su ofi cina profesional, ubicada en 

Apartamento Treinta y Tres, del Condominio Centro de Gobierno, situado 

en Séptima Avenida Norte, y Trece Calle Poniente, en la ciudad de San 

Salvador; reclamándole la cantidad de SIETE MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y CUATRO  DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA CON SESENTA Y DOS  CENTAVOS DE DOLAR, en 

concepto de capital, más el Interés Convencional del SIETE POR CIENTO 

ANUAL SOBRE SALDOS INSOLUTOS, contado a partir del día tres 

de junio del año dos mil nueve, en adelante; Primas de Seguro de Vida 

Decreciente y de Daños, por la cantidad de DOSCIENTOS NOVENTA 

Y DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 

VEINTIDOS CENTAVOS DE DÓLAR, comprendidas desde el día uno 

de julio del año dos mil nueve, hasta el día treinta y uno de octubre del 

año dos mil catorce; todo hasta su completo pago, transacción o remate 

y costas procesales; con fundamento en una Escritura Pública de Mutuo 

Hipotecario; y por no haber sido posible determinar el paradero del señor 

RICARDO ALONSO MERINO MARTINEZ, SE LE EMPLAZA POR 

ESTE MEDIO, PREVINIENDOSELE al mismo para que, dentro del 

plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir del siguiente de la 

última publicación de este edicto en un Periódico de Circulación Diaria 

y Nacional o la del Diario Ofi cial en su caso, se presente a este Tribunal, 

ubicado en: Colonia Guadalupe, Avenida Olimpia, Número Nueve, de 

la ciudad de Apopa; a contestar la demanda y a ejercer sus derechos, 

si no lo hiciere el Proceso continuará, sin su presencia y se procederá 

a nombrarle un Curador Ad Lítem, para que lo represente, de confor-

midad al Artículo 186 del C.P.C.M.- Se advierte al demandado que de 

conformidad al Artículo 67 del C.P.C.M, todas las actuaciones deberán 

realizarse por medio de Procurador y en caso de carecer de recursos 

económicos sufi cientes podrá solicitar la asistencia de la Procuraduría 

General de la República, tal como lo estipula el Artículo 75 del mismo 

Cuerpo Legal.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Apopa, a las ocho horas y 

cincuenta minutos del día doce de agosto del año dos mil quince. DRA. 

VIOLETA DEL CARMEN DERAS DE REYES SANTOS, JUEZ DE 

LO CIVIL DE APOPA. LIC. JOSE DULEY CERNA FERNANDEZ, 

SECRETARIO.

1 v. No. F004283

VIOLETA DEL CARMEN DERAS DE REYES SANTOS, JUEZ DE 

LO CIVIL DE APOPA.

 HACE SABER: A LA SEÑORA CARLA MARISOL CHAVEZ 

GUEVARA, hoy CARLA MARISOL CHAVEZ DE FIGUEROA, según 

Informe del RNPN, actualmente de treinta y tres años de edad, Comercian-

te, del domicilio de Apopa, con Documento Unico de Identidad Número: 

cero un millón novecientos setenta y nueve mil diecinueve- uno; y con 

Número de Identifi cación Tributaria: un mil diez- doscientos ochenta 

mil novecientos ochenta y uno- ciento dos- uno; que ha sido demandada 

en el Proceso Ejecutivo registrado con Referencia: 172-PE-14 (2), en 

esta sede Judicial, por el FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, 

Institución de Crédito Autónoma, del domicilio de San Salvador, con 

Número de Identifi cación Tributaria: cero seiscientos catorce - cero 

setenta mil quinientos setenta y cinco - cero cero dos - seis; representado 

procesalmente por el Licenciado CARLOS FABREGAT TORRENTS, 

con Número de Identifi cación Tributaria: nueve mil cuatrocientos 

cuarenta y siete- doscientos setenta mil ciento setenta y uno-ciento 

uno-cuatro, quien puede ser localizado en Doce Calle Poniente, Número 

Dos Mil Quinientos Diecisiete, Colonia Flor Blanca, de San Salvador; 

reclamándole la cantidad de SIETE MIL QUINIENTOS TREINTA Y 

DOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 

SETENTA Y TRES CENTAVOS DE DÓLAR, en concepto de capital, 

más intereses del SEIS POR CIENTO ANUAL sobre saldos, contados 

desde el día veintisiete de enero del año dos mil nueve, hasta su completo 

pago; y Primas de Seguro de Vida Colectivo Decreciente y de Daños por 

la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON SETENTA Y NUEVE 
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CENTAVOS DE DÓLAR, comprendidos desde el día uno de febrero del 

año dos mil nueve, hasta el día treinta y uno de octubre del año dos mil 

catorce; y costas procesales; con fundamento en una Escritura Pública de 

Mutuo Hipotecario; y por no haber sido posible determinar el paradero 

de la señora CARLA MARISOL CHAVEZ GUEVARA, hoy CARLA 

MARISOL CHAVEZ DE FIGUEROA, según Informe del RNPN, SE 

EMPLAZA POR  ESTE MEDIO, PREVINIENDOSELE para que 

dentro del plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente al 

de la última publicación de este edicto en un periódico de circulación 

diaria y nacional o la del Diario Ofi cial, en su caso, se presente a este 

Tribunal, ubicado en: Colonia Guadalupe, Avenida Olimpia, Número 

Nueve, de la ciudad de Apopa; a contestar la demanda y a ejercer sus 

derechos; si no lo hiciere el proceso continuará, sin su presencia y se 

procederá a nombrarle un Curador Ad Lítem, para que la represente, de 

conformidad al Artículo 186 CPCM.- Se advierte a la demandada, que 

de conformidad al Artículo 67 CPCM, todas las actuaciones deberán 

realizarse por medio de Procurador y en caso de carecer de recursos 

económicos sufi cientes podrá solicitar la asistencia de la Procuraduría 

General de la República, tal como lo estipula el Artículo 75 del mismo 

cuerpo Legal.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Apopa, a las nueve horas y 

veinticinco minutos del día veinticuatro de julio del año dos mil quince. 

DRA. VIOLETA DEL CARMEN DERAS DE REYES SANTOS, JUEZ 

DE LO CIVIL. LIC. JOSE DULEY CERNA FERNANDEZ, SECRE-

TARIO.

1 v. No. F004284

LICENCIADA MARGARITA DE LOS ÁNGELES FUENTES DE 

SANABRIA, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE TONACATEPEQUE, A LA SEÑORA AMALIA 

MARICELA HENRIQUEZ ALAS.

 HACE SABER: Que se ha ordenado notifi carle por medio de este 

edicto en el proceso ejecutivo mercantil, promovido por el Licenciado 

DENNYS HORACIO CRUZ AGUILAR, actuando como mandatario 

del FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, según resolución emiti-

da por este Juzgado a las once horas con quince minutos del día siete de 

julio de dos mil quince, para notifi carle la sentencia estimatoria dictada 

en su contra a la demandada señora AMALIA MARICELA HENRIQUEZ 

ALAS, para que haga uso de los derechos que la ley le confi ere, y com-

parezca a este Juzgado a estar a derecho posterior a la publicación de 

este edicto, por manifestar el mismo mandatario que de su demandada 

se desconoce el domicilio o paradero actual y que se han realizado las 

diligencias pertinentes para su localización sin haber obtenido resultado, 

Art. 186 CPCM, por constar en autos que se le ignora su actual domi-

cilio, se le ignora si tiene apoderado o representante legal lo que hace 

imposible efectuar su notifi cación. Notifi cación que se verifi ca por 

medio del presente edicto a efecto que la señora AMALIA MARICELA 

HENRIQUEZ ALAS, comparezca a este Juzgado a estar a derecho, una 

vez se efectúen las respectivas publicaciones en el tablero judicial, por 

una sola vez en el Diario Ofi cial y por tres en un periódico circulación 

nacional, caso contrario se le nombrará un curador ad lítem para que lo 

represente en el mencionado proceso, todo en base al Art.186 CPCM. 

Se le previene a la demandada si tuviere procurador o representante 

legal acreditado en el país, se presente a este Juzgado una vez transcurra 

el término de las referidas publicaciones y compruebe dicha circunstan-

cia, sentencia que literalmente DICE: "JUZGADO DE PRIMERA 

INSTANCIA DE TONACATEPEQUE, a las diez horas y treinta minu-

tos del día ocho de diciembre de dos mil catorce.- El presente Proceso 

Ejecutivo Mercantil, ha sido promovido por el Licenciado DENNYS 

HORACIO CRUZ AGUILAR, mayor de edad, Abogado, del domicilio 

de Mejicanos, Departamento de San Salvador, con Tarjeta de Abogado 

número dieciséis mil doscientos noventa y número de Identifi cación 

Tributaria cero doscientos diez- ciento treinta y un mil ciento setenta y 

nueve- ciento cuatro- dos; actuando en calidad de Apoderado General 

Judicial del FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, con número de 

Identifi cación Tributaria cero seiscientos catorce - cero siete cero cinco 

setenta y cinco- cero cero dos- seis; contra la señora AMALIA 

MARICELA HENRIQUEZ ALAS, mayor de edad, estudiante, del 

domicilio de Tonacatepeque, Departamento de San Salvador; con nú-

mero de Identifi cación Tributaria cero cuatrocientos veintiocho-doscien-

tos ochenta mil quinientos setenta y ocho- ciento uno- siete; para que 

en defi nitiva se declare la sentencia estimativa correspondiente y se 

condene al pago de capital e intereses adeudados y costas procesales a 

la demandada. Art. 468 CPCM. Ha intervenido como parte actora úni-

camente el Licenciado DENNYS HORACIO CRUZ AGUILAR, no así 

a la demandada señora Amalia Maricela Henríquez Alas, por no haber 

comparecido a estar a derecho. LEIDOS LOS AUTOS Y; CONSIDE-

RANDO: Que la parte actora en su demanda en síntesis EXPUSO: 

III- HECHOS QUE MOTIVAN LA PRESENTE DEMANDA. Que 

según Testimonio de Escritura Matriz de Mutuo Hipotecario, otorgada 

en la Ciudad de Nueva San Salvador, ahora Santa Tecla, a las once 

horas con quince minutos del día treinta y uno de octubre del año dos 

mil, ante los ofi cios Notariales del Licenciado RAFAEL ANTONIO 

BARRIOS CASTILLO, la señora AMALIA MARICELA HENRIQUEZ 

ALAS, recibió a Título de Mutuo de parte de BANCO CUSCATLAN, 
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S.A., la cantidad de SESENTA Y OCHO MIL COLONES equivalentes 

a SIETE MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN DOLARES CON 

CUARENTA Y TRES CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, para ser pagados en el plazo de TRESCIEN-

TOS MESES, contados a partir del uno de septiembre del año dos mil, 

comprometiéndose la deudora a pagar la suma mutuada por medio de 

DOSCIENTAS NOVENTA Y NUEVE cuotas mensuales, fi jas, venci-

das y sucesivas que comprenden capital e intereses e IVA, en concepto 

de seguros de vida colectivo decreciente y de daños a la propiedad, 

siendo la primera cuota de QUINIENTOS CINCUENTA COLONES 

equivalentes a SESENTA Y DOS DOLARES CON OCHENTA Y SEIS 

CENTAVOS; y una última al vencimiento del plazo por el saldo exis-

tente a la fecha del mismo, al interés del NUEVE POR CIENTO ANUAL, 

sobre saldos insolutos. En la misma escritura pública se celebró com-

praventa, mutuo y apertura de crédito, clasifi cados estos últimos como 

CREDITO "A y Crédito B" correspondiendo lo reclamado al MUTUO 

denominado como CREDITO "A", por tanto, no existe pretensión algu-

na del Fondo Social para la Vivienda respecto a lo expresado en dicho 

documento concerniente a la Apertura de Crédito "B". Dicho crédito 

quedó garantizado con PRIMERA HIPOTECA ABIERTA otorgada por 

la señora AMALIA MARICELA HENRIQUEZ ALAS, a favor de mi 

mandante, sobre un inmueble de su propiedad, el cual se encuentra 

inscrito en la Matrícula M01306488 del Registro Social de Inmuebles, 

Departamento de San Salvador. Que en el documento público relacio-

nado se estableció en el Romano VII) las causales de caducidad del 

plazo, consignándose que la mora en el pago de cualquiera de las cuotas 

del crédito ocasionaría la exigibilidad del total de lo adeudado, junta-

mente con los intereses devengados y demás obligaciones pactadas; 

además en Romano X) del mismo instrumento, la deudora AMALIA 

MARICELA HENRIQUEZ ALAS, autoriza y acepta que el crédito 

concedido junto con la garantía Hipotecaria, sean cedidos al FONDO 

SOCIAL PARA LA VIVIENDA, sometiéndose a las disposiciones de 

la ley de creación de dicha Institución. Que según documento otorgado 

el día veintiocho de noviembre del año dos mil, BANCO CUSCATLAN, 

S.A., cedió, vendió y traspasó a favor del Fondo Social para la Vivien-

da por la cantidad de SESENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS SE-

SENTA Y UN COLONES CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS, 

equivalentes a SIETE MIL OCHOCIENTOS DOCE DOLARES CON 

SETENTA Y CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dicho crédito juntamente con sus garantías y 

accesorios, tal como se estipula en el documento que se menciona y que 

también se presenta en original y copias para su agregación. La deudo-

ra señora AMALIA MARICELA HENRIQUEZ ALAS, se encuentra 

en mora en el cumplimiento de sus obligaciones a partir del día veinti-

nueve de octubre de dos mil ocho, adeudando de acuerdo a la certifi ca-

ción emitida por el Gerente General del Fondo mediante la que se 

comprueba la mora y detalle de la deuda al treinta de septiembre de dos 

mil catorce, de acuerdo a lo siguiente: a) En concepto de capital: TRES 

MIL OCHENTA Y CUATRO DOLARES CON VEINTITRES CEN-

TAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

b) en concepto de intereses: la cantidad de UN MIL CIENTO OCHEN-

TA Y NUEVE DOLARES CON DIEZ CENTAVOS DE DOLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; computados desde el día 

veintinueve de octubre de dos mil ocho, a un interés del NUEVE POR 

CIENTO ANUAL, en adelante, hasta su completo pago; y c) en con-

cepto de Primas de Seguros de Vida Colectivo Decreciente y de Daños, 

la cantidad de DOSCIENTOS CINCO DOLARES CON CUARENTA 

Y NUEVE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, computados desde el uno de noviembre de dos mil ocho 

al treinta de septiembre de dos mil catorce. IV) ARGUMENTOS DE 

DERECHO Y NORMAS QUE AMPARAN LA PRETENSION. i) 

Competencia. En cuanto a que mi demandado es del domicilio de 

Tonacatepeque, surte competencia para conocer de esta pretensión ese 

Juzgado. ii) Legitimación. Deriva de la posición de acreedor de mi 

poderdante conforme al documento de mutuo hipotecario legitimado 

para reclamar a la señora AMALIA MARICELA HENRIQUEZ ALAS, 

el cumplimiento de las obligaciones pactadas en el documento con 

fuerza ejecutiva que presento. iii) Fundamento Legal. Baso la pretensión 

ejecutiva en el literal c) del Art. 61, literal a) del Art. 71 y Art. 72 todos 

de la Ley del Fondo Social para la Vivienda, Artículo 1365, Inc. 1°. 

1422, 1954 y siguientes, así como el 2157 y siguientes del Código Civil 

y artículo 457 y siguientes del Código Procesal Civil y Mercantil. iv) 

No me encuentro comprendido entre las inhabilidades enumeradas por 

el Art. 67 Inc. 2°. del CPCM. V) DOCUMENTOS QUE SE PRESEN-

TAN. a) Fotocopia certifi cada ante notario de Poder General Judicial 

con cláusula Especial otorgada a mi favor por el Fondo Social para la 

Vivienda. b) Testimonio de Mutuo con Primera Hipoteca Abierta otor-

gada por la señora AMALIA MARICELA HENRIQUEZ ALAS a favor 

de BANCO CUSCATLAN, S.A. luego cedido al FONDO SOCIAL 

PARA LA VIVIENDA, el cual es el Título Ejecutivo que sirve de base 

de la presente demanda, con el cual compruebo la obligación contraída 

por la deudora y la fuerza ejecutiva que el mismo posee. c) Documento 

privado legalizado ante Notario de Cesión de Crédito a favor de mi 

mandante, con el cual compruebo dicha Cesión y la titularidad de mi 

mandante. d) Certifi cación de deuda expedida por el Gerente General 

del Fondo Social para la Vivienda el día treinta de septiembre de dos 
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mil catorce, con la cual se establece la cantidad que se reclama donde 

consta el saldo de capital adeudado a esa fecha, los intereses que se 

reclaman y el monto adeudado en concepto de primas de seguro. VI) 

PETICIONES: Ante lo expuesto formulo las siguientes peticiones: 

Admita la presente demanda. Tenerme por parte en el carácter en que 

comparezco. Agregue el original del documento base de la pretensión 

ejecutiva relacionado en el romano III) de esta demanda, junto con la 

Cesión de Crédito Hipotecario. Trayendo aparejada fuerza ejecutiva 

dicho documento, decrete embargo en bienes propios de la demandada 

señora AMALIA MARICELA HENRIQUEZ ALAS, por la cantidad 

de capital TRES MIL OCHENTA Y CUATRO DOLARES CON 

VEINTITRES CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA. Libre mandamiento de embargo comisionando a la 

Ejecutora de Embargos CLAUDIA GUADALUPE CASTILLO 

QUINTANILLA para diligenciarlo. Condene en Sentencia defi nitiva a 

la demandada señora AMALIA MARICELA HENRIQUEZ ALAS, a 

pagar a favor del FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA en concep-

to de CAPITAL: TRES MIL OCHENTA Y CUATRO DOLARES CON 

VEINTITRES CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, a pagar el INTERES del NUEVE POR CIENTO ANUAL 

los cuales se reclaman a partir del veintinueve de octubre de dos mil 

ocho en adelante, es decir hasta su completo pago, transe o remate; y en 

concepto de Primas de Seguros de Vida Colectivo Decreciente y de 

Daños, la cantidad de DOSCIENTOS CINCO DOLARES CON CUA-

RENTA Y NUEVE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, comprendidas desde el uno de noviembre de 

dos mil ocho al treinta de septiembre de dos mil catorce, más las costas 

procesales." "El Juzgado admitió la demanda presentada, se tuvo por 

parte al Licenciado Dennys Horacio Cruz Aguilar, en calidad de Man-

datario del Fondo Social para la Vivienda, se agregó el documento base 

de la pretensión y vista la fuerza ejecutiva se ordenó decretar embargos 

en bienes propios de la señora AMALIA MARICELA HENRIQUEZ 

ALAS y comisionándose para que lo diligencie a la ejecutora de embar-

gos Claudia Guadalupe Castillo Quintanilla, el cual se diligenció debi-

damente. II. Se ordenó notifi car el decreto de embargo y demanda que 

lo motiva a la señora Amalia Maricela Henríquez Alas, para que le 

sirva de legal emplazamiento y comparezca a este Juzgado a estar a 

derecho, de conformidad al Art.462 del CPCM. En vista de no haber 

contestado la demandada señora Amalia Maricela Henríquez Alas, en 

el plazo de diez días que señala el Art. 475 del CPCM.; por lo que se 

ordenó dictar Sentencia Defi nitiva.- III. Con la Prueba Documental que 

corre agregada en autos, consistente, en Escritura Pública de Hipoteca, 

otorgada en la Ciudad de Nueva San Salvador, a las once horas y quin-

ce minutos del día treinta y uno de octubre del dos mil, ante los ofi cios 

del Notario RAFAEL ANTONIO BARRIOS CASTILLO, inscrita dicha 

cesión en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera 

Sección del Centro, a favor de BANCO CUSCATLAN, SOCIEDAD 

ANONIMA, bajo la matrícula M01306488, Asiento 0003; hoy inscrito 

a favor del FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, bajo la Matrícu-

la M01306488, Asiento 0004; según Cesión, Venta y Traspaso de 

Crédito Hipotecario a favor del referido Fondo; con lo que se funda-

menta lo expuesto por el Actor en su demanda y siendo esta plena 

prueba, pertinente y preconstituida y que como consecuencia trae apa-

rejada ejecución sin necesidad de aportar otro medio de prueba que lo 

sustente, razón por la cual es procedente acceder a las pretensiones 

planteadas en la demanda. POR TANTO: De conformidad a los consi-

derandos anteriores, disposiciones legales citadas y artículos, 1, 2, 11, 

15, 18, 172 Inc. 3°. y 182 Ord. 5°. Cn., 1142 Com., y 457, 458, 459, 

460, 468 CPCM, a nombre de la República de El Salvador, FALLO: Se 

declara estimativa la presente Sentencia de mérito y como consecuencia 

se condena a la señora AMALIA MARICELA HENRIQUEZ ALAS, a 

pagar al FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA: en concepto de 

capital la cantidad de a) TRES MIL OCHENTA Y CUATRO DOLARES 

CON VEINTITRÉS CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA, b) Intereses convencionales del NUEVE POR 

CIENTO ANUAL, por la cantidad de UN MIL CIENTO OCHENTA 

Y NUEVE DOLARES CON DIEZ CENTAVOS DE DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, adeudados, desde el veintinueve 

de octubre de dos mil ocho, hasta la cancelación total; c) En concepto 

de Primas de Seguro de Vida Colectivo Decreciente y de Daños, la 

cantidad de DOSCIENTOS CINCO DOLARES CON CUARENTA Y 

NUEVE CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, comprendidas desde el día uno de noviembre de dos mil 

ocho al treinta de septiembre de dos mil catorce y d) Costas Procesales. 

Sígase con la ejecución hasta su completo pago, trance o remate. HA-

GASE SABER a las partes en el lugar señalado para los actos de comu-

nicación procesal".

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de la ciudad de 

Tonacatepeque, a los nueve días del mes de julio del año de dos mil 

quince. LIC. MARGARITA DE LOS ANGELES FUENTES DE SA-

NABRIA, JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA. LIC. ANA LETICIA 

ARIAS ZETINO, SECRETARIO.

1 v. No. F004285
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DARIO VILLALTA BALDOVINOS, JUZGADO DE LO CIVIL 

DE MEJICANOS, JUEZ DOS, al señor JUAN JOSE NAVARRO 

HERNANDEZ, mayor de edad, Comerciante, del domicilio de Mejica-

nos, Departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad 

Número cero uno tres nueve nueve ocho siete seis- siete, y con Número 

de Identifi cación Tributaria uno cuatro cero ocho- dos tres cero cinco 

seis nueve- uno cero tres- siete.

 HACE SABER: Que ha sido demandado en el Proceso Ejecutivo 

Mercantil, bajo la referencia Número 82-EM-2014-2, por la Licenciada 

DINORA ALICIA LARIOS LANDAVERDE, mayor de edad, Abogada, 

del domicilio de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, en su calidad 

de Apoderada del BANCO PROMERICA, SOCIEDAD ANONIMA, 

que se abrevia BANCO PROMERICA, S.A., del domicilio de Santa 

Tecla, Departamento de La Libertad, con Número de Identifi cación 

Tributaria cero cinco uno uno-cero cuatro cero dos nueve cinco-uno cero 

uno-ocho; y, en vista de no ser posible su localización y desconocer su 

paradero actual, de conformidad con el Art. 186 CPCM, la apoderada 

de la parte actora ha solicitado que se le emplace por medio de edicto; 

en consecuencia, notifíquesele el decreto de embargo y demanda que lo 

motiva, concediéndosele el plazo de DIEZ DIAS HABILES, contados a 

partir de la última publicación de este edicto, para que se presente a este 

Juzgado a contestar la demanda incoada en su contra, Art. 462 CPCM; 

asimismo, se le advierte al demandado que de comparecer al proceso, 

deberá darle cumplimiento a lo ordenado en los Arts. 67, 69 y 75 CPCM, 

nombrando abogado para que lo represente en el mismo y si no tuviere los 

recursos económicos para ello, a través de un abogado de la Procuraduría 

General de la República. Efectuada la última publicación y habiendo 

transcurrido diez días hábiles, sin que el demandado señor JUAN JOSE 

NAVARRO HERNANDEZ, se haya apersonado al presente proceso, 

el mismo continuará sin su presencia, procediéndose a nombrarle un 

Curador Ad-Lítem para que lo represente, Art. 186 inc. 4° CPCM. Entre 

los documentos anexos a la demanda se encuentran: a) Copia Certifi cada 

por Notario de Escritura Pública de Poder General Judicial, otorgada 

por el BANCO PROMERICA, SOCIEDAD ANONIMA, a favor de la 

Licenciada DINORA ALICIA LARIOS LANDAVERDE; b) Pagaré 

con el que se acredita la existencia de las obligaciones reclamadas a 

los señores JUAN JOSE NAVARRO HERNANDEZ y ANA RUTH 

LAINEZ DE NAVARRO, suscrito en la ciudad de San Salvador, el día 

veintitrés de octubre de dos mil doce; y, c) Certifi cación extendida por 

el Contador General de la sociedad demandante, con el Visto Bueno del 

Gerente de dicha Institución, en la ciudad de Antiguo Cuscatlán, el día 

quince de mayo de dos mil catorce.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Mejicanos, Juez Dos, a las 

once horas veinticinco minutos del día once de septiembre de dos mil 

quince.  DR. DARIO VILLALTA BALDOVINOS, JUEZ (2) DE LO 

CIVIL DE MEJICANOS, LIC. VICTORINO ALEXANDER PERAZA, 

SECRETARIO.

1 v. No. F004289

LUIS ANTONIO BENITEZ HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL SU-

PLENTE DE ESTE DISTRITO.

 HACE SABER: Al señor Oscar Stanley Cardoza Romero, mayor 

de edad, estudiante, del domicilio de San Antonio del Monte, ahora de 

domicilio ignorado, que en este Juzgado se ha iniciado Proceso Civil 

Ejecutivo promovido por el Fondo Social para la Vivienda, por medio de 

su apoderado Licenciado Rafael Ernesto Andrade Peñate, en su contra, 

clasifi cado con el número de referencia 205-Proc.EJC-15(4), señalando 

para recibir notifi caciones el Telefax 2447-7760.

 Indicándole al señor Oscar Stanley Cardoza Romero, que tiene el 

plazo de diez días hábiles, para contestar la demanda y apercibiéndosele 

que de no presentarse a este Juzgado, se continuará con el proceso sin 

su comparecencia, procediéndoseles a nombrar a un Curador Ad lítem 

para que los represente.

 La parte demandante ha presentado Poder General Judicial con el 

que acredita su personería, así como un Mutuo Hipotecario, base de la 

pretensión.

 El presente emplazamiento se ordena por edicto de conformidad 

con el Art. 186 relacionado con el Art. 186 relacionado con el Art. 182 

ambos del CPCM y deberá publicarse en el Tablero de este Juzgado, por 

una sola vez en el Diario Ofi cial y por tres veces un periodo de mayor 

circulación diaria y Nacional.

 Juzgado de lo Civil; Sonsonate, a las catorce horas treinta minutos 

del día veintiuno de septiembre del año dos mil quince. LIC. LUIS 

ANTONIO BENITEZ HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE. 

LIC. CARMEN CECILIA CEREN DE ESCOBAR, SECRETARIO.

1 v. No. F004375
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LUIS ANTONIO BENITEZ HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL SU-

PLENTE DE ESTE DISTRITO,

 HACE SABER: Al señor CARLOS MANUEL SOTO ZEPEDA, 

de cuarenta y ocho años de edad, Técnico en Ingeniería Electrónica, con 

Número de Identifi cación Tributaria cero ochocientos veintiuno guión 

cero ochenta mil trescientos sesenta y siete guión ciento uno guión tres, 

antes del domicilio de Sonzacate, departamento de Sonsonate, actualmente 

con paradero desconocido, se le hace saber que en este Juzgado se ha 

iniciado Proceso Ejecutivo promovido por FONDO SOCIAL PARA LA 

VIVIENDA por medio de su Apoderado General Judicial Licenciado 

Rafael Ernesto Andrade Peñate, mayor de edad, Abogado, del domici-

lio de Santa Ana, con Tarjeta de Abogado número doce mil ochenta y 

seis, con Documento Único de Identidad número cero dos uno nueve 

dos tres cuatro siete guión cinco y Número de Identifi cación Tributaria 

cero doscientos diez guión cero ochenta y un mil setenta y siete guión 

ciento nueve guión nueve contra el señor CARLOS MANUEL SOTO 

ZEPEDA, a quien se le hace saber que tiene el plazo de DIEZ DIAS 

para mostrarse parte en el proceso, apercibiéndole que de no presentarse 

a este Tribunal se continuará el proceso sin su presencia.

 La parte demandante ha presentado poder conque acredita su 

personería a su favor y documento base de la acción.

 La presente notifi cación del decreto de embargo, se ordena por 

edicto de conformidad al Art. 186 con relación al Art. 182 establecidos 

en el Código de Procedimientos Civiles y Mercantiles y deberá publicarse 

en el tablero de este Tribunal, por una sola vez en el Diario Ofi cial y por 

tres veces en un periódico de circulación diaria y nacional.

 Juzgado de lo Civil: Sonsonate, a las once horas veinte minutos del 

día dos de octubre de dos mil quince.- Lic. LUIS ANTONIO BENITEZ 

HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE.- Lic. CECILIA DEL 

CARMEN CEREN DE ESCOBAR, SECRETARIO.

1 v. No. F004376

LUIS ANTONIO BENITEZ HIDALGO, JUEZ SUPLENTE DE LO 

CIVIL DE ESTE DISTRITO,

 HACE SABER: A JAQUELINE GUADALUPE CORTEZ CA-

RIAS, mayor de edad, secretaria ejecutiva, con NIT 0312-190865-101-7 

y DUI no proporcionado, antes del domicilio de San Antonio del Monte, 

actualmente con paradero desconocido, se le hace saber que en este Tribu-

nal se ha iniciado Proceso Ejecutivo promovido por el FONDO SOCIAL 

PARA LA VIVIENDA, INSTITUCION DE CREDITO AUTONOMA 

DE DERECHO PUBLICO, CREADA POR LEY, DEL DOMICILIO 

DE SAN SALVADOR, por medio de su apoderado general judicial 

Licenciado Rafael Ernesto Andrade Peñate, de treinta y siete años de 

edad, abogado, del domicilio de Santa Ana, con Carnet de Abogado No. 

12086 , contra JAQUELINE GUADALUPE CORTEZ CARIAS, se le 

hace saber a la señora JAQUELINE GUADALUPE CORTEZ CARIAS, 

que tiene el plazo de DIEZ DIAS, para mostrarse parte en el proceso, 

apercibiéndole que de no presentarse a este Tribunal, se continuará el 

proceso sin su presencia.

 La parte Demandante ha presentado Poder conque acredita su 

personería a su favor y documento de mutuo hipotecario.-

 La presente notifi cación del decreto de embargo, se ordena por edicto 

de conformidad al Art. 186 con rel. 182 establecidos en el Código de 

Procedimientos Civiles y Mercantiles y deberá publicarse en el Tablero 

de este Tribunal, por una sola vez en el Diario Ofi cial y por Tres Veces 

en un periódico de circulación diaria y nacional.-

 Juzgado de lo Civil: Sonsonate, a las once horas treinta y cinco 

minutos del día once de junio del dos mil quince.- Lic. LUIS ANTO-

NIO BENITEZ HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE.- Licda. 

CECILIA DEL CARMEN CEREN DE ESCOBAR, SECRETARIA.

1 v. No. F004377

LUIS ANTONIO BENITEZ HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL SU-

PLENTE DE ESTE DISTRITO,

 HACE SABER: Al señor HUGO ALBERTO ROSA, conocido 

por HUGO ALBERTO MATA ROSA, mayor de edad, Agricultor, del 

domicilio de San Antonio del Monte, ahora de domicilio ignorado, se 

le hace saber que en este Juzgado se ha iniciado Proceso Ejecutivo, 

promovido por el Fondo Social para la Vivienda, marcado con el número 

204/Proc.EJC/15 (3), por medio de su Apoderado Licenciado Rafael 

Ernesto Andrade Peñate.-

 Indicándole al señor Hugo Alberto Rosa, conocido por Hugo Alberto 

Mata Rosa, que tiene el plazo de DIEZ DIAS, para contestar la demanda, 

apercibiéndole que de no presentarse a este Juzgado, se continuará con 

el proceso sin su presencia.

 La parte demandante ha presentado Poder con el que acredita su 

personería y Testimonio de Escritura de Mutuo Hipotecario.

 El presente emplazamiento se ordena por edicto de conformidad 

al Art. 186, relacionado con 182 del Código de Procedimientos Civiles 

y Mercantiles y deberá publicarse en el Tablero de este Juzgado, por 

una sola vez en el Diario Ofi cial y por tres veces en un periódico de 

circulación diaria y nacional.-
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      Juzgado de lo civil: Sonsonate, a las once horas cuarenta minutos del 

día siete de septiembre del año dos mil quince.- Lic. LUIS ANTONIO 

BENITEZ HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE.- Licda. CE-

CILIA DEL CARMEN CEREN DE ESCOBAR, SECRETARIA.

1 v. No. F004378

JOSE HERNAN PALACIOS LIMA, JUEZ DE LO CIVIL DEL DIS-

TRITO JUDICIAL DE METAPAN, 

 HACE SABER: Que a este Juzgado se presentó el Licenciado 

BENJAMIN RODRÍGUEZ JUAREZ, en su carácter de Procurador del 

FONDO SOCIAL PARA LA VIVIENDA, Institución del domicilio de 

San Salvador, interponiendo demanda en Proceso Ejecutivo clasifi cado 

con el número 9/2015, en contra de la señora CLAUDIA MARGARITA 

LOPEZ MONTES, conocida por CLAUDIA MARGARITA LOPEZ 

MONTEZ y siendo que a dicha demandada se le desconoce su domici-

lio o lugar de residencia actual, SE LE EMPLAZA POR MEDIO DEL 

PRESENTE EDICTO para que haga uso de su derecho de defensa, con 

la advertencia que de no hacerlo en los diez días hábiles posteriores a 

la última publicación que se realice de conformidad al Art.186 incisos 

3 y 4 del Código Procesal Civil y Mercantil, se le nombrará un curador 

ad lítem para que la represente en el proceso, que continuará aun sin su 

comparecencia.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las nueve horas treinta 

y cinco minutos del día dieciséis de septiembre del dos mil quince.- Lic. 

JOSE HERNAN PALACIOS LIMA, JUEZ DE LO CIVIL.- Licda. 

MARIA LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIA.

1 v. No. F004379

MARIA ANGELA MIRANDA RIVAS, JUEZA SEGUNDO DE LO 

CIVIL Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR, 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a las 

quince horas con treinta minutos del día dos de junio del año dos mil quin-

ce, se admitió la demanda en el PROCESO COMUN DECLARATIVO 

DE PRESCRIPCION EXTINTIVA de referencia 15-PC-15-2CM2 (4), 

promovido por ROBERTO LARA MOLINA , conocido por ROBERTO 

MOLINA LARA, con dirección en Colonia El Paraíso, Barrio San Esteban, 

Final 8 Calle Oriente, N° 1422, San Salvador; a través de su representante 

procesal, Licenciada NADY PATRICIA MARROQUÍN REYES; con 

dirección en Boulevard Tutunichapa, Local 27, Plaza Mariachi, Con-

tiguo a SERTRACEN; en contra de SEBASTIÁN GÁMES, conocido 

por SEBASTIÁN TRINIDAD GÁMEZ MANZANO y SEBASTIÁN 

GÁMEZ, mayor de edad, comerciante en pequeño, con Documento 

Único de Identidad 01349019-1 y Número de Identifi cación Tributaria 

0613-040731-001-2, con último domicilio conocido en San Salvador, 

departamento de San Salvador, actualmente de domicilio ignorado; 

razón por la cual se procede a EMPLAZAR por medio de este edicto al 

referido señor, para que comparezca a este Juzgado a manifestarse en 

cuanto a su defensa, contestando la demanda incoada en su contra dentro 

de VEINTE DIAS HABILES, contados a partir del siguiente a la tercera 

publicación de este edicto, para lo cual deberá nombrar abogado que lo 

represente, de conformidad a lo establecido en el Art. 67 CPCM. y si 

en caso careciere de recursos económicos para sufragar la contratación 

de abogado particular, puede solicitar a la Procuraduría General de la 

República le designe un abogado gratuitamente para que lo represente 

en este proceso, Art. 75 CPCM. Caso contrario, una vez transcurrido el 

plazo de DIEZ DIAS HABILES se le nombrará un Curador Ad Lítem 

para que lo represente en el proceso, de conformidad al artículo 186 

CPCM. 

 Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

ley correspondientes.

 Librado en el Juzgado Segundo de lo Civil y Mercantil de San 

Salvador, a las nueve horas con treinta minutos del día diez de septiem-

bre del año dos mil quince.- Licda. MARIA ANGELA MIRANDA 

RIVAS, JUEZA "2" SEGUNDO DE LO CIVIL Y MERCANTIL, SAN 

SALVADOR.- Lic. MANUEL GABRIEL CALLEJAS CORDERO, 

SECRETARIO DE ACTUACIONES INTO.

1 v. No. F004406

MARCA DE SERVICIOS

No. de Expediente: 2015144755 

No. de Presentación: 20150219667 

CLASE: 39.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado JORGE 

ENRIQUE MENDEZ PALOMO, en su calidad de APODERADO de 

SIXT SE, de nacionalidad ALEMANA, solicitando el registro de la 

MARCA DE SERVICIOS, 

SIXT

 Consistente en: la palabra SIXT, que servirá para: AMPARAR: 

RENTA DE VEHICULOS EN PARTICULAR CARROS Y CAMIONES; 

RENTA DE ACCESORIOS PARA VEHICULOS, EN PARTICULAR 

PORTAEQUIPAJES, ASIENTOS DE SEGURIDAD PARA NIÑOS, 

REMOLQUES [VEHICULOS], CADENAS PARA LA NIEVE; 
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REMOLQUES DE VEHICULOS [SERVICIOS DE REMOLQUE]; 

ORGANIZACION, GESTION, RESERVACION DE ASIENTOS Y 

RESERVACIONES PARA VIAJES Y GIRAS, SERVICIOS PARA TU-

RISTAS Y TURISMO; TRANSPORTE DE PERSONAS POR MEDIO 

DE VEHICULOS, INCLUYENDO CARROS Y CAMIONES, FERRO-

CARRILES, EMBARCACIONES Y AEROPLANOS; SERVICIOS DE 

AGENCIA DE VIAJES; SERVICIOS DE ESCOLTA DE VIAJEROS; 

SERVICIOS DE CHOFERES; SERVICIOS DE MENSAJERIA DE 

PRODUCTOS. Clase: 39.

 La solicitud fue presentada el día ocho de julio del año dos mil 

quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

veintidós de octubre del año dos mil quince.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LOPEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C004383-1

No. de Expediente: 2015146597 

No. de Presentación: 20150223057 

CLASE: 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado MAURICIO 

ERNESTO ASCENCIO CARRILLO, de nacionalidad SALVADO-

REÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la 

MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras Ideas & Globos y diseño, que servirá 

para: AMPARAR: SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO Y CAPA-

CITACION. Clase: 41.

        La solicitud fue presentada el día dieciocho de septiembre del año 

dos mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

veintidós de septiembre del año dos mil quince.

Licda. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

SILVIA LORENA VEGA CHICAS,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F004407-1

No. de Expediente: 2015143014 

No. de Presentación: 20150216557 

CLASE: 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado RICARDO 

EFRAIN RIVERA MARTINEZ, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA 

DE SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras Orquesta Bach y diseño, que servirá 

para: AMPARAR: SERVICIOS DE ENTRETENIMIENTO, ALQUI-

LER DE EQUIPOS DE AUDIO, ORGANIZACION DE FIESTAS Y 

RECEPCIONES Y SERVICIO DE ORQUESTA. Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día veinticuatro de abril del año dos 

mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

diecisiete de agosto del año dos mil quince.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

JORGE ALBERTO JOVEL ALVARADO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F004421-1
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MARCA DE PRODUCTO

No. de Expediente: 2015146054 

No. de Presentación: 20150222228 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado IRENE 

TERESA ARRIETA BUSTAMANTE, en su calidad de APODERADO 

de INDUSTRIAS FARMACEUTICAS CESAR GUERRERO LEJAR-

ZA, SOCIEDAD ANONIMA, de nacionalidad NICARAGÜENSE, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: la palabra REPANOM y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: PRODUCTOS FARMACEUTICOS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día dos de septiembre del año dos 

mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

cuatro de septiembre del año dos mil quince.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C004398-1

No. de Expediente: 2014138882 

No. de Presentación: 20140208333 

CLASE: 16.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado GERARDO 

ALBERTO NUÑEZ SANCHEZ, en su calidad de APODERADO de 

INVERSIONES LIDER, SOCIEDAD ANÖNIMA, de nacionalidad 

HONDUREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUC-

TO, 

 Consistente en: la palabra PEGOL y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: PEGAMENTOS Y ADHESIVOS PARA PAPELERIA 

Y PARA USO DOMESTICO. Clase: 16.

 La solicitud fue presentada el día nueve de octubre del año dos mil 

catorce.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

veintidós de julio del año dos mil quince.

Licda. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F004369-1

No. de Expediente: 2014138881 

No. de Presentación: 20140208332 

CLASE: 16.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado GERARDO 

ALBERTO NUÑEZ SANCHEZ, en su calidad de APODERADO de 

INVERSIONES LIDER, SOCIEDAD ANÖNIMA, de nacionalidad 

HONDUREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUC-

TO, 

 Consistente en: las palabras MAXI-PEGA y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: PEGAMENTOS Y ADHESIVOS PARA PAPELERIA Y 

PARA USO DOMESTICO. Clase: 16.
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 La solicitud fue presentada el día nueve de octubre del año dos mil 

catorce.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

veintidós de julio del año dos mil quince.

Licda. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F004370-1

No. de Expediente: 2015145841 

No. de Presentación: 20150221754 

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha (n) presentado OSCAR 

ADOLFO ALTAMIRANO LACAYO, en su calidad de APODERADO 

GENERAL JUDICIAL de AL FORNO, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia: AL FORNO, S. A. DE C. V., de 

nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE PRODUCTO, 

ORILLA DORADA

 Consistente en: las palabras ORILLA DORADA, que servirá para: 

AMPARAR: PIZZA Y PASTA. Clase: 30.

 La solicitud fue presentada el día veinticuatro de agosto del año 

dos mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

diecisiete de septiembre del año dos mil quince.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,
REGISTRADORA.

JORGE ALBERTO JOVEL ALVARADO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F004401-1

No. de Expediente: 2015147400 

No. de Presentación: 20150224274 

CLASE: 29.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado FEDERICO 

GUILLERMO JOSE SCHAEUFFLER MORENO, en su calidad de 

REPRESENTANTE LEGAL de REPRESENTACIONES IDEALES, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia: 

REPRESENTACIONES IDEALES, S. A. DE C. V., de nacionalidad 

SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUC-

TO, 

NUTRIEVO
 Consistente en: la palabra NUTRIEVO, que servirá para: AMPA-

RAR: CARNE, PESCADO, CARNE DE AVE Y CARNE DE CAZA; 

EXTRACTOS DE CARNE; FRUTAS Y VERDURAS, HORTALIZAS 

Y LEGUMBRES EN CONSERVA, CONGELADAS, SECAS Y CO-

CIDAS; JALEAS, CONFITURAS, COMPOTAS; HUEVOS; LECHE 

Y PRODUCTOS LACTEOS; ACEITES Y GRASAS COMESTIBLES. 

Clase: 29.

 La solicitud fue presentada el día diecinueve de octubre del año 

dos mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

veintiuno de octubre del año dos mil quince.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,
REGISTRADOR.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LOPEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F004411-1
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ACEPTACION DE HERENCIA

ANA ELSY MENDOZA AMAYA, Juez de Primera Instancia de este 

Distrito Judicial, al público para efectos de ley,

 HACE SABER: Que por resolución de las catorce horas quince minu-

tos del día veintiuno de julio de dos mil quince, se ha tenido por aceptada 

expresamente con benefi cio de inventario la herencia intestada que a su 

defunción dejó la señora FILOMENA RODRÍGUEZ DE HERNÁNDEZ, 

quien falleció el día veintiuno de marzo de dos mil nueve, en el Hospital 

Pro Familia de la ciudad de San Salvador, siendo la ciudad de Ilobasco, 

departamento de Cabañas lugar de su último domicilio, de parte de los 

señores ALEJANDRA MARICELA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ; 

MARVIN LEONEL HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ; FREDY ANTHONY 

HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ; CRISTIAN JESSICA HERNÁNDEZ 

DE MELÉNDEZ y OSCAR FREDY HERNÁNDEZ ALVARENGA, 

en concepto de hijos del causante; y el último, en calidad de cónyuge 

sobreviviente; y se les ha conferido conjuntamente a los aceptantes, la 

administración y representación interina de la sucesión, con las facultades 

y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Ilobasco, Cabañas, 

a las catorce horas veinte minutos del día veintiuno de julio de dos mil 

quince. LICDA. ANA ELSY MENDOZA AMAYA, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA INTA. LIC. OSCAR ARMANDO LOPEZ SANCHEZ, 

SECRETARIO INTERINO.

3 v. alt. No. C004269-2

 

LICENCIADO ROBERTO RICARDO RIVAS LIMA, JUEZ DE PRI-

MERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución proveída a las ocho horas y 

veintidós minutos de este día y año, se ha tenido por aceptada expresamente 

y con benefi cio de inventario la herencia intestada que a su defunción 

dejó el causante señor ORLANDO MARTINEZ MENJIVAR, quien 

falleció el día  veintitrés de Diciembre del año dos mil trece, a la edad 

de cuarenta y siete años, siendo en Caluco, su último domicilio, de parte 

de la señora ANA LETICIA VASQUEZ DE MARTINEZ, en calidad 

de cónyuge y como cesionaria de los derechos que en dicha sucesión le 

correspondía al señor YONI ORLANDO MARTINEZ VASQUEZ en 

calidad de hijo del causante.- Confi érese a la aceptante en el concepto 

antes expresado, la Administración y Representación Interina de la Su-

cesión, con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 

yacente. 

 Lo que se hace saber al público, para que puedan presentarse a 

este Juzgado las personas que se crean con derecho a la herencia que a 

su defunción dejara el referido causante. 

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Izalco, Departamento 

de Sonsonate, a los doce días del mes de Agosto del año dos mil quin-

ce.- LIC. ROBERTO RICARDO RIVAS LIMA, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA. LIC. ERICK JOSE REYES LIZAMA, SECRETARIO 

INTERINO.

3 v. alt. No. F003836-2 

LIC. ROBERTO MAURICIO ANTONIO QUINTANILLA GALVEZ, 

Juez de lo Civil Suplente de este Distrito Judicial, al público para los 

efectos de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas quince 

minutos de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

benefi cio de inventario de parte de la señora ELIDA MARTÍNEZ DE 

CRUZ, la herencia Intestada que a su defunción dejó el señor el señor 

FRANCISCO CRUZ CRUZ conocido por FRANCISCO CRUZ, quien 

DE SEGUNDA PUBLICACIÓN
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fue de sesenta y tres años de edad, Agricultor, Casado, salvadoreño, ori-

ginario de Sensuntepeque del departamento de Cabañas, y del domicilio 

de San Nicolás Lempa, municipio de Tecoluca de este departamento, 

habiendo fallecido el día diez de julio del año dos mil quince, en Cantón 

Santa Bárbara, jurisdicción de Tecoluca de este departamento, lugar de 

su último domicilio, en concepto de cónyuge sobreviviente del causante. 

Y se ha nombrado a la aceptante administradora y representante interina 

de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores de la 

herencia yacente.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: San Vicente, a los veintitrés 

días del mes de octubre del año dos mil quince. LIC. ROBERTO 

MAURICIO ANTONIO QUINTANILLA GALVEZ, JUEZ DE LO 

CIVIL SUPLENTE. LICDA. LILIAN MABEL RUIZ DE SALINAS, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No.  F003840-2

 

ROBERTO MAURICIO ANTONIO QUINTANILLA GALVEZ, Juez 

de lo Civil Interino de este Distrito Judicial, al público para los efectos 

de ley.

 HACE SABER: Que por resolución de ocho horas cuarenta minutos 

del día veintiuno de Octubre del año dos mil quince, se ha tenido por 

aceptada expresamente y con benefi cio de inventario de parte de la señora 

MARIA MELIDA GOMEZ DE AMAYA, la herencia testamentaria que a 

su defunción dejó el señor JUAN AMAYA RIVAS, quien fue de setenta 

y siete años de edad, agricultor en pequeño, casado, salvadoreño, con 

Documento Único de Identidad número cero cero seiscientos nueve mil 

cuatrocientos ochenta y cinco -tres y Tarjeta de Identifi cación Tributaria 

número cero novecientos nueve -doscientos setenta mil trescientos treinta 

y siete -cero cero uno -uno; fallecido el día diecisiete de Diciembre de 

dos mil catorce, siendo Tecoluca, departamento de San Vicente el lugar 

de su último domicilio, en concepto de heredera testamentaria del cau-

sante y como cesionaria de los derechos hereditarios que en la sucesión 

le correspondía a los señores Reina del Carmen Concepción Amaya 

Gómez, Juan Francisco Amaya Gómez, José de la Paz Amaya Gómez, 

Nora Angélica Amaya de Meza conocida por Nora Angélica Amaya 

Gómez, Bárbara del Carmen Amaya de Rivas conocida por Bárbara del 

Carmen Amaya Gómez, Rosa Elena Amaya Gómez y Gladys Guadalupe 

Amaya Gómez conocida por Gladis Guadalupe Amaya Gómez, en con-

cepto de herederos testamentarios del causante y se ha nombrado a los 

aceptantes administradores y representantes interinos de la sucesión con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: San Vicente, a los veintiún días 

del mes de Octubre del año dos mil quince. LIC. ROBERTO MAURICIO 

ANTONIO QUINTANILLA GALVEZ, JUEZ DE LO CIVIL INTERI-

NO. LIC. LILIAN MABEL RUIZ DE SALINAS, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F003841-2

 

EL INFRASCRITO JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL DE SAN SAL-

VADOR AL PÚBLICO EN GENERAL, PARA LOS EFECTOS DE 

LEY:

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada en este Juzgado 

a las diez horas y quince minutos del día veinte de febrero del año dos 

mil quince. Se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de 

inventario la herencia testamentaria que a su defunción, ocurrida en esta 

ciudad, su último domicilio, el día 07/10/1974, dejó el causante señor 

SAMUEL ASTACIO DAWSON o SAMUEL ASTACIO, de parte de 

los señores SAMUEL ERNESTO ASTACIO AZUCENA, ANA VILMA 

ASTACIO AZUCENA DE AVILA o ANA VILMA ASTACIO DE 

AVILA, JUAN JOSE ASTACIO AZUCENA Y JAIME RICARDO 

ASTACIO AZUCENA, en sus conceptos de herederos testamentarios 

del causante. Se les ha conferido la administración interina de la suce-

sión con las facultades y restricciones de los curadores de la herencia 

yacente.

 Librado en el Juzgado Primero de lo Civil; San Salvador, a las diez 

horas y cincuenta minutos del día veinte de febrero del año dos mil quince. 

MARIO AGUILAR MOLINA, JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL. LICDA. 

IVONNE LIZZETTE FLORES GONZALEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F003852-2
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JOSE HERNAN PALACIOS LIMA, JUEZ DE LO CIVIL DEL DIS-

TRITO JUDICIAL DE METAPAN.

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, a 

las ocho horas con cuarenta y cinco minutos del día veintiuno de octubre 

de dos mil quince; se tuvo por aceptada expresamente y con benefi cio 

de inventario la herencia intestada dejada por el causante FRANCISCO 

ANTONIO MARAVILLA, quien fue de setenta y seis años de edad, 

mecánico, fallecido el día veintisiete de agosto de dos mil doce, siendo 

esta ciudad su último domicilio; de parte de la señora ESMERALDA 

YESENIA MARAVILLA MARTINEZ.- La expresada aceptante lo 

hace en calidad de HIJA del mencionado causante; y se le confi rió a 

ésta la administración y representación INTERINA de la sucesión con 

las facultades y restricciones de los Curadores de la herencia yacente.

 Se cita a las personas que tengan derecho a la herencia a presentarse 

a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días contados desde 

el siguiente a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las nueve horas con 

veinte minutos del día veintiuno de octubre de dos mil quince. LIC. JOSE 

HERNAN PALACIOS LIMA, JUEZ DE LO CIVIL. LICDA. MARIA 

LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F003890-2

JOSE HERNAN PALACIOS LIMA, JUEZ DE LO CIVIL DEL DIS-

TRITO JUDICIAL DE METAPAN.

 HACE SABER: Que por resolución proveída en este Juzgado, 

a las ocho horas con cincuenta minutos del día doce de octubre del 

corriente año, se tuvo por aceptada expresamente y con benefi cio de 

inventario la herencia intestada dejada por el causante VICTOR MA-

NUEL RODRIGUEZ conocido por VICTOR MANUEL RODRIGUEZ 

MARTINEZ, quien fue de noventa y un años de edad, agricultor, fallecido 

el día cuatro de enero de dos mil quince, siendo Metapán, su último do-

micilio; por parte de los señores SUSY YANETH FUNES RODRIGUEZ 

y VICTOR MANUEL RODRIGUEZ UMAÑA, la primera por derecho 

de representación de su madre ANTONIA RODRIGUEZ CALDERON, 

quien fue hija del expresado causante; y el segundo como cesionario de 

los derechos hereditarios que le correspondían a los señores GUSTAVO 

DE JESUS RODRIGUEZ CALDERON conocido por GUSTAVO DE 

JESUS RODRIGUEZ, como hijo del mencionado causante; y a LUIS 

ANTONIO FUNES RODRIGUEZ, por derecho de representación de 

su madre ANTONIA RODRIGUEZ CALDERON, quien fue hija de 

dicho causante.- En consecuencia, se les confi rió a dichos aceptantes 

la administración y representación INTERINA de la sucesión, con las 

facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Se citan a las personas que se crean con derecho a la herencia para 

que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de quince días 

contados desde el siguiente a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Metapán, a las doce horas con 

treinta minutos del día catorce de octubre de dos mil quince. LIC. JOSE 

HERNAN PALACIOS LIMA, JUEZ DE LO CIVIL. LICDA. MARIA 

LETICIA FIGUEROA FIGUEROA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F003891-2

LICENCIADO EDGAR ORLANDO ZÚNIGA RIVAS, JUEZ DE LO 

CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE SOYAPANGO.

 HACE SABER: Que por resolución pronunciada por este Juzgado, 

a las nueve horas y cuarenta minutos del día veintiuno de septiembre de 

dos mil quince, se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio 

de inventario la herencia intestada dejada a su defunción por el causante 

JUAN CARLOS ESCOBAR CASTILLO, quien fue de veintitrés años 

de edad, salvadoreño, soltero, estudiante, del domicilio de Soyapango, 

departamento de San Salvador, originario de San Salvador, departamento 

de San Salvador, hijo de GUILLERMO DE JESÚS ESCOBAR GON-

ZÁLEZ y MARÍA NERI CASTILLO DE ESCOBAR, siendo su último 

domicilio la ciudad de Soyapango, quien falleció a las cuatro horas y cinco 

minutos del día cinco de agosto de dos mil catorce; de parte los señores 

GUILLERMO DE JESÚS ESCOBAR GONZÁLEZ y MARÍA NERI 

CASTILLO DE ESCOBAR, en sus calidades de padres sobrevivientes 

del causante; y como su procurador el Abogado GIOVANNY DARÍO 

DÍAZ ALFARO.

 Y se les ha Conferido a los aceptantes la administración y re-

presentación interina de los bienes de la sucesión con las facultades y 

restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Y CITA: a los que se crean con derecho a la herencia referida para 

que se presenten en el término de Ley, a hacer uso de sus derechos en 

la sucesión.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Soyapango, a las diez horas 

del día veintiuno de septiembre de dos mil quince.  LIC. EDGAR 

ORLANDO ZUNIGA RIVAS, JUEZ DE LO CIVIL. LIC. MARIA 

ESTELA SORIANO NAVARRETE, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F003905-2
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LUIS ANTONIO BENITEZ HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL SU-

PLENTE DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Que por resolución de este Tribunal, de las ocho 

horas cuarenta y cinco minutos del día dieciséis de octubre del corriente 

año, se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario 

de la herencia intestada dejada por la señora HORTENSIA GLADIS 

MARTINEZ DE HERRERA, fallecida el día siete de mayo del dos mil 

quince, en esta ciudad, siendo ésta el lugar de su último domicilio, de parte 

de los señores JOEL ANTONIO HERRERA MARTINEZ, ROLANDO 

ALBERTO HERRERA, ARLENI DEL CARMEN HERRERA DE 

LARA, antes Arleni del Carmen Herrera Martínez, GLADIS MARILIN 

HERRERA DE MENJIVAR, antes Gladis Marilin Herrera Martínez, 

RINA GUADALUPE HERRERA MARTINEZ y DELIA HERMINDA 

HERRERA DE SANTANA antes Delia Herminda Herrera Martínez, 

en concepto de hijos sobreviviente del causante, además los señores 

JOEL ANTONIO HERRERA MARTINEZ, ARLENI DEL CARMEN 

HERRERA DE LARA, antes Arleni del Carmen Herrera Martínez y 

DELIA HERMINDA HERRERA DE SANTANA antes Delia Herminda 

Herrera Martínez, además de ser hijos son cesionarios de los derechos 

hereditarios que en dicha sucesión les correspondían al señor BENJAMIN 

ANTONIO HERRERA FLORES, en concepto de cónyuge sobreviviente 

de la causante.

 Y se ha conferido a los aceptantes la administración y representación 

interinas de la sucesión con las facultades y restricciones de ley.

 JUZGADO DE LO CIVIL: Sonsonate, a las ocho horas quince 

minutos del día veintisiete de octubre del dos mil quince. LIC. LUIS 

ANTONIO BENITEZ HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE. 

LICDA. CECILIA DEL CARMEN CEREN DE ESCOBAR, SECRE-

TARIO.

3 v. alt. No. F003917-2

ANA MERCEDES RODAS ARAUZ, JUEZA DE LO CIVIL INTE-

RINA DE APOPA.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Tribunal, a 

las doce horas y catorce minutos del día seis de octubre del año dos mil 

quince, se tuvo por Aceptada Expresamente y con Benefi cio de Inventario, 

la Herencia Intestada que a su defunción dejó la señora TERESA DE 

JESUS RIVAS GRACIAS, conocida por TERESA DE JESUS RIVAS, 

quien fue de treinta y siete años de edad, de ofi cios domésticos, soltera, 

con Documento Único de Identidad Número: Cero un millón ochocientos 

treinta y cuatro mil setecientos ochenta y nueve-ocho; hija de los señores: 

TEOFILO RIVAS, y MARIA BERTA GRACIAS VIUDA DE RIVAS, 

fallecida el día once de febrero del año dos mil siete; siendo la Ciudad 

de Apopa, su último domicilio; de parte de la señora  LUCIA QUIJADA 

SOLA, de sesenta y seis años de edad, Ama de casa, del domicilio de 

Agua Caliente, Departamento de Chalatenango, con Documento Único de 

Identidad Número: Cero cero novecientos setenta y uno mil setecientos 

ochenta y cinco-ocho, y con Número de Identifi cación Tributaria: Cero 

cuatrocientos doce-doscientos cincuenta mil doscientos cuarenta y nueve-

ciento uno-nueve; en calidad de Cesionaria de los derechos hereditarios, 

que en la presente Sucesión Intestada, les correspondían a los señores: 

NANCY GUADALUPE RIVAS, ANA TERESA FUENTES RIVAS, 

JOSE RICARDO FUENTES RIVAS, FRANKLIN DANIEL FUENTES 

RIVAS, y MARIA BERTA GRACIAS VIUDA DE RIVAS, todos en 

calidad de Hijos y Madre de la Causante, respectivamente.

 Y se le confi rió a la aceptante en el carácter indicado, la Adminis-

tración y Representación Interina de los bienes de la Sucesión, con las 

facultades y restricciones de los Curadores de la Herencia Yacente.

 Lo que se hace del conocimiento al Público para los efectos de 

Ley.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Apopa, a las doce horas 

y cincuenta minutos del día seis de octubre del año dos mil quince. 

LICDA. ANA MERCEDES RODAS ARAUZ, JUEZ DE LO CIVIL 

INTERINA DE APOPA. LIC. JOSE DULEY CERNA FERNANDEZ, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F003931-2

Licenciado MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, Juez Tercero 

de lo Civil y Mercantil, de Santa Ana, al público en general.

 HACE SABER: Que se han promovido por la Licenciada Edith 

Estela González Portillo, Diligencias de Aceptación de Herencia Intestada 

con Benefi cio de Inventario, sobre los bienes que a su defunción dejara 

la causante señora LUZ BERGELINA PINEDA, conocida por LUZ 

PINEDA y por LUCY PINEDA, quien falleció sin haber dejado tes-

tamento, el día cuatro de diciembre de dos mil doce, siendo su último 

domicilio el de ciudad de Brooklyn, New York, Estados Unidos, y este 

día se tuvo por aceptada la herencia antes referida y se nombró como 

administrador y representante interino con las facultades y restricciones 

de los curadores de la Herencia Yacente de dicha sucesión, al señor 

Joel Luis Rodríguez Pineda, en su carácter de hijo sobreviviente de la 

causante antes referida.
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 Lo que se hace del conocimiento público para que puedan presen-

tarse a este Tribunal las personas que se crean con derecho a la herencia 

que a su defunción dejara el referido causante, a más tardar dentro de 

los quince días siguientes a la tercera publicación de este edicto.

 Librado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil, de la ciudad 

de Santa Ana, a los doce días del mes de octubre de dos mil quince. LIC. 

MELVIN MAURICIO PEÑATE SANCHEZ, JUEZ TERCERO DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL, SANTA ANA. LIC. ELIDA ZULEIMA 

MENDEZ GUZMAN, SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL, SANTA ANA.

3 v. alt. No. F003952-2

LIC. ULISES MENJIVAR ESCALANTE, JUEZ DE PRIMERA INS-

TANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, al público.

 HACE SABER: Que mediante resolución proveída en este Juzgado, 

a las quince horas del día veintiuno de septiembre del año dos mil quince, 

se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de inventario la 

herencia intestada que a su defunción dejó la causante MARIA OFELIA 

MEJIA VIUDA DE OLIVA, quien falleció a la una hora del día doce de 

Diciembre del año dos mil cuatro, en el Cantón San Antonio Buena Vista, 

jurisdicción de San Rafael, departamento de Chalatenango, siendo ese su 

último domicilio; de parte del señor JOSE OSMIN OLIVA AYALA, en 

su calidad de hijo sobreviviente de la causante en mención. Habiéndosele 

conferido al aceptante en el concepto antes indicado la administración y 

representación interina de la sucesión, con las facultades y restricciones 

de los curadores de la herencia yacente.

 Se citan a los que se crean con derecho a la herencia para que en 

el término de quince días se presenten a este Juzgado a manifestarlo.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Dulce Nombre de 

María, Departamento de Chalatenango, a los veinticinco días del mes 

de septiembre del año dos mil quince. LIC. ULISES MENJIVAR 

ESCALANTE, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. LIC. JOSE NOE 

ZUNIGA FUENTES, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F003978-2

LUIS ANTONIO BENITEZ HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL SU-

PLENTE DE ESTE DISTRITO.

 HACE SABER: Que por resolución de las once horas de este día, 

mes y año, se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio de 

inventario de la herencia intestada dejada por el causante señor José 

Abraham Cortéz Zetino, fallecido el día veintiuno de marzo del año dos 

mil catorce, en la ciudad de Santa Ana, siendo la ciudad de Nahuizalco, 

de este Departamento el lugar de su último domicilio; de parte de la 

señora Marta Delmy Aguilar Cortéz, en su concepto de hija del referido 

Causante.

 Habiendo comprobado la aceptante declarada con la partida de 

nacimiento que corre agregada a las diligencias su calidad de hija del 

causante antes mencionado, sobre lo dispuesto en el Art. 1163 C.C., 

confi éresele a ésta la administración y representación interinas de la 

sucesión con las facultades y restricciones de Ley.

 Publíquese el edicto respectivo y de existir personas que se crean 

con derecho a la herencia, se presentes a este Tribunal a deducirlo en 

el plazo de quince días contados a partir del día siguiente a la tercera 

publicación del edicto.

 Juzgado de lo Civil: Sonsonate, a las once horas quince minutos del 

día veintisiete de agosto del año dos mil quince. LIC. LUIS ANTONIO 

BENITEZ HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE. LIC. CECILIA 

DEL CARMEN CEREN DE ESCOBAR, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F003984-2

LUIS ANTONIO BENITEZ HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL SU-

PLENTE DE ESTE DISTRITO.

 HACE SABER: Que por resolución de las diez horas treinta minutos 

del día ocho de septiembre del año dos mil quince, se ha tenido por aceptada 

expresamente y con benefi cio de inventario de la herencia testamentaria 

dejada por la Causante señora Rosa Avalos de López, fallecida el día 

seis de abril del año dos mil quince, en esta ciudad, lugar de su último 

domicilio, de parte de las señoras Rosa López de Dueñas, Ana Celia 

López de Martínez, Gloribeth López Avalos y Daysi Carolina López de 

Hernández, todas en concepto de hijas de la referida Causante.

 Y se les ha conferido a las herederas testamentarias declaradas, 

la administración y representación interinas de la sucesión, con las 

facultades y restricciones de Ley.
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 Juzgado de lo Civil: Sonsonate, a las diez horas cincuenta minutos 

del día ocho de septiembre del año dos mil quince. LIC. LUIS ANTO-

NIO BENITEZ HIDALGO, JUEZ DE LO CIVIL SUPLENTE. LIC. 

CECILIA DEL CARMEN CEREN DE ESCOBAR, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F003985-2

MELIDA DEL TRANSITO GONZALEZ ORELLANA, JUEZ DE 

PRIMERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: Al público para los efectos de ley que por reso-

lución proveída por este Juzgado, a las once horas del día dieciséis de 

octubre del corriente año, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

benefi cio de inventario la herencia intestada que a su defunción ocurrida a 

las once horas treinta minutos del día trece de abril del año dos mil once, 

en la Colonia San Julián de esta ciudad, siendo la ciudad de Acajutla, su 

último domicilio, dejó la señora MARIA OLIVIA MARTINEZ PEREZ, 

MARIA OLIVIA MARTINEZ y por MARIA OLIVIA MARTINEZ DE 

LEON, de parte del señor JOSE ANTONIO LEON GONZALEZ, en su 

calidad de cesionario del derecho hereditario que les correspondía a los 

señores Francisco León Martínez conocido por Francisco León y María 

Cruz León Martínez conocida por María Cruz León, en su carácter de 

hijos de la expresada causante; por lo que se le ha conferido a dicho 

aceptante la administración y representación interina de la sucesión con 

las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Se cita a todas las personas que se crean con derecho a la herencia 

a que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el plazo de quince 

días contados a partir desde el siguiente a la tercera publicación de este 

edicto.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Acajutla, a las once 

horas treinta minutos del día dieciséis de octubre de dos mil quince. 

LIC. MELIDA DEL TRANSITO GONZALEZ ORELLANA, JUEZ DE 

PRIMERA INSTANCIA. LIC. ELSA CORALIA RAMIREZ LEIVA, 

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F004006-2

HERENCIA YACENTE

CLAUS ARTHUR FLORES ACOSTA, JUEZ QUINTO DE LO CIVIL 

Y MERCANTIL DE SAN SALVADOR SUPLENTE.

 HACE SABER: Que en este Juzgado se han iniciado las Diligen-

cias de Declaratoria de Herencia Yacente, promovido por el Licenciado 

MARTÍN SALVADOR MORALES SOMOZA, como Apoderado 

General Judicial de la Sociedad THE BANK OF NOVA SCOTIA, 

sociedad debidamente organizada y constituida bajo las leyes de Ca-

nadá, del domicilio de la Provincia de Nueva Escocia, de nacionalidad 

Canadiense, con tarjeta de identifi cación tributaria número nueve mil 

trescientos ochenta y cuatro- trescientos un mil noventa y cinco- ciento 

uno- tres, con dirección en Centro Financiero, ubicado en Veinticinco 

Avenida Norte, número mil doscientos treinta, de esta ciudad; y que 

por resolución de las nueve horas del día dieciocho de agosto de dos 

mil quince, se DECLARÓ YACENTE la herencia del causante JUAN 

JOSÉ AURELIO URÍAS HERNÁNDEZ, quien fue de cincuenta y un 

años de edad, casado, del domicilio de San Salvador, de nacionalidad 

Salvadoreña, hijo de Otto Hernández Mora y María Sara Urías, falle-

cido en Edifi cio Ex INCATEL, de Santa Tecla, a las catorce horas y 

cuarenta y cinco minutos del día dos de julio de dos mil nueve, siendo 

su último domicilio en Colonia Dreyfus, Boulevard Venezuela, número 

mil ochocientos catorce, San Salvador, Departamento de San Salvador 

y habiendo transcurrido más de QUINCE días después de abierta la 

sucesión del expresado causante, se nombró Curadora a la Licenciada 

Blanca Elizabeth Cañas Portillo, mayor de edad, abogada, quien una 

vez transcurridos quince días desde la última publicación del edicto, 

será juramentada en el cargo antes mencionado. Así mismo, en dicha 

resolución se ordenó citar a los que se crean con derecho a la sucesión 

para que dentro del plazo de quince días contados a partir del siguiente 

a la tercera publicación del edicto de ley, se presenten a este Tribunal a 

deducir sus derechos.

 Y para que lo proveído por este Juzgado tenga su legal cumplimiento, 

se libra el presente Edicto, en el Juzgado Quinto de lo Civil y Mercantil 

de San Salvador, a las once horas del día dieciocho de agosto de dos mil 

quince. LIC. CLAUS ARTHUR FLORES ACOSTA, JUEZ QUINTO DE 

LO CIVIL Y MERCANTIL SUPLENTE, SAN SALVADOR. LICDA. 

CARMEN ELENA AREVALO GAMEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F003825-2
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TITULO SUPLETORIO

LICENCIADA ANA LETICIA ORELLANA DE VARGAS, JUEZA 

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL JUZGADO DE PRIMERA INS-

TANCIA DE CIUDAD BARRIOS, DEPARTAMENTO DE SAN 

MIGUEL.

 HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado la Licda. 

GLENDA IVETH CHICAS MEDRANO, mayor de edad, Abogada, 

de este domicilio, con Tarjeta de Identifi cación de Abogada Número 

veinticinco mil novecientos treinta y cuatro, en calidad de Apoderada 

General Judicial del señor ARTURO LEMUS, actualmente de sesenta 

y cuatro años de edad, Ganadero, de este domicilio, con Documento 

Único de Identidad Número cero dos cinco cinco seis ocho dos dos-siete; 

solicitando TÍTULO SUPLETORIO, de dos inmuebles de naturaleza 

rústica situados en el Cantón Teponahuaste, jurisdicción de Ciudad 

Barrios, Departamento de San Miguel, EL PRIMERO de la capacidad 

superfi cial según antecedente de DIECISIETE AREAS, pero la capacidad 

real es de DOS MIL CIENTO QUINCE PUNTO SETENTA Y CINCO 

METROS CUADRADOS, de los linderos siguientes: AL ORIENTE: 

cuarenta y cuatro metros, según su antecedente con terreno de Gregorio 

Díaz, brotones de izote y piedra de por medio, actualmente con Tomas 

Ramos Guzmán, cerco de piedra y alambre propio de por medio; AL 

NORTE; Cuarenta y un metros, colindando según su antecedente con 

terreno de Gregorio Díaz, actualmente con Ángel Ramos Guzmán, cerco 

de alambre propio de por medio; AL PONIENTE: Cuarenta y siete me-

tros, antes con terreno de Gregorio Díaz, y actualmente con Concepción 

Rivera, cerco de alambre propio de por medio, AL SUR: Cincuenta y 

dos metros, calle de por medio con José María del Cid. Sobre el terreno 

según antecedente se establece una servidumbre de tránsito a favor del 

terreno que fuera del Señor Gregorio Díaz y del terreno especialmente 

descrito, la cual tiene tres metros de extensión y sirve para salir a carre-

tera nacional.- EL SEGUNDO INMUEBLE ES DE LA CAPACIDAD 

SUPERFICIAL de CINCO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS 

METROS CUADRADOS, de las medidas y linderos siguientes: AL 

NORTE: Sesenta y nueve metros, actualmente colindando con José María 

Lemus; AL PONIENTE: Noventa y un metros, colindando con resto del 

terreno propiedad de Benjamín Amaya; ALSUR; Sesenta y seis metros, 

colindando con Julio Zelaya, calle de por medio; AL ORIENTE; Setenta 

y cinco metros, colindando con José María Lemus, cerco de alambre y 

tempate de por medio medianero. En dicho inmueble existe construida 

una casa de bloque, techo de teja, con servicio de agua potable.- Lo 

adquirió el primero por Compra Venta de Posesión material que hizo al 

señor GREGORIO DIAZ; el segundo lo adquirió por compra venta que 

hizo al Señor BENJAMIN AMAYA; los valúa el primero en la cantidad 

de MIL DOLARES el segundo en la cantidad de VEINTIOCHO MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.

 Librado en el JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CIU-

DAD BARRIOS, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL, a las diez 

horas del día veinticinco de septiembre del año dos mil quince. LICDA. 

ANA LETICIA ORELLANA DE VARGAS, JUEZA DE PRIMERA 

INSTANCIA. LIC. NERY DAVID RUBIO CONTRERAS, SECRE-

TARIO INTERINO.

3 v. alt. No. F003868-2
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RENOVACION DE MARCAS

No. de Expediente: 2002026451 

No. de Presentación: 20150219693

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

 HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado MARCE-

LA EUGENIA MANCIA DADA, mayor de edad, ABOGADO(A), del 

domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

actuando como APODERADO de OMX, Inc., del domicilio de 6600 North 

Military Trail, Boca Raton, Florida 33496, Estados Unidos de América, 

de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando RENOVACION, 

para la inscripción Número 00169 del Libro 00189 de INSCRIPCION 

DE MARCAS, consistente en la palabra OFFICEMAX escrita en letras 

de molde mayúsculas de color negro; que ampara productos/servicios 

comprendidos en la(s) Clase 35 de la Clasifi cación Internacional de 

Niza.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

a los quince días del mes de julio del año dos mil quince.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

EDUARDO GIOVANNY BIGUEUR CORNEJO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C004259-2 

No. de Expediente: 2000008327

 No. de Presentación: 20150220039 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

 HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado GILBERTO 

ALFONSO FAJARDO CARCAMO, mayor de edad, ABOGADO(A) 

Y NOTARIO(A), del domicilio de SAN SALVADOR, de nacionalidad 

SALVADOREÑA, actuando como APODERADO de GYNOPHARM, 

SOCIEDAD ANONIMA, del domicilio de De McDonald's 100 metros 

sur y 50 metros este, Curridabat, San José, Costa Rica, de nacionalidad 

COSTARRICENSE, solicitando RENOVACION, para la inscripción 

Número 00087 del Libro 00190 de INSCRIPCION DE MARCAS, 

consistente en la palabra GYNOPHARMCICLOTAB, escrita en letras 

de molde mayúsculas; que ampara productos/servicios comprendidos 

en la(s) Clase 05 de la Clasifi cación Internacional de Niza.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

ley.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

a los veintitrés días del mes de julio del año dos mil quince.

JUAN CARLOS AGUILAR SAMAYOA,

REGISTRADOR.

EDUARDO GIOVANNY BIGUEUR CORNEJO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C004260-2
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NOMBRE COMERCIAL

No. de Expediente: 2015145155 

No. de Presentación: 20150220352

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado MAR-

CELA EUGENIA MANCIA DADA, en su calidad de APODERADO 

de EXTRUM, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

de nacionalidad HONDUREÑA, solicitando el registro del NOMBRE 

COMERCIAL:

EXTRUM

 Consistente en: La palabra EXTRUM, que servirá para: IDENTIFI-

CAR UNA EMPRESA O ESTABLECIMIENTO QUE SE DEDICA A 

LA FABRICACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 

DE ALUMINIO EN PERFILARÍA PARA LA INDUSTRIA ARQUI-

TECTÓNICA, INDUSTRIAL, COMERCIAL Y AUTOMOTRIZ 

MEDIANTE LA EXTRUSIÓN, ACABADOS Y PRE FABRICACIÓN; 

COMERCIALIZACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE TODO TIPO DE 

MERCADERÍA Y PRODUCTOS DERIVADOS DE ALUMINIO; Y 

EN GENERAL CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD MERCANTIL 

LÍCITA QUE DIRECTA O INDIRECTAMENTE TENGA RELACIÓN 

CON LOS FINES SOCIALES.

 La solicitud fue presentada el día veintidós de julio del año dos 

mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

veintisiete de julio del año dos mil quince.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN ARGUETA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C004250-2

SEÑAL DE PUBLICIDAD COMERCIAL 

No. de Expediente: 2015144048 

No. de Presentación: 20150218568

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

  HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado LUIS 

ALONSO NAVARRETE SOTO, en su calidad de REPRESENTANTE 

LEGAL de LANS, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

que se abrevia: LANS, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, 

solicitando el registro de la EXPRESION O SEÑAL DE PUBLICIDAD 

COMERCIAL:

 Consistente en: la expresión UN MUNDO DE MARCAS A TU 

ALCANCE. La marca a la que hace referencia la presente expresión o 

señal de publicidad comercial es DESPACHO DE ABOGADOS LANS 

y diseño, inscrita al número 141 del libro 215 de marcas, que servirá 

para: ATRAER LA ATENCIÓN DEL PUBLICO RESPECTO DE 

SERVICIOS DE ASESORÍA JURÍDICA SOBRE LA INSCRIPCIÓN 

DE CUALQUIER MARCA, LOGO, NOMBRE COMERCIAL.

 La solicitud fue presentada el día diez de junio del año dos mil 

quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

veintisiete de agosto del año dos mil quince.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F003888-2 

No. de Expediente: 2015143155 

No. de Presentación: 20150216825

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

  HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado LUIS 

ALONSO NAVARRETE SOTO, en su calidad de APODERADO 

de AGROINDUSTRIAS LACTEAS LOS QUESOS DE ORIENTE, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: 
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LOS QUESOS DE ORIENTE, S.A. DE C.V., de nacionalidad SAL-

VADOREÑA, solicitando el registro de la EXPRESION O SEÑAL DE 

PUBLICIDAD COMERCIAL:

 

 Consistente en: la expresión SABEMOS DE QUESOS. La marca 

a la que hace referencia la presente expresión o señal de publicidad 

comercial es: LOS QUESOS DE ORIENTE y diseño, inscrita al Nú-

mero 00122 del Libro 00209 de Marcas, que servirá para: ATRAER 

LA ATENCIÓN DE LOS CONSUMIDORES RESPECTO A LOS 

PRODUCTOS LÁCTEOS.

 La solicitud fue presentada el día veinticinco de mayo del año dos 

mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

veinte de agosto del año dos mil quince.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

JORGE ALBERTO JOVEL ALVARADO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F003889-2 

 

SUBASTA PUBLICA

DELMY RUTH ORTIZ SÁNCHEZ, JUEZA DE LO CIVIL SUPLEN-

TE DE SANTA TECLA, AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE 

LEY.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 

las diez horas y diez minutos del este día, en el Juicio Ejecutivo Mer-

cantil, promovido por la Licenciada Nora Elizabeth Herrera Carpio, en 

calidad de apoderada de SCOTIABANK EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANONIMA, contra los señores JUAN FRANCISCO BOLAÑOS PA-

REDES, JUAN FRANCISCO BOLAÑOS TORRES y ANA PATRICIA 

BOLAÑOS SANTOS, conocida por ANA PATRICIA BOLAÑOS PARE-

DES, SE VENDERA EN PUBLICA SUBASTA EN ESTE JUZGADO, 

en fecha que oportunamente se señalará, el siguiente inmueble: Inmueble 

de naturaleza rústica, inculto, situado en los suburbios del Barrio de San 

Jacinto, Lomas de San Jacinto y Planes de Renderos, identifi cado como 

lote número CINCUENTA Y CUATRO, POLIGONO "H", ubicado en 

parque Residencial El Faro, jurisdicción de Soyapango, departamento 

de San Salvador, de una extensión superfi cial de NOVECIENTOS 

SETENTA Y CINCO PUNTO NOVENTA Y CUATRO METROS 

CUADRADOS, inscrito a la Matrícula 60115332-00000 del Registro 

de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro del 

departamento de San Salvador.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Tecla, a las doce horas 

y diez minutos del día diecinueve de agosto de dos mil quince. DRA. 

DELMY RUTH ORTIZ SANCHEZ, JUEZA DE LO CIVIL SUPLENTE. 

BR. KARINA VANESSA SILVA DE SOMOZA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F003827-2 

EDGAR ORLANDO ZUNIGA RIVAS, JUEZ DE LO CIVIL DE ESTE 

CENTRO JUDICIAL INTEGRADO DE SOYAPANGO.

 HACE SABER: Que en el JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, 

promovido por el Licenciado CARLOS FABREGAT  TORRENTS, quien 

actúa en carácter de Apoderado General Judicial con Cláusula Especial 

del BANCO CITIBANK DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA, 

que puede abreviarse BANCO CITIBANK DE EL SALVADOR, S.A., 

BANCO CITI DE EL SALVADOR, S.A., o simplemente BANCO CITI, 

S.A., contra los señores MARÍA JESÚS PERAZA BERIA, y OSCAR 

SAÚL SÁNCHEZ, se ORDENO LA VENTA EN PUBLICA SUBASTA, 

de un inmueble que se le embargó, a la primera el cual se describe a 

continuación: lote de terreno urbano y construcciones que contienen, si-

tuado en: LOTE 27, BLOCK 7-B, URBANIZACIÓN VISTA AL LAGO, 

ETAPA I, JURISDICCIÓN DE ILOPANGO, DEPARTAMENTO DE 

SAN SALVADOR, de una extensión superfi cial de SESENTA PUNTO 

CERO CERO METROS CUADRADOS, de las medidas perimétricas 

siguientes: AL NORTE: doce punto cero cero metros; AL ORIENTE: 

cinco punto cero cero metro; AL SUR: doce punto cero cero metros; 

AL PONIENTE: cinco punto cero cero metros. Inscrito a favor de la 

señora MARÍA JESÚS PERAZA BERIA, en el Sistema de Folio Real 

Computarizado bajo la matrícula número SEIS CERO UNO OCHO DOS 

UNO DOS CERO- CERO CERO CERO CERO CERO, (60182120-

00000). Del Registro Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección 

del Centro del Departamento de San Salvador.

 Se admitirán posturas siendo legales

 Lo que se pone del conocimiento del público para los efectos de 

ley.

 LIBRADO: En el Juzgado de lo Civil-A: Soyapango, a las doce 

horas con cincuenta minutos del veintiséis de febrero de dos mil quince. 

LIC. EDGAR ORLANDO ZUNIGA RIVAS, JUEZ DE LO CIVIL. LIC. 

MARIA ESTELA SORIANO NAVARRETE, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F003878-2
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LICENCIADO RENÉ CRUZ ARANIVA, JUEZ DE LO LABORAL 

DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 HACE SABER: AL PÚBLICO, para los efectos de ley, que por 

resolución proveída por este Tribunal a las doce horas del día nueve de 

junio de dos mil quince, en el Juicio Ejecutivo Mercantil promovido en 

un primero momento por el Licenciado Jorge Alberto García Flores, 

y continuado por el Licenciado Gilberto Enrique Alas Menéndez, en 

su carácter de Apoderado General Judicial de BANCO CITIBANK 

DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA que puede abreviarse 

BANCO CITIBANK DE EL SALVADOR, S.A. o BANCO CITI, 

S.A., antes BANCO CUSCATLAN DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANONIMA, que puede abreviarse, BANCO CUSCATLAN DE EL 

SALVADOR, S.A., BANCO CUSCATLAN, SOCIEDAD ANONIMA 

o BANCO CUSCATLAN, S.A., contra las señoras ALMA ELIZABETH 

GOMEZ DE LARA, conocida por ALMA ELIZABETH GOMEZ PAIZ 

y CLAUDIA MADALIA PANIAGUA DE RODRIGUEZ conocida por 

CLAUDIA MADALIA PANIAGUA AGUILAR, reclamando capital 

adeudado e intereses, se ordenó la VENTA EN PUBLICA SUBASTA 

del bien embargado, en fecha que oportunamente se señalará, siendo el 

inmueble a subastarse el que se describe a continuación: Inmueble de 

naturaleza urbana, marcado como LOTE NUMERO SESENTA Y UNO, 

DEL POLIGONO OCHENTA Y CUATRO, DE LA URBANIZACION 

"CAMPOS VERDES DE LOURDES II", ubicado en la Lotifi cación 

Agrícola Agua Fría número Dos Reunión, en la jurisdicción de Colón, 

departamento de La Libertad, el cual mide: AL NORTE: Con distancia 

de cinco metros; AL ORIENTE: con distancia de quince metros; AL 

SUR: con distancia de cinco metros; y AL PONIENTE: Con distancia 

de quince metros. El inmueble anteriormente descrito tiene una exten-

sión superfi cial de SETENTA Y CINCO METROS CUADRADOS. El 

inmueble antes relacionado es propiedad en proindivisión, por partes 

iguales, es decir el cincuenta por ciento a cada una, de las demanda-

das ALMA ELIZABETH GOMEZ DE LARA, conocida por ALMA 

ELIZABETH GOMEZ PAIZ y CLAUDIA MADALIA PANIAGUA 

DE RODRIGUEZ conocida por CLAUDIA MADALIA PANIAGUA 

AGUILAR, y se encuentra inscrito bajo la matrícula número TRES 

CERO CERO CERO CUATRO OCHO CUATRO CERO- CERO CERO 

CERO CERO CERO del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de 

la Cuarta Sección del Centro, departamento de La Libertad.

 Librado en el Juzgado de lo Laboral: Santa Tecla, a las doce ho-

ras con treinta minutos del día nueve de junio de dos mil quince. LIC. 

RENE CRUZ ARANIVA, JUEZ DE LO LABORAL. LICDA. MIRNA 

MARGARITA DIAZ DE DOMINGUEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F003897-2 

EL SUSCRITO JUEZ DE LO LABORAL, LICENCIADO JOSE SAL-

VADOR CASTRO CANJURA.

  HACE SABER: Al público en general para los efectos de ley, 

que por resolución proveída por este Tribunal a las catorce horas con 

veintitrés minutos del día veinticinco de junio de dos mil doce, en 

el Juicio Ejecutivo Mercantil promovido por el Licenciado CESAR 

POMPILIO RAMOS LOPEZ y continuado por la Licenciada MARIA 

DEL CARMEN MENDEZ, en calidad de Apoderada General Judicial 

con Cláusula Especial del BANCO CITIBANK DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANONIMA, que se abrevia BANCO CITIBANK DE EL 

SALVADOR, S.A., o BANCO CITI EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANONIMA o simplemente BANCO CITI, S.A., contra la señora ROSA 

MIRIAM SALMERON conocida por ROSA MIRIAM SALMERON 

DIAZ, SE ORDENO LA VENTA DE PUBLICA SUBASTA, del bien 

inmueble que se le ha embargado el cual le pertenece el cien por ciento 

del mismo; venta que en fecha oportuna se señalará en este Tribunal, 

el cual se describe a continuación, ubicado en Residencial Jardines del 

Boulevard, edifi cio diez, Apartamento ocho, ubicado en Boulevard del 

Ejército Nacional, con un área de 60.0000 metros cuadrados bajo la 

matrícula seis cero cero uno cero siete tres seis – a cero dos cero dos 

(60010736-A0202) asiento doce, el inmueble descrito se encuentra inscrito 

a favor de la señora ROSA MIRIAM SALMERON conocida por ROSA 

MIRIAM SALMERON DIAZ, dicho mueble antes descrito se encuen-

tra hipotecado a favor del BANCO CITIBANK DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANONIMA, que se abrevia BANCO CITIBANK DE EL 

SALVADOR, S.A., o BANCO CITI EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANONIMA o simplemente BANCO CITI, S.A., inscrita en la misma 

matrícula pero asiento nueve del Registro de la Propiedad de Raíz e Hi-

potecas de la Primera Sección del Centro, por la suma de VEINTITRÉS 

MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE DOLARES CON CATORCE 

CENTAVOS DE DÓLAR, y con modifi cación de hipoteca a favor del 

mismo banco pero asiento once por la cantidad de VEINTICINCO MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO DOLARES CON SESENTA Y 

SEIS CENTAVOS DE DÓLAR O SU EQUIVALENTE EN COLONES, 

por un plazo de cuatrocientos sesenta y seis meses, así mismo queda 

excluida dentro de esta misma acción cualquier mejora que tuviere dicho 

inmueble en el futuro y de conformidad a lo que establece el artículo 

216 literal B de la Ley de Bancos en vigencia.

 LIBRADO: En el Juzgado de lo Laboral a las catorce horas con 

treinta minutos del día veinticinco de junio de dos mil doce. LIC. JOSE 

SALVADOR CASTRO CANJURA, JUEZ DE LO LABORAL (INTO). 

LIC. MIRNA MARGARITA DIAZ DE DOMINGUEZ, SECRETA-

RIA.

3 v. alt. No. F003898-2  
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JOSE HUGO ESCALANTE NUÑEZ, JUEZ DE LO CIVIL DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE MEJICANOS, AL PUBLICO PARA LOS 

EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que en virtud de la Ejecución promovida en este 

Tribunal por el Licenciado GILBERTO ENRIQUE ALAS MENENDEZ, 

en su calidad de Apoderado General Judicial con Clausula Especial del 

CITIBANK DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, que se 

abrevia CITIBANK DE EL SALVADOR S.A., contra los demandados 

señores BECKY ROSIBEL MORALES PINEDA, CARLOS ERNESTO 

BARRA FUENTES, MARIA ARACELI PINEDA DE MORALES y 

CLAUDIO ALEXANDER ORTIZ GUZMAN, reclamándole cantidad 

de dinero y costas procesales en este Tribunal, se ha ordenado la venta 

en pública subasta de dos inmuebles inscrito a favor de la demandada 

señora BECKY ROSIBEL MORALES PINEDA, en el sistema de 

folio real, a las matrículas SEIS CERO CERO UNO SEIS SEIS CERO 

NUEVE – A CERO CERO NUEVE SIETE y SEIS CERO CERO 

UNO SEIS SEIS CERO NUEVE – A CERO CERO NUEVE OCHO, 

Inmuebles de naturaleza Urbana y construcción que contiene: ubicado 

en Residencial Santísima Trinidad, Condominio 7, Nivel 2, Apartamento 

30-B, Residencial Santísima Trinidad Dúplex Block J, Jurisdicción 

de Ayutuxtepeque, Departamento de San Salvador, de una extensión 

superfi cial de treinta y cinco punto cuarenta y tres metros cuadrados, 

y el segundo inmueble ubicado en Residencial Santísima Trinidad 

Condominio 7, Nivel 1 tendedero 30-B, Residencial Santísima Trinidad 

Duplex Block J, Jurisdicción de Ayutuxtepeque, Departamento de San 

Salvador, de una extensión superfi cial de cuatro punto setenta y tres 

metros cuadrados, respectivamente.

 Dichos Inmuebles anteriormente descritos se encuentra hipotecados 

a favor del CITIBANK DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA, 

que se abrevia CITIBANK DE EL SALVADOR S.A., bajo las Matrículas 

SEIS CERO CERO UNO SEIS SEIS CERO NUEVE – A CERO CERO 

NUEVE SIETE; y SEIS CERO CERO UNO SEIS SEIS CERO NUEVE 

– A CERO CERO NUEVE OCHO, ASIENTO 10, y las modifi caciones 

de las hipotecas inscritas bajo las mismas matrículas, en los asientos 12 

y 11 respectivamente, en el Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas 

de la Primera Sección del Centro, Departamento de San Salvador.- 

 Lo que se hace saber al público para su conocimiento y demás 

efectos legales y se subastará en base al valúo pericial que resultare. 

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Mejicanos, a las diez horas 

del día once de septiembre del dos mil quince.-  LIC. JOSE HUGO 

ESCALANTE NUÑEZ, JUEZ DE LO CIVIL. LIC. LILIAN ESTELA 

AGUIRRE HERNANDEZ, SECRETARIA.

3 v. alt. No.  F003899-2 

REPOSICION DE CERTIFICADOS

AVISO

La Caja de Crédito de Concepción Batres, Sociedad Cooperativa de 

Responsabilidad Limitada de Capital Variable.

 COMUNICA: Que a sus ofi cinas, ubicadas en la 2a. Calle Oriente 

No. 6 del Barrio San Antonio, de la Ciudad de Concepción Batres, del 

Departamento de Usulután, se ha presentado el propietario del CER-

TIFICADO DE DEPÓSITO A PLAZO FIJO No. 2740, solicitando la 

reposición de dicho CERTIFICADO por OCHO MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, (US $8,000.00).

 En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento al público 

en general, para los efectos legales del caso, que transcurridos treinta días 

después de la tercera publicación de este aviso y no hubiere oposición, 

se procederá a reponer el certifi cado en referencia.

 Concepción Batres, Departamento de Usulután a los veintidós días 

del mes de octubre de 2015.

MARTHA ALICIA REYES DE ARGUETA,

GERENTE DE NEGOCIOS.

3 v. alt. No. F003866-2 

 

TITULO MUNICIPAL

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE PANCHIMALCO. 

Al público.

 HACE SABER: Que en esta ofi cina se han presentado el señor 

JOEL ANTONIO GARCIA AMAYA, de treinta y cinco años de edad, 

motorista del domicilio de Panchimalco, Departamento de San Salvador, 

con Documento Único de Identidad número: cero uno uno cero cero 

nueve cinco dos guión cero y con Número de Identifi cación Tributaria: 

cero seis uno cuatro guión cero nueve cero cinco siete nueve guión uno 

uno tres guión uno. Solicitando TITULO MUNICIPAL, de un inmueble 

de naturaleza URBANA, Situado en BARRIO CONCEPCIÓN, CALLE 

ANTIGUA A ROSARIO DE MORA, SIN NÚMERO, PARCELA 

CIENTO CUARENTA Y CINCO, MAPA NÚMERO CERO SEIS 
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UNO CERO U CERO OCHO, JURISDICCIÓN DE PANCHIMALCO, 

DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. Que tiene las medidas y 

linderos siguientes: LINDERO NORTE: mide en línea recta once punto 

cuarenta metros y linda con propiedad que antes fue de Maura Antonia 

de García hoy de Joel Antonio Amaya; LINDERO ORIENTE: mide en 

línea recta trece punto sesenta metros lindando con propiedad que antes 

fue de Natividad Silvestre, hoy de Delmi Araceli Cruz de García; LIN-

DERO SUR: mide en línea recta nueve punto cuarenta y cuatro metros, 

lindando con propiedades de Carmen Morales y Pablo Martínez Miranda; 

Y AL PONIENTE, mide en línea recta diecisiete punto treinta metros, y 

linda con propiedad de Natividad Silvestre. Todos los colindantes que se 

mencionan son propietarios y colindantes del inmueble objeto de estas 

diligencias y del domicilio de la Ciudad de Panchimalco, Departamento 

de San Salvador. La referida propiedad tiene una capacidad superfi cial de 

CIENTO CUARENTA Y UNO PUNTO TREINTA Y DOS METROS 

CUADRADOS. Dicho inmueble lo adquirió el titulante por medio de 

una compraventa celebrada con su persona y el señor Carlos Patricio 

García Amaya el día veintisiete de octubre del año dos mil catorce, ante 

los ofi cios notariales de la Licenciada Lidia Gladys Rosales Fuentes. Y 

a su vez el interesado lo valúa en la cantidad de DIEZ MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. ($10,000.00). Que en 

vista de que la posesión del predio descrito no es dominante ni sirviente, 

no tiene cargas ni derechos reales, que pertenezcan a otra persona, ni 

está en proindivisión con nadie de forma quieta, pacífi ca, continua y no 

interrumpida por más de diez años consecutivos. 

 Fíjese los edictos en los lugares públicos de este municipio y 

remítase uno al Diario Ofi cial para su publicación por tres veces todo 

de conformidad con la Ley sobre Títulos de Predios Urbanos. 

 Se comunica al público para efectos de ley.

  Alcaldía Municipal de Panchimalco, a los diez días del mes de 

julio de dos mil quince. MARIO MELENDEZ PORTILLO, ALCALDE 

MUNICIPAL. LICDA. KEYLA BECSABET FLORES ESCOBAR, 

SECRETARIA MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F003867-2 

EL INFRASCRITO SEÑOR ALCALDE MUNICIPAL

 HACE SABER: Que a esta Alcaldía Municipal se ha presentado 

la Licenciada Iliana Patricia García Ramos, mayor de edad, Abogada, 

del domicilio de San Bartolomé Perulapía, Departamento de Cuscatlán, 

portadora de su tarjeta de abogado número veinticuatro mil ochocientos 

cincuenta y dos, en su calidad de Apoderada General Judicial con Cláusula 

Especial del señor MANUEL DE JESUS FUENTES MARTINEZ, de 

setenta y un años de edad, pensionado, de este domicilio, con documento 

único de identidad CERO CERO TRES TRES CUATRO NUEVE SEIS 

OCHO – UNO; y Número de Identifi cación Tributaria CERO SIETE 

CERO SIETE – UNO SIETE UNO DOS CUATRO CUATRO – CERO 

CERO UNO – UNO, propietario de un inmueble de naturaleza urbano, 

ubicado en Calle Delgado Oriente, número dos y carretera a Suchitoto, del 

Municipio de San Bartolomé Perulapía, Departamento de Cuscatlán, de 

una extensión superfi cial de SETENTA Y SEIS PUNTO VEINTITRES 

METROS CUADRADOS, el cual por carecer de documento inscrito, 

viene a promover Diligencias de Titulación Municipal de conformidad a 

la Ley de Títulos y de Predios Urbanos; a fi n que se le extienda TITULO 

MUNICIPAL de dicho inmueble de las medidas y colindancias siguientes: 

LINDERO NORTE partiendo del vértice norponiente formado por dos 

tramos rectos, TRAMO UNO con rumbo sur sesenta y dos grados siete 

minutos cincuenta y ocho segundos este y una distancia de seis punto 

cincuenta y dos metros. TRAMO DOS con rumbo sur once grados dieci-

siete minutos cinco segundos este y una distancia de dos punto dieciocho 

metros lindando por este rumbo con Guillermo Molina, Calle Delgado 

Oriente, de por medio. LINDERO ORIENTE, partiendo del vértice no-

roriente está formado por un tramo recto, con rumbo sur treinta y cuatro 

grados cuarenta y ocho minutos veintiún segundo oeste y una distancia 

de ocho punto setenta y cinco metros; lindando por este rumbo con Ma-

nuel de Jesús Fuentes Martínez. LINDERO SUR, partiendo del vértice 

suroriente está formado por un tramo recto. Con rumbo norte sesenta y 

dos grados veintiún minutos tres segundos oeste y una distancia de seis 

punto ochenta y tres metros; lindando por este rumbo con Adelina Fuentes. 

LINDERO PONIENTE, partiendo del vértice surponiente está formado 

por un tramo recto con rumbo norte veintisiete grados cuarenta y nueve 

minutos diecisiete segundos este y una distancia de diez punto cuarenta 

metros; lindando por este rumbo con María Elpidia López, llegando al 

vértice donde inició la descripción técnica. Dicho inmueble lo adquirió 

por compraventa que le hizo la señora Adelina Fuentes de Guardado 

y lo estima en la suma de DIEZ MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA.- Los colindantes son de este domicilio. El 

inmueble no tiene cargas ni derechos reales de ajena pertenencia, no es 

dominante ni sirviente, ni está en proindivisión con ninguna persona.- 

 Lo que se hace saber al público en general, para los efectos de 

ley.

 Alcaldía Municipal de la Ciudad de San Bartolomé Perulapía, a 

los catorce días del mes de octubre del año dos mil quince. LICDO. 

CRISTIAN MARVIN SERMEÑO ARIAS,  ALCALDE MUNICIPAL.  

Ante mí,  LICDA. KEYSI LISBETH HENRIQUEZ DE ORELLANA, 

SECRETARIA MUNICIPAL.

3 v. alt. No. F003940-2
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MARCA DE SERVICIOS

No. de Expediente: 2015145331 

No. de Presentación: 20150220630 

CLASE: 42.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado MARCE-

LA EUGENIA MANCIA DADA, en su calidad de APODERADO de 

Bank of America Corporation, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 

solicitando el registro de la MARCA DE SERVICIOS. 

BANK OF AMERICA MERRILL LYNCH CASHPRO

 Consistente en: Las palabras BANK OF AMERICA MERRILL 

LYNCH CASHPRO traducida al castellano como Banco de América 

Merrill Lynch Cashpro, que servirá para: AMPARAR: PROVEER 

SOFTWARE NO DESCARGABLE EN LÍNEA PARA LA INVESTI-

GACIÓN FINANCIERA, INFORMACIÓN FINANCIERA, ANÁLISIS 

FINANCIERO, PLANIFICACIÓN FINANCIERA, GESTIÓN FINAN-

CIERA, GESTIÓN DE INVERSIONES, SERVICIOS DE BANCA, 

COMERCIO  DE  DIVISAS, PROPORCIONANDO PROCESAMIEN-

TO ELECTRÓNICO DE LA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

DE FONDOS, CÁMARA DE COMPENSACIÓN AUTOMATIZADA 

(POR SUS SIGLAS EN INGLÉS ACH), CHEQUE ELECTRÓNICO 

Y PAGOS ELECTRÓNICOS, TRANSACCIONES FINANCIERAS, 

TRANSFERENCIAS ELECTRÓNICAS DE FONDOS; DISEÑO, 

MANTENIMIENTO, DESARROLLO Y ACTUALIZACIÓN DE 

PROGRAMAS INFORMÁTICOS PARA LA INVESTIGACIÓN 

FINANCIERA, INFORMACIÓN FINANCIERA, ANÁLISIS FINAN-

CIERO, PLANIFICACIÓN FINANCIERA, GESTIÓN FINANCIERA, 

GESTIÓN DE INVERSIONES, SERVICIOS DE BANCA, COMERCIO 

DE DIVISAS, PROPORCIONANDO PROCESAMIENTO ELECTRÓ-

NICO DE LA TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS, 

CÁMARA DE COMPENSACIÓN AUTOMATIZADA (POR SUS 

SIGLAS EN INGLÉS ACH), CHEQUE ELECTRÓNICO Y PAGOS 

ELECTRÓNICOS, TRANSACCIONES FINANCIERAS, TRANSFE-

RENCIAS ELECTRÓNICAS DE FONDOS. Clase: 42.

 La solicitud fue presentada el día veintinueve de julio del año dos 

mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

treinta y uno de julio del año dos mil quince.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

RUTH NOEMÍ PERAZA GALDÁMEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C004258-2

MARCA DE PRODUCTO

No. de Expediente: 2015145212 

No. de Presentación: 20150220441 

CLASE: 27.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado MARCE-

LA EUGENIA MANCIA DADA, en su calidad de APODERADO de 

Town & Country Linen Corp., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO. 

TOWN & COUNTRY LIVING

 Consistente en: las palabras TOWN & COUNTRY LIVING que 

traducen al idioma castellano como Pueblo & País Vida, que servirá 

para: AMPARAR: ESTERAS DE PISO; ALFOMBRILLAS DE BAÑO. 

Clase: 27.
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 La solicitud fue presentada el día veinticuatro de julio del año dos 

mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

treinta de julio del año dos mil quince.

MAURICIO ENRIQUE SÁNCHEZ VÁSQUEZ,

REGISTRADOR.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C004251-2

 

No. de Expediente: 2015145194 

No. de Presentación: 20150220413 

CLASE: 20.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado GILBERTO 

ALFONSO FAJARDO CARCAMO, en su calidad de GESTOR OFI-

CIOSO de A&E PRODUCTS GROUP LP, de nacionalidad ESTADO-

UNIDENSE, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO. 

A&E PRODUCTS

 Consistente en: las palabras A&E PRODUCTS, se traduce al 

castellano la palabra Products como: productos, que servirá para: 

AMPARAR: MUEBLES, ESPEJOS, MARCOS; PRODUCTOS DE 

MADERA, CORCHO, CAÑA, JUNCO, MIMBRE, CUERNO, HUE-

SO, MARFIL, BALLENA, CONCHA, AMBAR, NACAR, ESPUMA 

DE MAR, SUCEDANEOS DE TODOS ESTOS MATERIALES O 

DE MATERIAS PLASTICAS, NO COMPRENDIDOS EN OTRAS 

CLASES. Clase: 20.

 La solicitud fue presentada el día veinticuatro de julio del año dos 

mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

veintiocho de julio del año dos mil quince.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

RUTH NOEMÍ PERAZA GALDÁMEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C004252-2

 

No. de Expediente: 2015145363 

No. de Presentación: 20150220687 

CLASE: 09.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado JOSE RO-

BERTO ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de Disney 

Enterprises, Inc., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el 

registro de la MARCA DE PRODUCTO. 

DISNEY MIX

 Consistente en: las palabras DISNEY MIX traducidas al castellano 

como DISNEY MEZCLA, que servirá para: AMPARAR: SOFTWARE 

DE APLICACIONES INFORMATICAS PARA DISPOSITIVOS 

MOVILES QUE PERMITEN A LOS USUARIOS PARTICIPAR EN 

ACTIVIDADES DE REDES SOCIALES, A SABER CHATS, MEN-

SAJES, JUGAR JUEGOS, Y VER Y PUBLICAR FOTOGRAFIAS, 

VIDEOS, ADHESIVOS, ANIMACIONES, CLIPS DE SONIDO Y 

MEMES. Clase: 09.
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 La solicitud fue presentada el día treinta de julio del año dos mil 

quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

siete de agosto del año dos mil quince.

MAURICIO ENRIQUE SÁNCHEZ VÁSQUEZ,

REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C004253-2

 

No. de Expediente: 2015145254 

No. de Presentación: 20150220520 

CLASE: 33.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado MARCELA 

EUGENIA MANCIA DADA, en su calidad de APODERADO de E. & J. 

GALLO WINERY, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando 

el registro de la MARCA DE PRODUCTO. 

 Consistente en: las palabras NEW AMSTERDAM y diseño, cuya 

traducción al castellano es NUEVA AMSTERDAM, que servirá para: 

AMPARAR: BEBIDAS ALCOHÓLICAS (EXCEPTO CERVEZA). 

Clase: 33.

 La solicitud fue presentada el día veintisiete de julio del año dos 

mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

veintinueve de julio del año dos mil quince.

MAURICIO ENRIQUE SÁNCHEZ VÁSQUEZ,

REGISTRADOR.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LÓPEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C004254-2

 

No. de Expediente: 2015145280 

No. de Presentación: 20150220558 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado ROBERTO 

ROMERO PINEDA, en su calidad de APODERADO de Alticor Inc., 

de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, solicitando el registro de la 

MARCA DE PRODUCTO. 

 Consistente en: diseño identifi cado como: PHYTOPROTECT 

ICON, que servirá para: AMPARAR: COMPLEMENTOS ALIMEN-

TICIOS DE VITAMINAS Y MINERALES. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veintiocho de julio del año dos 

mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

treinta y uno de julio del año dos mil quince.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

RUTH NOEMÍ PERAZA GALDÁMEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C004255-2
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No. de Expediente: 2015143428 

No. de Presentación: 20150217393 

CLASE: 02.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado MARCELA 

EUGENIA MANCIA DADA, en su calidad de APODERADO de Nissan 

Jidosha Kabushiki Kaisha (conocido como Nissan Motor Co., Ltd.), de 

nacionalidad JAPONESA, solicitando el registro de la MARCA DE 

PRODUCTO:

  Consistente en: la palabra NISSAN y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: PINTURAS INCLUYENDO PINTURAS DE IMPRI-

MACIÓN; REVESTIMIENTOS DE BASE PARA CHASIS DE VEHÍ-

CULOS; ENLUCIDOS [PINTURAS]; GRASAS ANTIHERRUMBRE; 

ACEITES ANTIHERRUMBRE; PRODUCTOS ANTIHERRUMBRE 

PARA VEHÍCULO; PRODUCTOS PARA PROTEGER METALES. 

Clase: 02.

 La solicitud fue presentada el día catorce de mayo del año dos mil 

quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

veintinueve de julio del año dos mil quince.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LOPEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C004256-2

 

No. de Expediente: 2015145253 

No. de Presentación: 20150220519 

CLASE: 25.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado MARCE-

LA EUGENIA MANCIA DADA, en su calidad de APODERADO de 

PERMODA LTDA., de nacionalidad COLOMBIANA, solicitando el 

registro de la MARCA DE PRODUCTO:

PRONTO

 Consistente en: la palabra PRONTO, que servirá para: AMPA-

RAR: PRENDAS DE VESTIR A SABER: ABRIGOS, BANDANAS 

(PAÑUELOS PARA EL CUELLO), BANDAS PARA LA CABEZA, 

BAÑADORES, TRAJES DE BAÑO, BODIS (ROPA INTERIOR), 

BUFANDAS, CALCETINES, CALENTADORES DE PIERNAS, 

CALZAS [LEGGINGS], CANESÚES DE CAMISA, CAMISAS 

INCLUYENDO CAMISAS DE MANGA CORTA, CAMISETAS 

DE DEPORTE, CAMISETAS DE MANGA CORTA, CAMISOLAS, 

CAPUCHAS, CHALECOS, CHALES, CHAQUETAS INCLUYENDO 

CHAQUETONES, CINTURONES, CORBATAS, CORPIÑOS (ROPA 

INTERIOR), ROPA DE IMITACIÓN DE CUERO, ESTOLAS [PIELES], 

FALDAS INCLUYENDO FALDAS SHORT, GABANES, GABAR-

DINAS, GUANTES, JERSEYS, PANTALONES INCLUYENDO 

PANTALONES LARGOS, LENCERÍA, PAÑUELOS DE BOLSILLO, 

PAÑUELOS DE CUELLO, PAREOS, CHAQUETAS, PIJAMAS; 

CALZADO A SABER: PANTUFLAS INCLUYENDO PANTUFLAS 

DE BAÑO, SANDALIAS DE BAÑO, CAÑAS DE BOTAS, BOTAS 

CON CORDONES, CALZADO DE PLAYA, TACONES, ZAPATOS; 

ARTÍCULOS DE SOMBRERIA A SABER: BOINAS Y SOMBREROS. 

Clase: 25.

 La solicitud fue presentada el día veintisiete de julio del año dos 

mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

veintinueve de julio del año dos mil quince.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C004257-2 
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 No. de Expediente: 2015146959 

No. de Presentación: 20150223539 

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado RICARDO 

RAFAEL LIMA MENA, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL 

de SOCIEDAD COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE CAFE LOS 

BALCANES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: COOPERATIVA LOS BALCANES DE 

R.L. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro 

de la MARCA DE PRODUCTO:

TRONCONERO

  Consistente en: la palabra TRONCONERO, que servirá para: 

AMPARAR: CAFÉ. Clase: 30.

 La solicitud fue presentada el día treinta de septiembre del año dos 

mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

cinco de octubre del año dos mil quince.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

SOFIA HERNANDEZ MELENDEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C004266-2 

No. de Expediente: 2015146955 

No. de Presentación: 20150223535

 CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

  HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado RICARDO 

RAFAEL LIMA MENA, en su calidad de REPRESENTANTE LEGAL 

de SOCIEDAD COOPERATIVA DE PRODUCTORES DE CAFE LOS 

BALCANES DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: COOPERATIVA LOS BALCANES DE 

R.L. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro 

de la MARCA DE PRODUCTO:

SAN PABLO 

 Consistente en: las palabras SAN PABLO, que servirá para: AM-

PARAR: CAFÉ. Clase: 30.

 La solicitud fue presentada el día treinta de septiembre del año dos 

mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

cinco de octubre del año dos mil quince.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

JORGE ALBERTO JOVEL ALVARADO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C004267-2 

 

No. de Expediente: 2015142969 

No. de Presentación: 20150216486 

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR. 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado HECTOR 

RAMON TORRES CORDOVA, en su calidad de APODERADO 

ESPECIAL de NOVELTY PROPIERTIES, S.A., de nacionalidad PA-

NAMEÑA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO:

YOGUDELI 

 Consistente en: la palabra YOGUDELI, que servirá para: AMPA-

RAR: HELADOS. Clase: 30.
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 La solicitud fue presentada el día veintitrés de abril del año dos 

mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

veintiocho de mayo del año dos mil quince.

LICDA. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C004270-2 

No. de Expediente: 2015142985 

No. de Presentación: 20150216502 

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

  HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado HECTOR 

RAMON TORRES CORDOVA, en su calidad de APODERADO de 

NOVELTY PROPIERTIES, S.A., de nacionalidad PANAMEÑA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO:

CHOCOCRUNCH

  Consistente en: la palabra CHOCOCRUNCH, que servirá para: 

AMPARAR: HELADOS. Clase: 30.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de abril del año dos 

mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

veintiocho de mayo del año dos mil quince.

LICDA. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C004271-2

No. de Expediente: 2015142977 

No. de Presentación: 20150216494 

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

  HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado HECTOR 

RAMON TORRES CORDOVA, en su calidad de APODERADO de 

NOVELTY PROPIERTIES, S.A., de nacionalidad PANAMEÑA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO:

LENGUILETTA

 Consistente en: la palabra LENGUILETTA, que servirá para: 

AMPARAR: HELADOS. Clase: 30.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de abril del año dos 

mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

veintiocho de mayo del año dos mil quince.

LICDA. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C004272-2 

No. de Expediente: 2015146198 

No. de Presentación: 20150222427 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado CESAR 

ROBERTO TRUJILLO MENENDEZ, en su calidad de APODERADO 

de TIGSA EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: TIGSA, S.A. DE C.V., de nacionalidad 

SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUC-

TO:

  Consistente en: las palabras ALACRÁN DRAXLER y diseño, 

que servirá para: AMPARAR: PRODUCTOS VETERINARIOS; PRO-
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DUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, 

HERBICIDAS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día cuatro de septiembre del año dos 

mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

nueve de septiembre del año dos mil quince.

LICDA. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

SILVIA LORENA VEGA CHICAS,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C004273-2 

 

No. de Expediente: 2015146207 

No. de Presentación: 20150222436 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado CESAR 

ROBERTO TRUJILLO MENENDEZ, en su calidad de APODERADO 

de TIGSA EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: TIGSA, S.A. DE C.V., de nacionalidad 

SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUC-

TO:

 

 Consistente en: las palabras ALACRÁN LOTHAR y diseño, que 

servirá para: AMPARAR: PRODUCTOS VETERINARIOS; PRODUC-

TOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS; 

HERBICIDAS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día cuatro de septiembre del año dos 

mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

ocho de septiembre del año dos mil quince.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

JORGE ALBERTO JOVEL ALVARADO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C004274-2 

 

No. de Expediente: 2015146212

 No. de Presentación: 20150222441 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

  HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado CESAR 

ROBERTO TRUJILLO MENENDEZ, en su calidad de APODERADO 

de TIGSA EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: TIGSA, S.A. DE C.V., de nacionalidad 

SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUC-

TO:

  Consistente en: las palabras ALACRÁN GOTZE y diseño, que 

servirá para: AMPARAR: PRODUCTOS VETERINARIOS; PRO-

DUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, 

HERBICIDAS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día cuatro de septiembre del año dos 

mil quince.
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 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

ocho de septiembre del año dos mil quince.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C004275-2 

 

No. de Expediente: 2015146209 

No. de Presentación: 20150222438 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

  HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha (n) presentado CESAR 

ROBERTO TRUJILLO MENENDEZ, en su calidad de APODERADO 

de TIGSA EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: TIGSA, S.A. DE C.V., de nacionalidad 

SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUC-

TO:

 Consistente en: las palabras ALACRAN OZIL y diseño, que servirá 

para: AMPARAR: PRODUCTOS VETERINARIOS; PRODUCTOS 

PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HER-

BICIDAS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día cuatro de septiembre del año dos 

mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

ocho de septiembre del año dos mil quince.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LOPEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C004276-2 

 

No. de Expediente: 2015146210

No. de Presentación: 20150222439 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado CESAR ROBER-

TO TRUJILLO MENENDEZ, en su calidad de APODERADO de TIGSA 

EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

que se abrevia: TIGSA, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO:

TERRATEC

 Consistente en: la palabra TERRATEC, que servirá para: AM-

PARAR: PRODUCTOS VETERINARIOS; PRODUCTOS PARA 

ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS. 

Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día cuatro de septiembre del año dos 

mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

ocho de septiembre del año dos mil quince.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN ARGUETA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C004277-2
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No. de Expediente: 2015146206 

No. de Presentación: 20150222435 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha (n) presentado CESAR 

ROBERTO TRUJILLO MENENDEZ, en su calidad de APODERADO 

de TIGSA EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: TIGSA, S.A. DE C.V., de nacionalidad 

SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUC-

TO:

 

 Consistente en: La palabra ALACRÁN LAHM y diseño, que servirá 

para: AMPARAR: PRODUCTOS VETERINARIOS; PRODUCTOS 

PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBI-

CIDAS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día cuatro de septiembre del año dos 

mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

ocho de septiembre del año dos mil quince.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

RUTH NOEMI PERAZA GALDAMEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C004278-2 

No. de Expediente: 2015146194 

No. de Presentación: 20150222423 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

  HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado CESAR 

ROBERTO TRUJILLO MENENDEZ, en su calidad de APODERADO 

GENERAL JUDICIAL de TIGSA EL SALVADOR, SOCIEDAD ANO-

NIMA DE CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad SALVADOREÑA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO:

 Consistente en: la palabra ALACRAN y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: PRODUCTOS VETERINARIOS, PRODUCTOS PARA 

ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, HERBICIDAS. 

Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día cuatro de septiembre del año dos 

mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

nueve de septiembre del año dos mil quince.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN ARGUETA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C004279-2 

 

No. de Expediente: 2015146211 

No. de Presentación: 20150222440 

CLASE: 01.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

  HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha (n) presentado CESAR 

ROBERTO TRUJILLO MENENDEZ, en su calidad de APODERADO 

de TIGSA EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: TIGSA, S.A. DE C.V., de nacionalidad 

SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUC-

TO:

TERRATEC

  Consistente en: La palabra TERRATEC, que servirá para: AM-

PARAR: PRODUCTOS QUIMICOS PARA LA AGRICULTURA, 
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LA HOTICULTURA Y LA SILVICULTURA; ABONOS PARA EL 

SUELO; FERTILIZANTES. Clase: 01.

 La solicitud fue presentada el día cuatro de septiembre del año dos 

mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

ocho de septiembre del año dos mil quince.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

RUTH NOEMI PERAZA GALDAMEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C004281-2 

 

No. de Expediente: 2015146208 

No. de Presentación: 20150222437 

CLASE: 01.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

  HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado CESAR 

ROBERTO TRUJILLO MENENDEZ, en su calidad de APODERADO 

de TIGSA EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: TIGSA, S.A. DE C.V., de nacionalidad 

SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUC-

TO:

 Consistente en: las palabras ALACRÁN OZIL y diseño, que servirá 

para: AMPARAR: PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA AGRICUL-

TURA, LA HORTICULTURA Y LA SILVICULTURA; ABONOS 

PARA EL SUELO; FERTILIZANTES. Clase: 01.

 La solicitud fue presentada el día cuatro de septiembre del año dos 

mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

ocho de septiembre del año dos mil quince.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C004282-2 

 

No. de Expediente: 2015146191 

No. de Presentación: 20150222420 

CLASE: 01.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

  HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha (n) presentado CESAR 
ROBERTO TRUJILLO MENENDEZ, en su calidad de APODERADO 
de TIGSA EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: TIGSA, S.A. DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUC-

TO:

 Consistente en: las palabras ALACRAN GOTZE y diseño, que 
servirá para: AMPARAR: PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA 
AGRICULTURA, LA HORTICULTURA Y LA SILVICULTURA; 
ABONOS PARA EL SUELO; FERTILIZANTES. Clase: 01.

 La solicitud fue presentada el día cuatro de septiembre del año dos 
mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
nueve de septiembre del año dos mil quince.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

JORGE ALBERTO JOVEL ALVARADO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C004283-2 
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No. de Expediente: 2015146192 

No. de Presentación: 20150222421 

CLASE: 01.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

  HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha (n) presentado CESAR 
ROBERTO TRUJILLO MENENDEZ, en su calidad de APODERADO 
de TIGSA EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: TIGSA, S.A. DE C.V., de nacionalidad 

SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUC-

TO:

 

 Consistente en: las palabras ALACRÁN LOTHAR y diseño, 
que servirá para: AMPARAR: PRODUCTOS QUIMICOS PARA LA 
AGRICULTURA, LA HORTICULTURA Y LA SILVICULTURA; 
ABONOS PARA EL SUELO; FERTILIZANTES. Clase: 01.

 La solicitud fue presentada el día cuatro de septiembre del año dos 
mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
ocho de septiembre del año dos mil quince.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C004284-2 

 

No. de Expediente: 2015146199 

No. de Presentación: 20150222428 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

  HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha (n) presentado CESAR 

ROBERTO TRUJILLO MENENDEZ, en su calidad de APODERADO 

de TIGSA EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: TIGSA, S.A. DE C.V., de nacionalidad 

SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUC-

TO:

 Consistente en: las palabras ALACRAN RUDY y diseño, que 
servirá para: AMPARAR: PRODUCTOS VETERINARIOS; PRO-
DUCTOS PARA ELIMINAR ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS, 
HERBICIDAS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día cuatro de septiembre del año dos 
mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
diez de septiembre del año dos mil quince.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

JORGE ALBERTO JOVEL ALVARADO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C004285-2 

 

No. de Expediente: 2015146205 

No. de Presentación: 20150222434 

CLASE: 01.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

  HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha (n) presentado CESAR 
ROBERTO TRUJILLO MENENDEZ, en su calidad de APODERADO 
de TIGSA EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: TIGSA, S.A. DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUC-
TO:

 

 Consistente en: las palabras ALACRAN LAHN y diseño, que 
servirá para: AMPARAR: PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA 
AGRICULTURA, LA HORTICULTURA Y LA SILVICULTURA; 
ABONOS PARA EL SUELO; FERTILIZANTES. Clase: 01.
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 La solicitud fue presentada el día cuatro de septiembre del año dos 
mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
ocho de septiembre del año dos mil quince.

LICDA. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

SILVIA LORENA VEGA CHICAS,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C004286-2 

 

No. de Expediente: 2015146197 

No. de Presentación: 20150222426 

CLASE: 01.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

  HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado CESAR 
ROBERTO TRUJILLO MENENDEZ, en su calidad de APODERADO 
de TIGSA EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE que se abrevia: TIGSA, S.A. DE C.V., de nacionalidad 
SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUC-
TO:

 Consistente en: la palabra ALACRÁN Y DISEÑO, que servirá para: 
AMPARAR: PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA AGRICULTURA, 
LA HORTICULTURA Y LA SILVICULTURA; ABONOS PARA EL 
SUELO; FERTILIZANTES. Clase: 01.

 La solicitud fue presentada el día cuatro de septiembre del año dos 
mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
ocho de septiembre del año dos mil quince.

LICDA. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

SILVIA LORENA VEGA CHICAS,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C004287-2 

No. de Expediente: 2015146189

 No. de Presentación: 20150222418 

CLASE: 01.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

  HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha (n) presentado CESAR 

ROBERTO TRUJILLO MENENDEZ, en su calidad de APODERADO 

de TIGSA EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: TIGSA, S.A. DE C.V., de nacionalidad 

SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE PRO-

DUCTO:

 Consistente en: las palabras ALACRÁN KROSS y diseño, que 

servirá para: AMPARAR: PRODUCTOS QUÍMICOS PARA LA 

AGRICULTURA, LA HORTICULTURA Y LA SILVICULTURA; 

ABONOS PARA EL SUELO; FERTILIZANTES. Clase: 01.

 La solicitud fue presentada el día cuatro de septiembre del año dos 

mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

ocho de septiembre del año dos mil quince.

LICDA. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

SILVIA LORENA VEGA CHICAS,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C004288-2
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No. de Expediente: 2015143980 

No. de Presentación: 20150218435

 CLASE: 28, 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

  HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado JULIO 

CESAR VARGAS SOLANO, en su calidad de APODERADO de 

Asesorías e Inversiones Central Limitada, de nacionalidad CHILENA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO Y SERVICIO:

  Consistente en: las palabras FTA TOUR y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: JUEGOS Y JUGUETES; APARATOS PARA JUEGO 

FUTBOL-TENIS, INCLUYENDO: BALONES Y PELOTAS, REDES; 

ARTÍCULOS DE GIMNASIA Y DEPORTE NO COMPRENDIDOS 

EN OTRAS CLASES. Clase: 28. Para: AMPARAR: ACTIVIDADES 

RECREATIVAS, DEPORTIVAS Y CULTURALES; ALQUILER 

DE: CAMPOS DEPORTIVOS, CANCHAS DE TENIS, ESTADIOS, 

EQUIPOS DEPORTIVOS (EXCEPTO VEHÍCULOS); ORGANIZA-

CIÓN DE CONCURSOS, COMPETICIONES Y DE ACTIVIDADES 

EDUCATIVAS, DEPORTIVAS, RECREATIVAS O CULTURALES; 

ESPECTÁCULOS DE VARIEDADES, REPRESENTACIÓN DE 

ESPECTÁCULOS EN VIVO; EXPLOTACIÓN DE INSTALACIO-

NES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS; SERVICIOS DE ENTRE-

TENIMIENTO, EDUCACIÓN, RECREACIÓN, INSTRUCCIÓN, 

ENSEÑANZA Y FORMACIÓN. ORGANIZACIÓN Y PRODUCCIÓN 

DE PROGRAMAS DE TELEVISIÓN. SERVICIOS RECREATIVOS 

PRESTADOS POR RADIO, CINE, TELEVISIÓN (POR CABLE Y 

SATELITAL E INTERNET). PROGRAMAS DE ENTRETENCIÓN 

POR TELEVISIÓN U OTRO MEDIO. CONTRATACIÓN DE PER-

SONALIDADES DEL DEPORTE PARA EVENTOS (SERVICIOS 

DE UN PROMOTOR). Clase: 41.

 La solicitud fue presentada el día ocho de junio del año dos mil 

quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

veinticinco de septiembre del año dos mil quince.

KATYA MARGARITA MARTINEZ GUTIERREZ,

REGISTRADORA.

JORGE ALBERTO JOVEL ALVARADO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C004293-2 

 

No. de Expediente: 2015142145 

No. de Presentación: 20150214877 

CLASE: 16.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR.

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado JULIO 

CESAR VARGAS SOLANO, en su calidad de APODERADO de 

CALEYA INVESTMENTS CORP., de nacionalidad BARBADENSE, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO:

 Consistente en: las palabras Lady Face y diseño, traducidas al 

castellano como Cara de Señorita, que servirá para: AMPARAR: PRO-

DUCTOS A BASE DE PAPEL INCLUYENDO: SERVILLETAS Y 

PAPEL HIGIÉNICO. Clase: 16.

 La solicitud fue presentada el día dieciséis de marzo del año dos 

mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

veintidós de septiembre del año dos mil quince.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN ARGUETA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C004294-2 
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No. de Expediente: 2015146839

No. de Presentación: 20150223396

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado JULIO 
CESAR VARGAS SOLANO, en su calidad de APODERADO de 
BioMarin Pharmaceutical Inc., de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

BIOMARIN
 Consistente en: la palabra BIOMARIN, que servirá para: AMPA-
RAR: PREPARACIONES FARMACÉUTICAS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veinticinco de septiembre del 
año dos mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
veintinueve de septiembre del año dos mil quince.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LOPEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C004295-2

No. de Expediente: 2015143934

No. de Presentación: 20150218306

CLASE: 32.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado JULIO 
CESAR VARGAS SOLANO, en su calidad de APODERADO de Co-
mercializadora de Lácteos y Derivados, S.A. DE C.V., de nacionalidad 
MEXICANA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

SOY SALUT
 Consistente en: Las palabras SOY SALUT, que servirá para: 
AMPARAR: LECHE DE ALMENDRA Y DE COCO (BEBIDAS SIN 
ALCOHOL). Clase: 32.

 La solicitud fue presentada el día cuatro de junio del año dos mil 
quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

diecisiete de septiembre del año dos mil quince.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

RUTH NOEMI PERAZA GALDAMEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C004296-2

No. de Expediente: 2015142141

No. de Presentación: 20150214873

CLASE: 16.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado JULIO 

CESAR VARGAS SOLANO, en su calidad de APODERADO de 

CALEYA INVESTMENTS CORP., de nacionalidad BARBADENSE, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: la palabra grandes y diseño, que servirá para: 

AMPARAR: PRODUCTOS A BASE DE PAPEL INCLUYENDO: 

SERVILLETAS Y PAPEL HIGIÉNICO. Clase: 16.

 La solicitud fue presentada el día dieciséis de marzo del año dos 

mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

veintidós de septiembre del año dos mil quince.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN ARGUETA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C004297-2
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No. de Expediente: 2015144488

No. de Presentación: 20150219213

CLASE: 16.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado JULIO 
CESAR VARGAS SOLANO, en su calidad de APODERADO de Stora 
Enso Oyj, de nacionalidad FINLANDESA, solicitando el registro de la 
MARCA DE PRODUCTO,

AVANTFLUTE
 Consistente en: la palabra AVANTFLUTE, que servirá para: 
AMPARAR: PAPEL, INCLUYENDO INDUSTRIAL Y ESTRIADO, 
CARTON, INCLUYENDO CORRUGADO Y ESPECIAL PARA CA-
JAS, MATERIALES DE EMPAQUE HECHOS DE CARTON. Clase: 
16.

 La solicitud fue presentada el día veintiséis de junio del año dos 
mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
veinticinco de septiembre del año dos mil quince.

LICDA. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C004298-2

No. de Expediente: 2015143965

No. de Presentación: 20150218407

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado ANTONIO 
EDUARDO ARMEJO SANCHEZ, en su calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de ILENDER EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando 
el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: las palabras ILENDER PHARMACEUTICAL 
CORPORATION y diseño donde las palabras PHARMACEUTICAL 
CORPORATION se traducen al castellano como CORPORACION 
FARMACEUTICA, que servirá para: AMPARAR: PRODUCTOS VE-
TERINARIOS, ALIMENTOS Y SUSTANCIAS DIETETICAS PARA 
USO VETERINARIO, COMPLEMENTOS NUTRICIONALES PARA 
ANIMALES. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día ocho de junio del año dos mil 

quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

quince de junio del año dos mil quince.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LOPEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F003892-2

No. de Expediente: 2015144369

No. de Presentación: 20150219032

CLASE: 25.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado EVORA 

VANEGAS FLAMENCO, en su calidad de APODERADO de CHERRY 

GABRIELA RODRIGUEZ FONSECA, de nacionalidad COSTARRI-

CENSE, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: las palabras BLACKOUT BLCKT y diseño, donde 

la palabra BLACKOUT se traduce al castellano como apagón, que servirá 

para: AMPARAR: PRENDAS DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS 

DE SOMBRERÍA. Clase: 25.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de junio del año dos 

mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

treinta y uno de agosto del año dos mil quince.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LOPEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F003970-2
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No. de Expediente: 2015144372

No. de Presentación: 20150219035

CLASE: 14.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado EVORA 
VANEGAS FLAMENCO, en su calidad de APODERADO de CHERRY 
GABRIELA RODRIGUEZ FONSECA, de nacionalidad COSTARRI-
CENSE, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO,

 Consistente en: las palabras BLACKOUT BLCKT y diseño, en 
donde BLACKOUT se traduce al castellano como APAGON, que servirá 
para: AMPARAR: METALES PRECIOSOS Y SUS ALEACIONES, 
ASI COMO PRODUCTOS DE ESTAS MATERIAS O CHAPADOS 
NO COMPRENDIDOS EN OTRAS CLASES; ARTÍCULOS DE 
JOYERÍA, BISUTERÍA, PIEDRAS PRECIOSAS; ARTÍCULOS DE 
RELOJERÍA E INSTRUMENTOS CRONOMÉTRICOS. Clase: 14.

 La solicitud fue presentada el día veintitrés de junio del año dos 
mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
veintiséis de agosto del año dos mil quince.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,
REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,
SECRETARIA.

3 v. alt. No. F003973-2

No. de Expediente: 2015147013

No. de Presentación: 20150223660

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado ALICIA 
ZEDAN DE SACA, de nacionalidad ESTADOUNIDENSE, en su 
calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO,

 Consistente en: la palabra Calis y diseño, que servirá para: AM-
PARAR: CAFE. Clase: 30.

 La solicitud fue presentada el día cinco de octubre del año dos mil 
quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
siete de octubre del año dos mil quince.

LICDA. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F003979-2

No. de Expediente: 2010104011

No. de Presentación: 20100142119

CLASE: 09.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado FRANCISCO 
RODRIGUEZ JIMENEZ, de nacionalidad SALVADOREÑA, en su 
calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro de la MARCA DE 
PRODUCTO,

 Consistente en: la expresión NetFIS y diseño, que servirá para: 
AMPARAR: PROGRAMAS DE COMPUTADOR (SOFTWARE 
DESCARGABLE) PARA USO DE INSTITUCIONES FINANCIERAS, 
QUE DAN SERVICIO AL SECTOR DE LA PEQUEÑA Y MICRO 
EMPRESA. Clase: 09.

 La solicitud fue presentada el día primero de octubre del año dos 
mil diez.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
diez de septiembre del año dos mil doce.

ALEXANDER RAFAEL MORALES MENDEZ,

REGISTRADOR.

RHINA GUADALUPE BARRERA QUINTANILLA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F003982-2
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ACEPTACION DE HERENCIA

MARIO OSMÍN MIRA MONTES, Juez Primero de Instrucción del 

Centro Judicial Integrado de Soyapango.

          "Considerando que por Decreto Legislativo número 316 de fecha 

31 de Agosto de 1989, publicado en el Diario Ofi cial N° 168, Tomo N° 

304 del 12 de Septiembre del mismo año, se establecieron en el depar-

tamento de San Salvador, los Distritos Judiciales de Mejicanos, Delgado 

y Soyapango, creándose Juzgados de Primera Instancia con sede en las 

mencionadas ciudades y con la jurisdicción territorial que establece el 

artículo 146 de la Ley Orgánica Judicial.

 De acuerdo a Decreto Legislativo número 598, de fecha once 

de Octubre de 1990, publicado en el Diario Ofi cial N° 243, Tomo N° 

309 de fecha 18 de Octubre de 1990, el cual establece la creación de 

los Juzgados de lo Civil de Mejicanos, Delgado y Soyapango, en cuyo 

artículo 3 establece lo siguiente: Los Juzgados de Primera Instancia de 

Mejicanos, Delgado y Soyapango que por medio de este Decreto se 

convierten en Juzgados de lo Penal, conservarán la competencia que 

tienen para conocer hasta quedar ejecutoriada la resolución defi nitiva en 

los procesos o diligencias civiles y de inquilinato, cuyo trámite hubieren 

iniciado, estado en el cual deberán remitirlos al Juzgado de lo Civil 

respectivo."

 De acuerdo a lo expuesto, este Juzgador:

 HACE SABER: Que la resolución en la que se confi ere a los 

aceptantes ANA MARÍA CARDONA MENDOZA, como hija legítima 

del causante y EMMA MENDOZA DE CARDONA HERNÁNDEZ, 

conocida por EMMA MENDOZA, por EMMA LIMA, por EMMA 

GARCÍA MENDOZA y por EMMA MENDOZA DE CARDONA, 

como cónyuge sobreviviente del de cujus y como representante legal de 

la menor MORENA GUADALUPE CARDONA MENDOZA, ésta como 

hija legítima del causante en mención, la representación y administración 

interinas de la Sucesión de fecha veinticinco de Septiembre del año mil 

novecientos noventa y uno, se modifi ca en el sentido de tener por acep-

tada expresamente y con benefi cio de inventario, la herencia intestada 

dejada a su defunción por el señor MIGUEL ANTONIO CARDONA 

HERNÁNDEZ, conocido por MIGUEL ANTONIO HERNÁNDEZ y 

por MIGUEL ANTONIO CARDONA, quien falleció el día diecinueve 

de Enero del año mil novecientos noventa, en el Hospital Rosales de 

la ciudad de San Salvador, hijo de Rafael Humberto Cardona e Isabel 

Hernández, siendo su último domicilio la ciudad de Soyapango, de 

parte de AURA MARINA CARDONA MENDOZA, con Documento 

Único de Identidad número cero cuatro uno siete uno tres seis ocho 

guión ocho, y Número de Identifi cación Tributaria cero seis uno cuatro 

guión dos ocho cero nueve seis seis guión uno dos tres guión ocho, en 

calidad de Cesionaria de los derechos hereditarios que correspondían a 

ALEJANDRO ANTONIO CARDONA MENDOZA, con Documento 

Único de Identidad número cero uno nueve ocho ocho tres seis dos guión 

siete, y Número de Identifi cación Tributaria cero seis uno cuatro guión 

uno cinco cero nueve cinco ocho guión uno cero cuatro guión cero. 

ANA MARIA CARDONA DE MONTES, con Documento Único de 

Identidad número cero uno uno cuatro cuatro uno uno ocho guión ocho,  

y Número de Identifi cación Tributaria cero seis uno cuatro guión uno 

ocho cero cuatro seis cero guión cero uno seis guión nueve. MORENA 

GUADALUPE CARDONA DE FERNÁNDEZ, con Documento Único 

de Identidad número cero uno seis nueve uno nueve nueve ocho guión 

dos y Número de Identifi cación Tributaria cero seis uno cuatro guión uno 

siete cero ocho siete uno guión uno cero seis guión ocho, en concepto de 

hijos del causante y EMMA MENDOZA VIUDA DE CARDONA, con 

Documento Único de Identidad número cero cero cero cero siete siete 
dos dos guión siete y Número de Identifi cación Tributaria cero dos uno 
cero guión cero dos uno dos tres cinco guión cero cero dos guión cuatro, 
en calidad de cónyuge del causante; actuando como Apoderados de la 
referida Cesionaria los Abogados BESSY CARINA PAZ BARAHONA 
y ALBERTO ALFREDO PORTILLO FLORES.

 Confi érase a la Cesionaria de Derechos Hereditarios declarada la 
administración y representación interina de la sucesión intestada, con 
las facultades y restricciones de los curadores de la herencia yacente.

 Cítese a los que se crean con derecho a la herencia para que se 
presenten a este Juzgado, dentro del término de ley después de la publi-
cación del edicto respectivo.

 Librado en el Juzgado Primero de Instrucción de Soyapango, a las 
doce horas del día veinticuatro de agosto del año dos mil quince.- LIC. 
MARIO OSMIN MIRA MONTES, JUEZ PRIMERO DE INSTRUC-
CION SOYAPANGO.- LICDA. MERCEDES VICTORIA ROGEL 
MEJIVAR, SECRETARIA DE ACTUACIONES.

3 v. alt. No. C004206-3

LICENCIADA DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CHINAMECA.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, 
a las quince horas cuarenta minutos del día veintinueve de septiembre 
del corriente año, se tuvo por aceptada expresamente y con benefi cio 
de inventario, la herencia intestada que al fallecer dejó el causante 
señor MIGUEL ANGEL CHAVEZ o MIGUEL ANGEL CHAVEZ 
HERNANDEZ, fallecido a las dieciséis horas y treinta minutos del día 
veintiocho de junio del dos mil trece, en el Cantón Los Zelaya, de la 
jurisdicción de San Rafael Oriente, de este Distrito, Departamento de 
San Miguel, siendo la ciudad antes mencionada su último domicilio; de 
parte de la señora Victorina Navarrete de Chávez, de ochenta y ocho 
años de edad, doméstica, del domicilio de San Rafael Oriente, con 
Documento Único de Identidad número cero uno tres cero siete cuatro 
ocho cero-seis; y Número de Identifi cación Tributaria un mil doscientos 
dieciocho-ciento noventa mil doscientos veintisiete-ciento uno-cinco, en 
su concepto de cónyuge del causante.

 Nómbrasele a la aceptante en el carácter dicho administradora y 
representante interina de la sucesión de que se trata, con las facultades 
y restricciones que corresponden a los curadores de la herencia.

 Publíquense los edictos de Ley.

 Lo que se pone en conocimiento del público, para los efectos de 
Ley.

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Chinameca, a las quince 
horas con cuarenta y cinco minutos del día veintinueve de septiembre 
de dos mil quince.- LICDA. DINORA DEL CARMEN ANDRADE 
DE LAZO, JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA.- LICDA. INGRID 
VANESSA VASQUEZ BARAHONA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F003540-3

DE TERCERA PUBLICACIÓN
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LICENCIADA DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CHINAMECA.

 

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado, a 
las diez horas con quince minutos del día doce de octubre de dos mil 
quince, SE TUVO POR ACEPTADA EXPRESAMENTE Y CON BE-
NEFICIO DE INVENTARIO, la Herencia Intestada que al fallecer dejó el 
causante señor CRISTOBAL GRANADOS, conocido por CRISTOBAL 
GRANADOS MARTÍNEZ, fallecido a las quince horas treinta minutos 
del día dieciocho de mayo de dos mil diez, en el Cantón Las Marías de 
esta Jurisdicción y Distrito, Departamento de San Miguel, siendo su 
último domicilio la Ciudad de Chinameca, Departamento de San Miguel; 
de parte de la señora ROVERINA GRANADOS Y GRANADOS, de 
veintiocho años de edad, de Ofi cios Domésticos, del domicilio de Santa 
Elena, Departamento de Usulután, con su Documento Único de Identidad 
número cero tres siete cero siete cero uno cinco guión nueve, y Número 
de Identifi cación Tributaria un mil doscientos dieciocho guión doscientos 
cincuenta mil trescientos ochenta y siete guión ciento uno guión tres, 
en su concepto de Cesionaria de los Derechos Hereditarios que en la 
sucesión le correspondía a la señora Blanca Zoila Coreas Granados, en 
su concepto de hija legítima del causante. Nómbrase a la aceptante en el 
carácter dicho Administradora y Representante Interina de la sucesión 
de que se trata, con las facultades y restricciones que corresponden a 
los curadores de la herencia. 

 Publíquense los edictos de Ley.

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
Ley.

                         

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Chinameca, a las diez 
horas con treinta minutos del día doce de octubre de dos mil quince.- 
LICDA. DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA.- LICDA. INGRID VANESSA VASQUEZ 
BARAHONA, SECRETARIA.

3 v. alt. No. F003541-3

MELVIN MAURICIO PEÑATE SANCHEZ, Juez Tercero de lo Civil 
y Mercantil, Santa Ana, al público en general.

 HACE SABER: Que se han promovido en esta sede judicial por la 
Licenciada ANA SILVIA SOTO DE GUEVARA, Diligencias Judiciales 
no Contenciosas de Aceptación de Herencia Intestada sobre los bienes 
que a su defunción dejara la señora causante ALICIA NAVARRO DE 
TRUJILLO, quien fuera de sesenta años de edad y falleció el día diecinueve 
de agosto de dos mil diez, habiéndose aceptado herencia con benefi cio 
de inventario, por parte de la señora SONIA ELIZABETH SANTOS 
GUARDADO, en calidad de cesionaria de los derechos hereditarios 
que le correspondían al señor RAMÓN TRUJILLO VELÁSQUEZ, en 
su calidad de cónyuge sobreviviente de la causante antes indicada y de 
la señora ELIDA TRUJILLO DE HERNÁNDEZ, en su calidad de hija 
de la causante antes relacionada, y este día se nombró A LA MISMA 
COMO ADMINISTRADORA Y REPRESENTANTE INTERINA DE 
LA SUCESIÓN ANTES SEÑALADA, de conformidad a lo establecido 
en el artículo 1163 del Código Civil.

 Lo que se hace del conocimiento público para que puedan hacerse 
presentes a este Juzgado, dentro del plazo de quince días contado a partir 
de la tercera publicación de este edicto, las personas que se crean con 
derecho a la herencia que a su defunción dejara la referida causante.
  

 Dado en el Juzgado Tercero de lo Civil y Mercantil de Santa Ana, 
a los diecinueve días del mes de octubre del año dos mil quince.- LIC. 
MELVIN MAURICIO PEÑATE SÁNCHEZ, JUEZ TERCERO DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL, SANTA ANA.- LICDA. ÉLIDA ZULEIMA 
MÉNDEZ GUZMÁN, SECRETARIA JUZGADO TERCERO DE LO 
CIVIL Y MERCANTIL, SANTA ANA.

3 v. alt. No. F003575-3

DRA. ANA FELICITA ESTRADA, Juez de lo Civil de este Distrito 
Judicial, al público para los efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas cinco 
minutos de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con be-
nefi cio de inventario, de parte de la señora GLORIA MARINA NIETO 
DE SALAZAR, la herencia intestada que a su defunción dejó el señor 
JOSÉ MAURICIO SALAZAR MUÑOZ, quien fue de cuarenta y dos 
años de edad, empleado, casado, salvadoreño, originario de San Salva-
dor, departamento de San Salvador, y del domicilio de San Vicente, de 
este departamento, con Documento Único de Identidad número cero 
dos nueve cero uno tres seis uno-cuatro, y Número de Identifi cación 
Tributaria cero seis uno cuatro-dos ocho cero ocho siete dos-uno cero 
cinco-nueve, habiendo fallecido en Carretera de Oro, Kilómetro ocho, 
Tonacatepeque, San Salvador a consecuencia de politraumatismo, a 
las veinte horas veinte minutos del día ocho de septiembre del año dos 
mil catorce, siendo la Colonia Vaquerano, jurisdicción de San Vicente, 
de este departamento, el lugar de su último domicilio, en concepto de 
cónyuge sobreviviente del causante y como cesionaria de los derechos 
hereditarios que le correspondían a los señores Daniel Mauricio Salazar 
Nieto y Gloria Yaneth Salazar Nieto, éstos en concepto de hijos del 
causante. 

 Y se ha nombrado a la aceptante administradora y representante 
interina de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores 
de la herencia yacente.

 Librado en el Juzgado de lo Civil: San Vicente, a los veintinueve 
días del mes de septiembre del año dos mil quince.- DRA. ANA FELI-
CITA ESTRADA, JUEZ DE LO CIVIL.- LICDA. LILIAN MABEL 
RUIZ DE SALINAS, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F003587-3

DRA. ANA FELICITA ESTRADA, Juez de lo Civil de este Distrito 
Judicial, al público para los efectos de Ley.

          

 HACE SABER: Que por resolución de las ocho horas diez minutos 
de este día, se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio 
de inventario, de parte del señor ELMER ERICK SÁNCHEZ HER-
NÁNDEZ, la herencia intestada que a su defunción dejó la señora PAZ 
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HERNÁNDEZ DE SÁNCHEZ o PAZ HERNÁNDEZ, quien fue de 

sesenta y cuatro años de edad, ofi cios domésticos, casada, salvadoreña, 

originaria de San Lorenzo, departamento de San Vicente, y del domicilio 

de Tepetitán, de este departamento, con Documento Único de Identidad 

número cero uno uno ocho cuatro tres siete cuatro-seis, y Número de 

Identifi cación Tributaria uno cero cero ocho-cero dos cero seis cinco 

uno-cero cero uno-uno, habiendo fallecido en Barrio San José, Calle La 

Ronda Poniente, a consecuencia de infarto cardíaco, a las nueve horas 

del día diez de marzo del año dos mil quince, siendo el Barrio San José 

Calle La Ronda Poniente, jurisdicción de Tepetitán, de este departamento, 

el lugar de su último domicilio, en concepto de hijo de la causante. 

 Y se ha nombrado a la aceptante administradora y representante 

interina de la sucesión con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente.

          

 Librado en el Juzgado de lo Civil: San Vicente, a los veintinueve 

días del mes de septiembre del año dos mil quince.- DRA. ANA FELI-

CITA ESTRADA, JUEZ DE LO CIVIL.- LICDA. LILIAN MABEL 

RUIZ DE SALINAS, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F003588-3

JOSE MANUEL MOLINA LOPEZ, JUEZ DOS DE LO CIVIL DE 

DELGADO, al público para los efectos de Ley.

 HACE SABER: Que por resolución dictada por este Juzgado, a 

las catorce horas con catorce minutos del día seis de octubre de dos 

mil quince, se ha tenido por aceptada expresamente y con benefi cio 

de inventario, la herencia intestada que a su defunción ocurrida en San 

Salvador, y siendo su último domicilio el de Cuscatancingo, el día cinco 

de marzo de dos mil ocho, dejó la señora GLORIA ESTELA PALA-

CIOS LOPEZ, de parte de los señores JAIME ALEJANDRO VALDÉZ 

PALACIOS, JOSÉ FRANCIS VALDÉZ PALACIOS, FRANCISCO 

LUZGARDO MELARA PALACIOS y GLORIA BEATRIZ RAMÍREZ 

PALACIOS, todos en calidad de hijos sobrevivientes de la causante y 

como cesionarios de los Derechos Hereditarios que le correspondían a 

la señora ANTONIA LÓPEZ ALVARADO, madre de la causante.

 Se ha conferido a los aceptantes la administración y representación 

INTERINA de la sucesión, con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente.

      

 Librado en el Juzgado de lo Civil Juez Dos: Delgado, a las catorce 

horas con cuarenta minutos del día seis de octubre de dos mil quince.- DR. 

JOSE MANUEL MOLINA LOPEZ, JUEZ DOS DE LO CIVIL.- BR. 

ALEX ALBERTO SORTO MELARA, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F003619-3

EL INFRASCRITO JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE SUCHI-

TOTO, AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que según resolución pronunciada por este Tribu-

nal, a las doce horas y cuarenta minutos de este mismo día, del presente 

mes y del corriente año, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

benefi cio de inventario, la Herencia Intestada que a su defunción dejara 

el Causante señor JUAN ANTEPORTAN AVALOS, quien falleció a 

las catorce horas treinta minutos del día veintiuno de julio de dos mil 

quince, en el Cantón Copapayo de esta Jurisdicción; siendo Suchitoto su 

último domicilio, de parte del señor MOISES LOBO; éste actuando en 

su calidad de Cesionario de los Derechos Hereditarios que en Abstracto 

le correspondían a la señora Eladía Lovo de Avalos, ésta en su calidad 

de cónyuge sobreviviente de dicho causante.

 Confi érasele al aceptante la administración y representación inte-

rina de los bienes sucesorales con las facultades y restricciones de los 

curadores de la herencia yacente, se citan a todas las personas que se 

crean con derecho a la herencia antes mencionada para que se presenten 

a este Tribunal a deducirlo en el término de quince días, contados a partir 

desde el día siguiente a la tercera publicación del edicto respectivo en 

el Diario Ofi cial.

 

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Suchitoto, a las trece 

horas del día veintiuno de octubre del dos mil quince.- LIC. OSWALDO 

DAGOBERTO ARGUETA FUNES, JUEZ DE PRIMERA INSTAN-

CIA.- LICDA. JUANA DE JESUS FIGUEROA COCA, SECRETA-

RIA.

3 v. alt. No. F003622-3

EL INFRASCRITO JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE SUCHI-

TOTO, AL PUBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que según resolución pronunciada por este Tribu-

nal, a las catorce horas y cuarenta y cinco minutos de este mismo día, del 

presente mes y del corriente año, se ha tenido por aceptada expresamente 

y con benefi cio de inventario la Herencia Intestada que a su defunción 

dejara el Causante señor FRANCISCO ALFREDO AYALA ORTEGA, 

conocido por FRANCISCO ALFREDO AYALA y por FRANCISCO 

AYALA; quien falleció a las diecinueve horas del día veintinueve de 

marzo de dos mil doce, en Caserío El Sitio Cenicero, Cantón Platanares,  

de esta Jurisdicción; siendo Suchitoto su último domicilio; de parte de la 

señora FRANCISCA SOSA DE AYALA, ésta actuando en su calidad 

de cónyuge sobreviviente del causante y además como Cesionaria de 

los Derechos Hereditarios que en Abstracto les correspondían a los 

señores Gladis Isabel Ayala Sosa, Alicia de Jesús Ayala Sosa y Roberto 

del Carmen Ayala Sosa, éstos en su calidad de hijos sobrevivientes de 

dicho causante.
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 Confi érasele a la aceptante la administración y representación 
interina de los bienes sucesorales con las facultades y restricciones de 
los curadores de la herencia yacente, se citan a todas las personas que se 
crean con derecho a la herencia antes mencionada para que se presenten 
a este Tribunal a deducirlo en el término de quince días, contados a partir 
desde el día siguiente a la tercera publicación del edicto respectivo en 
el Diario Ofi cial.

 

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia: Suchitoto, a las 
quince horas del día veintiuno de octubre del dos mil quince.-  LIC. 
OSWALDO DAGOBERTO ARGUETA FUNES, JUEZ DE PRIME-
RA INSTANCIA.- LICDA. JUANA DE JESUS FIGUEROA COCA, 
SECRETARIA.

3 v. alt. No. F003623-3

LICENCIADO ROBERTO RICARDO RIVAS LIMA, JUEZ DE PRI-
MERA INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL.

 

 HACE SABER: Que por resolución proveída, a las once horas y 
veintidós minutos de este día y año, se ha tenido por aceptada expre-
samente y con benefi cio de inventario, la herencia intestada que a su 
defunción dejó el causante señor REINALDO BALTAZAR CARDOZA, 
quien falleció el día treinta de diciembre del año dos mil once, a la edad 
de cincuenta y un años, siendo en esta ciudad, su último domicilio, de 
parte de la señora ANA YANIRA DIAZ VIUDA DE CARDOZA y de 
la menor REINA ISABEL CARDOZA DIAZ, la primera en calidad de 
cónyuge y de hija del causante.

 Confi érase a la aceptante en el concepto antes expresado, la Admi-
nistración y Representación Interina de la Sucesión, con las facultades y 
restricciones de los curadores de la herencia yacente y la menor repre-
sentada por la señora ANA YANIRA DIAZ VIUDA DE CARDOZA.

 Lo que se hace saber al público, para que puedan presentarse a 
este Juzgado las personas que se crean con derecho a la herencia que a 
su defunción dejara el referido causante.

 

 Librado en el Juzgado de Primera Instancia de Izalco, Departa-
mento de Sonsonate, a los dos días del mes de septiembre del año dos 
mil quince.- LIC. ROBERTO RICARDO RIVAS LIMA, JUEZ DE 
PRIMERA UINSTANCIA.- LICDA. SARA ALBERTINA VILLEDA, 
SECRETARIO.

3 v. alt. No. F003641-3

NELLY EDITH POZAS HENRIQUEZ, JUEZA DE LO CIVIL SU-
PLENTE DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, AL PUBLICO PARA LOS 
EFECTOS DE LEY.

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Tribunal, a 
las catorce horas y cuarenta minutos de este día, se ha tenido por acep-
tada expresamente y con benefi cio de inventario, la herencia intestada 
que a su defunción dejó el causante TOMAS CORNELIO ARAGON 

HENRIQUEZ, quien falleció el día treinta de julio del año dos mil once, 

en Oklahoma City, Estados Unidos de América, siendo Cojutepeque, 

Departamento de Cuscatlán, su último domicilio; de parte de la señora 

CARMEN DE LOS ANGELES ECHEVERRIA DE ARAGON, ésta en su 

calidad de cónyuge sobreviviente del referido causante, y en representación 

de su menor hijo THOMAS KENNY ARAGON ECHEVERRIA.

 Se citan a los que se crean con derecho a la herencia para que en el 

término legal se presenten a este Tribunal a hacer uso de su derecho.

      

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Cojutepeque, a las catorce horas 

y cincuenta minutos del día veinte de octubre del año dos mil quince.- 

LICDA. NELLY EDITH POZAS HENRIQUEZ, JUEZA DE LO CIVIL 

SUPLENTE.- LICDA. YESICA CONCEPCION SANCHEZ LOPEZ, 

SECRETARIA INTA.

3 v. alt. No. F003654-3

LICDA. AMADA LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, Jueza de lo 

Civil de este Municipio Judicial.

      

 HACE SABER: Que por resolución proveída por este Juzgado,  

a las nueve horas y cuarenta y cinco minutos del día trece de octubre 

del año dos mil quince, se ha tenido por aceptada expresamente y con 

benefi cio de inventario, la herencia intestada que a su defunción ocurrida 

en la Ciudad de Olocuilta, Departamento de La Paz, siendo también su 

último domicilio, el día nueve de diciembre de mil novecientos noventa 

y cinco, dejó el causante RICARDO GUZMAN o RICARDO GUZMAN 

LOPEZ, de parte de los señores LEONSIO GUZMAN RIVERA, MA-

RIA MAGDALENA RIVERA y JESUS RIVERA GUZMAN, todos en 

calidad de hijos del de cujus. Se ha tenido por repudiado expresamente 

de parte del señor JORGE RIVERA, y con base al artículo 1156 C.C., 

de parte del señor FÉLIX GUZMÁN RIVERA, el derecho hereditario 

que en abstracto les correspondía en su calidad de hijos del causante.

 Se ha conferido a los aceptantes la administración y representación 

interina de la sucesión, con las facultades y restricciones de los curadores 

de la herencia yacente.

 Cítense a los que se crean con derecho en la herencia en mención, 

para que transcurridos que sean quince días contados, desde el siguiente 

a la tercera publicación del edicto de aceptación de herencia, concurran 

a este tribunal a hacer uso de su derecho.

 Lo que se hace del conocimiento del público para los efectos de 

Ley.

      

 Librado en el Juzgado de lo Civil: Ciudad de San Marcos, De-

partamento de San Salvador, a las ocho horas con cuarenta minutos del 

día veintiuno de octubre del año dos mil quince.- LICDA. AMADA 

LIBERTAD INFANTOZZI FLORES, JUEZA DE LO CIVIL.- LICDA. 

IRMA ARACELY FLORES DE CERON, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F003674-3
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TITULO SUPLETORIO

LICENCIADA DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA, DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

CHINAMECA, DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL.

 HACE SABER: Que con fecha seis de octubre de dos mil quince, se 

presentó a este Juzgado el Licenciado MARMEL ENRIQUE ARAUJO 

GUZMÁN, mayor de edad, Abogado, del domicilio de Jucuapa, Depar-

tamento de Usulután con carné de Abogado número siete mil trescientos 

noventa y dos; con Documento Único de Identidad Número cero dos 

millones cuatrocientos cincuenta y cuatro mil quinientos ochenta y tres 

guión seis; y Tarjeta de Identifi cación Tributaria Número un mil ciento 

cinco guión dieciséis cero dos sesenta y nueve guión ciento uno guión 

ocho; solicitando se le extienda a favor de su representada señora MARIA 

MARGARITA GOMEZ VIUDA DE TREJO, quien es de sesenta y siete 

años de edad, viuda, Ofi cios del Hogar, originaria y residente en Cantón 

El Jícaro, de la Jurisdicción de Lolotique, Departamento de San Miguel; 

con Documento Único de Identidad Número cero dos millones quinientos 

sesenta y un mil doscientos sesenta guión dos; y Tarjeta de Identifi cación 

Tributaria Número un mil doscientos ocho guión cero dos diez cuarenta 

y siete guión ciento dos guión uno; Título Supletorio de un Inmueble, 

de naturaleza rústica situado en Cantón El Jícaro, de la Jurisdicción de 

Lolotique y Distrito de Chinameca, Departamento de San Miguel, según 

certifi cación de fi cha Catastral de la capacidad superfi cial de: DOS MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO PUNTO ONCE METROS 

CUADRADOS; de las medidas y colindancias siguientes: Se inicia la 

descripción Técnica en el mojón esquinero noroeste denominado mojón 

número uno según plano; LINDERO NORTE: Línea quebrada formada 

por cuatro rectos, el primero con rumbo noreste cincuenta grados cincuenta 

y cuatro minutos once segundos y distancia de trece punto noventa y 

nueve metros, el segundo con rumbo noreste cincuenta y nueve grados 

veinticuatro minutos cincuenta y tres segundos y distancia de once punto 

veintidós metros, el tercero con rumbo noreste cuarenta y siete grados 

treinta y siete minutos cero ocho segundos y distancia de cincuenta y cuatro 

punto cincuenta y siete metros y el cuarto con rumbo noreste cincuenta 

y un grados treinta y cuatro minutos cero nueve segundos y distancia de 

doce punto setenta y cinco metros, lindando con María Araceli Santos, 

antes con José Abel Rodríguez Padilla, cerco de alambre del colindante 

de por medio; LINDERO ORIENTE: Línea quebrada formada por cuatro 

tramos rectos, el primero con rumbo sureste veintinueve grados cuarenta 

minutos cuarenta y un segundos y distancia de seis punto doce metros, el 

segundo con rumbo sureste veinticuatro grados cincuenta y tres minutos 

treinta y nueve segundos y distancia de cuatro punto treinta metros, el 

tercero con rumbo sureste dieciocho grados cincuenta y un minutos 

treinta y nueve segundos y distancia de siete punto veintidós metros y 

el cuarto con rumbo sureste quince grados cero nueve minutos catorce 

segundos y distancia de doce punto ochenta y cinco metros, lindando 

con Candelario Montoya antes con María Alvarado, cerco de alambre 

y calle de cinco metros de ancho, de por medio; LINDERO SUR: línea 

quebrada formada por cuatro tramos rectos, el primero con rumbo 

suroeste cincuenta y tres grados cincuenta y un minutos cuarenta y un 

segundos y distancia de treinta y uno punto treinta y nueve metros, el 

segundos con rumbo suroeste cuarenta y seis grados cuarenta minutos 

diecisiete segundo y distancia de nueve punto treinta y ocho metros, el 

tercero con rumbo suroeste cuarenta y tres grados veinticinco minutos 

veintiocho segundos y distancia de veintiuno punto cero tres metros y 

el cuarto con rumbo suroeste cuarenta y seis grados cero seis minutos 

cero un segundo y distancia de diecinueve punto noventa y siete metros, 

lindando con Rosa Emilia Rodríguez y Fidel Ángel López, cerco de 

alambre propio de por medio; LINDERO PONIENTE: Línea quebrada 

formada por tres tramos rectos, el primero con rumbo noroeste cuarenta 

y tres grados treinta y dos minutos cero un segundo y distancia de seis 

punto cero ocho metros, el segundo con rumbo noroeste cuarenta y un 

grados veinticuatro minutos trece segundo y distancia de ocho punto 

cincuenta y ocho metros y el tercero con rumbo noroeste cuarenta gra-

dos cero dos minutos veintidós segundos y distancia de dieciséis punto 
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veinticinco metros. Llegando de esta manera al punto donde se inició 

esta descripción técnica lindando con Juan Bautista Sandoval, antes con 

Alcides Sandoval.- Cerco de alambre propio, de por medio.- Y lo adquirió 

por venta en documento privado, que le hizo el señor JOSE PABLO 

TREJO, que no tiene cargas ni derechos reales de ajena pertenencia, ni 

lo posee en proindivisión con nadie, y lo valúa en la cantidad de UN 

MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA.- 

 Lo que se pone en conocimiento del público para los efectos de 

Ley. 

 LIBRADO: en el Juzgado de Primera Instancia: Chinameca, a 

las doce horas del día dieciséis de octubre de dos mil quince.- LICDA. 

DINORA DEL CARMEN ANDRADE DE LAZO, JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA. LIC. INGRID VANESSA VASQUEZ BARAHONA, 

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C004193-3

 

ÁNGEL ALBINO ALVARENGA, JUEZ DE LO CIVIL DE ESTE DIS-

TRITO JUDICIAL AL PÚBLICO PARA LOS EFECTOS DE LEY.

  HACE SABER: Que a este Juzgado se ha presentado el Licenciado 

José Edilberto Velásquez Gómez, Abogado, del domicilio de la ciudad de 

San Miguel, como Apoderado General Judicial de los señores Lucrecio 

Ruiz Ruiz y Macaria Irma Salmerón de Ruiz, quienes son mayores de 

edad, solicitando título supletorio de un terreno de naturaleza rústica, 

situado en el lugar La Cuevona, Cantón Agua Fría, Jurisdicción de 

Lislique, de este Distrito Judicial, departamento de La Unión. El pri-

mero, de la capacidad superfi cial de Quince mil trescientos cincuenta 

y tres punto setenta y cinco metros cuadrados, que mide y linda: al 

Oriente, ciento treinta y dos metros con propiedad de la señora Cecilia 

Salmerón, quebrada de por medio, al Norte, ciento setenta y un metros, 

con propiedad de los señores Casimiro Rivera, y Ostolio Ruiz, callejón 

de por medio, al Poniente, ciento dieciocho metros, con propiedad de 

los señores Cecilia Salmerón y Anastasia Salmerón, calle rural de por 

medio, y al Sur, setenta y cuatro metros con sesenta y seis centímetros, 

con propiedad del señor José Salmerón, pasando el lindero por un árbol 

de higo y brotones de jocote hasta llegar a la quebrada. Valúa dicho 

inmueble en la cantidad de Diez mil dólares de los Estados Unidos de 

América, y lo adquirieron por compraventa hecha a la señora Feliciana 

Domínguez, en el mes de enero del año dos mil.

 Librado en el Juzgado de lo Civil de Santa Rosa de Lima, depar-

tamento de La Unión, a los veintinueve días del mes de septiembre del 

año dos mil quince.- LIC. ANGEL ALBINO ALVARENGA, JUEZ 

DE LO CIVIL. LICDA. MARINA CONCEPCION MARTINEZ DE 

MARTINEZ, SECRETARIO.

3 v. alt. No. F003608-3 

TITULO DE DOMINIO

EL INFRASCRITO ALCALDE MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD:

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado Ana Cristina 

González de Rodríguez, de cincuenta y seis años de edad, Abogada y 

Notaria, del Domicilio de Sensuntepeque, Departamento de Cabañas, 

con Documento Único de Identidad Número: cero uno tres seis dos uno 

tres tres – seis y Número de Identifi cación Tributaria: cero nueve cero 

seis – dos uno cero siete cinco nueve – cero cero uno - ocho. Actuando 

como Apoderada Especial de la Interesada señora: FRANCISCA DEL 

CARMEN PLATERO, de setenta y un años de edad, de ofi cios del 

hogar, del domicilio de San Isidro, Departamento de Cabañas, con Do-
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cumento Único de Identidad número: cero cero uno nueve cinco nueve 

seis seis – ocho y Número de Identifi cación Tributaria: cero nueve cero 

cinco – uno cinco cero uno cuatro cuatro – uno cero uno – uno. Soli-

citando Título de Dominio y Propiedad de un inmueble, de naturaleza 

Urbano, situado en la Calle Buonerges Bautista, Barrio El Calvario, San 

Isidro, Departamento de Cabañas; de la extensión superfi cial de: CUA-

TROCIENTOS SETENTA Y TRES PUNTO TREINTA Y CUATRO 

METROS CUADRADOS, equivalente a SEISCIENTOS SETENTA Y 

SIETE PUNTO VEINTICINCO VARAS CUADRADAS, de las me-

didas y colindancias siguientes: LINDERO NORTE: Está formado por 

tres tramos con los siguientes rumbos y distancias, Sur ochenta y nueve 

grados treinta minutos cincuenta y seis punto treinta y siete segundos 

Este con una distancia de once punto veinticinco metros, colindando 

con Jorge Antonio Iraheta Arévalo. Tramo dos, Sur ochenta y nueve 

grados cincuenta y tres minutos cuarenta y nueve punto sesenta y seis 

segundos Este, con una distancia de doce punto noventa y un metros, 

colindando con Elena Tránsito Orellana. Tramo tres, Sur Ochenta y dos 

grados once minutos cuarenta y cuatro punto setenta y dos segundos 

Este, colindando con Mario Dolores Moreno. LINDERO ESTE: Está 

formado por dos tramos con los siguientes rumbos y distancias, tramo 

uno, Sur cero grados veintinueve minutos tres punto sesenta y tres segun-

dos Oeste, con una distancia de seis punto dieciséis metros, tramo dos, 

Sur cero grados veintinueve minutos tres punto sesenta y tres segundos 

Oeste, con una distancia de ocho metros, ambos colindando con Oscar 

Saúl Chávez. LINDERO SUR: Está formado por cuatro tramos con los 

siguientes rumbos y distancias, tramo uno, Norte Ochenta y nueve grados 

treinta minutos cincuenta y seis punto treinta y siete segundos Oeste, 

con una distancia de ocho punto treinta y cinco metros, tramo dos, Norte 

ochenta y nueve grados cuatro minutos cincuenta y cuatro punto cero 

tres segundos Oeste, con una distancia de doce punto cuarenta metros 

colindando con Guadalupe Mejía, tramo tres, Norte Ochenta y nueve 

grados treinta minutos cincuenta y seis punto treinta y siete segundos 

Oeste, con una distancia de ocho punto veinticinco metros, tramo cuatro, 

Sur ochenta y cinco grados veintiocho minutos cincuenta y siete punto 

diecinueve segundos Oeste, con una distancia de uno punto setenta metros, 

colindando con Elmer Serrano. LINDERO OESTE: Está formado por 

cuatro tramos con los siguientes rumbos y distancias, tramo uno, Norte 

trece grados seis minutos diez punto sesenta y un segundos Oeste, con 

una distancia de cuatro punto ochenta y un metros, tramo dos, Norte 

cero grados un minuto treinta y un punto treinta y un segundos Oeste, 

con una distancia de cuatro punto noventa metros, tramo tres, Norte cero 

grados veintinueve minutos tres punto sesenta y tres segundos Este, con 

una distancia de uno punto treinta y cuatro metros, tramo cuatro, Norte 

cero grados cinco minutos dos punto setenta y cuatro segundos este, 

con una distancia de cuatro punto veintiún metros, todos colindando 

con María Maura Iraheta, calle que Buonerges Bautista por medio. De 

esta forma se llega al punto donde se inició esta descripción técnica. El 

predio descrito no es dominante ni sirviente, no tiene ninguna carga ni 

derecho real que pertenezca a otra persona, o que deba respetarse y no 

se encuentra en proindivisión con nadie. Su adquisición por la poderante 

fue por medio de escritura Privada de compra venta, otorgada a las diez 

horas del día trece de noviembre de Mil Novecientos Sesenta y Nueve, 

que le hizo el señor: Pedro Félix Platero, la posesión del inmueble por 

la mandante es de cuarenta y seis años, de manera quieta, pacífi ca y sin 

interrupción cultivándolo y sembrando plantas. El inmueble junto con la 

construcción que contiene y que se trata de titular se valúo en la cantidad 

de: VEINTICINCO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA. Todos los colindantes son de este domicilio y se avisa al 

público para los demás efectos de ley.

 Alcaldía Municipal: San Isidro, a Veintiuno de Octubre de dos mil 

quince. ING. JOSE IGNACIO BAUTISTA, ALCALDE MUNICIPAL. 

ROSICELA MARTINEZ DE LAINEZ, SECRETARIA MUNICI-

PAL.

3 v. alt. No. C004200-3
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RENOVACIÓN DE MARCAS

No. de Expediente: 2002023672 

No. de Presentación: 20150219821 

CLASE: 41.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE CONSTAR: Que a esta ofi cina se ha presentado MAR-

CELA EUGENIA MANCIA DADA, mayor de edad, ABOGADO(A), 

del domicilio de SAN SALVADOR, DEPARTAMENTO DE SAN 

SALVADOR, de nacionalidad SALVADOREÑA, actuando como 

APODERADO de MOUNTRIGI MANAGEMENT GROUP LTD., 

del domicilio de Dammstrasse 19, 6301 Zug, Suiza, de nacionalidad 

SUIZA, solicitando RENOVACION, para la inscripción Número 00143 

del Libro 00189 de INSCRIPCION DE MARCAS, consistente en La 

fi gura de una estrella de seis picos cuya mitad derecha es en color negro 

y la mitad izquierda en blanco. La mitad blanca aparece sobrepuesta a 

un fondo negro que se extiende como un abanico desde el pico central 

de arriba al pico central de abajo. Todo lo mencionado se encuentra 

dentro de un círculo de fondo blanco y borde grueso negro; que ampara 

productos/servicios comprendidos en la(s) Clase 41 de la Clasifi cación 

Internacional de Niza.

 Lo que se hace del conocimiento del público, para los efectos de 

Ley.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

a los quince días del mes de julio del año dos mil quince.

PEDRO BALMORE HENRIQUEZ RAMOS,

REGISTRADOR.

ROXANA EUGENIA HERNANDEZ ORELLANA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C004178-3

NOMBRE COMERCIAL

No. de Expediente: 2014139380 

No. de Presentación: 20140209252

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado DAVID 

FRANCISCO MAGAÑA FERNANDEZ, en su calidad de REPRE-

SENTANTE LEGAL de LABORATORIO SOLARIS, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que se abrevia: LABORATORIO 

SOLARIS, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando 

el registro del NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: las palabras SOLARIS LABORATORIO y 

diseño, que servirá para: IDENTIFICAR UN ESTABLECIMIENTO 

COMERCIAL DEDICADO A VENTA, COMERCIALIZACION, DE-

SARROLLO, PRODUCCION Y ELABORACIÓN DE PRODUCTOS 

FARMACÉUTICOS BEBIDAS NO ALCOHÓLICAS, BEBIDAS NO 

CARBONATADAS, REFRESCOS.

 La solicitud fue presentada el día treinta de octubre del año dos 

mil catorce.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

dos de julio del año dos mil quince.

GEORGINA VIANA CANIZALEZ,

REGISTRADORA.

JORGE ALBERTO JOVEL ALVARADO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C004190-3

No. de Expediente: 2015146027 

No. de Presentación: 20150222179

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha presentado CINTHYA 

ALEJANDRA MARTINEZ DE PUHACH, de nacionalidad SALVA-

DOREÑA, en su calidad de PROPIETARIO, solicitando el registro del 

NOMBRE COMERCIAL, 

 Consistente en: las palabras compra, come, bebe local y diseño, que 

servirá para: IDENTIFICAR UNA EMPRESA DEDICADA A PRES-

TAR SERVICIOS DE GESTION DE NEGOCIOS COMERCIALES, 

ORGANIZACION DE EVENTOS, PUBLICIDAD Y MERCADEO.
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 La solicitud fue presentada el día primero de septiembre del año 

dos mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

veintinueve de septiembre del año dos mil quince.

MARIA DAFNE RUIZ,

REGISTRADORA.

GUILLERMO ALFONSO LOPEZ CHAVEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F003672-3

SEÑAL DE PUBLICIDAD COMERCIAL

No. de Expediente: 2015143908 

No. de Presentación: 20150218231

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado ALE-

JANDRO NASRI SACA MELENDEZ, en su calidad de REPRESEN-

TANTE LEGAL de IGNEA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: IGENEA, S.A. DE C.V., de nacionalidad 

SALVADOREÑA, solicitando el registro de la EXPRESION O SEÑAL 

DE PUBLICIDAD COMERCIAL,

QUE NADA TE DETENGA

 Consistente en: La expresion QUE NADA TE DETENGA, la 

presente Expresión o Señal de Publicidad Comercial hace referencia a 

las marcas: Inscritas al número 00011 del libro 00151 de Marcas, deno-

minada: SERENIL. Inscrita al número 00085 del libro 00183 de Marcas, 

denominada ORALDEX, que servirá para: LLAMAR LA ATENCION 

DEL PUBLICO CONSUMIDOR SOBRE LOS PRODUCTOS FARMA-

CEUTICOS, NUTRICIONALES, BEBIDAS NO ALCOHOLICAS.

 La solicitud fue presentada el día tres de junio del año dos mil 

quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

ocho de junio del año dos mil quince.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

RUTH NOEMI PERAZA GALDAMEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C004185-3

No. de Expediente: 2015141269 

No. de Presentación: 20150213103

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado ALEJAN-

DRO NASRI SACA MELENDEZ, en su calidad de REPRESENTANTE 

LEGAL de IGNEA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

que se abrevia: IGNEA, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, 

solicitando el registro de la EXPRESION O SEÑAL DE PUBLICIDAD 

COMERCIAL,

POSTRES QUE RESTAURAN LA SALUD

 Consistente en: la expresión POSTRES QUE RESTAURAN LA 

SALUD, la marca a que hace referencia la presente señal o expresión de 

publicidad comercial es: SERENIL, inscrita al número 00011 del Libro 

00151 de Marcas, que servirá para: LLAMAR LA ATENCION DEL 

PUBLICO CONSUMIDOR SOBRE PRODUCTOS FARMACEUTI-

COS, NUTRICIONALES, BEBIDAS NO ALCOHOLICAS.

 La solicitud fue presentada el día cinco de febrero del año dos mil 

quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

doce de febrero del año dos mil quince.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN ARGUETA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C004186-3

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 P

ARA C
ONSULT

A 

NO TI
EN

E 
VALI

DEZ
 LE

GAL



156 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 409

No. de Expediente: 2015145218 

No. de Presentación: 20150220447

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado ALE-

JANDRO NASRI SACA MELENDEZ, en su calidad de REPRESEN-

TANTE LEGAL de IGNEA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE que se abrevia: IGENEA, S.A. DE C.V., de nacionalidad 

SALVADOREÑA, solicitando el registro de la EXPRESION O SEÑAL 

DE PUBLICIDAD COMERCIAL,

LA SOLUCION NATURAL

 Consistente en: Las palabras LA SOLUCION NATURAL, sien-

do la marca a la que hace referencia la presente Expresión o Señal de 

Publicidad Comercial ARRODEX, inscrita y vigente al número 166 del 

libro 132 de Marcas, que servirá para: LLAMAR A ATENCION DEL 

PUBLICO CONSUMIDOR SOBRE: PRODUCTOS FARMACEUTI-

COS, NUTRICIONALES.

 La solicitud fue presentada el día veinticuatro de julio del año dos 

mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

veintiocho de julio del año dos mil quince.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

RUTH NOEMI PERAZA GALDAMEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C004187-3

No. de Expediente: 2015145807 

No. de Presentación: 20150221683

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado JULIO 

ENRIQUE VALDES RANK, en su calidad de APODERADO de 

Fundación Fundes Internacional, de nacionalidad PANAMEÑA, soli-

citando el registro de la EXPRESION O SEÑAL DE PUBLICIDAD 

COMERCIAL, 

 Consistente en: la expresión FUNDES LATINOAMERICA. La 

Marca a la que hace referencia la presente expresión o señal de publi-

cidad comercial es FUNDES inscrita al Número 137 del libro 241 de 

Marcas, que servirá para: ATRAER LA ATENCIÓN DE LOS CONSU-

MIDORES O USUARIOS SOBRE: SERVICIOS DE PUBLICIDAD; 

GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES; ADMINISTRACIÓN 

COMERCIAL; TRABAJOS DE OFICINA, ASISTENCIA Y ASESO-

RAMIENTO EN LA DIRECCIÓN DE NEGOCIOS. CONSULTORÍA 

EN ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE NEGOCIOS. PROMOCIÓN 

DEL DESARROLLO SOSTENIDO DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS 

EMPRESAS.

 La solicitud fue presentada el día veintiuno de agosto del año dos 

mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

veinticinco de agosto del año dos mil quince.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR.

NERY CRISTIANS STANLEY PORTILLO LOPEZ,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C004194-3

No. de Expediente: 2015145808 

No. de Presentación: 20150221684

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado JULIO EN-

RIQUE VALDES RANK, en su calidad de APODERADO ESPECIAL 

de Fundación Fundes Internacional, de nacionalidad PANAMEÑA, 

solicitando el registro de la EXPRESION O SEÑAL DE PUBLICIDAD 

COMERCIAL,

MOVEMOS MIPYMES
HACIA EL FUTURO

 Consistente en: las palabras MOVEMOS MIPYMES HACIA 

EL FUTURO, la marca a que hace referencia la presente Expresión 

o Señal de Publicidad Comercial, inscrita al número 00137 del Libro 

00241 de Registro de Marcas, denominada FUNDES, que servirá para: 
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ATRAER LA ATENCION DE LOS CONSUMIDORES O USUARIOS 

SOBRE: SERVICIOS DE PUBLICIDAD; GESTION DE NEGOCIOS 

COMERCIALES; ADMINISTRACION COMERCIAL; TRABAJOS 

DE OFICINA, ASISTENCIA Y ASESORAMIENTO EN LA DIREC-

CION DE NEGOCIOS. CONSULTORIA EN ORGANIZACION Y 

DIRECCION DE NEGOCIOS. PROMOCION DEL DESARROLLO 

SOSTENIDO DE PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS.

 La solicitud fue presentada el día veintiuno de agosto del año dos 

mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

veinticinco de agosto del año dos mil quince.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN ARGUETA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C004195-3

No. de Expediente: 2014140240 

No. de Presentación: 20140210717

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado IRENE 

TERESA ARRIETA BUSTAMANTE, en su calidad de APODERADO 

de TERRA REPRESENTACIONES Y SERVICIOS SOCIEDAD ANO-

NIMA DE CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad HONDUREÑA, 

solicitando el registro de la EXPRESION O SEÑAL DE PUBLICIDAD 

COMERCIAL,

 Consistente en: las palabras TRABAJANDO POR EL FUTURO 

y diseño. Siendo la marca a la que hace referencia la presente señal o 

expresión de publicidad comercial: TERRA UNO y diseño, la cual se 

encuentra inscrita al número 00179 del libro 00220 de Marcas, que 

servirá para: ATRAER LA ATENCIÓN DE LOS CONSUMIDORES 

O USUARIOS SOBRE SERVICIOS DE EDUCACIÓN.

 La solicitud fue presentada el día nueve de diciembre del año dos 

mil catorce.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

veinticuatro de agosto del año dos mil quince.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F003648-3

No. de Expediente: 2014140232 

No. de Presentación: 20140210709

EL INFRASCRITO REGISTRADOR

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado IRENE 

TERESA ARRIETA BUSTAMANTE, en su calidad de APODERADO 

de TERRA REPRESENTACIONES Y SERVICIOS SOCIEDAD ANO-

NIMA DE CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad HONDUREÑA, 

solicitando el registro de la EXPRESION O SEÑAL DE PUBLICIDAD 

COMERCIAL,

 Consistente en: la expresión MOVIENDO A LATINOAMERICA 

Y SU GENTE, siendo la marca a la que hace referencia la presente 

Expresión o Señal de Publicidad Comercial es: TERRA UNO y dise-

ño, la cual se encuentra Inscrita al número 00179 del Libro 00220 de 

Marcas, que servirá para: LLAMAR LA ATENCIÓN DEL PÚBLICO 

CONSUMIDOR SOBRE EL SERVICIO DE EDUCACIÓN.

 La solicitud fue presentada el día nueve de diciembre del año dos 

mil catorce.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

dieciocho de agosto del año dos mil quince.

MAURICIO ENRIQUE SANCHEZ VASQUEZ,

REGISTRADOR.

JORGE ALBERTO JOVEL ALVARADO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F003650-3
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REPOSICION DE CERTIFICADOS

AVISO

La Caja de Crédito de San Juan Opico, Sociedad Cooperativa de R.L. 

de C.V.,

 COMUNICA: Que a sus ofi cinas ubicadas en Calle Luz Moran 

y Av. Guerrero, Barrio El Centro, San Juan Opico, La Libertad, se ha 

presentado el titular del CERTIFICADO A PLAZO FIJO Número 01539 

solicitando la reposición de dicho CERTIFICADO por DIEZ MIL 00/100 

DOLARES US $10,000.00.

 Se hace del conocimiento del público en general para los efectos 

legales del caso que transcurridos treinta días de la tercera publicación 

de este aviso y así no hubiere ninguna oposición, se procederá a reponer 

el certifi cado en referencia.

 San Juan Opico, 27 de Octubre de 2015.

ING. OSCAR ALBERTO ESCOBAR,

GERENTE GENERAL.

3 v. alt. No. C004196-3

AVISO

La Caja de Crédito de San Juan Opico, Sociedad Cooperativa de R.L. 

de C.V.,

 COMUNICA: Que a sus ofi cinas ubicadas en Calle Luz Moran 

y Av. Guerrero, Barrio El Centro, San Juan Opico, La Libertad, se ha 

presentado el titular del CERTIFICADO A PLAZO FIJO Número 01373 

solicitando la reposición de dicho CERTIFICADO por CUATRO MIL 

QUINIENTOS 00/100 DOLARES US $ 4,500.00.

 Se hace del conocimiento del público en general para los efectos 

legales del caso que transcurridos treinta días de la tercera publicación 

de este aviso y así no hubiere ninguna oposición, se procederá a reponer 

el certifi cado en referencia.

 San Juan Opico, 27 de Octubre de 2015.

ING. OSCAR ALBERTO ESCOBAR,

GERENTE GENERAL.

3 v. alt. No. C004197-3

AVISO

La Caja de Crédito de San Juan Opico, Sociedad Cooperativa de R.L. 

de C.V.,

 COMUNICA: Que a sus ofi cinas ubicadas en Calle Luz Moran 

y Av. Guerrero, Barrio El Centro, San Juan Opico, La Libertad, se ha 

presentado el titular del CERTIFICADO A PLAZO FIJO Número 01490 

solicitando la reposición de dicho CERTIFICADO por UN MIL CIENTO 

TREINTA Y DOS 00/100 DOLARES US $1,132.00.

 Se hace del conocimiento del público en general para los efectos 

legales del caso que transcurridos treinta días de la tercera publicación 

de este aviso y así no hubiere ninguna oposición, se procederá a reponer 

el certifi cado en referencia.

 San Juan Opico, 27 de Octubre de 2015.

ING. OSCAR ALBERTO ESCOBAR,

GERENTE GENERAL.

3 v. alt. No. C004198-3

EL BANCO AGRICOLA, S. A.

 AVISA: Que en su Agencia San Vicente, de la ciudad de San Vi-

cente, Departamento de San Vicente, se ha presentado parte interesada 

manifestando que ha extraviado el Certifi cado No. 0791-018094-3, am-

parado con el registro No. 897018 del Depósito a Plazo Fijo, constituido 

el 17-01-2007 a 360 días prorrogables, lo que hace del conocimiento 

público para efectos de reposición del Certifi cado relacionado conforme 

a los Artículos No. 486 y 932 del Código de Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado.

 San Salvador, 22 de Octubre de 2015.

BANCO AGRICOLA, S. A.

CARMEN FERNANDEZ,

GERENTE DEPTO. DE DEPOSITOS.

3 v. alt. No. F003528-3
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EL BANCO AGRICOLA, S. A.

 AVISA: Que en su Agencia San Vicente, de la ciudad de San Vi-

cente, Departamento de San Vicente, se ha presentado parte interesada 

manifestando que ha extraviado el Certifi cado No. 0750-013670-9, 

amparado con el registro No. 819941 del Depósito a Plazo Fijo, consti-

tuido el 26-07-2004 a 30 días prorrogables, lo que hace del conocimiento 

público para efectos de reposición del Certifi cado relacionado conforme 

a los Artículos No. 486 y 932 del Código de Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado.

 San Salvador, 22 de Octubre de 2015.

BANCO AGRÍCOLA, S. A.

CARMEN FERNANDEZ,

GERENTE DEPTO. DE DEPOSITOS.

3 v. alt. No. F003529-3

EL BANCO AGRICOLA, S. A.

 AVISA: Que en su Agencia Usulután, de la ciudad de Usulután 

Departamento de Usulután, se ha presentado parte interesada manifes-

tando que ha extraviado el Certifi cado No. 007510648183, amparado 

con el registro No. 1152126 del Depósito a Plazo Fijo, constituido el 

30-01-2012 a 90 días prorrogables, lo que hace del conocimiento público 

para efectos de reposición del Certifi cado relacionado conforme a los 

Artículos No. 486 y 932 del Código de Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado.

 San Salvador, 22 de Octubre de 2015.

BANCO AGRICOLA, S. A.

CARMEN FERNANDEZ,

GERENTE DEPTO. DE DEPOSITOS.

3 v. alt. No. F003530-3

EL BANCO AGRÍCOLA, S. A.

 AVISA: Que en su Agencia San José de la Montaña, de esta ciudad, 

se ha presentado parte interesada manifestando que ha extraviado el 

Certifi cado No. 700-101032-4, amparado con el registro No. 1145733 

del Depósito a Plazo Fijo, constituido el 11-04-2012 a 365 días prorro-

gables, lo que hace del conocimiento público para efectos de reposición 

del Certifi cado relacionado conforme a los Artículos No. 486 y 932 del 

Código de Comercio Vigente.

 En caso de que 30 días después de la tercera y última publicación 

del presente aviso, el Banco no recibiera reclamo alguno a este respecto, 

se hará la reposición del Certifi cado arriba mencionado.

 San Salvador, 22 de Octubre de 2015.

BANCO AGRICOLA, S. A.

CARMEN FERNANDEZ,

GERENTE DEPTO. DE DEPOSITOS.

3 v. alt. No. F003531-3

CAJA DE CREDITO DE SANTA ROSA DE LIMA, SOCIEDAD 

COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE C.V.

 COMUNICA: Que a su ofi cina, ubicada en Barrio La Esperanza, 

Avenida General Larios No.13, Santa Rosa de Lima, Departamento de La 

Unión, se ha presentado el propietario del CERTIFICADO DE DEPO-

SITO A PLAZO FIJO DOLARES Número 5442 emitido el 08-10-2014 

a un plazo de 90 días, solicitando la reposición de dicho certifi cado, por 

habérsele extraviado.

 En consecuencia de lo anterior, se hace del conocimiento al público 

en general, para los efectos legales del caso, que transcurridos treinta 

días después de la tercera publicación de este AVISO y si no hubiere 

ninguna oposición, se procederá a reponer el certifi cado en referencia.

 Santa Rosa de Lima, 24 de Julio 2015.

JOSE OSCAR RIVERA SALAZAR,

REPRESENTANTE LEGAL.

3 v. alt. No. F003610-3
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MARCA DE SERVICIOS

No. de Expediente: 2015147229 

No. de Presentación: 20150223996 

CLASE: 35.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado LORENA 
ASTRID BONILLA DE DURAN, en su calidad de REPRESENTANTE 
LEGAL de EL IMPERIO USA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro 
de la MARCA DE SERVICIOS, 

 Consistente en: las palabras Imperio USA y diseño, que servirá 
para: AMPARAR: VENTA DE ROPA AMERICA. Clase: 35.

 La solicitud fue presentada el día nueve de octubre del año dos mil 
quince.
 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
dieciséis de octubre del año dos mil quince.- 

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,
REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN ARGUETA,
SECRETARIA.

3 v. alt. No. F003643-3

MARCA DE PRODUCTO

No. de Expediente: 2015146218 

No. de Presentación: 20150222447

CLASE: 25.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado ROXANA 
MARIA ROMERO MENA, en su calidad de APODERADO de LOUR-

3 v. alt. No. F003629-3

BALANCE DE LIQUIDACION
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DES MARIA MENA DE GUERRA, de nacionalidad SALVADOREÑA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

 Consistente en: Las palabras LULa MENA y diseño, que servirá 
para: AMPARAR: PRENDAS DE VESTIR INCLUYENDO TRAJES 
DE BAÑO, SALIDAS DE BAÑO, BUFANDAS, CORBATINES, 
PAÑUELOS, VESTIDOS, PANTALONES Y CAMISAS. Clase: 25.

 La solicitud fue presentada el día cuatro de septiembre del año dos 
mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
nueve de septiembre del año dos mil quince.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN ARGUETA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C004177-3

No. de Expediente: 2015147174 

No. de Presentación: 20150223875 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado VICTOR 
MANUEL IRAHETA ALVAREZ, en su calidad de APODERADO 
de LABORATORIOS MEDIKEM, SOCIEDAD ANONIMA DE CA-
PITAL VARIABLE, que se abrevia: MEDIKEM, S. A. DE C. V., de 
nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO, 

MELANA

 Consistente en: la palabra MELANA, que servirá para: AMPARAR: 
PRODUCTOS FARMACEUTICOS PARA CONSUMO HUMANO. 
Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día siete de octubre del año dos mil 

quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

catorce de octubre del año dos mil quince.

Licda. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C004182-3

No. de Expediente: 2015147195 

No. de Presentación: 20150223909 

CLASE: 03.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado THELMA 

CARLOTA ALIX LOPEZ DAVIDSON, en su calidad de REPRESEN-

TANTE LEGAL de LOPEZ DAVIDSON, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia: LOPEZ DAVIDSON, S. A. DE 

C. V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la 

MARCA DE PRODUCTO, 

MILLER

 Consistente en: la palabra MILLER, cuya traducción al castellano 

es: MOLINERO, que servirá para: AMPARAR: PREPARACIONES 

PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTANCIAS PARA USO EN LA 

LAVANDERIA; PREPARACIONES ABRASIVAS Y PARA LIM-

PIAR, PULIR Y FREGAR; JABONES; PERFUMERIA, ACEITES 

ESENCIALES, COSMETICOS, LOCIONES PARA EL CABELLO; 

DENTIFRICOS. Clase: 03.
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 La solicitud fue presentada el día ocho de octubre del año dos mil 

quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

nueve de octubre del año dos mil quince.

DAVID ANTONIO CUADRA GOMEZ,

REGISTRADOR.

LUCIA MARGARITA GALAN ARGUETA,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C004183-3

No. de Expediente: 2015146615 

No. de Presentación: 20150223096 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado THELMA 

CARLOTA ALIX LOPEZ DAVIDSON, en su calidad de REPRESEN-

TANTE LEGAL de LOPEZ DAVIDSON, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia: LOPEZ DAVIDSON, S. A. DE 

C. V., de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la 

MARCA DE PRODUCTO, 

MILDER

 Consistente en: la palabra MILDER, que servirá para: AMPA-

RAR: PRODUCTOS FARMACEUTICOS Y VETERINARIOS; 

PRODUCTOS HIGIENICOS PARA LA MEDICINA; SUSTANCIAS 

DIETETICAS PARA USO MEDICO, ALIMENTOS PARA BEBES; 

EMPLASTOS, MATERIALES PARA APOSITOS; MATERIAL PARA 

EMPASTAR LOS DIENTES Y PARA IMPRONTAS DENTALES; 

DESINFECTANTES, INSECTICIDAS; PRODUCTOS PARA LA 

DESTRUCCION DE ANIMALES DAÑINOS; FUNGICIDAS; HER-

BICIDAS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día dieciocho de septiembre del año 

dos mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

veintidós de septiembre del año dos mil quince.

Licda. HAZEL VIOLETA AREVALO CARRILLO,

REGISTRADOR.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELASQUEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C004184-3

No. de Expediente: 2015141124 

No. de Presentación: 20150212732 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR,

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado DAVID 

FRANCISCO MAGAÑA FERNANDEZ, en su calidad de REPRE-

SENTANTE LEGAL de LABORATORIO SOLARIS, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia: LABORA-

TORIO SOLARIS, S. A. DE C. V., de nacionalidad SALVADOREÑA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO, 

NASOSPRAY
 Consistente en: la palabra NASOSPRAY, que servirá para: AM-

PARAR: PRODUCTOS FARMACEUTICOS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veintinueve de enero del año dos 

mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

dos de febrero del año dos mil quince.

KATYA MARGARITA MARTINEZ GUTIERREZ,

REGISTRADORA.

JORGE ALBERTO JOVEL ALVARADO,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. C004188-3
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No. de Expediente: 2015141123 

No. de Presentación: 20150212731 

CLASE: 05.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR. 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado ALEJAN-

DRO NASRI SACA MELENDEZ, en su calidad de REPRESENTANTE 

LEGAL de IGNEA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

que se abrevia: IGNEA, S.A. DE C.V., de nacionalidad SALVADOREÑA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO. 

SYNUX

 Consistente en: la palabra SYNUX, que servirá para: AMPARAR: 

PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. Clase: 05.

 La solicitud fue presentada el día veintinueve de enero del año dos 

mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

tres de febrero del año dos mil quince.

MAURICIO ENRIQUE SÁNCHEZ VÁSQUEZ,

REGISTRADOR.

SAYONARA AYALA DE GUERRERO,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. C004189-3

No. de Expediente: 2015146567 

No. de Presentación: 20150222998 

CLASE: 25.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR. 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado SANDRA 

ELIZABETH BERNAL BAUTISTA, en su calidad de REPRESEN-

TANTE LEGAL de INTERSPORT, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia: INTERSPORT, S.A. DE C.V., 

de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 

DE PRODUCTO. 

 Consistente en: la palabra BENGALA y diseño, que servirá para: 
AMPARAR: PRENDA DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE 
SOMBRERERIA. Clase: 25.

 La solicitud fue presentada el día diecisiete de septiembre del año 
dos mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
veintiuno de septiembre del año dos mil quince.

MARIA DAFNE RUÍZ,

REGISTRADORA.

JIMMY NELSON RAMOS SANTOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F003533-3

No. de Expediente: 2015146566 

No. de Presentación: 20150222997 

CLASE: 25.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR. 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado SANDRA 
ELIZABETH BERNAL BAUTISTA, en su calidad de REPRESEN-
TANTE LEGAL de INTERSPORT, SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE que se abrevia: INTERSPORT, S.A. DE C.V., 
de nacionalidad SALVADOREÑA, solicitando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO. 

 Consistente en: la palabra KENISHA y diseño; que se traduce al 
castellano como MUJER HERMOSA, que servirá para: AMPARAR: 
PRENDA DE VESTIR, CALZADO, ARTÍCULOS DE SOMBRERE-
RÍA. Clase: 25.

 La solicitud fue presentada el día diecisiete de septiembre del año 
dos mil quince.

DIA
RIO

 O
FI

CIA
L S

OLO
 P

ARA C
ONSULT

A 

NO TI
EN

E 
VALI

DEZ
 LE

GAL



164 DIARIO  OFICIAL  Tomo  Nº 409

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
veintiuno de septiembre del año dos mil quince.

MARIA DAFNE RUÍZ,

REGISTRADORA.

JIMMY NELSON RAMOS SANTOS,

SECRETARIO.

3 v. alt. No. F003534-3

No. de Expediente: 2015142258 

No. de Presentación: 20150215140 

CLASE: 03.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR. 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado MARISABE-
LLA NOVOA HENRIQUEZ, en su calidad de APODERADO de PUIG 
FRANCE, Société par Actions Simplifi ée, de nacionalidad FRANCESA, 
solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO.

OLYMPÉA

 Consistente en: la palabra OLYMPÉA, que servirá para: AMPA-

RAR: PREPARACIONES PARA BLANQUEAR Y OTRAS SUSTAN-

CIAS PARA LAVAR LA ROPA; PREPARACIONES PARA LIMPIAR, 

PULIR, DESENGRASAR Y RASPAR; JABONES; PRODUCTOS DE 

PERFUMERÍA, ACEITES ESENCIALES, COSMÉTICOS, LOCIONES 

CAPILARES; DENTÍFRICOS; ARTÍCULOS DE TOCADOR; PER-

FUMERÍA Y FRAGANCIAS; AGUA DE COLONIA; PERFUMES; 

PREPARACIONES PERFUMADAS; PRODUCTOS PARA LA HIGIE-

NE BUCAL; PREPARACIONES PARA LA LIMPIEZA Y CUIDADO 

DEL CUERPO; DESODORANTES Y ANTITRANSPIRANTES; JA-

BONES Y GELES DE USO PERSONAL; PREPARACIONES PARA 

EL BAÑO; PREPARACIONES PARA EL CUIDADO DE LA PIEL; 

EXFOLIANTES; POLVOS DE TALCO; TOALLITAS, ALGODONES 

Y PAÑOS IMPREGNADOS PARA USO HIGIÉNICO, COSMÉTICO Y 

PARA PERFUMAR; COSMÉTICOS, ARTÍCULOS DE TOCADOR Y 

PRODUCTOS DE PERFUMERÍA PARA CUIDAR Y EMBELLECER 

LAS PESTAÑAS, LAS CEJAS, LOS OJOS, LOS LABIOS Y LAS 

UÑAS; BÁLSAMO LABIAL (NO MEDICINAL); ESMALTE DE 

UÑAS; ADHESIVOS PARA USO COSMÉTICO; PREPARACIONES 

COSMÉTICAS ADELGAZANTES; PREPARACIONES Y TRATA-

MIENTOS PARA EL CABELLO; PRODUCTOS DE MAQUILLAJE; 

PRODUCTOS PARA DESMAQUILLAR; PRODUCTOS PARA EL 

DEPILADO Y EL AFEITADO; PREPARADOS PARA ANTES DEL 

AFEITADO; PREPARACIONES PARA DESPUÉS DEL AFEITADO; 

PREPARADOS DE BELLEZA NO MEDICINALES; PREPARACIO-

NES COSMÉTICAS BRONCEADORAS Y AUTOBRONCEADORAS; 

NECESERES DE COSMÉTICA; PREPARACIONES PARA AROMA-

TIZAR; FRAGANCIAS PARA EL HOGAR; PRODUCTOS PARA 

PERFUMAR LA ROPA; EXTRACTOS AROMÁTICOS; PRODUCTOS 

PARA EL CUIDADO Y LIMPIEZA DE ANIMALES; ABRASIVOS; 

CERA PARA ZAPATEROS Y SASTRES ; PREPARACIONES PARA 

LIMPIAR Y DAR BRILLO AL CUERO Y CALZADO. Clase: 03.

 La solicitud fue presentada el día veinte de marzo del año dos mil 

quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

veintiséis de agosto del año dos mil quince.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

RUTH NOEMÍ PERAZA GALDÁMEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F003569-3

No. de Expediente: 2015141798 

No. de Presentación: 20150214177 

CLASE: 12.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR. 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado MARISA-

BELLA NOVOA HENRIQUEZ, en su calidad de APODERADO de 

SUMITOMO RUBBER INDUSTRIES, LTD., de nacionalidad JAPO-

NESA, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO. 

ECORUN

 Consistente en: la palabra ECORUN, donde la palabra Run por 

separado se traduce al castellano como Carrera, que servirá para: AM-

PARAR: NEUMÁTICOS PARA VEHÍCULOS. Clase: 12.
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 La solicitud fue presentada el día veintiséis de febrero del año dos 

mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

veintiséis de agosto del año dos mil quince.

KATYA MARGARITA MARTÍNEZ GUTIÉRREZ,

REGISTRADORA.

SILVIA LORENA VEGA CHICAS,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F003571-3

No. de Expediente: 2014136735 

No. de Presentación: 20140203920 

CLASE: 28.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR. 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado MARISA-

BELLA NOVOA HENRIQUEZ, en su calidad de APODERADO de 

THE ARSENAL FOOTBALL CLUB PUBLIC LIMITED COMPANY, 

de nacionalidad INGLESA, solicitando el registro de la MARCA DE 

PRODUCTO. 

ARSENAL

 Consistente en: la palabra ARSENAL, que servirá para: AMPA-

RAR: ESPINILLERAS; BALONES DE FÚTBOL; MINI PELOTAS 

DE FÚTBOL; PELOTAS DE PLAYA; DOMOS DE NIEVE; FRIS-

BIS; PELOTAS DE GOLF, TEES DE GOLF; SETS DE REGALO 

INCLUYENDO TEES DE GOLF, PELOTAS DE GOLF, CLIPS DE 

GOLF; CUBIERTAS PARA LA CABEZA DE LOS PALOS DE GOLF; 

PATITOS DE BAÑO; JUGUETES PARA COCHECITOS DE BEBÉ; 

SONAJEROS; JUGUETES DE PELUCHE. Clase: 28.

 La solicitud fue presentada el día once de julio del año dos mil 

catorce.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

veintiuno de agosto del año dos mil quince.

LICDA. HAZEL VIOLETA ARÉVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELÁSQUEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F003573-3

No. de Expediente: 2015145900 

No. de Presentación: 20150221928 

CLASE: 32.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR. 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado MARISA-

BELLA NOVOA HENRIQUEZ, en su calidad de APODERADO de 

PASTEURIZADORA RICA, S.A., de nacionalidad DOMINICANA, 

solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO. 

VIVERDE

 Consistente en: la palabra VIVERDE, que servirá para: AMPA-

RAR: JUGOS Y NÉCTARES, CONCENTRADOS DE FRUTAS. Clase: 

32.

 La solicitud fue presentada el día veintiséis de agosto del año dos 

mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

treinta y uno de agosto del año dos mil quince.

LICDA. HAZEL VIOLETA ARÉVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

SILVIA LORENA VEGA CHICAS,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F003574-3
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No. de Expediente: 2015143992 

No. de Presentación: 20150218470 

CLASE: 06.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR. 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado MARISA-
BELLA NOVOA HENRIQUEZ, en su calidad de APODERADO de 
CONARCO ALAMBRES Y SOLDADURAS SOCIEDAD ANONIMA, 
de nacionalidad ARGENTINA, solicitando el registro de la MARCA 
DE PRODUCTO. 

 Consistente en: la palabra CONARCO y diseño, que servirá para: 
AMPARAR: ALAMBRES PARA SOLDADURA. Clase: 06.

 La solicitud fue presentada el día nueve de junio del año dos mil 
quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 
Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 
cuatro de septiembre del año dos mil quince.

LICDA, HAZEL VIOLETA ARÉVALO CARRILLO, 

REGISTRADORA.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELÁSQUEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F003576-3

No. de Expediente: 2015145953 

No. de Presentación: 20150222034 

CLASE: 32.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR. 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado MARISA-
BELLA NOVOA HENRIQUEZ, en su calidad de APODERADO de 
COORS BREWING COMPANY, de nacionalidad ESTADO UNIDEN-
SE, solicitando el registro de la MARCA DE PRODUCTO. 

 Consistente en: la frase Coors 1873 y diseño, que servirá para: 
AMPARAR: CERVEZA. Clase: 32.

 La solicitud fue presentada el día veintiocho de agosto del año dos 

mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

primero de septiembre del año dos mil quince.

LICDA. HAZEL VIOLETA ARÉVALO CARRILLO,

REGISTRADORA.

CECILIA ESPERANZA GODOY DE VELÁSQUEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F003578-3

No. de Expediente: 2015146139 

No. de Presentación: 20150222368 

CLASE: 30.

EL INFRASCRITO REGISTRADOR. 

 HACE SABER: Que a esta ofi cina se ha(n) presentado MARISA-

BELLA NOVOA HENRIQUEZ, en su calidad de APODERADO de 

OLEOPRODUCTOS DE HONDURAS, S.A. DE C.V. (OLEPSA), de 

nacionalidad HONDUREÑA, solicitando el registro de la MARCA DE 

PRODUCTO. 

RIKITIKI XTREME

 Consistente en: las palabras RIKITIKI XTREME, que servirá para: 

AMPARAR:GALLETAS Y SUS SUCEDANEOS. Clase: 30.

 La solicitud fue presentada el día cuatro de septiembre del año dos 

mil quince.

 REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL, Unidad de 

Propiedad Industrial, Departamento de Signos Distintivos. San Salvador, 

ocho de septiembre del año dos mil quince.

DAVID ANTONIO CUADRA GÓMEZ,

REGISTRADOR.

RUTH NOEMÍ PERAZA GALDÁMEZ,

SECRETARIA.

3 v. alt. No. F003580-3
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CENTRO DE DESARROLLO DE LA PESCA Y LA ACUICULTURA, Ministerio de Agricultura y Ganadería, a las nueve horas del día veintiséis  
de octubre de dos mil quince. 

CONSIDERANDO: 

 I.  Que la Ley General de Ordenación y Promoción de Pesca y Acuicultura, tiene por objeto regular la ordenación y promoción de las acti-
vidades de pesca y acuicultura, asegurando la conservación y el desarrollo sostenible de los recursos hidrobiológicos, siendo el Centro de 
Desarrollo de la Pesca y la Acuicultura (CENDEPESCA) la autoridad competente;

 II.  Que entre las facultades de CENDEPESCA, está el impulsar, promover y establecer medidas para la conservación, administración y de-
sarrollo de los recursos hidrobiológicos;

 III.  Que existe un Régimen especial de pesca para el área protegida natural de Los Cóbanos, publicada el 12 de diciembre de 2008 en el D.O. 
No. 235, tomo 381. La cual se mantiene en todas sus partes.

 IV.  Que CENDEPESCA en colaboración con la Universidad de El Salvador, la Federación de Asociaciones  Cooperativas Pesqueras Artesanales 
de El Salvador de R.L. (FACOPADES de R.L.), la Federación de Cooperativas de Productos y Servicios Pesqueros La Paz de R.L. (FECOO-
PAZ de R.L.), desarrolló la investigación denominada “Evaluación biológica-pesquera de pargos, y su importancia comercial en la pesca 
artesanal de El Salvador”, en las comunidades pesqueras de Los Cóbanos, Puerto de La Libertad, Isla de Méndez, La Zapateta, Puerto El 
Triunfo,  El Cuco, El Tamarindo, Sector Campo Villalta, Playitas, Playas Blancas, El Maculís, Punta Jocote, San Luis La Herradura, Costa 
del Sol, San Marcelino, Guadalupe La Zorra e Isla San Rafael Tasajera; 

 V.  Que la evaluación se realizó en un período de tres años, siendo las especies de pargo estudiadas las siguientes: Lutjanus guttatus, Lutjanus 
peru y Lutjanus argentiventris; y

 VI.  Que en el proceso de socialización de la presente Resolución que establece las medidas de ordenación del pargo, se realizaron reuniones de 
divulgación con los pescadores artesanales en Acajutla, Los Cóbanos, Muelle de Pesca Artesanal de La Libertad, San Luis La Herradura, 
Puerto El Triunfo y La Unión. 

POR TANTO,

 El Director General en uso de sus facultades legales,  RESUELVE:

 ESTABLECER MEDIDAS DE ORDENACIÓN, para la protección, conservación y aprovechamiento sostenible del recurso pargo de las especies 
L. guttatus, L. peru y L. argentiventris en toda la costa Salvadoreña de la forma siguiente:

 1.  Toda persona natural o jurídica para dedicarse a la extracción de recursos hidrobiológicos a nivel artesanal y con fi nes comerciales  que 
realicen actividades de pesca, deberá estar autorizada por CENDEPESCA y cumplir con las disposiciones que establece la Ley General de 
Ordenación y Promoción de Pesca y Acuicultura y la presente Resolución; 

 2.  Toda persona natural o jurídica autorizada para la extracción de recursos hidrobiológicos a nivel artesanal con fi nes comerciales y/o 
propietario de embarcación(es) que se dedica a la extracción de pargo L. guttatus,  L. peru, y L. argentiventris, deberá poseer Licencia de 
Embarcación vigente y cumplir con las disposiciones de la Ley General de Ordenación y Promoción de Pesca y Acuicultura y la presente 
Resolución; 

 3.  Toda persona natural o jurídica que se dedique a la comercialización de productos pesqueros, deberá estar autorizada por CENDEPESCA, 
y respetar las tallas mínimas permisibles en las actividades de extracción, defi nidas en la presente Resolución, así como los requisitos 
establecidos en la Resolución publicada en el Diario Ofi cial el 22 de noviembre de 2005 sobre la Comercialización Mayorista de Productos 
Pesqueros. 

SECCION DO CU MEN TOS OFICIALES
CENTRO DE DESARROLLO DE LA PESCA Y LA ACUICULTURA
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 4.  Talla mínima de captura y comercialización.

 Se establece la talla mínima de captura y comercialización de pargos de la siguiente manera:

 5.  Artes de pesca permitidas. 

 a.  Un máximo de cuatro redes agalleras con una longitud de hasta CUATROCIENTOS (400) metros cada una, conocida comercialmente 
como malla seis (6) en escala comercial; es decir, con luz de malla estirada de SIETE PUNTO SESENTA Y DOS CENTÍMETROS (7.62 
cm) o TRES (3”) pulgadas; 

 b.  También se permite utilizar cimbra con anzuelos tipo Jota, mayores o iguales al número 10;

 6.  Prohibiciones

 En la pesca de pargos se prohíbe:

 a.  La captura de tallas inferiores a: L. guttatus, 23 centímetros de longitud total, L. peru, 30 cm de longitud total y L. argentiventris, 23 cm 
de longitud total.

 b.  El uso de redes mayores a la malla No. 6, en escala comercial;

 c.  Uso de redes de doble paño o traslapadas paralelamente, conocidas como endiabladas y/o embrujadas;

 d.  La comercialización del producto pesquero pargo con tallas inferiores a las establecidas en el numeral anterior.

 e.  La extracción aplicando malas prácticas de pesca, tales como: tapadas, apaleo, barbasco, explosivos, posoleo, clorato, azufre, entre otras.

 7.  Del monitoreo 

 El cumplimiento de la presente Resolución, estará a cargo de los Delegados e Inspectores de CENDEPESCA, Policía Nacional Civil y Fuerza 
Naval; todos ejerciendo labores de monitoreo, control y vigilancia.

 8.  De la Investigación

 Durante el año 2017, CENDEPESCA realizará el estudio de evaluación biológica del recurso pargo, y seguimiento a la aplicación de las medi-
das de ordenación para el aprovechamiento sostenible del recurso; lo cual, requerirá de la participación activa de los pescadores de las mencionadas 
comunidades.

 9.  Sanciones 

 a.  El incumplimiento de las disposiciones establecidas en la presente Resolución, será sancionado de conformidad con lo establecido en la 
Ley General de Ordenación y Promoción de la Pesca y Acuicultura.

 10.  Derogatoria 

 a.  Derógase en todas sus partes la Resolución de medidas de ordenación del recurso pargo de fecha seis de octubre del años dos mil quince, 
publicada  en el Diario Ofi cial No.186 Tomo 409 de fecha doce de octubre de dos mil quince.

 11.  Vigencia 

 a.  La presente Resolución entrará en vigencia ocho días después de su publicación en el Diario Ofi cial y se mantendrá vigente, en tanto se 
desarrolle el estudio de evaluación por parte de CENDEPESCA.

 PUBLÍQUESE.

GUSTAVO ANTONIO PORTILLO PORTILLLO,

DIRECTOR GENERAL.
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Imprenta Nacional - Tiraje 400 Ejemplares.
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